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PARTE OFICIAL

( S, M. el Rey Don Alfonso XIII 
*<!• D. g .j, S, M. ia R sína Doña Victo-» 
fia Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
gLsturiase Infantes y demás personas 
Be la Augusta Real Familia, continúan 
fin  novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA Y ASUNTOS EXTE
RIORES

Habiéndose notado algunos errores 
materiales en la publicación del Acuer- • 
do adicional al Convenio Comercial de 
29 de Julio de 1925 entre España y 
Checoeslovaquia, firmado en Madrid ni 
13 de Diciembre de 1928, inserto en la 
Gaceta número 363 de 28 de Diciem
bre de 1928, dicho. Acuerdo se rmblica

a continuación debidamente corre
gido:

CANCILLERIA
Acuerdo adicional al Convenio co

mercial de 29 de Julio de 1925 
entre España y Checoeslovaquia' 
firmado en Madrid el 13 de Di
ciembre de 1928.

Su Majestad Católica el Rey de 
España y el Presidente de la Rer 
pública Checoeslovaca;, habiendo
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reconocido que para favorecer ios 
cambios y la cooperación económi
ca entre los dos distados y para 

•estrechar las relaciones comercia* 
les entre España y la República 
Guocueciovaca conviene modificar y 
completar el Convenio .comerciai 
con ce ría cío en Madrid el 29 de Ju
lio de 1925, han nombrado por sus 
Plenipotenciarios:

Su Majestad- Católica el Rey de 
España; al Ex c ni o, Sr. D. .Miguel 
Priifio do Rivera y Orbaueja, Mar
qués do Esíeiia, Presidente de Su 
Consejo de Ministros, Grande de 
España, Teniente general de i E jér
cito., condecorado coa Ja Gran ¿Gnu 
Laureada de la Real y M ilitar Or
den de San Fernando, Caballero 
Gran Cruz de las Ordenes de San' 
Hermenegildo, del Mérito Militar, 
del Mérito Naval; Su Gentilhombre 
de Cámara con ejercicio  y ¡servi
dumbre, etc.

El Presidente de la República 
Checoeslovaca; al Exorno. 8r. Vías- 
íim il Kybaí, Su Enviado Extraordi
naria y Ministro ' Plenipotenciario 
cerca de S. M. Católica, etc.

Los cuales, después de haberse 
comunicado sus Plenipotencias, ha
lladas en buena y debida for,ma, han 
tonvenido en las disposiciones si-, 
gui orbes:

Artículo 1.

La lista Á mencionada en el a r
ticulo .2 del Convenio eomeremi de ' 
29 de Julio de 1925, queda reom-. 
placada por. la lista de productos 
naturales o fabricados, originarios 
y procedentes de territorios, espa
ñoles, enumerados en el Protocolo 
final ad-, artículo 1,° del presente 
Acuerdo.

Artículo 2.
Los artículos 4 y 5 de dicho Con-; 

vcuio quedan suprimidos y  substi« , 
.luidos• por ■ las estipaiacioíies m- ; 
gu im tes :

Los productos naturales o fa 
bricados, originarios y procedentes 
de fia República Checoeslovaca, dis-. 
frutarán, a su im portación cu Es-, 
paña, en la Islas Baleares, en las 
Islas Canarias y en las Posesiones 
españolas de los derechos de la 
tarifa  mínima en su totalidad y del 
trato general de nación más favo
recida, tanto en lo que se refiere a 
Im  derechos de entrada como a lo ’ 
relativo a los impuestos interiores 
fi otros beneficios similares,, cua

lesquiera que se hayan concedido o 
que puedan concederse por Espa
ña a un tercer país, con excepción 
en todo cuso del trato especial que 
España haya concedido o •* pueda 
conceder en el porvenir a los pro
ductos naturales o - fabricados, o r i
ginarios y pioeedeuLs de Portugal, 
de la zona es Dañóla de Marruecos 
o fie las Repúblicas hispanoamerica
nas.

Articulo 3.

Quedan suprimidas las listas A. y 
; B, anejas a dicho Convenio.

Artículo 4.

Los productor naturales o- fabri-- 
cados, originarios y proceden! es de 
las Posesiones españolas del Golfo de : 
Guinea, disfrutarán a. su Importa
ción m  la República Checoeslovaca 
del tmto de nación más favorecida; . 
ios productos nacionales o fabrica-, 
dos, originarios y procedentes cío la 
República .Checoeslovaca, gozarán a 
su importación en las mencionadas 
Posesiones de los derechos de entra-, 
da de la segunda columna del Aran
cel de dichas Posesiones, así com-o 
del trato de nación más favorecida.

Artículo 5.

El artículo 7 del citado Convenio 
queda .completado' como sigue:

Las dos Partes contratantes m  
comprometen a aar ansí zar se recípro-. 
cam-ente todos los privilegios, inclu
so el beneficio de los darooho# más i 
favorables éfcólas jraódi-?
fieacionas en. la nomenclatura aran
celaria, de las especializaciones y de : 
las observaciones o notas introduci
das en su Arancel por medio de me^ 
didas administrativas o legales o de 
Convenios celebrados con una tercera 
Potencia.

La República Checoeslovaca disfru
tará además de iodo favor o privi-- 
legio que España haya reconocido o 
pueda reconocer a una tercera Po«; 
tenida respecto de las disposiciones 
para la aplicación del Arancel espa
ñol actual o futuro.

Artículo 6

En el caso en que mi régimen aran-: 
cetario,, comercial o monetario, su
friese modificaciones que alterasen 
la aplicación dei presente Acuerdo', 
ambas Partes contra tardes están de 
acuerdo en reconocerse la facultad de presentar mi ludo momento .cual-*

quier petición cne:unirahi a obtener 
una modificación o adaptación de! 
presente Acuerdo, sin tener que re-* 
currir a su denuncia previa.

En este caso se enlabiarán inmé-s 
día' ámente uetyoci aehmes. con objeto¡ 
de restablecer un justo equilibrio de! 
las concesiones y de las ventajas re-s 
cíprocas.

Artículo 7.

El presente Acuerdo, que forniá 
parte integrante ríe; Convenio comierri 
-cial de 29 de Julio de 1925, en su te»* 
ñor así modificado, será ratificado y; 
entrará en vigor quince días después 
del canje de ratificaciones que ten-s 
drá lugar en -Madrid tan pronto co-:’ 
mo sea posible. . ¡

.Entrará- en . vigencia provisional e| 
1.° de Enero de 1929. i

El segundo párrafo del artículo 9¡ 
de dicho Convenio >e reemplazará qo£ 
el siguiente; *

El Convenio oo-merMal de 29 de Ju-s 
lio de i 925, en su tenor modifica-i 
do, y el presente Acuerdo adicional 
permanecerán en vig >r -durante nue-* 
ve. meses, se prorrogarán después dé! 
la expiración de este plazo por tácita 
reconducción y expirarán tres nuesBi 
después, que una u otra de. las Paq-s 
tes contratantes los haya denuneiadqí/ 

En testimonio de lo- cual, los PleA 
nipotenciarios respectivas han fir i 
mado el presente Acuerdo, que han! 
roborado con. sus selbs, ;

Hecho en Madrid por duplicado el 
13 de Diciembre de 1928. í •:

(L. S.) El Marqués de Estella. 
(LAS.) YlastimiJ, Kytel.

Protocolo fin a l

En el momento de firmar el-Acueas 
do de fecha de hoy, los PlenipotenA 
ciarios de las dos Partes contratan^- 
tes han hecho las declaraciones si# 
guiantes que forman parte M egraife 
te del presente Acuerdo^' **

Las estipulaciones del Protocol| 
especial del Convenio comercial d i  
29 de Julio de 1925 permanecerán éaj 
vigor, siempre que no se encuentre?! 
modificadas, por las ̂ disposiciones si'-; 
guíenles: i !

Ad. Artículo 1. El Gobierno CheV 
coeslovaco se compromete a aplicas 
las tarifas de derechos de Aduana^ 
mencionadas a continuación, a la »  
portación, en el territorio checoeslOM 
vaco, dé los productos siguientes, oi*f# 
binarios y precedentes de territorial 
españoles.!
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NÚMERO
de

checoeslovaco.
DESIGNACION DE LOS PRODUCTOS

DERECHOS 

por 100 kilogramos  

-8X 10 Pasas en grano y en racimos............. .................................................... 240,00
ex 12 Naranjas ..................... ..................... *................................... ................

Mandarinas ............................................................... ...............................
60,00
90.00

ex U  ■
0 : 35 •

Plátanos ........................... .......................... ........................................
Uvas de Almena, en barriles, intercaladas en serrín de corcho, y 

acompañadas de certificado de origen, desde el 1.° de Noviembre

66,00

■a fines de Febrero.................................................. ................... ........ ' 200,00

m  ios í ) ;

m  m . b>

Vmo, en barnies:
Vinos de origen español de las! regiones vinícolas de Castilla, Rio ja. 

Aragón, Ampiu uán, Panadés, Valencia, Murcia, Baleares, Andalu
cía, Galicia y Cananas, incluso ios vinos de Málaga, Jerez, Prio
rato dulce, M&ivasía, Mosca!el. y Tarragona, procedentes de Es
paña, sm tener en cuenta su graduación alcohólica, conforme a Ja 
•legislación checoeslovaca, acompañados de un certificado de ori
gen expedido por las Autoridades españolas autorizadas ai efecto.

Vino, en botellas:
Vinos de origen español de las regiones vinícolas de Castilla, Ríouv 

Aragón, Ampurdán, Panadés, Valencia, Murcia, Baleares, Andalu
cía, Galicia y Canarias, incluso los vinos de Málaga, Jerez, Prio
rato dulce, Maivasía, Moscatel y Tarragona, procedentes de Es
paña, sin tener en cuenta su graduación alcohólica, conforme a la 
legislación checoeslovaca, .acompañados de un certificado ée ori
gen expedido por las Autoridades españolas, autorizadas al efecto.

Observaciones:
Ad ex 109 a ): El vino en damajuanas se aforará como vino m  

barriles, por la partida número 109 a), cuando .el peso bruto de. las 
damajuanas exceda de 25 kilogramos.

■*Ád ex 109 a) y ex 109 b ) :
A Ja importación en la República Checoeslovaca', l o »  envíos de 

vinos españoles deberán ir acompañados, además del certificado de 
origen, de un certificado de análisis.

Estarán habilitados para expedir los certificados de orkon y los 
certificados de análisis los organismos oficiales españoles, cuya lisia 
se fijará de común acuerdo. Se fijarán igualmente de común acuer
do los. particulares que deberán contener los. mencionados certifica
dos de análisis.

:8é indicará en él certificado de análisis qué el análisis se refiere 
al mismo envío de vinos - con relación M cual se ha expedido* el cer

210,00

1487,50:

1

tificado de origen respectivo, Las Autoridades . checoeslovacas reco
nocerán los referidos certificados de análisis, expedidos en debida, 
forma por las Autoridades españolas, y tendrán derecho a verifi
car los análisis de los vinos importados. Los vinos de denominación 
española, cualesquiera que sea su especie, que lleguen de España 
sin ir acompañados del certificado de origen, no podrán ser admi
tidos en iá República Checoeslovaca en el régimen de derechos y 
beneficios :a que se refiere la concesión antas mencionada.

m m 360,0Q ; 
560,00,

m s¡§® Tapones de corcho-........................................... ......................... .
Suelas y otros artículos de corcho, aun combinados con materias or

dinarias, a excepción de las materias para la fabricación de mí*
abiertas de pavimento......................

Observación; Los corchos comprendidoAen íoá números 363, 364 y 
385 del Arancel checoeslovaco gozarán del trato de Nación más fa
vorecida, y no estarán sometidos en ninerún caso a un derecho su
perior a 28 Kc, 56 Ee, y 119 Kc, respectivamente.

300,00

UOfiO
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Ad. Artículos I y II. •

Las " aguas minerales y naturales 
checoeslovacas, reconocidas ele utili-H 
dad pública, según la legislación clié-i 
coeslovaca, y cuya lista se comunica-* 
rá al Gobierno español, a reserva do< 
complementos ulteriores,’ podrán ser 
introducidlas en España con los de-* 
reohos de nación más ‘ favorecida y, 
pocirán venderse libremente sin o tra 
formalidad prelim inar, a condición de¡ 
que se justifique su origen y las bue
nas condiciones de su envase, lo cual 
se comprobará por los , Inspectores 
farmacéuticos de las Aduanas espa
ñolas.

Asimismo, las aguas m inerales na'-f 
turales de los territorios españoles, 
reconocidas de utilidad pública según 
1a, legislación española, y cuya lista* 
será comunicada al Gobierno checoes
lovaco, a reserva de complementos. ul-». 
teriores, podrán ser introducidas en 
la República Checoeslovaca con los» 
derechos de nación más favorecida y 
podrán ser vendidas libremente sin 
o tra  formalidad prelim inar, a condi
ción de que se justifique su origen y 
las buenas condiciones de su envase, 
lo cual será comprobado por las 
‘Aduanas checoeslovacas.

Ad. Artículo II.

■ Queda entendido que los productos 
naturales o fabricados, originarios y 
procedentes de la República ChecoesH 
i©vaca, gozarán en todo momento del 
trato general de nación más favoreció 
(Ha, cualquiera que sea la* fecha en: 
^ue se ponga en vigor el nuevo Aran-* 
ce! español de Aduanas.

En testimonio de lo cual, los Ple
nipotenciarios respectivos han firma-: 
do el presente Protocolo final.

Hecho en Madrid, por duplicado, e \ 
13. cise Diciembre de 1923.

El Marqués de Estella.
Vlastimil Kybal.

Canje de Notas.

(Traducción.)

Exorno. Sr. Vlastimil Kybal, Envia
do Extraordinario y Ministro Plenin 
potenciarlo de Checoeslovaquia.

Señor M inistro:
P arada aplicación de las observa-, 

ciones ad. ex 109 a) y ex 109 b), iñ-», 
sertas en Ad. Artículo 1 del Protocoloj 
Anal del Acuerdio comercial firmado} 
Son fecha de hoy., tengo la honra d$

comunicar a V. E, que estarán a litoide 
zados para expedir el certificado de 
origen para los vinos de origen es
pañol los organismos oficiales enume
rados en la lista A, aneja a esta Ñola, 
y que los certificados do análisis se
rán expedidos por los Centros oficia
les españoles enumerados en la lis
ta B, aneja a osla Nota.

.Queda . .entendido que el certificado 
de análisis, que acompañará a los en
víos de vinos españoles, contendrá es- 
¡peci.alm.cnte.>

El peso específica 
la graduación alcohólica, 
el contenido de todos los ácidos, 
el contenido de los ácidos volátiles, 
el contenido de extractos, 
el contenido de azúcar, 
el contenido.de extractos sin azú

car,
el contenido de cenizas (materias 

minerales).
Queda entendido igualmente que la 

indicación, inserta en los números 
e x 1;09 a ) y ex Í09 b), :"sin tener en 
cuenta la gradúa ván alcohólica”, nc 
afecta a la legislación interior de 
Checoeslovaquia en vigor, relativa a 
los vinos.

Recibid, señor Ministro, las seguri
dades de mi consideración más distin
guida. . . .

(Firmado). El Marqués de Estella.

ANEJO A

Están autorizados para expedir los 
certificados de origen para los vinos 
originarios de España, l a s  Cámaras 
oficiales de Gome re¡ o y las Cámaras 
Agrícolas establecidas en las regiones 
vinícolas enumeradas en el Protocolo 
final ad. artículo 1.

ANEJO B

Lista de los Ceñiros oficiales españo
les autorizados para espedir los cer
tificados de análisis de los vinos de 
origen español destinados a la ex- 
portación a Checoeslovaquia:

Estación do .Viticultura y Enología 
de Iíaro.

Estación de V iticultura y Enología 
de Reus. 4

Estación de V iticultura y Enología 
de Villafranca del Panadés.

Estación Agronómica “ La Móncloa”. 
División Agronómica de Experi

mentaciones de Palencia,
División Agronómica de Experi-. 

mentaciones de Jerez de la Frontera,

Granja Escuela práctica de Agii-i 
cultura de Burjasot (Valencia). 

.Sección Agronómica de Tarragona* 
Sección Agronómica de Alicante. 
Sección Agronómica de Málaga. 
Madrid, 13 die Diciembre de 1928.
Ai Excmo. Sr. D. Miguel Primo de 

Rivera, Marqués de Estella, Presiden-i 
te del Consejo de Ministros, Madrid.- 

Señor Presidente:
Y. E. ha tenido a bien darme a eo-¡ 

nocer lo que sigue por su Nota de 
hoy:

Para la aplicacin de las observacio
nes ad. ex 109 a) y ex 109 b), inser- 
tas en Ad. Artículo 1 del Protocolo 
final del Acuerdo comercial firmado; 
con fecha de hoy, tengo- la honra de, 
comunicar a Y. E. que estarán autor i-; 
zados para expedir e l certificado de 
origen para los vinos de origen .es
pañol los organismos oficiales enu-, 
merados en la lista A. aneja a esta 
Nota, y que los certificados de análi
sis serán expedidos por los Centros 
oficiales españoles enumerados en la 
lista B, aneja a esta Nota.

Queda entendido que el certificado: 
de análisis, que acompañará a los en-, 
víos de vinos españoles, contendrá es
pecialm ente:

El peso específico, 
la graduación alcohólica, 
el contenido de todos los ácidos, 
el contenido de los ácidos volátiles,, 

.el contenido de extractos, 
el contenido de azúcar, 
el contenido de extractos sin azú-í 

car,
el contenido -de cenizas (materias 

minerales)..
Queda entendido igualmente que la 

indicación, inserta en los números ex 
109 a) y ex. 109 b), "sin tener en 
cuenta la graduación alcohólica”, no; 
afecta a la legislación interior de; 
Checoeslovaquia en vigor, relativa ai 
los vinos.

Al tornar nota de esta comunica
ción, os ruego, Sr. Presidente, reci
báis las seguridades de mi más a lta  
consideración.

(Firmado). Ylastimil Kybal.
Este acuerdo en trará  en vigencia] 

provisional, según depone él artícu-i 
lo 7, el 1.° de E n e r o  de 1929.

SECCION DE COMERCIO

Arreglo comercial entre España y 
la Unión Económica Belgo-Lu
xemburguesa.
El Gobierno español y el G obieN  

no belga, obrando ;en su  nom bre y
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en el del Gobierno luxemburgués, 
jen virtud dé acuerdos existentes, 
¡lian convenido substitutir al “ Mo--. 
’dus vivendi” de 26 de Octubre de 
1925, las disposiciones siguientes, 
^ue entrarán en vigor el 1.° de Ene
ro de 1929:
\ Artículo 1.° Los artículos l.°, 
á.°, 5.a, 6.° y 7.° del “Modus vi- 
yendi” de 26 de Octubre de 1925 
tiuedarán en vigor.
* t

Artículo 2.° EL artículo 2.° del 
■“ Modus viven di” de 26 de Octubre 
de 1925 quedará redactado así: 

“Los . productos originarios y 
procedentes de España (territorio 
■peninsular, islas Baleares, iolas 
Canarias y Posesiones españolas) 
disfrutarán de un modo general el 
trato de los de la nación más fa 
vorecida’ a su im portaciónr en los 
territorios de la Unión Económica 
belgo-luxem burguesa.”

Artículo 3.° El artículo 3.° del 
. “ Modus viv eiidi” de 26' de Octubre 
'de 1925 se entenderá redactado co
mo sigue:
. “Los. productos originarios y 

procedentes de; los territorios de; la 
Unión Económica belgo -luxembui> 
guesa y de la Colonia belga del 
Congo disfrutarán, igualmente, de 
¿un modo general, el trato de ios 
(de la nación más favorecida a su 
Importación en ios expresados te
rritorios españoles.'*

Artículo ’’4.0 Las listas A, B, C, 
y D, del. “ Modus vivendi” de 26 de 
Cctubre de 1925, quedan suprimí- 
gas.
, Hecho en Bruselas el 15 de Di
ciembre de 1928.

(L. S.) Firmado, Emilio de Pa-t 
Jacios.

(L. S.) Firmado, Hymans.

Protocolo adicional.

Al firmar el presente Arreglo, el 
jGobibmo español declara que ha 
[decidido aplazar la entrada en vi-, 
jgop de sus nuevos Aranceles de. 
Aduanas, de acuerdo con lo dis-. 
¡¡puesto en el Real decreto de 29 de 
|sToyiembre de 1928,

Pox su parte, el Gobierno belga 
gecja¿ra que [continuará aplicando 
¡J.ps derechos y .coeficientes previ s-* 
lo s  jen la lista B del “ Modus vi-: 
$en.di” de 26 de. Oc.tub£e de 1925.

Sin ‘embargo, a partir del m o
mento de la entrada eh vigor de los 

, ¡huevos Arianc.eles eso año les, o. en

caso de aumento de los derechos 
de los Aranceles' actuales sobre las 
mercancías comprendidas en la lis
ta D. del “ Modus. vivéndU preci
tado, el G obierno‘ telgá  podrá, si 
estima que resulta de ello un per-, 
ju icio  grave para las exporta ció-: 
nes de la Unión económica belgo-. 
luxemburguesa, denunciar el pre
sente Arreglo, mediante previo 
aviso de un mes.

Por su pacte, el Gobiyi.no espa
ñol podrá denunciar con igual pla
zo el presente Convenio, si estima 
que las exportaciones españolas 
son lesionadas gravemente por un 
aumento de los derechos de la 
Unión Económica belgo-luxem bur
guesa, relativos a los productos 
españoles antes mencionados.

(F i r m a d o ) Hv man s.— ■ Em.il i o de 
Palacios.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO 

Núm. 2.452.

De conformidad con lo acordado 
por Mi Consejo de Ministros, a pro-: 
puesta del de Hacienda/

Vengo en aprobar el adjunto Es
tatuto de Recaudación.

Dado en Palacio a diez y ocho de 
Diciembre .de mil novecientos vein
tiocho.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda;
José Calvo  Sotelo.

Estatuto de Recaudación.
TITU LO  PRELIMINAR

d e l  s e r v i c i o  r e c a u d a t o r i o

CAPITULO PRIMERO

Concepto, contenido y objeto del 
servicio recaudatorio.

Artículo 1.° El servicio de recau
dación consiste en el ejercicio de la 
función administrativa conducente a 
realizar los créditos reconocidos y li-: 
quidados a favor del Estado, y en tal 
sentido se refiere al sujeto obligado 
al pago,, a la forma y procedimiento 
de recaudar y al Agénte recaudador.

Artículo 2.° La finalidad del ser
vicio recaudatorio- es la cobranza de:

a) Las,, contribuciones, impuestos, 
derechos y recursos del Erario público 
que figuran en el estado de ingresos 
del Presupuesto seneraL

b) Los débitos o descubiertos potf 
otros conceptoís.

c) Cuanto se liquidé por Ifcs OficD 
ñas de gestión en virtud de dispos icio* 
nes emanadas del Ministerio de Ha
cienda.

d) ^Las cuotas y créditos dé otros 
organismos del Estado, Provincia, Muy. 
nicipio, Oorpoiriaciones o Entidades, 
cuando así expresamíente se disponga1 
por el Ministerio de Hacienda.

CAPITULO II

De la recaudación.—Sus períodos.—Su 
división.—Su comienzo.

Artículo 3.° La poción recaudatoria 
comprende dos períodos: voluntario y 
ejecutivo. El primero consiste en la 
realización de cualquiera de los crédi-< 
tos que se detallan en el artículo an
terior, sin medida, alguna coercitiva* 
dentro de los plazos reglamentarios, y 
el segundo, en que dicho pago se verU 
fique en virtud de diligencia de réque-» 
rimiento de apremio;, seguida, en su 
caso, del correspondiente embargo y 
adjudicación.

Artículo 4.° La recaudación, en re-*. 
Iación con el obligado al pago, és in
mediata cuando el contribuyente lo 
efectúa por ingreso directo en ias Cajas 
del Tesoro o el Estado.realiza eí'cobra 
en virtud de descuento p formaliza-- 
ción, y mediata cuando lo verifican los 
Agentes de la Administración por re
cibos talonarios, patente o a causa de 
certificación de débitos ó cuando la 
llevan a cabo, por retención indirecta, 
las Entidades o  personas obligadas a 
ello por los Reglamentos.

La recaudación, en relación con los 
créditos puestos al cobro, es ordinaria 
cuando se refiere a las cuotas* del Te-» 
soco y partícipes comprendidas en los 
repartimientos, matrícula^ padrones y 
demás documentos cobratorios que, 
debidamente aprobados e intervenidos, 
hayan de regir durante el ejercicio dé 
un presupuesto1, y es accidental cuan
do se refiere a altas liquidadas con 
posterioridad a la formación o aprobad 
ción de aquellos documentos, de los 
cuales son adiciones, ó a las que se lis 
quidan independientemente de tales 
documentos.

La recaudación puede ser anticipa* 
da, que consiste en el pago adelantado 
de las cuotas con el beneficio del pié'- 
mió de cobranza señalado a las zonas, 
donde se devengue el tributo, solici* 
tándolo previamente de las Tesbrerías* 
Contadurías.

Artículo 5.° El servicio de recaudad 
ción comienza, en cuanto a la que sé 
efectúa por ingiriese directo, desde el 
momento en que las Tesorerías-ContáP-: 
durías de Hacienda contraen en cuenta 
de rentas públicas los derechos a co-N 
brar, reconocidos par las Oficinas ]U 
quidadoras de la Hacienda o por los 
organismos,, Corporaciones o entidades 
autorizadais para verificarlo; en. cuan-* 
to a la que realiza el propio Estado, 
éri él mismo momíento de hacer los pa* 
gos; por lo que se refiere a la que 1.1 e«
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van fi cabo los Agentes de fe Adminis
tración, cua>ndo los recibos talonarios 
ingresan en Cajo, ron aplicación a la 
«egunda parte de la cuenta de Tesore
ría o se expidan las certificaciones de 
descubiertos por las Oficinas autoriza
das para ello; y por lo -que respecta a 
ia retención indirecta, al-vene inri lento 
del plazo 011 que el primer contribu
yente venga obligado a’ pagar.

CAPITULO III

De los obligados al pago en cualquiera 
do sus dos períodos.— D istin tos  concep
tos por los que se puede tener esta 

obligación.

Artículo -6.° A los efectos de recau
dación, se dividen las personas o en
tidades obligadas al pago de alguna 
sanidad a la Hacienda, en cuatro cla- 
ms:

a) Oonmbuyenies.
*&) Segundos contribuyentes.
4} Responsables directos. 
d| Responsables subsidiarios. ' 
Articulo L°. Vienen obligados en 

concepto de contribuyentes;
Á) Las personas' o . entidades in

cluidas en los repartimientos, matrí- 
eulas, padrones y demás documentos 
üobratorios.

..B) Ins personas o entidades deu
doras a la llacienda pública por do
cumento administrativo que acredite 
la cuantía del débito, por actos suje
tos al impuesto de derechos Reales o» 
por cualquier otro concepto» cuyos in
gresos figuren en los Presupuestos 
generales del Estado o en la cuenta 
de Operaciones del Tesoro.

Ai líenlo SP Están obligados en 
concepto de segundos contribuyentes 
Jas entidades o personas que, sin os-, 
tentar. títulos de recaudadores, efec
túen retención indirecta a favor del 
Isfado, o autorizados por el mlsmív 
recaudán impuestos determinados.

Artículo 9® Vienen obligados en 
concepto de dilectos:

A) Los Jefes y empleados que ad
ministrando las contribuciones, im
puestos, rentas, valores, propiedades

Lderechos que constituyen el Haber 
1 Estado infrinjan o no cumplan 

las órdenes, instrucciones, Reglamen
tos o Leyes, de sus respectivos ra
mos, causando perjuicio a los intere
ses del Tesoro,

B) Los Jefes administrativos y 
funcionarios de cualquier clase que 
ki liquidar créditos o haberes, o al 
expedir documentos, en virtud de las 
tapetares que les están encomendadas, 
dieran ocasión á excesos de pagos.

C) Los Ordenadores de pagos por 
todos los indebidamente dispuestos, y 
los Interventores en los casos que de
termina el artículo 86 de la ley de 
Administración y Contabilidad de pri
mero de Julio de 191L

D) Los Administradores, Beposi- 
feries, Cajeros, Recaudadores, Liquida- 
léorm y cualesquiera oíros empleados

manejando fondos o efectos doi 
«atado, resulten alcanzados.

.^8 L jg  fiadores de los función a- 
i*w»8 pfifc&feos - o , entidades obligadas 
para con la Hacienda por el importe 
ue las fianzas constituidas.

F.) Las Diputaciones provinciales 
y los Ayuntamientos por los débitos 
que resulten liquidados a favor de la 
Hacienda.

G) 'Lo-s Alcaldes y 'Concejales cuan
do -distrajesen Jos fondos recaudados 
correspondientes ai Tesoro, o no acor
daren, a su debido tiempo, los medios 
legales de recaudar]os.

H) Las personas o entidades que, 
en sus relaciones con la Hacienda, 
hayan percibido' cantidades a que no 
tenían derecho.

I ) Los declarados responsables 
subsidiarlos, por perjuicio de valo
res, cuando éstos incurran en pres
cripción, respecto a los contribuyen
tes.

J) Los funcionarios de la Delega
ción de ■ Hacienda no recaudadores, 
culpables de - la demora, en el cobro, 
por omisión de aoliiaeiún ruando» los 
valores lleguen a .estar incursos en 
prescripción sin haberse declarado 
ninguna responsabilidad subsidiaria, y 
ios Delegados y Tesoreros-Contadores 
que of orlunamente no hubieren pro
movido c acordado» la declaración de 
responsabilidad subsidiaria o imposi
ción de correcciones.

Artículo 10. Vienen obligados en 
c on c ep i o de subs i d i ar i os;

A) Los funcionarios o» entidades 
encargados de la recaudación que, por 
negligencia del procedimiento, no hi
cieren efectivos los créditos recono
cidos y. liquidados a favor de la Ha
cienda, y por los cuales procedan eje
cutivamente.

B) Los funcionarios de Hacienda 
y las personas o» entidades coadyuvan
tes en la recaudación, cuando por su 
incuria lleguen a perjudicarse los va
lores a realizar.

C) Los individuos de las Comisio
nes de Evaluación, Juntas periciales 
y  Oficinas del Catastro rústico y ur
bano que. no» hicieren la declaración 
de partidas cobrables e incobrables, o 
que no expidieren las certificaciones' 
de fincas embargab-le-s a los deudores 
en el plazo de cuarenta y ocho horas, 
y los que hubieren cometido errores 
indisculpables en. los repartimientos 
de cupo fijo, comprendiendo en ellos 
a pobres de solemnidad, o los hubie
ren remitido a las Administmctones 
de Rentas públicas fuera de los plazos 
reglamentarios.

D) Los funcionan os públicos, a 
quienes las leyes, instrucciones o» re
glamentos impongan la obligación de 
intervenir en el examen y  admisión 
de las Hazas constituidas a favor dei 
Estado, cuando propusieren la apro
bación o la acordaren, tratándose de 
escrituras que no reúnan los requisi- 
to»s legales o garanticen la gestión por 
menor cantidad de la señalada en ca
da caso, y cuando propusieren o 
acordaren la cancelación total o par
cial de las fianzas sin estar declarada 
la solvencia -de! interesado, oMagado 
para con ia Hacienda.
' E) Los funcionarios públicos que, 
dentro del círculo de sus atribuciones, 
hubieren consentido en poder ée los 
alcanzados más valores o caudales que 
los autorizados por instruécián, de
jando de exigir en tiempo oportuno 
la remisión de cuentas y entrega de 
existencias, o dado motivo por cual- 1

quier oim Jaiba u omisión de. earáeteq 
legal, que les sea imputable, a que sel 
originasen tos afcances.

Artículo -fá, Para los efectos- del 
nací míenlo da la obligación al pago, 
se estimará declarada:

La da ios contribuyen les, por el lie»* 
cho de estar incluidos- en los do cu**? 
m en to-s ooboatorios o acreditativos dé; 
la cuantía de lo reconocido y liquL 
dado.

La da las obligados en concepto de! 
directos, eonipmadhlos en los apar-? 

.-lados A), B) y C) dH artículo *9.°,; 
cuando se acuerde en el oportuno ex-í 
podiente gubernativo, con audiencia 
del interesado.

La ée im  comprendidos en los pá
rrafos D) y E) ' del propio artículo* 
cuando así se declare -en el expedien
te gubernativo -que deberá formar fe 
Ádminsiracián activa, con arreglo al 
las -normas que se expresan- en el ar- 
tícuo IR? de esta Eslaufo. La de los; 
expresados en los párrafos F), G) -e I), 
omand© m  detauune en la resolución! • 
que los Delegados de Hacienda dicten 
en los expedientes instruidos por. .las? 
Tesorerías-Coutakirías. La de los; 
comprendidos en « ! párrafo II). sin] 
más diligencia que la que acredite fe 
percepción indebida en el expediente  ̂
instruido por ’el Jefe de la dependen-? 
cía o centro. La de ios mencionados; 
en el párrafo J), del propio artícu-? 
lo 9.°, cuando así se declare en los ex«j 
ped’ientes gubernativos instruidos por! 
la luspeetlva Superioridad.

La de los obligados en concepto dé? 
subsidiarios, comprendidos en íos pá
rrafos A), B) y €) del articulo 10,- 
cuando así se acuerde por los Dele
gados de Hacienda en el expedienta 
gubernativo. Para los que se expre1̂ 
san en el párrafo D), del propio ar*¡ 
tíeulo, cuando se declare en el opor^ 
tuno expediente por los Superiores 
jerárquicos. Y  para los que se meif^ 
cionan en el párrafo» E), cuando así 
se declare por el delegado del Tribu
nal Supremo de la Hacienda púMipáj 
en el expediente administrativo judi¿ 
cial, de modo» provisional, que no¡ sur!* 
tirá efectos hasta el fallo defimttvdl*

TITULO PRIMERO

ORGANIZACIÓN DEL SERVICIO RECAUDA

TORIO

CAPITULO PRIMERO

Organos centrales, :provinciales y lo
cales—Su competencia. 

Artículo 12. M  servicio áé ffciMi 
dación estará a carga :

L° Del Ministro de Hacienda.;
2? Be fe Dirección general de 

sorería y Contabilidad.
3c° De las Delegaciones y Subdea 

legaciones ée  fhtóenda.
4.° I>e Im T^H^rías-UontadurJll 

de. Hacienda,
5A Be las- PepositaríEs-PagadH;^

I -rías; y i
6.® Del personal recaudador eonss 

tituíd© por: *
a) Los airondaferlos del servicié 

o sean tos particulares o entidades 
que lo contraten con el Estado o lo$ 
actuales que lo ieiuran prorrogado*
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plazo iimitado o contratado por tiem
po Indefinido.

b) Los recaudadores de contribu
ciones y antiguos agentes ejecutivos 
nombrados con carácter amovible, 
mientras subsistan.

c) Los recaudadores de Hacienda 
hombiados por el Ministro con carác
ter inamovible, salvo renuncia expre
sa o cesantía acordada, como conse
cuencia de expediente gubernativo o 
adopción del .sistema de arriendo.

új Las Diputaciones provinciales y 
gremios profesionales cuando así. lo 
acuerde el Gobierno..

Artículo 13. Compele, al Ministro 
'de Hacienda* en orden a la recauda-, 
edén: '

1.° La alta inspección, dilección y 
organización de! servicio recaúdalo». 
irio.

2.° Fijar, den*ro de las cifras con- 
'signadas en los Presupuestos y con 
.'aplicación a las mismas, los gastos de 
personal y material que se estimen 
necesarios para la recaudación.

32 Arrendar la recaudación, en. una 
zona o provincia determinada a la 
persona natural o jurídica que, a su 
juicio, presente condiciones más ven
tajosas.

42 Señalar los premios de cobran
za para los concursos de -arriendo y 
para los cíe las zonas recaudatorias,

5.° Prorrogar los contratos de 
arrendamiento del servicio de recau-: 
dación si a la fecha del vencimiento', 
fei estado de aquél aconseja su eoiili- 
rm ación.

6,° Rescindir dichos contratos de 
modo discrecional, pasado el primer 
año de su comienzo o prórroga, o an
tes si concurre cualquiera de las si
guientes circunstancias: no verificar 
el arrendatario los ingresos a su 
tiempo; no formar o presentar los 
.expedientes ejecutivos en la Tesore
ría-Contaduría dentro de los plazos 
legales; haber infringido los precep
tos de este Estatuto', siempre que es
tas infracciones, en atención a su im
portancia o a su reiteración, se esti
men como causa bastante para la res
cisión. Guando el fundamento de ésta 
tenga por causa cualquiera de las tres 
Circunstancias antes dichas, será de
clarada previos los informes de las 
Direcciones generales de Tesorería y 
Con labilidad y de lo> Contencioso, y del 
Consejo de Estado.

72 Nombrar Los recaudadores a 
instancia de éstos y conforme a bis 
normas establecidas por este Estatu
to; pero siempre en uso de facultad 
discrecional sin que, por tanto, pue
dan ser impugnados los nomhraniien^ 
tos en la vía contenciosoadminisIra-* 
tival

8.° Admitir la renuncia de los rfe  
c andadores, previo informé dé los De-: 
legados de Hacienda.

9.? Designar los funcionarios que 
en comisión del servicio deban encar* 
g&rse de los trabajos1 que tuvieran a su 
cargo los titulares en la respectiva De
legación de Hacienda que hubieran si
do nombrados recaudadores interinos.

10. Resolver los expedientes guber
nativo® por faltas muy graves.

f !. Acordar por Real orden los tras
lados forzosos de los recaudadores a 
liras zonas por consecuencia de expe- 
Mente gubernativo.

12. Declarar la cesantía de ios re
caudado-res de Hacienda, previa la for
mación del oportuno, expediente gu
bernativo, y la de los de contribucio
nes y Agentes ejecutivos de modo dis
crecional.

13, Declarar desiertos los concur
sos para la provisión de vacantes de 
recaudadores y no admitir ninguna 
de las proposiciones presentadas en las 
de arrendamiento del servicio, si lo 
juzgare oportuno.

Artículo 14. Compete a la Dirección 
general de Tesorería y Contabilidad en 
cuanto al servicio recaudatorio : ,

L° La alia inspección, vigilancia y 
dirección del servicio recaudatorio, por 
delegación del Ministro, adoptando los 
acuerdos pertinentes.

2.° Hacer rectificaciones de zonas 
donde no estuviere arrendada la re
caudación.

3.° B ar cuenta al Ministro de las 
solicitudes de los aspirantes a recau
dadores.

4.° Extender lo® títulos de los re
caudadores 1 1 0  funcionarios.

5.° Proponer la fijación o alteración 
de los premios de cobranza en la for
ma y casos que se preceptúan en este ' 
Estatuto.

6.° Aprobar los proyectos de escri
turas de fianza de los arrendatarios y 
de las Diputaciones provinciales y ,  
otorgarlas,, en su caso.

‘ 7 . 0  Resolver las instancias de los 
arrendatarios y de las Diputaciones 
solicitando substitución de fianzas y 
los expedientes de ampliación de ias 
mismas.

8.° Cursar é informar las instancias 
de renuncia de los recaudadores.

9 .0  Acordar la cancelación y devo
lución de Jas fianzas de los arrendata-* 
ríos.

10. Cuidar de que por los Delega
dos de Hacienda se tramiten con rapi
dez los expedientes instruidos por ios 
recaudadores en solicitud de qué se 
allanen los obstáculos que encuentren 
en el procedimiento.

11. Proponer al Ministro lo proce
dente en los casos a  que se refier e el 
apartado anterior,

12. Resolver. los recursos dé queja 
que se formulen por los particulares 
contra los Delegados de Hacienda en 
m ateria de recaudación.

13. Vigilar el cumplimiento de los 
servicios de contabilidad en lo¡s ingre^ 
sos que se realicen en la Caja de efec
tivo.

14. Designar en los casos necesa
rios, y a propuesta de los Delegados de 
Hacienda, funcionarios para inspeccio
nar el estado de la recaudación de las 
Diputaciones provinciales y de los 
Ayuntamientos contra los cuales se f e  
ga procedimiento de apremio por ha
ber sido declarados responsables direc
tos, confome a la letra f) del artícu
lo 9.° y al número 5.°' del artículo 129.

15. Nombrar en casos extraordina
rios y en vacante de arriendo de una 
provincia a funcionarios dél Cuerpo 
general de Administración de la Ha
cienda pública para que se encarguen 
interinamente de la recaudación.

16. Proponer al Ministro el nombra* 
s&fento de Comisiones auxiliadoras pa

ra el desempeño de las funciones noív 
males de las Oficinas en substitución 
de los funcionarios de las mismas en
cargados interinamente de la recauda- 
sión.

17. Resolver los expedientes gu
bernativos por faltas graves, impo-: 
riendo a los recaude urces las multen 
gubernativas de 1.0-09 a 8.000 v fifi
8.001 a 15.000 pese* a x

18. JRestablecer, en cualquier rnos 
mentó, el imperio de la ley en los ex  ̂
pedientes ejecutivos, cuando pm cu ah • 
quier circunstancia no se hubiere ob
servado.

19. -Formación de ia Estadística 
del servicio recaudatorio.

Artículo 15. Compete a los Dele
gados y Subdelegados de Hacienda en 
cuanto a recaudación;

I.° Vigilar ésfa en todo el terri
torio de su jurisdicción. 5

22 Proteger e impulsar la recau- \ 
dación por cuantos medios estén a su ( 
alcance. i

3.p Inspeccionar las Cajas. ¡
4.° Nombrar interinamente Depo- '■ 

si lar i o-Pagador. ‘ |
5.° Nombrar interinamente a los ' 

recaudadores limítrofes para la co- j 
branza en zonas vacantes, o en de feo ¡ 
to de aquéllos, a los Ayuntamientos ■ 
solventes con la Hacienda, o a pro-! 
puesta y bajo la responsabilidad dé, 
los Tesoreros-Contadores o Jefes dé 
la s Rece iones úe Tesorería en su caso, ! 
a funcionarios de la propia Delega-s 
c i ón o Subdelega c i ó n, i i itere s an d o en!- < 
tunees, si procediera de la Dirección! 
general de Tesorería y Contabilidad, 
el nombramiento de las Comisiones á 
que se refiere la disposición 16 del 
artículo anterior.
p6A Nombrar, a propuesta dé los;

1 i quid adores de Derechos reales erj 
los partidos y en armonía con lo dis-; 
puesto en el artículo 154 del Regla-; 
mentó de dicho impuesto de 26 de1 
Marzo de 1927, los Agentes ejeeu th ! 
vos especiales del Ramo. :

7.° Nombrar igualm¡ente la perso
na, que haya de llevar % cabo los pro-;1 
ceñimientos ejecutivos por débitos del 
impuesto del Timbre, a propuesta ’cfé, 
los reprsentnnies de la Compañía’ 
Arrendataria de Tabacos en las pro-*; 
vincias, en lo® caso^ y por las causa®, 
que señala el •artículo 12i del Reglad 
mentó de 15 de Octubre de 1921, para' 
la ejecución del convenio de la Cornil 
pañía. con el Estado, de 30 de Julio 
del mismo año, ’ L

82 Ampliar, cuando Io: estime cófe 
veniente para los intereses del Teso
ro, el. plazo de estancia de los recau
dadores en los pueblos. :

9.° Aprobar las escrituras do Rafe 
zas de los recaudadores.

10. Expedir giros a cargo dé los. 
recaudadores y de cualquier otrñi 
funcionario encargado de la recaudas! 
ción de valores del Estado, para 
tisfacer obligaciones en los mismóff 
puntos en que aquéllos tengan 
sidencia y evitar el movimiento 
fondos cuando no sea necesario.

II. Disponer las remesas de Jai 
cantidades que dichos funesofiarioé 
tengan en su poder siempre que seá 
conveniente trasladar los fondos a la¡ 
capiíalidad, aun cuando no baya lle-5 

gado la fecha señalada para qu i 
aquéllos hasc%w fcv? e n lig a s ; pero
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niendo presente, que en este caso, de
ben ser de cuenta del Tesoro los gas
tos que se ocasionen.

12. Ordenar la instrucción de ex
pediente gubernativo en los casos de 
alcance o "desfalco, procediendo como 
se dispone en el artículo 228.

13. Acordar a propuesta de las Te
sorerías-Contadurías, la responsabni- 
dad directa, cuando proceda, de los 
Ordenadores de Pagos y de los Depo
sitarios de las Diputaciones provin
ciales y Ayuntamientos a quienes se 
siga procedimiento ejecutivo, así co
mo también, a virtud de igual pro
puesta, las responsabilidades subsi-: 
diarias y pecuniarias, cuando proce
dan, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 239.

11. Imponer a los recaudadores las 
correcciones disciplinarias en los ca
sos que procedan, y resolver los expe
lientes gubernativos instruidos con
tra los mismos por faltas leves.

15. Restablecer el imperio de la 
ley en los expedientes ejecutivos cual
quier a que sea el estado en que se 
HiiciPmtren y haya o no precedido re
clamación de alguna de las partes i n 
teresadas, cuando sospechen de la le
galidad de los procedimientos segui
dos en su tramitación.

Artículo 16. Compete a los Tesore
ros-Contadores, en cuanto al servicio 
recaudatorio:

1.° Promover, impulsar y dirigir la 
recaudación de las contribuciones s 
impuestos del Estado y las de los de- 
¡nás descubiertos a favor del Tesoro.

2.° Cuidar de que se expidan, con 
vista de las cuentas corrientes de la 
hacienda y el Tesoro con sus deudo
res, las certificaciones que han de ser- 
yir de base a la recaudación de los 
débitos y disponer sin demora quet se 
incoen las diligencias de apremio.'

3.° Disponer la instrucción de los 
‘expedientes para la aprobación de las 
fianzas de los recaudadores de la Ha
cienda, sin cuyo requisito no serán po
sesionados.

4.° Auto rizar# los documentos que 
‘ deban servir de cargo a los recauda

dores, agentes ejecutivos, mientras 
subsistan, y Arrendatarios del ser
vicio.

5.° Hacer que la cobranza de las 
contribuciones, impuestos, rentas y 
derechos del Estado, se realice dentro 
de los plazos señalados en este Esta-, 
tuto, proponiendo al Delegado, si fue
ra necesario, que se proceda contra 
los funcionarios responsables de la 
demora.

6.° Acordar el apremio en su imi
to grado contra los contribuyentes 
.llorosos.

7.° Exigir a los funcionarios de re
caudación que rindan sus cuentas y 
practiquen las liquidaciones en los 
plazos citados al efecto y que ingre
sen con puntualidad en las Cajas del 
Tesoro los saldos que resulten contra 
jsllos.

 ̂ 8.° Instruir las diligencias preveiw 
)ivas de 1 o s expedientes de alcance sin 

, pérdida de momento, contra los en- 
iárgacips de la recaudación que no 

; - cumplan lo preceptuado en el número 
-y... interior.

J^eir>̂ ir a los funcionarios en- 
- f d e l  procedimiento ej eeutivo 

m  cemao^ciones expedidas con vista

de las cuentas corrientes de la Hacien
da y el Tésoro con sus deudores, las 
de los Ordenadores de Pagos, las de 
las Oficinas de Derechos reales, y las 
que se reciban de otras provincias, 
ordenando a aquéllos que incoen in
mediatamente las diligencias de apre-: 
mió con vista de dichas certificacio
nes.

10. Vigilar a los recaudadores para 
que sigan y ultimen con rapidez los 
procedimientos de apremio, reclaman
do noticias frecuentes de su estado, 
informes de cualquiera transgresión 
de que se tenga conocimiento y certi
ficación de las diligencias siempre que 
se considere necesario, para declarar 
y exigir responsabilidades por infrac
ciones de la ley, demora u omisiones 
cpie se adviertan en la tramitación.

11. Cuidar de que tengan puntual 
observans-ia todas las disposiciones 

del procedimiento contra los deudores 
a la Hacienda, las que regulan los de
rechos y deberes de los agentes de la 
recaudación y las obligaciones de los 
Alcaldes y Concejales en cuanto a la 
cobranza de los impuestos que se rea
licen por encabezamiento, propomem? 
do contra los que no las observaran 
la declaración de responsabilidad que 
corresponda, según se preceptúa en 
este Estatuto.

12. * Proponer a los Delegados de 
Hacienda y bajo su responsabilidad 
el nombramiento de los funcionarios 
del Cuerpo general que se encarguen 
interinamente de la recaudación en 
ios casos que proceda.

Artículo 17. Compete a los Deposi
tarios-Pagadores en lo que se refiere 
a la recaudación:

1.° Recibir el importe de las con
tribuciones anticipadas por quienes 
reglamentariamente lo soliciten y se 
les conceda.

2.0 Admitir como encargados de la 
Caja de efectivo los ingresos en metá
lico inferiores a 10.000 pesetas que 
realicen los contribuyentes.

3.° Percibir las cantidades qu?í re 
glamentariamente se les remitan por 
giro postal.

4.° Ingresar en el Banco de España, 
en la forma dispuesta en este Estatu
to, las cantidades que recauden por los 
tres conceptos anteriores.

5.° Custodiar en Caja los recibos de 
las contribuciones e impuestos que re
ciban de las Administraciones para su 
entrega a los recaudadores, así como 
los devueltos, por éstos en concepto de 
Data interina o provisional.

6.° Proponer a los Delegados, bajo 
su responsabilidad,, a uno o dos fun
cionarios del Cuerpo general adminis
trativo adscritos a la Delegación para 
que con el carácter de auxiliares de 
Caja les substituyan y secunden en el 
manejo y custodia denlos fondos de la 
Caja de efectivo.

Artículo 18. Compete a los encarga-* 
dos de la cobranza :

1.° Realizar la de todas las cuotas, 
débitos, recursos, derechos, etc., a/que 
se refiere el artículo 2.”

2.° Auxiliar a la Adm.inistraión ‘ 
económica en la forma que se indica 
en el apartado 6.° del artículo 31.

3.° Incautarse materialmente y ad
ministrar, en su caso, las fincas adju

dicadas a la Hacienda por débitos de 
contribuciones.

CAPITULO II

Zonas, recaudatorias y premios d<* 
cobranza.

Artículo 19. Para los efectos de 
recaudación de las contribuciones, im
puestos y derechos del Estado cuya ex-» 
acción se verifique por medio de reei-* 
bo talonario y la de los demás descu
biertos ¡promovida por certificación de 
débito, regirá la actual división en zo
nas del territorio nacional, entendién-» 
dose por tales las demarcaciones donde 
los Agentes de la recaudación ejerzan 
su función jurisdiccional.

Estas zonas deberán ajustarse, en lo 
posible, a la demarcación de los dis*» 
tritos judiciales, y su capitalidad será' 
el pueblo en que se fije la Oficina de 
recaudación al organizarías o reorga
nizarlas la Superioridad.

La Dirección general de Tesorería iy. 
Contabilidad podrá promover la alte
ración o  modificación de las zonas 
existentes en las provincias donde no 
estuviese arrendado el servicio, previo 
informe de las Oficinas provinciales y¡ 
teniendo en cuenta la densidad de po-» 
blación, distancia de los pueblos entre 
sí y de éstos con la capital de la pro-* 
vincia, y cuantos datos y circunstan
cias se considere conveniente;

Artículo 20. Guando por cualquier 
causa termine algún arrendamiento y 
la discreción ministerial elija el siste
ma de recaudación por recaudadores de 
la Hacienda, la expresada Direcéión ge
neral procederá necesariamente a la; 
reorganización de las zonas de la pro-» 
vincia respectiva en cuanto a su de-» 
marcación territorial y premios de co
branza correspondientes, teniendo en’ 
cuenta el importe de los promedios de 
los cargos y de la recaudación anual, 
deducidos cfel quinquenio anterior.

Artículo 21. El procedimiento pá-* 
ra tales reorganiza dones o modifica* 
ciones de carácter forzoso se ajusta
rá a las siguientes normas:

a) Por orden de la Dirección ge
neral la Tesorería-Contaduría corres-^ 
pondiénte formará expediente, en .el 
que se consignará: el importe del 
cargo y de la recaudación de un año, 
deducidos del promedio del quinqué^ 
nio anterior; relación de los Ayunta
mientos comprendidos en cada zona 
de las nuevas en que se proponga di
vidir la provincia, designando, respec
to de éstas, la localidad que convenga 
proponer como su capital, en razón 
a la importancia y facilidades de co
municación con las distancias en ki
lómetros, desde cada pueblo'a la capi
talidad de la zona que se propone a 
la de la provincia por la vía de miás 
fácil y corla comunicación; el coste 
aproximado de dichos vi ajes por una 
sola vez; el del alquiler de casa para 
oficina; número de~ auxiliares que se 
juzgue indispensable; remuneración 
adecuada para éstos, según las eos-* 
lumbres cíe las localidades, e importé 
de los premios de cobranza que se ha
brían satisfecho en cada zona si se 
hubiese aplicado el que anteriormente 
rigiera, y se acompañarán, además, los
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sigu ien tes croquis: uno de la. p rov in 
cia, ta l como estuviese constitu ida  al 
in ic ia rse  el espedien te; otro, tam bién 
de la provincia, dividido^ según la 
p ro p u esta  de nueva organización; y 
uno de cada una de Jas zonas, cuya] 
creación  se propone a ¡mayor escala. 
Cuando no ex istan  datos del qu inque
n io  an terio r, la T eso rería -C on tadú- 
r ía  p ropondrá la  organización provi-. 
feional que estim e m ás adecuada.', a 
re se rv a  de que al tra n sc u rr ir  cinco 
años se haga la definitiva.

b) F orm ado asi el expediente, se 
som eterá a estudio de la Ju n ta  de J e 
fes, que propondrá en defin itiva la  d i
v isión  que estim e m ás conveniente a 
Jos in tereses del Tesoro1, haciéndolo 
constar en acta que con el expediente 
orig inal se elevará a la  D irección ge
n era l de T esorería  y Contabilidad. E s
t á  es tud iará  con deten im ien to  la p ro 
p u es ta  y consu ltará al M inistro la 
resolución procedente, que se h a rá  
púb lica  una vez recaída, por medioj dé 
l a  G a c e t a  d e  M .v d r id  y del B oletín  
O ficial de la p rovincia respectiva.

A rtículo  22. Les a rren d a tario s  del 
Servicio podrán  tam bién proponer la  
reorganización de las zonas en que 
h ay a  de d iv id irse la  p rov incia objeto 
del contrato , teniendo presente, al 
m ism o tiem po que sus in tereses par-, 
ticu la re s , la  com odidad y beneficio de 
los contribuyentes, y  dando conoci
m ien to  previo de su propósito  a lá  
Delegación de Hacienda respectiva, 
para'Vju es’a pueda hacerlo a su vez 
gil Centro d irectivo  con Jas observa* 
c i oríes y reparos que se le ofrezca, 
puhlicándasü en. la Gaceta de Madrid 
y  en el Boletín  Oficial de la provine 
cia, por cuen ta  del a rren d a tario , lá  
reorganización que se adopté, u n a  vez 
'aprobada la  p ropuesta  por la  Direc-: 
ción general de T eso re ría  y Contabi
lidad.

A rtículo  28. Si se acordase alguha 
reorganización provincial estando p ro 
v is tas  las zonas con recaudadores ti-, 
tu laros, que sean inam ovibles, según; 
el artícu lo  12, apartado  6,°, le tra  c), 
fee h a rá  aquélla  a  re se rv a  del respeto  
de su derecho, disponiendo qué la 
m ism a se im plan te a  m edida que v a
quen  las zonas, que se irá n  re fu n d ien 
do en las que rad ique  la  cap ita lidad  
de las nuevas, a menos de que nq  sean 
lim ítrofes, en cuyo caso sé re fu n d irán  
;en las m ás próxim as de lá  an tigua or
ganización.

A rtícu lo  24. Aun cuando es íacufe 
tad  m in is te ria l lá  de señalar, en cuaD  
qu ier momento, el prem io de cobran-: 
za de cada zona, no  se u sa rá  de ella, 
a no ser en caso excepcional, sino con 
m otivo de organización general dé lá 
provincia, de div isión  de lá cap ita l dé 
la  m ism a eq v arias  zonas recaudato 
r ia s  o cuando quede vacante alguna 
zona, si así se estim ase procedente 
an tes de anunciar su provisión, y  en 
todo caso sera indispensable; el in fo r
me de la  Ju n ta  de Jefes ^roym ciáíeg 
sobr# los gastos do cobráfizá y  sobré 
;eil tip o  adecuado del prem io qué deba 
señalarse; in form é que será íobjeft Sp 
estud io  qél Centro d irec tivo  p a ra  fúñ* 
poner al M inistro  lo m ás cóh^eüiéñ- 
te; a los interesés; del tTesorg^

ArticulQ 2 ^  pentéói dé la  dem arcad 
c m  Se cada1 zpña $c> tphdrá  ju p M b *  
ciÓñ m ás qtíié 3á| ‘

t i tu la r  de ella, o, en  su caso, el que 
in te rinam ente  la  desem peñase.

Por exeépción, y  cuando los Regla-, 
m ontos o disposiciones especiales lo 
autoricen, podrán  e jerce r ju risd icción , 
a los efectos de la cobranza,, los nom 
brados por quien corresponda, p rev ia  
publicación de sus nom bram ientos en 
el B oletín  O ficial de la  provincia, qué 
será d ispuesta por los respectivos T e 
sa r eró s-C ontadores.

A rtículo  26. Sí1 re su lta ra  desierto  el 
concurso lib re  de que t r a ta  el articen? 
lo 28 en su  apartado  j) de la  norm a 2.a, 
la  D irección general de T eso re ría  
y Contabilidad p ropondrá al M inistro 
la m odificación de las ca racterísticas 
de la  zona de que se tra te , b ien  eii lo 
que se refiere al p rem io  dé cobranza 
o y a  en lo re la tivo  a la  dem arcación 
de la  m ism a; en este ú ltim o  caso sé 
consu lta rá  su fusión  en o tra  lim ítro fe  
o su disgregación e incorporación a 
o tras  varias zonas.

A rtículo 27. E n el caso previ sí o -m 
el artícu lo  an te rio r de agregación dé 
u n a  zona o p arte  de ella a otra, el p re
m io de cobranza correspondiente a la 
nueva demiarcación así form ada será 
fijado en el prom edio del producto de 
la  aplicación de los tipos respectivos 
al de los cargos ín tegros de u n  añol, de
ducido del últimjo quinquenio .

De igual m anera  se pro,cederá éii él 
caso a que se refiere é f  artícu lo  23, 
m ien tras  no se re fundan  todas las1 zo-* 
ñas correspondientes .a la  nueva de-: 
m arcación.

CAPITULO III

Del personal recaudador, su nom bra
m iento , caráctery rem uneración, debe- 

res y  derechos .

A rtículo  28. Sin p erju ic io  del dere-- 
cho de la  A dm inistración a  concerta r
1.a recaudación  b ien  con organism os Ío-: 
cales,, b ien con grem ios jprof esiúnales, 
los recaudadores de fe H acienda pú 
blica se rá n  nom brados por el M inistro 
del ram o, con arreglo  a las no rm as qué 
a continuación  sé ex p re sa n :

l fia Das vacantes de recaudadores 
hab rán  de ser p rov istas en funciona
rio s  de los Cuerpos del M inisterio  dé 
H acienda qué tienen  recénocída apti-: 
tu d  legal p a ra  él servicio dé recauda
ción, m ed ian te don,curso, en  qué se 
aq u ila ta rán , las condiciones m orales y 
fes ap titu d es de los asp iran tes, y ai 
que pod rán  acudir, además, los re-: 
caudádoi^es que deseen cam biar dé zo-: 
na, siem pre que los pertenecien tes a 
dichos Guerípos cuenten, po r lo menos, 
dos años seguidos de servicios en Tá 
que éstén  desem peñando, y cinco1 áños, 
tám hiéíi seguidos, los que no pertenez
can % los miísmOiS’i; que obtengan infor-: 
m es favorablés y  que su gestión d u ran 
te. u n  b ien io  por lo que respecta  a los 
prim épos y de u h  qu inquenio  en cuafl-. 
ío; á  Jos segundos;, ofrezca u n  íncre- 
nfenté dé recaudáción  y  y  eje-

a n s i a d a  conjuntam ente, de 
^ a s  pó] u ^  q u in ta  p a r te  de la d iferen - 
ciS é t t r p  él tipo  dé récaudación logra-: 
pá en  éí bienfó o quinquenio  an te rio r 

o  séa' el ilmporté to ta l de los
galgos.

Si los expresados concursos queda 
sen desiertos por fa lta  de aspirante!?; 
al cargo o se declarase así por no juz-, 
gar conveniente la designación de nin-i 
guno de los solicitantes, se anunciará 
concursó público libre, en el q.ue las 
D iputaciones provinciales podrán ejer* 
c ita r el derecho que les reconoce el ar-; 
tícu lo  112 del E sta tu to  provincial.

2.a E l procedim iento  p ara  la pro-, 
v isión de las vacantes de que se tra ta  
será:
• a) D entro de los cinco días sigu ien
tes al en que los Delegados de H acien
da tengan no tic ia  de la  existencia de 
u n a  vacante por fallecim iento del re^ 
c andador, p o r haberle sido adm itida la 
renuncia  de su  cargo,, por haberse de
cretado su cesantía* a v irtu d  de expe
dien te gubernativo*, o por haber sido 
designado p a ra  o tra  zona, dichas Au-? 
toridades elevarán a la D irección ge
neral de T eso re ría  y C ontabilidad cer
tificación expresiva del im porte de los 
valores a rea liza r en la  zona respecti-. 
va en un  año, deducido del prom edio 
del ú ltim o  quinquenio com pleto an te
r io r  a la fecha de la certificación, y del 
nom bre de los térm inos m unicipales 
com prendidos en  la  zona.

b) E l expresado Centro d irectivo  
determ inará , en v is ta  de esta, certifi
cación, el im porte  cib la  fianza a exi
g ir y anunc ia rá  en. la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y B oletín  O ^cia l de este M inis
te rio  concurso éritSP® los funcionarios 
activos, varones y m ayores de 'edad, 
del Cuerpo general de A dm inistración 
de la  H acienda pública y de los Cuer
pos peric ia l y au x ilia r de C ontabili
dad del Estaco y Abogados del E s ta 
do, a cuyo concurso podrán  acud ir 
tam bién ios recaudadores que deseen 
cam biar 'de zona y reú n an  los r e q u i - * 
sitos consignados en la norm a p rim e
ra  de este artículo .

c) E n  los indicados anuncios sé 
h a rá n  constar1 el nom bre de la pro-: 
vineia, de la zona y de los pueblos (pie 
la constituyan, el prem io de cobranza' 
que tenga asignado p a ra  la recauda-; 
ción • vo lun ta ria , la  cu an tía  de la  fian-’ 
za que h ab rá  de exigirse p ara  des-* 
em peñar él cargo, según el designada 
séa funcionario  de aquellos Cuerpos o 
no, y que él plazo de adm isión de so* 
líc iludes será  el de vein te d ías hábm  
les ia con tar desde el siguiente inc lu 
sive al de la  publicación del anuncia  
en i a G a c e t a  d e  M a d r i d .

d) Los funcionarios tendrán  que 
p re se n ta r  con sus instancias las .co
rrespondien tes hojas de servicios sin 
calificar, y los que ya sean recauda-» 
dores m ás de dos años, certificación 
expedida con arreglo al modelo núm e
ro 1, de la  que resu lte  que han  incre-- 
m entado la  recaudación en m ás de una 
qu in ta  p a rte  dé la d iferenc ia en tre  el 
tan to  por ciento obtenido en el perío 
do dé tiem po con que se com paré lá  
gestión y 100. _

Los recaudadores no funcionarios 
hab rán  de u n ir  a sus instancia* fe 
m encionada certificación, sin  cuyo re 
quisito, o si no cum plen la condición 
de suficiente increm ento  de recauda-.; 
ción, se les tendrá  por no p rese n ta 
dos al concurso.

Además, todos podrán  acompañar  
cuanios- documen.1 os estim en e• mye-: 
n ien tes o coma cotejada de los m is*
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Inos, subscribiendo las diligencias de 
cotejo' ios funcionarios encargados del 
lorvicio. Dichas copias nunca se des
glosarán de ios expedientes de concur- 
so id aun ultimados éstos, y si se tra
t e s  ie retirar algún documento ori
ginal habrá que sustituirlo con la co
rrespondiente copia cotejada.

e) Las instancias de los solicitan
tes que sean funcionarios habrán do 
presentarse necesariamente por con- 
duelo de los Delegados de Hacienda 
9 Jefes de ios Centros en que presten 
sus servicios,, quienes cuidarán de ele
varlas a ia Dirección general de T e- 
,soir'ría y Contabilidad, estam pándola  
las hojas de servicio la calificación 
del aspirante que conste en ia origi
na] que se conserve en la Oficina, se
gún la regia segunda del artículo oc
tavo del Real decreto de 18 de Di
ciembre ele 1924, y de informar ̂ per
sonalmente respecto de las condicio
nes de cada solicitante en cuanto con
cierne a situación pecuniaria, costum
bres, idoneidad para el cargo preten
dido y a cuantos datos puedan condu
cir a* formar ju icio exacto y aquila
tado de sus respectivos m erecim ien
tos; padiendo los informantes con ca
rácter reservado, además de hacerlo 
oficialmente, remitir al Ministro de 
lia,cicada las noticias confidencial es 
que estimen conveniente.

íi Los expresados Jefes darán 
cuerda a dicho Centro directivo, pre
cisamente ai día siguiente de expirar 
el piazo de admisión de solicitudes, 
de las que se hubiesen presentado o 
manifestarán que no hubo solicitante 
alguno, y en el primer caso las remi
tirán debidamente requisitadas dentro 
de ios tros días siguientes.

g) Reunidas todas las instancias 
que se hubiesen formulado, la men
cionada Dirección general las clasi
ficará en dos grupos, según los aspi
rantes sean o no recaudadores, con las 
condiciones determinadas en los apar
tados b) y  d). Del primero separará 
a los que tuviesen algún informe o 
ilota oficial desfavorable o no acredi
tasen haber incrementado la recauda
ción suficientemente, y  dará cuenta al 
Ministro de Hacienda de las restan
tes del grupo, expresando', además de 
sus condiciones genéricas, el tipo de 
aumento logrado" en la recaudación, 
tiempo que lleven de recaudadores e 
Importancia de )a zona, según ios car-: 
gps de valores a realizar en un año, 
Reducido del promedio del último 
"quinquenio. El Centro dará cuenta 
también de las instancias presentadas 
por funcionarios, incluso de las de 
éstos que, siendo ya recaudadores, no 
contasen con tiempo bastante dedales 
servicios o no hubiesen logrado el in
cremento suficiente, formando rela
ción en que se detallen las circunstan
cias genéricas de los aspirantes y las 
partículariciade^ de informes oficiales 
sobre cada uno.

Ii) Cuando en el concurso existan 
recaudadores, sean o no funcionarios, 
he podrán estimar como méritos para 
ser de- L e r d o s : el mayor tipo de in - 
Crorncnlo en la recaudación, el ma
yor tiempo- de servicios recaudatorios 
&ln interrupción y e! mayor cargo do 
-Valores.

. ^especio de los funcionarios, po~ 
u-ue estimarse, a los mismos efectos;

la mayor categoría y clase, el mayor 
tiempo de servir,ios en recaudación y 
Tesorería, el mayor tiempo de servi
cios a la Hacienda y la menor edad. El 
Ministro de Hacienda resolverá libre
mente el concurso.

j) Guando no existan solicitantes 
para el expresado concurso, ;se de
clarase desierto por resolución mii- 
msi.erial, según e i apartado i), la 
Dirección general de Tesorería y 
Contabilidad anunciará nuevo con
curso público en ía Ga c e ta  d e  Ma 
d r id , fijando la fianza, a razón del 20 
por 100 del importe de los valores a 
realizar en un año, y a él podrán con
currir los recaudadores, arrendata
rios, auxiliares de unos y de otros, y, 
en general, cuantos individuos se 
crean con capacidad para la función, 
y gocen de la plenitud de derechos 
civiles, lodos los que dentro de los 
veinte días hábiles, siguientes a ia 
publicación del anuncio, deberán pre
sentar sus solicitudes ante la repeti
da Dirección general, acompañando 
los documentos que estimen conve
nientes y después de recabarse los 
informes y antecédanlas necesarios* 
se dará cuenta también de las instan
cias presentadas, A estos concursos 
pueden acudir, dentro del plazo citado, 
con carácter preferente, las Diputa
ciones provinciales a, que correspon
da ía zona vacante.

k) Para Jh resolución de este con
curso libre el Ministro de Hecienaa, 
si no hubiese acudido dicho Organis
mo provincial, elegirá discrecional
mente de entre los concursantes, si 
bien para formar ju icio podrá consi
derar como méritos el que éstos acre
diten ser o haber sido más de cinco 
años seguidos, sin nota o  informe 
desfavorable, recaudador, arrendata
rio o auxiliar de uno u otros, ser o 
haber sido funcionario de Hacienda, 
excedente, con más o menos tiempo 
de servicios a la misma, ser funcio
nario activo de cualquier otro depar
tamento ministerial $ haber ejercido 
cargo administrativo en cualquier or
den, más o menos tiempo.

1) El Ministro de Hacienda se re
serva la. facultad de declarar en todo 
caso deisiertos los actos de concurso.

m) Si se declarase desierta el con
curso a que se refiere el apartado j) , 
la D irección general procederá en la 
forma que se determina en el articu
lo 26 de este Estatuto.

n)  ̂ Se considerará m otivo de ex
clusión de los concursos el tener in
formes oficiales o  confidenciales ad
versos, el haber sido objeto de correc
ciones disciplinarias por faltas graves 
y el no haberse posesionado del cargo 
de recaudador los elegidos, según el 
apartado k).

ñ) Una vez efectuado el nombra
miento, la Dirección general dará 
traslado de la Real orden correspon
diente a la Delegación de Hacienda en 
la provincia a que pertenezca la zona, 

y  también en su caso al Jefe de la 
oficina donde preste sus servicios el 
elegido, acompañando la credencial 
del cargo para su entregaba! interesa
do mediante cédula de notificación 
duplicada, uno de cuyos- ejemplares, 
conservará, siempre la Dirección ge-: 
ñera!, y  el otro ia Delegación donde, 
radique la zona. •

o) Si los nombrados dejasen trans
currir el plazo improrrogable de dos 
meses a contar desde el siguiente día 
al en que fueron notificados y reci
biesen la credencial, sin presentar en 
la Denegación de Hacienda respectiva 
la escritura de constitución de fianza, 
la Dirección general, si se trata de 
funcionarios, comunicará el hecho a. 
las Secciones de personal de que de
pendan para que se fes declare exce
den!,es voluntarios por un año, desde 
el fin ele dichos dos meses inexcusa
blemente, aunque hubiesen renuncia
do ai cargo en el transcurso de este 
último plazo; y en el caso de no ser, 
funcionarios tomará nota para elim i
nar ai designado de todo concurso 
posterior durante el plazo de dos años»

p) Antes de proceder ai anuncio» 
del concurso que establecen los apar-* 
lados b) y j) del presente artículo pue
de consumirse la vacante con el nom
bramiento de un Recaudador que ha~: 
ya sido objeto de la sanción estable-: 
sida en el apartado quinto del artlcim 
lo 2R6 con anterioridad a la fecha en 
que haya de publicarse el indicado 
anuncio.

q) El cargo d e : Recaudador es hr~; 
compatible con el ejercicio activo, 
sea o no retribuido de cualquier otro 
del Estado, Provincia o Municipio.

A rtícu lo 29. Los Recaudadores; 
tienen el carácter de Auxiliares y 
Agentes activos de la Hacienda pú
blica, dentro de sus respectivas zo.-s 
ñas, y en el e jercic io  de sus fu n 
ciones com o tales R ecaudadores go~. 
zsrán de las preem inencias anejas' 
a la cond ición  de Autoridad.

A rtícu lo  30. Cuando el arbitrio  
m inisterial decida el arrendam ien^ 
to del servicio recaudatorio en pro A 
v incias o zonas determ inadas, el Mi-; 
n istro  de Hacienda fijará libremen-?. 
te 1a, cuantía del tanto por ciento; 
constitutivo del prem io de cobran-, 
za en período  vo lu n tario ; la Di reo-s 
ción  general de T esorería  y  Con la*, 
bilidad anunciará, p or  m edio de la 
Gaceta de  Madrid  y  el Boletín Ofi
cial de la provincia de que se trate, 
con  veinte días com o m ínim um  dé 
antelación  al acto de adm isión de 
p liegos, con cu rso  libre para dicho; 
arrendam iento, con arreglo al plie-; 
g o  de condiciones que rija  para es-: 
ia  clase de contratación , La adm i
sión  de pliegos, se verificará sim ul-: 
téneam ente en e l  despacho del Di-*, 
rector de Tesorería y Contabilidad y  
del Delegado de Hacienda respectivo, 
con asistencia de Notario, que levan-, 
tara el actá correspondiente. A  estos 
concursos, y en el momento de pre-*. 
sent ación de pliegos, podrá acudir lá 
Diputación provincial respectiva, para 
ejercitar el derecho de opción,^ y  una 
vez conocidas todas las proposiciones, 
podrá  aquélla e jercitar el d erech o ', 
de tanteo, acudiendo en instancia' 
a la D irección  general antes del 
octavo día siguiente, a la celebra-, 
c ión  dél concurso.
; E sta  dará cuenta al M inistro del 
resultado com pleto del con cu rso  en 
vista de las actas notaria les corres-, 
pendientes y  de la solicitud de la; 
D iputación, acordándose la adjudí-, 
«a ción  a favor de ésta o la d iscrec- 
eional entre los demás con cu rsa n -
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¡tes de no haber concurrido atiné- lía ; y, en últim o térm ino, la declaración  de desierto.Adjudicado el concurso,, deberá el elegido constitu ir la la n z a  dentro  dei plazo de un mes desde que se le hubiera notificado la ronce-  
;siómE ste plazo podrá p ro rro g arse  por otro mes, transcu rrido ' el cual caducará la adjudicación.El prem io con trac tu a l no podrá m odificarse duran te  la vigencia del 
.contrato.Los a rren d a ta rio s  tendrán  la obligación de cum plir fieimerRe to das las condiciones dei contra! o y las disposiciones de este  E sta!tito o las que en lo su cesh o  se dicten  en m ateria  recaudatoria , con la reserva, de poder reclamar- indemnización por las que fes sean ©ne~ 
irosas-La Hacienda se reserva la facultad de rescindir esta clase fie contratos cuando lo estime conveniente pasado él prim er año, sin derecho de los ¡arrendatarios a mdemntzacióri ni re 
curso alguno.Mientras- subsistan c o n tra te  de piafen determinado, el Ministro de Hacienda podrá p ro rro g a rte  siempre une el estado dei servicio lo aconseje, para lo cual será caBéfaié» precisa que los tantos por ciento de recaudación oMenida en el último; quinquenio. no clesmeresmn to  iosr éel quinquenio' anterior. En esios casos das Diputaciones provinciales mo po- grán ejercitar derecho alguno.Aparte las condiciones del contralto, los arrendatarios tendrán genéricamente los mismos derechos y de* fceres que los Recaudadores t o  zona y  quedarán sometidos a las sanciones y  recompensas de que tra ta  el títu lo V de esta Eaatulo.No olptanee lo prevenido én el pri- tner párrafo de este artículo y en el ¡inciso j> del 28, en cuyos casos la Diputación adjudica! aria actuará como •cualquier ariendatario o recaudador ¡de zona, el Gobierno podrá encomendar a las Diputaciones provinciales, á su instancia* v sin necesidad de con* feurso, la recaudación de las conlríbu- . felones e impuestos <M Estado m  su respeetiva provincia, cnanto haya cebado ^  arriendo^ sí; lo hubiere* o para que se encargue del servicio a BOüedi- da que vayan vacando mtUF&fmente las distintas zonas de la provincia,, sí el sistema existente en ella fuera el de Recaudadores de la B&clenda. Cuant o  se hagan esta cíase de ecmeeslu- us los organismos provinciales toteen rán ajustarse a; las siguientes por* nms:ai El expresado servicio recáuffi* tario no podrá ser arrendado por las Diputaciones en ningún caso ni forma, debiendo realizarlo por sí mis-. mas con completa independencia de todos los demás, a cuyo efecto le do* ta ran  de una estructura propia, eoií contaMlidad especial y separación m aterial de fondos, y  pondrán al frente un  Jefe que será quien directamente asuma la representación de la Corporación en sus relaciones con las oficinas provinciales de Hacienda, sin perjuicio siempre de la responsaM k dad que a aquélla pueda incumbir.

b) En oí caso de que se encargue desde luego de br recaudarién de una provincia entera y para que el servicio recauda torio esté bien atendido, dividirá aquélla' en un número de zonas igual al de los partidos judiciales, poniendo a) frente de cada una a un Recaudador. Por excepción, y previa aprobaúÓR del Delegado de Hacienda, podran agruparse varios partidos en una zona cuando así lo aconsejen cireansiatidias geográficas o económicas.o) La mitad de las plazas de es ios Recaudadores serán provistas por ü<* Diputanón, con carácter preferente, entre funcionarios del Ministerio de Hacienda, con sujeción a las disposiciones que rigrn para el nombramiento- de Recaudadores de la Hacienda, y la otra mitad entre aquellos de sus prop ios i unciónar i os aptos para el servicio que estén en posesión de sus respectivas empleos con anterioridad a la fecha de la  ad ftd icac ión  a la Corporación provincial. Si no h u biere. concursan tes aptos de una u o tra  clase proveeré las plazas en concurso libre.
d) Si se adjudica la recaudación, en una provincia en que esté im plantado; el sistem a de Recaudadores de zona, al encargarse  la Di- pu tac ién  de la  prim era  que quede vcaan te  proveerá librem ente el c a rgo de R ecaudador de la  m ism a; al encardarse de la segunda el nombram iento deberá recaer con carác ter p referen te  en funcionario  de Hacienda si hubiere so lic itan tes, y  ,&sí con tinuará  el tu rno  en las zonas que sucesivam ente vayan vacando, sin perju icio de los acoplam ientos que req u ie ran  lq adaptación de las zonas a  los partidos jud ic ia les o la agrupación excepcional de éstos p rev ista  en ía norm a b).« í La D iputación p o d rá . conced e r a los designados, si a hilo se allanasen , el carác ter de funcionarios provinciales, reconociéndoles todos los ‘derechos que éstos ten* gan ; pero en ta l caso los proceden-; tes de! M inisterio de Hacienda pasa rá n  a la situaeión de excedentes volTOtarías( e tó  tó das su s  feonse-

1} L os nom bram ientos se feo m u- M earán  a! Delegado de Hacienda p a ra  que se den a conocer a  tas A utoridades judiciales y  ,m unicipales y  a  los R eg istradores dé ía P ro piedad, publicando los correspon-. dientes anuncios en le Boletín O/i- : cíal rde la provincia sí no tiene re-- paro qué oponer: a la  designación. En caso contrario , expresará los m otivos de su  ©posición á la D iputación, Ja cual hab rá , de designar á  o tra  persona’, som etiendo el caso al M inisterio Hnhienda si consi
dera in justificada la oposición del Delegado. Tam bién corresponde al M inisterio ía reso lución sin u lte rio r recurso , n i aun en vía con ten í ciosoadm inistrativa, de las  rec la m aciones que. Jos in teresados pué* dan prom over sdbfee ta les nom bram ientos den tro  del plazo de quince días, a con tar desde la publicación del nom bre de: los Recauda doy es; fejegido&r

g) La Diputación adjudicn-raria del servicio quedará cometida al pliego de cono ir ron es que. rija para  los a rren d a ta rio s  del servicie recaudatorio  en cuan to  no con tradigan a las de este Estatuid;, ai q ¡e el personal' recaudador se a ju s ta rá  estrictam ente.
h) El Delegado de Hacienda e jereprá todas las facultades que le confieren las leyes y disposiciones vigentes, entre ellas la de sus-, pender en sus cargos a has R ecaudadores y a los Auxiliares que a su juicio no. desempeñen debidam ente sus funciones, dando cuenta a la D iputación para que, en l e n to se depuren los hechos motivo de la suspensión y se acuerde lo que en definitiva proceda, provea a la sustitución; in terina.
Artículo 31. Los Recaudadores percib irán por los ingresos co rre spondientes al período vo luntario  el remi o de cobranza señalado a ca- a zona o el que en lo sucesivo se señale conform e a este E sta tu to  y en los expedientes relativos a1 período ejecutivo los recargos do anre- mio que devenguen o i as dietas c rem uneraciones que se fijan en el mismo.
Los actuales Agentes ejecutivos,: m ien tras subsistan , percib irán  so- ; lam en te  lo ^  recargos, dietas y r e m uneraciones que se dejan indica- dos en el pá rra fo  anterior.A rtículo 32. Sin per juicio de los deberes determ inados y propios que concretam ente puedan corres- ponderles en orden a ia form a de cobranza y a la especialidad del procedim iento para  realizarla , el personal recaudador v el que en su sustituc ión  reg lam en taria  o lorza esta  función, tiene ad#más los s igu ien tes:
1.° E m plear en sus relaciones con el contribuyente la m ás exquisita  corrección.
2.° F ac ilita r  al contribuyente o a la persona encargada por éste de efectuar el pago, la reclam e o no, papeleta im presa con arreto al m odelo núm ero 2, haciendo constar que se ha. presentado a pag ar, con- 

s ig n a n d o  la  fecha y au to r izándola áe  su  puño y le tra  y con el sello dé la Oficina recaudalarí§  cuando, por cualquier circunstancia, no  tu viere en su poder la Recaudación el 'recibo o los recibos solicitados.3.° C onstitu ir fianza por escritu ra  pública en La cuantía  y condiciones que se preceptúan en él capítulo IV de este titulo, -a excepción de los funcionarios nom brados in terinam ente Recaudadores, cuando la D irección general dé T esorería  y Contabilidad o los Delegados dé Hacienda en su  caso, hagan uso de las facultades concedidas en los apartad as 15 del a rtícu lo  14 y 5.° del 16, los cuales no estarán obligados a prestación de fianza.4.° Proveerse del título  correspondiente a su cargo, expedido por la Dirección general de Tesorería y Contabilidad y reintegrado a v irtud  de lo dispuesto en la ley del T im bre M ando se tra te  de Rocau-



2 0 2 0 ___________________ 29 Diciembre 1928 Gaceta de Madrid.-Núm. 364

dadores  p ro p ie ta r io s  de la zona. P a 
r a  la fi jación del im pues to ,  se réA g u ia r á  el n o m b ram ie n to  con arre-; glo al cargo de v o lu n ta r ia  de la zo
na, en un  año, deducido el p rom e-,  
dio del qu inquen io  a n te r io r  y con sujeción a la siguiente esca la ;

Timbre.

Zonas cuyo cargo  sea  infe-i 
r io r  a '500.0-00 p e s e ta sa n u a le s  .......................... . . . . . . .  12

Zonas cuyo ca rg o  sea  de
500.001 a 1.000,000 pese-;ta s  a n u a l e s ................    24

Zonas cuyo ca rgo  sea  dé
1.000.001 a 1.500.000  ídem - ídem ...........................................   38

Zonas cuyo ca rgo  sea  de
1.500.001 a 2.000.0*00 ídem ídem  ................................   48

Zonas cuyo ca rgo  Isea dé
2.000.001 a 2-500.000 ídem ídem  ........................................  60

Zonas cuyo cargo  sea  de
2.500.001 a 3.00i0.000 ídem ídem     72

Z onas  cuyo ca rgo  sea  de
3.000.001 a 3.50D.000 ídem  
ídem .................   84Zonas  cuyo ca rgo  sea  da
3.500.0'0"1 a 4.000.000 ídemídem ................................., ........  96

Zonas cuyo ca rgo  sea  de
4.000.001 a 4.50fi.000 ídóm ídem ........    108

Zonas cuyo ca rg o  sea  de
m á s  de 4.500.000 id. id,...  120

P a ra  d e te rm in a r  el r e in te g ro  eó\* 
rre sp o n d ien te  a los a r renda ta r ias -  y 
D iputaciones, se rv i rá  de cóm pu to  ia suma de los promedios de. todas 
las zonas de que e s tén  e n c a rg a d o s ,  y los t im b re s  h a b r á n  de f i ja rse  en 
ia d i l igenc ia  de la to m a  de p o se sión.

Los fu n c io n a r io s  que fuei 'an  
n o m b rad o s  R ecau d ad ores  no t e n 
d rá n  que p roveerse  de t í tu los ,  s i r 
viéndoles el del ca rgo  que d e se m 
peñ a ran  o el de los s u c e s iv o s . a s 
censos, si b ien  d eb erán  co m p le ta r  
el r e in te g ro  en la can t id ad  n e c e 
s a r i a  cuando  el c o r re sp o n d ie n te  a 
dicho d o cum en to  fuese  in f e r io r  al 
señalado, con a r re g lo  al cargo ,  en 
la a n te r io r  escala .

Los ex p resad o s  t í tu lo s  se p r e s e n 
t a r á n  p a ra  la d il igenc ia  de p o se s ió n  
en las D elegac iones  de H acienda, 
expidiendo y a u to r iz a n d o  aq u é l la  
ios T e s o re ro s -C o n ta d o re s .  A los 
R ecaudadores  fu n c io n a r io s  se les 
'ex tende rá  la d il igenc ia  en  él t í t u 
lo que p o se a n  como ta le s  fu n c io 
narios .  En uno  y o tro  caso  es r e 
qu is i to  ind isp en sa b le  que e s té  a p r o 
bada la e s c r i tu r a  de fianza,

5.° P a r t i c i p a r  a l a  T e s o r e r í a - 
C - . n l a d u r í n  de H a c i e n d a  de la  p r o 
v i n c i a  o n I a -• S u b d e l e g a c i ó n  c o r r e s -  
m u  d i ent o,  o) l ocal  en q u e  h a y a n  de 
E s t a b l e c e r  sus .  o f i c i n a s .  G u a n d o  la 
b n ¡: oí 1 a n o i n de a 1 eu o a 1 > oh!; \ i ó.n d e 

< la z ona ,  b i en  p o r  s u  fác i l  a c c e s o  
k , . w\  ce nRr d do. i;i p r o v i n c i a  o p o r

c u a lq u ie r  o t r a  c i rc u n s ta n c ia ,  acoiir-, 
se j a r a  f i ja r  en ella la. cap ita lidad ,  fio a c o rd a rá  a s í  el D elegado  de H a 
cienda, a ’p r o p u e s ta  del Tesorero--. Contador,  p rev ia  c o n su l ta  a la  D i
le c c ió n  g e n e ra l  de T e s o re r í a  y 
C ontabil idad.

L os a r r e n d a ta r io s ,  por. su  p a r te ,  
ad e m á s  de la oficina que h a b r á n  de 
e s ta b le c e r  en la cap i ta l  de la pro-, 
v incia ,  d e s ig n a rá n  el local que e s t im e n  convenien te ,  d en tro  de c a 
da  zona, -a Tos e fec to s  del de recho  
del c o n tr ib u y en te  de s a t i s f a c e r  en 
aqué l  su s  cu o ta s  en el plazo f i ja 
do en  los  artículos. 65 y 6 6 .

6 .° A ux il ia r  a la A á m in istración 
económ ica  en  las  d il igenc ia s  de co m p robac ión  e inves t igac ión ,  con 
a r re g lo  a las  disposiciones, del Re
g la m e n to  p a r a  el e je rc ic io  de la 
Inspección de la Hacienda pública, 
y 'p ract icar,  las  no tif icac iones ,  r e 
q u e r im ie n to s  y deimás serv ic ios  de 
rá p id a  y exped ita  e jecución, que h a 
y a n  de c u m p l im e n ta r s e  d en tro  de 
las  re sp e c t iv a s  zonas ,  en  fo rm a  y 
m ed ida  que no  e n to rp e z c a n  la eñ -  caria de la gestión recaudatoria. E s
ta  función podrán ejercerla tam - 
b ien  los. A ux il ia res  dé los R e c a u 
d ad o res  o a r r e n d a ta r io s  del s e r v i 
cio re c a u d a to r io ,  ba jo  la exclusiva  !responsabilidad de és tos ,  debiendo 
s e r  p ro v is to s  d ichos A uxil ia res ,  po r  
las  D elegac iones  de H ac ienda  r e s 
pec t ivas ,  de documentos, de ide n 
t id ad  p a r a  su  debido r e c o n o c im ie n 
t o - p o r  los contr ibuyentes.-

E n  n in g ú n  caso p o d rá  el p e r s o 
n a l  r e c a u d a d o r  c o m p ro b a r  fa l l idos  p o r  él p re se n ta d o s .

7.° D ecre ta r ,  p ro v is io n a lm e n te  él 
a p rem io  en los casos  com p re nd id o s  
en el a p a r ta d o  1) del a r t íc u lo  70.

8.° Extender los recibos con a r re 
glo a las listas cobraiorias y  matrices que le fac i l itarán  las Administraciones de Rentas publicas..

9.° T an to  los Recaudadores co
m o los a r re n d a ta r io s ;  y  los a c tu a 
les  A g en te s  e jecu t ivos  t ie ne n  la 
ob ligac ión  de re s id ir ,  r e sp e c t iv a 
m ente ,  den tro  de la zona o p ro v in cia en que a c tú e n  y no se a u s e n 
t a r á n  de ella s in  el p e rm iso  p re 
vio del D elegado  de H acienda , que 
p o d r á  concederlo  p o r  té rm in o  de 
t r e in t a  d ías  como m áxim o, dando 
conoc im ien to  a la D irecc ión  g e n e 
ra l  de T e s o re r í a  y C on tab il idad /

E n  e s te  caso  s e rá  r e q u is i to  i n 
d ispensab le  que d es ig n en  b a jo  su re sp o n sa b i l id a d  la  p e r s o n a  que. h a ya dé su s t i tu i r l e s .

10. A m p l ia r  la fianza, ai ésta., 
por c u a lq u ie r  causa ,  no  fu e re  s u 
ficiente a g a r a n t i r  el ca rgo  o l le 
g a ra  a d ism in u irse .

A rt ícu lo  33. Los derechos  que 
el p e r s o n a l  r e c a u d a d o r  t ie ne  en ;el 
e jerc ic io  de su s  fu n c ion es  son  los 
que se d e ta l lan  en los n ú m e ro s  s i 

g u ie n te s  :
1.° En caso  de t r a s la c ió n  a o t r a  

zona de la m is m a  o d is tin ta- p r o 
vincia y s ie m p re  que la fianza que i e rg  a prestada no resulte .afecta . a 
re sp o n sa b i l id a d  po r  cu a lq u ie r  c o n 
cepto, le s e rá  vál ida  aqu e l la  fianza, 
ampliándola, en la can t idad  n e c e 

sa r ia ,  i si a s í  lo exigiese el. nuevo  cargo.
2 .° N o m b ra r ,  b a jo  311 exclusiva* 

re sp o n sa b i l id a d  y s in  p e rso n a l id a d  
a lg u n a  p a ra  con la  H acienda , los! 
A ux il ia res  que e s t im e  conveniente, '  
comunicando, a las  T eso re r ías .-G on -  
í a d u c ía s  su s  n o m b ra m ie n to s ,  a fin de que e s ta s  Oficinas los den  a .eo-¡ 
no ce r  a las  A u to r id ad es  mu ni cipa-, 
les. y ju d ic ia le s  y los p ro v ean  de 
los d o cu m en to s  de. iden tidad  n e c e 
sa r io s  p a r a  ’su  debido reconocí-, 
m ie n to  p o r  los co n tr ib u y en te s ,  sin" 
p e r ju ic io   ̂ de que las  T eso re r ía s - ,  
C o n ta d u r ía s ,  cuando  juzguen  que 
a lg un o  de los A ux il ia res  nombra-? 
dos no  e je rce  deb idam en te  su s  íun-s 
c iones,  lo a d v ie r ta n  as í  ai R e c a u 
dad o r  de que dependa, p a r a  que in-, m e d ia ta m e n te  n o m b re  o tro  en su  
reem plazo .  D ichos  A ux il ia rás  ten-, dráii  el c a rá c te r  de A gentes  de ía 
A u to r idad .

3.° S u s t i tu i r ,  con v a lo re s  d l s t i u -  
tos  en todo .0 en p a r te ,  las  fianzas 
qu e  t e n g a n  c o n s t i tu id a s ,  mediante! 
el o to rg a m ie n to  de e s c r i tu r a  pim 
b lica  a p ro b a d a  p o r  la  Delegación; 
de H acienda .

4.° Que se p e r s ig a n  de oficio ¡os’ 
in su l to s ,  i n ju r i a s  y a m e n a z a s  qué 
se les d i r i j a n  é in f ie ran  en el e j e r 
cicio de su s  func iones ,  en  v i r tu d  del c a r á c te r  y  con s id e ra c ió n  de Apr. 
to r id a d  y A gen te s  de la m is m a  q u é  respectivamente se les concede por. 
es te  E s ta tu to  a los R e c a u d a d o re s  y  A ux il ia res ,  p a r a  todos  los ef.ee-; 
to s  del Código penal ,  b a s ta n d o  pa-s 
r a  ello que, si de ta le s  de litos  110! 
tu v ie re  conoc im ien to  el respectivo1! 
Juzg ad o ,  se le dé c u e n ta  de lo si 
m ism o s  p o r  la A u to r id a d  ecoxiómi- 
ca o p o r  c u a lq u ie r  fu n c io n a r io  co n 
t r a  qu ien  se co m e tie ren .

T a m b ié n  p o d r á n  im p e t r a r  Al au-i 
xilio de la  fu e rz a  a r m a d a  los’ m o m e n to s  en que lo ju z g u e n  in d is 
p e n sa b le  p a r a  la  d e fen sa  de sus! p e ' r s o n a s o  dé los fondos  p roce 
den te s  de la  r e c a ud ac ió n .

5.° Que se acu e rd e  dé oficio, 
d e n t r o  de los p lazos  reg lam enta ; -  
r io s  y  con a r re g lo  al p ro c e d im ie n 
to que se c i ta  en el cap ítu lo  sí-r 
g u íe n te  de ,éste t í tu lo ,  su  so lvencia  para con la Hacienda al te rm inar  su 
com etido ;  y com o consffvuencia, la  
l ib e ra c ió n  y devolución  de su  fianza.

6 .° Los  R e c a u d a d o re s  de zona 
n o m b ra d o s  a v i r tu d  de c o n c u rsó  
p o r  su  condic ión  de fúncionaTióW, 
ó c u p a r á n  el l u g a r  que les c o r r e s 
po nd a  en su s  e sc a la fo n e s ,  s in  Con
s u m i r  v a c a n te ,  y  f ig u ra rá n  en  ló§ 
m is m o s  con el n ú m e ro  bis  3 él in 
m e dia to  a n te r io r ,  a scen d ien do  en c lase  y  c a te g o r ía  con las  m is m a s  formalidades y requisitos qué Jos  de
m á s  fu n c ion a  rios, com pre  Adidos efi 
a q u é l lo s ;  'pero s in  de recho  á p e r cepción de sueldo  a lguno  y s ié n 
do les  ap l icab le  él rég im en  d e l  
Cuerpo de  qu é  p ro ced an .

Cuando  les sea  a d m it id a  la  r e 
n u n c ia  de su  ca rgo  de R e c a u d a d o 
res ,  p revio  in f o r m é  favorab le  d é  
las  D elegac iones  re sp e c t iv a s  y sin! 
p e r ju ic io  de las  re sponhab i l fdadés  
que como ta le s  R e c a u d a d o re s  p u e 
dan  h a b e r  con tra ído ,  ocup 'arái  la



Gaceta de Madrid.-Núm. 364 29 Diciembre 1928 2021

p rim era  vacante le  su ca tego ría  y 
ciase que. se produzca desde la fe 
cha de ia expresada adm isión  de 
renuncia , en el Cuerpo a que pe r- 
fenezcan. Si cesasen en v irtu d  de 
expediente gubernativo  por: fa lta
muy grave, quedarán  defin itiva
m ente separados del servicio de Ja 
A d m in i s t r a c i ó n .

En el caso de ser jub ilados por 
razón  de edad o de im posibilidad 
fispea les se rv irá  de regu lador, p a 
ra  la determ inación  del haber p a 
sivo, adem ás de los años de s e r 
vicio, el sueldo que corresponda a 
la ca tego ría  y clase que hubieren  
alcanzado en los escalafones r e s 
pectivos.

7.° Guando la D irección genera] 
de T eso rería  y ■Contabilidad o los' 
D elegados de H acienda, en su ca
so, hagan  uso de Tas facu ltades 
conferidas en los ap a rtad o s 15 del 
a rtícu lo  14 y 5.° del 15, a los fu n 
cionarios nom brados R ecaudadores 
in te rin o s se les. fa c ilita rá  la can 
tidad que se juzgue n ecesa ria  para  
el cum plim iento de su com etido 
m ediante la expedición del o p o rtu 
no m andam iento  por la O rdenación 
de Pagos, en concepto de en tregas 
a ju stifica r, con cargo a los créd i
tos p resu p u es to s  en la sem ió n  co
rresp o n d ien te  a “G astos de c o n tr i
buciones y R entas públicas.— P ara  
premios de cobranza”.

Los func ionario s así nom brados 
p e rc ib irán  por. estas com isiones, 
adem ás de su sueldo personal, el 
im porte  del prem io de cobranza 
asignado  a la zona por la cantidad 
rea lizada  du ran te  el período vo lun
ta rio  y el de los recarg o s o d ietas 
co rrespond ien tes cuando te rm in en  
el aprem io, en el ejecutivo. Si el 
importe del premio y recargos fue
se m enor del que Te co rresponde
r ía  considerado el servicio como 
v isita  de inspección, se les abona
rá  la diferencia,# 'ñndiendo al e fec
to la correspond ien te  cuenta, p a ra  
que una  vez aprobada se dé ap lica 
ción definitiva al g asto ; y  si lo fu e 
re igual o mayor; p erc ib irán  aq u e
llos em olum entos íntegf'os, 'rein
teg rando  aí T esoro  la can tidad  to 
ta l an tic ipada.

Si sé n o m b ra ran  las Com isiones 
aux iliadoras de fu n c io n ario s  a que 
se refiere el apartad o  9.* del a r 
tículo  13, en relac ión  con el 16 del 
a rticu ló  1'4, sé expedirán  por la Or
denación de Pagos los oportunos 
máhdalmiehfos, a ju stifica r, con 
cargo al crédito  consignado en P r e 
supuestos, bajo  el epígrafe “P ro - 

fducto del recargo  sobre ap rem io s” .

CAPITULO IV

Fianzas, posesiones, traslaciones, sus
pensiones, ceses y solvencias de los 

Recaudadores.

Artículo 34. En armonía con lo es
tablecido en el número 3.° del artícu
lo 32, los Recaudadores, cuando sean 
funcionarios del Cuerpo general ad
m inistrativo o de los especiales de 

Abogados del Estado o Pericial o Au
xiliar de Contabilidad, deberán cons
titu ir  por escritura pública, una fian

za de un 10 por 100 de los valores a 
realizar durante un  año, deducida del 
promedio del últim o quinquenio, y de 
un 20 por 100 de dichos valores los 
nombrados que no tengan tal condi-: 
eión.

Artículo 35. Las fianzas habrán de 
constituirse precisamente en m etáli
co o en efectos de la Deuda pública, 
que, si son amortizadles, se. admití-: 
rail por todo su valor, en la Caja ge
neral de Depósitos a  disposición de los 
Delegados de Hacienda en las provin
cias a que. correspondan las zonsa, y 
cuando sean de Deuda perpetua, por 
el tipo medio de cotización en el mes 
an teno r ai en que se constituya el de
pósito. Las fianzas en metálico deven
garán el mismo interés anual que los; 
depósitos necesarios.

Artículo 36. La fianza constituida 
habrá de quedar afecta a las responsa
bilidades del cargo, así dimanen de ac-; 
tos u  omisiones propias del Recauda
dor como de sus auxiliares, y se fon-: 
matizará mediante eecritura pública 
otorgada por el Recaudador y su fia
dor en su casos si la garantía no fuese' 
propia, debiendo presentarse a la apro
bación de la Delegación de Hacienda 
respectiva, la que, antes de dictar 
acuerdo, dispondrá que sea examinada 
é informada por la Tes ore rí a,-G o n t a- 
duría, Abogacía del Estado e Interven-: 
eión.

Una vez aprobada la escritura', iá 
Tesorería-Contaduría rem itirá  copia 
autorizada de la m isma y del expe-s 
diente de aprobación a la Dirección 
general de Tesorería y Contabilidad»

En la expresada escritura se consig-: 
nará la transcripción de la credencial, 
de los resguardos dé la Caja general 
de Depósitos y de las pólizas de Bojsa 
que acrediten la propiedad de los va
lores y las estipulaciones pertinentes.

Artículo 37. Las fianzas de los 
arrendatarios del servicio de recauda
ción se constituirán precisamente en 
la Caja general de Depósitos a dispo
sición de la Dirección general de Te
sorería y Contabilidad, en los valores 

y cuantía por qué se les haya adjudi-: 
cado él servicio1. La escritura de con
trato  dé arriendo y  aprobajción dé fian
za sé otorgará eií nombre db la Ha
cienda por el D irector general de Té-: 
sonería y Contabilidad, previo él dic-. 
tamen, en él proyecto dé ésc ritu ra ,d e  
la Dirección general dé lo Contencio
so‘y del Tribunal Supremo dé la Ha
cienda pública.

Si éstas fianzas no fuesen constitui
das en el plazo marcado en él Pliego 
de condiciones que sirvió dé base al 
concurso, se declarará caducada la ad
judicación, con pérdida del depósito 
provisional qué se ingresará en el Te
soro.

Cuando las Diputaciones provincia
les acudan a los concursos dé a rrien 
dos en la forma indicada en él p árra 
fo prim ero del artículo 3ü y sé les 
adjudiqué el servicio, en cuyo caso sé 
consideran corno cualquier arrendata
rio*, se observarán iguales form alida
des para  la constitución de la fianza 
y otorgamiento de la escritura de con- 
trato y aprobación de aquélla; pero si 
él Gobierno les encarga diréctánienté 
dé la recaudación, constituirán la fian
za en la clase dé valores y cumitía qué 
determiné el Pliego de condicionés

qué a la sazón esté en vigor para cele
brar los contratos de. arriendo, otor
garán la escritura por sí mismas, sin 
concurrir al otorgamiento representa- 
eión de la Hacienda y Tas rem itirán  á 
la Dirección general de Tesorería, y 
Contabilidad para su aprobación, p re
vios informes de la. de lo Contencioso 
del Estado y Tribunal Supremo de Ja 
Hacienda pública.

Artículo 3*8. Si los Recaudadores c 
seasen sustitu ir total o parcialmente 
la fianzas presentadas a favor de la 
Hacienda, bastará que constituyan 
nuevo depósito otorgando la corres
pondiente escritura por la cantidad o 
valores objeto de la sustitución, esta
bleciendo en ella que los nuevos de
pósitos garantizan la gestión del Re
caudador, no sólo desde su admisión, 
sino desde la fecha de la prim itiva ga
ran tía  y en 1a. misma forma que ésta. 
Esta escritura se presentará a la apro
bación del Delegado de Hacienda res
pectivo, previa la tram itación estable
cida en el párrafo prim ero del artícu 
lo 36; y una vez prestada la. aproba
ción, dicha Autoridad económica dis
pondrá por comunicación al Ordenador 
de la Caja general de Depósitos, ls 
devolución de los efectos sustituidos 
a la persona que acredite ser su due
ño, si motivo o causa legal no lo im
pía Ase.

,D d mismo modo, y con iguales ro- 
qululos y procedimientos, pero anüc 
la Dirección general de Tesorería y 
Contabilidad, podrán los arrendatarios 
y las Diputaciones sustitu ir los valo
res de sus fianzas.

Artículo 39. Guando resulten am or
tizados efectos constituidos en depósi
to como fianza de Recaudadores, arren-: 
datarios o Diputaciones, será suficiente 
para retirarlos de la Caja general la 
petición de los. imponentes o titulare? 
de la imposición, previo ingreso de 
otra cantidad de la misma Deuda igual 
a la que se re tira  y exhibición ante 
dicha Caja de las pólizas de Bolsa acre
ditativas de que los nuevos efectos 
son propiedad de los solicitantes, sin 
que se requiera otorgamiento de nue
va; escritura, ni orden de devolución de 
las Autoridades a cuya, disposición estó 
constituida la fianza" La exhibición dé 
las pólizas se hará constar por diligen
cia; firmada en la factura de imposL 

clón, consignando las fechas de expe
dición y agente mediador que las au
toriza, dándose cuenta por el Ordena
dor de la Caja general de Depósitos a 
la Dirección general de Tesorería y 
Ckmtabilidqd y a la Delegación de Haw 
eienda respectiva, de haberse realizado 
la sustitución, al objeto de que por las 
mismas sé haga constar el nuevo res
guardo en la escritura o en su copia.

Artículo 40. Si los efectos de la 
Dguda no amortizable en que hubieren 
sido constituidas las fianzas sufrieren 
una baja del 20 por 100 del valor pof 
qué fueron admitidas; o si el cargo to
tal a recaudar se elevase en igual 
proporción, estarán obligados los Re
caudadores a la ampliación de su fian
za con las mismas formalidades de la 
constitución, para garantir su gestión 
desdé su comienzo a su término; biefi 
entendido, que cuando haya motivo de 
revisión de fianza por tales censas, se 
tendrán en cuenta ambos j a  c l o r e s  u s a
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¡determinar el aumento de garantía, 
estimando siempre el valor de dichos 
efectos, no al tipo de cotización por 
que se admitieron al conslituiise la 
fianza primitiva, sino ai tipo medio de 
cotización eh el mes anterior del en 
nue se verifique ia revisión. Esla de- 
berá practicarse siempre que el cargo 
total que se haya hecho al Recaudador 
en un ejercicio completo exceda en un 
20 por 100 al que hubiera servido de 
base para lijar su fianza ai ser nombra.- 
do o al que se hubiere tenido en cuen
ta al acordar la últim a ampliación de 
la misma, y *a base que ha de toanarse 
en ei momento de ha revisión, por lo 
que a los carg03 se refiere, para lijar 
la cuantía de la nueva fianza y, por 
consiguiente, para determ inar la canti
dad en que deba ser ampliada la ya 
constituida, será el importe de los va
lores a realizar en un año-, deducirlo 
del promedio del último quinquenio 
anterior a ia fecha en que la revisión 
se verifique.

Guando ios Recaudadores fuesen 
hombrados a su instancia para ejercer 
cargos en otra ¡zona de ia misma o dis
tinta provincia será válida la fianza 
que tengan prestada para el anterior 
empleo, con la obligación de am piiai^ 
la si asi lo exigiese el nuevo cargo, y 
a tal efecto se seguirá el procedimien
to indicado en el párrafo preceder e, 
teniendo en cuenta que en uno u c o 
caso será requisito indispensable e 
los Recaudadores tengan rendidas 
das las cuentas de su anterior gestomp 
sin que, a juicio de las respectivas 
Tesorerías-Coiitadurías e Intervencio
nes de Hacienda resulte contra aque
llos funcionarios responsabilidad algu- 
tia. independiente de la que pudiera 
ofrecer el examen y resolución de los 
expedientes de apremio, debiendo otor
gar nueva escritura notarial, que será 
aprobada por la autoridad económica 
correspondiente, m ediante las form ali
dades establecidas en el artículo 36.

Análogas normas se seguirán para 
ias rectificaciones, sustituciones y am 
pliaciones de las fianzas d erlas  arren
datarios y de las Diputaciones encar
gadas del servicio recaudatorio, si bien 
teniendo en cuenta que su fianza está- 
constituida a disposición de la D irec
ción general de Tesorería y Contabili
dad, y se halla regulada según contra
to o "por el Real decreto dé adjudica
ción del servicio.

Guando sea necesaria la ampliación 
'de fianza de los Recaudadores de zona, 
los Delegados de Hacienda, bajo su 
responsabilidad, fijarán y exigirán la 
que corresponda sin previa conoci
miento o aprobación de la Dirección 
general, a la que sólo deberán enviar 
mpia de la escritura de la ampliación 
de fianza y del expediente de su apro
bación, como si de la constitución de 
fianza se tra tara .

Artículo 41. Para la comprobación 
o rectificación de las fianzas de los 
arrendatarios y de las Diputaciones, 
las Delegaciones de Hacienda rem iti
rán a la Dirección general de Tesore
ría y Contabilidad, dentro del prim er 
trim estre de cada año económico, una 
certificación expresiva del im porte to
tal, con toda clase de recargos, de los 
documentos cobratorios aprobados pa~ 

mismo correspondientes a las 
ybntribucianes Rústica (-amillarada y 
catastraüa), Urbana (aniillarada y fi3~;

cal) e Industrial y de Comercio, dedu
cido el de las bajas y fallidos aproba
das con anterioridad a* la fecha en que 
reglam entariam ente obtuvieran s u 
aprobación dichos documentos cóbra
tenos, si no se hubiere hecho ya su 
deducción. ,

Artículo 42. Constituida la fianza 
y aprobada la correspondiente escritu
ra los .Recaudadores, ios arrendata
rios y las Diputaciones en su caso se
rán nososionados de sus cargos hacién
dose pública da posesión por medio del 
Boletín Oficial de la provincia res
pectiva, comunicándola ademas de ofi
cio la Delegación de Hacienda a las 
Autoridades judiciales y municipales 
y a las Registradores de la Propiedad 
de los partidos a .que correspondan las 
zonas en que hayan de actuar aque-

*l°La posesión se dará a  los Recauda
dores funcionarios por los Tesoreros- 
Contadores de Hacienda, extendí enuo- 
se las diligencias en el título adm inis
trativo correspondiente a su categoría 
y a su clase, y a los libres, en el espe
cial del cargó, expedido por la p a 
ción general de Tesorería y Contabili
dad. La posesión de los arrendatarios 
y de las Diputaciones la autorizaran 
los Delegados de Hacienda.

Artículo 43. Los Recaudadores de 
Hacienda solamente podrán ser decla
rados cesantes en los siguientes casos:

í.° Por faltas cometidas en el des
empeño de sus funciones.

2.° Por renuncia propia.
3.° Por ser arrendada la zona o 

provincia en que vinieren actuando.
En el prim er caso, las faltas habrán 

de justificarse en expediente guberna
tivo con audiencia del interesado, y en 
el segundo, se harán  constar los mo
tivos de la dimisión en instancia d iri
gida al Ministro y  'presentada en la 
Delegación de Hacienda de la provin
cia, que la cursará  informada a la D i
rección general de Tesorería y Conta
bilidad.- -

Los arrendatarias cesarán tan  sólo 
por rescisión de contrato o por te r
mino natu ral del mismo-.

Artículo 44. Los Recaudadores po~ 
diván ser ..suspendidos por los Delega
dos de Hacienda si de las faltas com
probadas en el oportuno expediente 
gubernativo se desprendiese tal grave
dad que aconsejase tal medida, dando 
cuenta por el correo inmediato1 a , la 
Dirección general de Tesorería y Con-, 
labilidad; y si resultase algúA hecho 
de carácter delictivo, deducirán el co
rrespondiente. tanto de culpa que pau
sará a la jurisdicción ordinal ia. sin  
perjuicio de cursar el expediente a 
dicho Centro, el cual propondrá al Mi
nistro  la resolución que proceda.

Artículo 45. El traslado de los Re
caudadores será motivado:

a) Por instancia propia.
b) Por consecuencia de expediente 

gubernativo.
Artículo 46. ; La. solvencia de los 

Recaudadores y de los actuales Agen-: 
íes ejecutivos, a los efectos de la li
beración de sus fianzas, será acorda
da (previos los mismos informes que 
se exige para la aprobación de las 
escrituráis),. por los Delegados de Ha-: 
rienda respectivos, los cuales dispon-, 
drán, en consecuencia, la devolución;

de los depósitos en que hubieren sida 
constituidas aquéllas.

Las Autoridades económicas, una 
vez terminada la gestión de ios Re
caudadores, acordarán, en el plazo de 
tres meses, la liberación de las fian-i 
zas que no estuviesen sujetas al pro-, 
cedimienio ejecutivo; y, la de los ac
tuales Agentes y Recaudadores, que 
hubiesen tenido-a su cargo el procer 
dimiento de apremio, serán liberadas 
dentro de ios siete meses siguieifies 
a la fecha en que hubiesen cesado.

La cancelación y devolución de- las 
fianzas prestadas por los arrendata-* 
rios, corresponderá acordarla a la Di
rección geneal de Tesorería y Gordas 
bilidad, dentro del térm ino de tres 
meses, a contar desde ia i eolia en que 
se recibiese la liquidación que lia-, 
brán de practicar las Tesorerías Con
tadurías de Hacienda en el plazo de 
seis meses. (

Artículo 47» Las devoluciones to-í 
tales de fianzas se ajustarán  a lo dis^ 
puesto en el artículo anterior y serán 
acordadas con vista de certificaciones 
de solvencia, referí das, así a ingresos 
y cuentas, como a declaraciones de 
responsabi 1 fs!ades y a la aprobación; 
de toda la Data interina y provisional 
presentada y por todos los conceptos! 
contributivos, no sólo por^recibos, sino 
por certificaciones de débitos.

Las certificaciones dféf solvencia dé^ 
berán expedirse, previa censura del 
Interventor, por los Tesoreros -Con ta
dores respecto de las fianzas consti-* 
tuídas a disposición de los Delegado# 
de Hacienda, y por éstos cuandü' h> 
estén a disposición de la Dirección 
general.

Si parte de la fianza resultase comí-, 
prom etida por declaración de respon^ 
sabilidades o falta  de aprobación de; 
alguna Data in terina o provisional, 
podrá ser devuelta si previam ente sé; 
constituyen depósitos sin interés p ará  
responder de las faltas. Estos dapó*=? 
sitos se devolverán en todo o en par
te, cuando las responsabilidades a qué 
se contraigan se cancelen definitiva-: 
mente en totalidad o parcialmente.

TITULO II

DE LOS PROCEDIMIENTOS DE RECAUDA

CIÓN

CAPITULO PRIMERO
Recaudación por ingreso directo.

Artículo 43. El plazo  ̂voluntario 
para realizar los ingreso directos será 
el que m arquen los Reglamántos dé 
cada ramo, y en su defecto, ef dé 
quince días a p a rtir  de la fecha en 
que se notifique a los obligados al pa
go la liquidación cuyo ingreso deban 
verificar. #

Artículo 49. Las Oficinas liquida
doras de créditos reconocidos a favor, 
del Estado, al comunicar a las Teso-: 
rerías-G ontadurías el importe de las 
c u o ta s  a satisfacer por los obligados 
al pago mediante ingreso directo en 
el Tesoro, harán constar en comuni
cación o relación ía f e c h a en que 
aquéllos fueron notificados y que »e 
cumplió- en la diligencia el requisita
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[de advertirles q u e, toiHdurrido el 
plazo señalado para realizar el ingre
so voluntario, se procederta a expedir 
la certificación de descubierto para su 
'exacción por ta vía de apremio.

Artículo oh El ingreso directo po
drá realizarse en cualquiera de las 
'formas' sigiuenies :

1.a En la Caja provisional de efec
tivo- a, cargo de los Depositarios-Pa
gadores de las Delegaciones o kuhde- 
legaciones de Hacienda.

22 Por g iro  postal.
3.a En el Dance de España 0 en las 

'Cajas de las Depositarías-Pagadurías 
¡especiales.

Artículo 51. Lo* ingresos en me
tálico que no excédan de 10.000 pe
setas, a excepción, sea cualquiera su 
cuantía, de los que hayan de hacer 
los Recaudadores, Agentes ejecutivos, 
Habilitados del personal y material de 
las oficinas del Estado, Agentes.o re
presentantes de la Adimtnislración lo
cal, Liquidadores del impuesto de De
rechos reales de los partidos v Admi
nistradores de Loterías y de subaIler
nas de Aduanas, se verificarán en la 
Gaja. provisional de efectivom edian
i l  talones de carero y con arreglo a las 
normas que a continuación-se expre
san:

a) Los expresados, talones de car
go (modelos 3 ai 1 inclusives) cons
tarán de tres partes: la primera, que 
es la matriz del talón de cargo y res
guardo, será firmada por el Jefe de 
Contabilidad o funcionario de la Sec
ción en quien delegue, se cortará, y 
[conservará por e! Depositario, para 
Jas comprobaciones sucesivas, una vez 
[que éste haya recibido su importe; la 
segunda o talón de cargo, que tam
bién irá autorizada por el J e f e  de 
jüontabilidad o funeíonario delegado 
para ello, la suscribirá- el Deposita
rio-Pagytdor con la nota gs:Recibi y roe 
eargo en cuenta la cantidad expresada 
M número,».”; y la tercera o resguar
do, que se entrega al interesado con
siderándola como carta de pago, lle
vará la firma del Tesorero-Contador 
p funcionario expresamente autoriza
do para ello y será intervenida por 
!él Interventor o funcionario de la In- 
tervencién asignado a este servicio.

b) Los talones de cargo m  exten
derán, ert sus tres partes, por el We- 
jgociado a qtte el concep
to, que entregará al interesado un nú- 
to r o  con el cual se personará erí 
ífeja para realizar el ingreso cuando

llamado por dicho número. Un 
número igual se unirá al talón o ta- 
to e s  que serán sentados por Conta
bilidad m  el libro-registro (mmúelo b&* 
tuero 8), consignándose en aquél o 
touéllos los números de m den que en 
qleho registro les corresponda, pasán
dolos directamente a la Depositaría 
sin la intervención del interesado.

Efectuado el ingreso, se entregará 
I  quien lo verifiqúe, a título de res
guardo provisional, el triángulo que 
figura en el lado inferior izquierdo 
qe la segunda’ parte del talón para su 
canje por el definitivo una vez dilié 
genciado éste reglamentariamente.
„ c) A medida que se verifiquen los 
pigres os en la Caja de efectivo, el 
Depositarío - Pagador los anotará en 
hojas encuadernables (modelo núme* 
ro 9), en las que estampará el núme

ro que les haya correspondido en el 
registro de talones de cargo y el que 
se les asigna en la Depositaría.

dj Seguidamente volverán a Con
tabilidad la segunda y tercera parte 
del talón de cargo para que. por ei 
encargauo del libro registro a que se 
refiere el apar1'a do b)> se, complete el 
asiento consignando en columna res
pectiva el número, de la Depositaría 
y se envegue, el resguardo: al intere
sado, una vez autorizado con la firma 
del Tesorero-GoiiLador o funcionario 
que le represente. La segunda parle 
quedará en GoMahitrda<L al objeto de 
que, d e s . d e  el primer momento, se 
puedan ir respaldando por conceptos 
los mandamientos de ingreso, con- los 
cuales el Beposif.arlo-Pagador,, al fina
lizar las operaciones:: del día, entrega
rá en el Banco de España las canti
dades recauda das.

Artículo 52. M ingresa en el Te
soro de las cantidades a  que se re
fiere el artículo anterior se. realizará 
del modo siguiente:

Al finalizar las operaciones de cada 
día, el Depositario-Pagador ingresará 
en .el Banco de. España la carilJílacl 
total recaudada, a cuyo fin, la. Sección 
de Contabilidad expedirá por cada 
concepto un soto mandamiento de. in
greso, reíaeionando. al dorso uno por 
uno loa, talones de cargo ingresados 
en la Depositaría. ■

Será requisito previo a I'a expedi
ción del nmnckmien&o para el ingre
so . en el Banco a que se refiere ef 
apartado anterior, el lecuenio de fon
dos por el Depositario-Pagador y la 
comprobación de la nota de ingresos 
con ei libro de Registro de talones de 
cargo,, y si éste y aquélla resultasen 
conformes se hará constar así en la 

. nota y en el libro por diligencia que 
suscribirán el encargado de dicho R-» 
bro y el Depositar io-Pagador.

Por el importe total de los talones 
de cargo ingresados se expedirá dia
riamente un mandamiento de ingreso 

: én segunda columna de Depositaría, 
í “Metálico y  valores considerados fo-: 
‘ roo efectivos”, con aplicación al. con- 
■ septo especial de “Operaciones del 
"Tesoro acreedores vario® conceptos”, 
.que se denominará “E ntoga. en las 

¡ Cajas para su  debida aplicación” ; y 
1 en él mismo día y por la misma can-» 
tidad y  ccmcepfar otro de Data, que 

¡se justificará con las cartas de pago 
í acreditativas de las entregas en las 
;■ sucursal del Banco de España.

Serán nulos los talones de cargo 
1 que no tuvieren ingreso m M Caja 
de efectivos en la misma fecha de su 

; expedición. La nulidad se hará  cons-. 
tar en el libro Registro al finalizar 

: las operaciones del dia, dando de bajá 
¡ los talones que se consideren anula
dos y siendo preciso la expedición’ de 
un nuevo talón de cargo para que el 
ingreso se pueda realizar en otro día.

Artículo 53. Si al term inar las 
operaciones de Caja se advirtiese ala
guna diferencia que no suponga falta 
de fondos, sya por disconformidad en-: 
tre la nota de recaudación y el libro 
Registro, o bien porque al Vespaldar 
el m.andamiento de ingreso se bubie-* 
se padecido algún error que poi* 

'• apremio dé la hora p; por O tos cau**

sas- hiciese imposible de momento la 
debida aplicación, se ingresará, no 
obstante» la cantidad recaudada en el 
Banco dé España con fo, aplicación al 
concepto especial enunciado en ei 
penúltimo párrafo- del articulo pre
cedente, y se continuará, la fie impro
bación en las horas, de la i arde; a fin 
de que en las primeras horas (DI día 
siguiente, preriaarneni e, se heve a 
cabo- armella aplicación-, que se hará 
por segunda columna de Dfposhmua. '

Si en la comprobación resultase 
falta de metálico, !a can* i dad ex id su
te en Caja se ingresará en el n-mee 
de España con la den-ida aplicación a 
Presupuestos, procedí°r\do en la for
ma que se expresa en ios párrafos ' 
siguientes. El cargo cae so formule 
al Depositario- será- por el total que 
arrojen, de conformo liad, la nota de- 
recaudación y el H-bro- RegH.ro de 
Contabilidad, y la Dala solamente por 
ta cantidad ingresada en el Banco de 
España.. Gomo es evidente que rem i
tirá , a la vez que un saldo deudor a 
reintegrar por el Depositario-, un des
equilibrio éntre ta suma que - figurase 
recaudada por la Depositaría y el in
greso en el Banco, en el mandamien
to- de ingreso por Derechos reales, por 
ser de recaudación diaria, se dedu
cirá el imperte de. la íaMa de la sui- 
m t total de las. cantidades parciales 
figuradas al éorsov consignando a. con
tinuación de éstas lu siguiente dili
gencia: “F&Itá reintegrable de la re- 
eaudacíén de hoy a cargo del Depo
sitario ... pesetas, que se deducen del 
total” ;; la cantidad restante coincidirá 
con el importe' del mandamiento. fifi 
la recaudación por Derechos reales 
fuese inferior a la falta, so deducirá 
la  diferencia de otro u otros cencapa 
tos por los cuales haya habido in-. 
gresos.

Guando se ingrese el importe de la 
falta reintegrable, se expedirá _ el 
mandamiento^ o mrtndamientos de in
greso necesarios para aplicar su im
porte al concepto* o conceptos de los 
cuales se hubiesen deducido, y otro 
de Data, en segunda columna de De
positaría, con aplicación al concepto 
de “Entregas en la$ Cajas para su 
debida aplicas i án ”. '

t e  pronto eoma se advieíta la 
la te  ée fondo® m la Caja prctvisio-i 
nal de efectivo, éi Tesorera-Contador, 
lo pondrá en eon^imiento del Dele
gado ée- Hacienda, adoptándose inme-i 
diatamente las disposiciones neeesa-* 
ría® para garantir los intereses del 
Tesoro, procediándosé en la formal 
prevenida para los casos de alcana e,-

Artículo 54. El ingreso* directo por 
giro pefftal podrán efectuarlo sola
mente las Registradores de la Pro
piedad, Administradores- de Loterías 
dé I-os Partidos, Administradores 
subalternos de Aduanas que estén aug 
torizados para elh>, y éimprésarios dé 
espectáculos públicos, en la forma sU r 
guíente:

1.® Los Registradores de la Pro-. 
piedad, liquidadores de Derechos 
reales de los Partidas, dirigirán ne-» 
cosariamente a nombre del Deposita- 
rio-Tag'ador de la Delegación de Ha* 
ciencia da la provincia tantos giros 
postales # .  1-0.000 pesetas como má-
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ximo, o fracción áe esa cantidad, 
cuantos sean precisos para realizar la 
remisión tola] de Ja recaudación de 
ceida mes, siendo- cié cuenta de los 
mismos los «asios de giro y Timbre 
que el envío pueda ocasionar, y sin 
admitir solución alguna de continui
dad el giro de tos fondos hasta com
pletar el importe total de lo recau
dado, dando cuenta inmediatamente 
de las imposiciones realizadas al Te
sorero-Contador y a,i Jefe de la Abo-, 
gacía del Estado.

2.° Los Administradores de Lote
rías de los Dartidós remitirán a la 
orden del Depositarlo-Pagador los so-, 
arantes precisamente, de cada sorteo, 
según la liquidación del Administra
dor principal, abonando' los gastos de 
giro de los fondos procedentes del 
sorteo- en curso-, dando- inmediata 
menta a los Tesoreros-Contadores de 
ta imposición realizada, y expresan
do siempre la cantidad exacta del 
giro pos i al, aun cuando- lepresenle 
un valor en fracción menor de cin
co céntimos.

3.° Los Administrado-res subalter- 
aos de Aduanas que estén autoriza* 
•los para olio-, remitirán también al 
Depositario-Pagador, con previo abo
so de los «astas de giro-, uno- por 
cada 10.000 pesetas o fracción, hasta 
;-a cantidad que les sea necesaria, 
participándolo en el mismo día a los 
Te-soreros-Gont añores. Guando. en la 
mpital de la provincia existiese Ad- 
ninistración principal de Aduanas, el 
giro deberá efectuarse a nombre del 
recaudador especia] de la expresada 
Dependencia provincial.

4.° Los empresarios de espeetácu- 
ios públicos impondrán un giro- por 
al importe de las cuotas y recargos 
liquidados por contribución indus-. 
Ir i al y, ui su caso-, y separadamente* 
as del supletorio que pudiera corres- 
ponderles en sustitución de la contri-, 
mción de utilidades, a nombre del De-: 
lositario-Pagador de. la provincia, co
municando a éste las causas que lo mo
rí van, con nota expresiva y detallada..

5.° Si los «iros indicados en ios 
matro números anteriores se reci
ñeran en la Depositaría-Pagaduría 
jeniro de i as horas hábiles en que 
d Banco de España o sus su cursa
os pueden percibir los fondos del 
Tesoro, los Tesoreros-Contadores dis
pondrán que, inmediatamente de re-: 
úb i dos por Iq-s Deposi tarios-Pagado- 
*es, se expidan por la Sección de Te-, 
«i-eduría los mandamientos de ingre- 
io con i a aplicación correspondiente, 
f que éste tenga efecto en el mismo 
fía en las Cajas del Banco- de Es
paña, remitiendo' acto seguido el De-: 
positario-Pagador las cartas' de mago 
justificativas de su ingreso, a los Re- 
ais Ira dores de la Propiedad, liquida
dores del irnnuesta de Derechos rea
les, Administradores de Loterías y 
.subalternos de Aduanas que hubieren 
ofecínado ios «iros que se: formali
zan. Las cartas de pagos eorreapon-; 
•Jim!es. a empresarios ~de. especiácu- 
íos  ̂j)úí)licos se Tem ítjfán, a los . Al-, 
•najes. respetivos. para su entrega a 
los ■ liiíar-1'1 s;?.'.f:¡s. Mientras no reciban 
n/n hivpuH-'m'.es nichos documentos,

‘5 (ir! Ingreso definitivo

en el Tesoro público de las cantida* 
des giradas, fes servirá de justifi
cante de su .entrega el resguardo fa
cilitado por las oficinas del Giro 
Postal.

6.° Las cantidades giradas, que se 
reciban en la Depositaría-Pagaduría 
fuera de las horas hábiles para que 
el Banco de España “admita los fon-: 
dos recaudados, se ingresarán en el 
mismo día en arca reservada median-: 
te el oportuno mandamiento, con la 
reglamentaria aplicación, y. necesaría* 
mente al día siiguiente de recibirse el 
giro se realizarán las operaciones in
dicadas en el párrafo primero del 
apartado anterior;

7.° Si el ingreso no se verificase, en 
el Banco de España o en el Arca re-: 
servada en el mismo día de hacerse 
la entrega de los giros, seirá resoon-: 
sable directo el Depositario-Pagador, 
y subsidiario' el Tesorero-Dontaldor, 
de cualquiera anormalidad que oou-: 
rriera en la custodia de los fondos, 
declinándola el Tesorern-Contador que 
inmediatamente diera cuenta a la Su-: 
perioridad de la demora por parte; 
del Depoisitario-Pagador en la: prácti
ca de las operaciones indicadas.

Artículo 55. El ingreso directo en 
el Tesoro se verificará por los contri-: 
huyen tes en el Banco de. España o en 
sus sucursales, mediante mandamien
to de ingreso que expedirán las Te-: 
sorerías-Gonladurías, cuando se Bule 
de cantidades mayores de 10.000 pe
setas.

De igual forma se procederá, cual
quiera que. sea la cuantía del ingresó', 
cuando éste se realice por los Rebatí* 
dadores, Agentes ejecutivos, Habilita
dos del personal o..del material de las 
oficinas del Estado, Agentes de la Ad
ministración provincial o municipal y 
sus representantes o> apoderados, li-: 
quidadores de Derechos reales de los 
partidos, Administradores de Loterías 
y subalternos de Aduanas,

Si los contribuyenteá o Sus 1:1-; 
presentantes hubieren de hacer efec
tivos en el mismo día varios ingresos 
y por exceder alguno de ellos de pe-; 
setas 10.000 les fuere forzoso verifi-: 
cario en el Banco de España, podrán 
realizar también en el expresado Es
tablecimiento' de crédito los inferiores 
a dicha cantidad, en vez de hacerlo 
en la Caja provisional de efectivo de 
las Depositarías-Pagadurías, como 
previene el artículo 51. Los interesa-: 
dos harán uso de este derecho de op
ción, por manifestación yerbal, en el 
momento de presentarse en la D epo
sitaría para realizar los ingresos res
pectivos.

El ingreso directo' en las Deposi
tarías-Pagadurías especiales, sitas en 
localidades donde no existe sucursal 
del Banco de España con servicio dé 
Tesorería, se realizará en las Cajas 
de aquéllas, mediante la expedición de 
los oportunos mandamientos de in
greso, por la Intervención de las ci
tadas^ Depositarías.

Artículo 50. La recaudación direc-: 
ta por descuento o retención del Es-: 
tado al efectuar pagos se realizará 

j siempre por _mandamientos de ingre
so en formalización, cuya carta de pa

go se unirá provisionalmente al táA 
lón o cheque de pago-, cuidando dej 
que el interesado suscriba el “Revi-: 
b í’Len el correspondiente libríimientd,: 
donde se harán constar los números; 
de orden de aquélla y del talón en'íog 
Registros respectivos.

Artículo 57* Al term inar el pea 
ríodó voluntario a que hace reíeA 
renetá él artículo  48, las Beceionel 
de Contabilidad de las TesoreríaSa 
C ontadurías qxpedirán las corres;* 
pondientes certificaciones de débiA 
tos, con arreglo al modelo núm ero 
10, en las qué dictará providencia 
el T es o r ero -'G o;n t ad o r , con el único 
grado de apremio, pasándolas ac ta  
seguido a la Recaudación e iniciápfe 
dose con ello el procedimiento eje
cutivo contra los deudores.

Artículo 58. El ingreso directo 
en el Tesoro de las súm as pecatía 
dadas en período ejecutivo se reáA 
lizará conforme previene Ai aríieu - 
lo 55,

CAPITULO II

Recaudación por anticipación 'de 
cuotas.

Artículo 59. Los coiitribuyentes 
por tefrito ria l, industrial y carru.ás 
jes de lujo podrán anticipar el pá* 
go de sus cuotas de una sola ve! 
o .trim estralm ente.

Articulo 60. En él prim er cása 
so el procedimiento se a ju s ta rá  á 
las siguientes norm as:

a) Los. interesados lo. so licita
rán, por sí, o por apoderado á |  
efecto* del Tesorero -Contador de. lá 
respectiva provincia, presentantes 
una instancia por; cada zona en qué 
se devenguen las cuotas, contribu* 
tivas que se prebendan an ticipa^  
Las instancias deberán p resen tá is  
se durante los prim eros quince d ia l 
del prim er mes del año económico, 
y se re ferirán  al pago de la con* 
tribución to tal que por el misino 
ejercicio haya de satisfacerse-.

b) Liquidadas dichas ins.ta.nci.aS 
por el Negociado correspondiente; 
aprobadas por el T esorero-C ontar 
dof y censuradas pÓr la Interven
ción, pasarán  a D epositaría-Paga* 
duría para el corle de los recibos 
de que se trate , y se notificará, $ 
los interesados dentro del plazo ?é  
los ocho días siguientes al de lá 
presentación de i-as. 'solicitudes, él 
im porte to tal a satisfacer, reqtíi* 
'riéndolos adejmás para que por sí, 
o pop medio de su apoderado, véA 
rifiquén el pago en la Depositaría* 
Pagaduría de la Delegación o Bub- 
delegación respécüvá, durante <§1 
segundo mes del ejercicio, con fia 
advertencia de que, 'si así no lo 
hiciesen, quedarán incursós ‘en 
apremio, con el recaigo del 20 por 
100 sobre el tptaL imjporte de iqé 
Fécibo'sV. tío .só íd ;; poñ los' vehéidójé, 
sino por ios que, perteneciendo I I  

Tnismó; año económico, estén áúíf 
por vencer. t •=

c) En lá liquidación debías fe?* 
licitudes- de anticipo sé abonará1 |  
los interesados él im porte del PL% 
mío de cobranza cor£espo^ivenié I
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la  zona o. p ro v in c ia , con la  c o n s i
g u ie n te  deducción  del im p u e s ta  de 
p a g o s , tom an d o  cóm o b ase  p a ra  
.aquel abono, el tipo  que a la  s a 
zón te n g a  s e ñ a la d a  la  zona o la 
p ro v in c ia  re sp ec tiv a .

d) L os rec ib o s cuya a n tic ip a -  
[ción sea  aco rd ad a , s a ld rá n  de C aja 
m e d ia n te  el o p o rtu n o  m and am ien to  
[de pa go y q u e d a rá n  b a jo  la cus Lo- 
¡dia del D e p o s ita r io -P a g a d o r  h a s ta  que h ay an  de s e r  s a tis  tech o s  p o r 
[los co n tribuyen tes, o. se c a rg u e n  a 
la  R ecau d ac ión  pana ».J ap rem io . 
L o s que sean  p ag ad o s  d en tro  del 
p lazo , se e n tre g a rá n  al c o n tr ib u 
y en te , c o n s ig n án d o se  al do rso  de 
[ellos la  suona s a t is  te c h a  y la  b o 
n if ic a c ió n  deducida  p o r el p rem io  
[de co b ran za  que te n g a  la  zona c p ro v in c ia .

E l D e p o s ita r io -P a g a d o r  in g re s a 
r á /d ia r ia m e n te  en el T eso ro  el to  
t a l  de la  su m a  re c a u d a d a  de los 
'co n tr ib u y en te s  p o r an tic ip a c ió n  de cuotas en el día an terior, y al ter-, 
m in a r  el período  p a ra  todos lus a n tic ip o s  aco rd ad o s , r e m it i rá  a la  
Ord en ac ió n  de P a g o s  p o r O bligac io nes  del M in is te rio  de H acienda 
re la c ió n  c o m p re n siv a  de la3 fech as  
d e  los cob ros, del im p o rte  ín te g ro  [de los rec ibos; c a n tid ad  líq u id a  in 
g re s a d a  y d ife re n c ia  re p re s e n ta t i 
va del p rem io  de co b ran za , a fin de 
¡que p o r la  ex p resad a  O rdenac ión  se expida el c o rre sp o n d ie n te  m a n d a 
m ien to  p a ra  la fo rm a lizac ió n  del 
p rem io  de co b ran za  que h a  de o r i 
g in a r  la  expedic ión  p o r T e s o re r ía -  
d o n ta d u r ía  del m a n d am ien to  de in 
g re so  y la D a ta  s im u ltá n e a  c o r re s p o n d ie n te .

e) Si no se realizase el anticipo, 
los valores correspondientes a todo el año se cargarán  a la llecaudación, acom pañados de relación especial de deudores a justada al modelo núm ero  11, providenciada de aprem io por 
[el Tesorero-Contador.A rtículo 61. Cuando la an tic ipa
ción se haga por trim estres, el proce-: 
d im iento  a .seguir será el s igu ien te :

1.° La instancia  habrá  de p resen ta rse  por los interesados o sus apoderados al Tesorero-C ontador de la p rov incia  respectiva duran te  los qu ince días últim os del te rce r mes del t r i m estre  que preceda al que se desea 
an tic ip a r, debiendo tenerse en cuenta 
¡que cada instancia ha de re fe rirse  a u na sola zona y a un solo concepto contributivo .

2.° En cada una de las instancias 
& que se re h ire  el apartado  an te rio r se p rac ticará  una liquidación en la que se consignen 1 o s extrem os siguientes :A) Im porte total de los recibos.

B) Im porte de la cuota del T esoro  y del recargo m unicipal.
€) Im p o rte 'd e l prem io de cobran

za correspondiente a cada uno de estos conceptos, tomando como base el 
tipo  señalado- a la zona o provincia, 
con deducción del impuesto de pagos correspondiente.

D) Deducción del im porte de este prem io de la sum a total a que asciendan las cuotas del Tesoro y re cargos m unicipales,
3.° L iquidadas dichas instancias

aprobadas por e lT e so re ro -C o n ta d o r y  censuradas p o r la Intervención, se 
notificará a  los interesados dentro de ios ocho días siguientes al de la p re sentación de solicitudes el im porte to 
tal a satisfacer, requ iriéndoles ade
más p ara  que, por sí o por medio de su apoderado, verifiquen el pago- en la D epositaría  - Pagaduría  du ran te  los diez días siguientes, con la adverten-: 
cia de que, si no lo verifican, quedará n  incursos en aprem io con el re cargo del 20 por 100 sobre el total 
im porte de los recibos.4® Los recibos del trimestre: cu-, ya anticipación sea acordada saldrán  
de Caja siguiendo el m ism o procedi
m iento señalado- p ara  la anticipación 
anual que se establece en el ap a rta do d) del artícu lo  an terior, con la salvedad de que la relación de deudores, 
providenciada de aprem io por el T e
sorero-C ontador, se re fe rirá  siem pre a los recibos del trim estre  de que se tra te .

CAPITULO III
Recaudación ele cuotas por recibo en 

periodo vo lun tario .
A rtículo  62. Los recibos que hayan de hacerse efectivos por las contribuciones, im puestos o recursos del Tesoro ingresarán  en Caja, con las 

correspondientes lis tas cobratorias y aplicación a la segunda p arte  de la 
cuenta de T esorería , concepto de “Recibos a cobrar de las contribuciones e im puestos”. Las Tesorerías-G onta-. durías de Hacienda, a m edida que ingresen en la Caja los expresados re cibos, deberán redac ta r los oportunos pliegos de cargo con arreglo al modelo 
núm ero 12, desprendiendo de las m atrices a corte de tije ra  k>s del primer, trim estre , que em paquetarán  por pue-: 
blos y conceptos h asta  que llegue el m om ento de hacer entrega de ellos a los encargados ̂  de la cobranza, m ediante m andam iento ¿te D ata con igual aplicación que la ya expresada.

La m ism a operación se efec tuará  en los trim estres sucesivos, teniendo en cuenta, para  la entrega de los re 
cibos talonarios, que das cuotas que no excedan con sus recargos de 10 pe
setas deberán satisfacerse ín teg ram ente en el tr im estre  que com prenda de Ju lio  Sepiem bre; y las que, re-: basando dicho límite*- ño excedan de 20 pesetas,- la m i t a d en el aludido 
trim estre  y l a . o tra  m itad  en el siguiente.

Guando naya tenido efecto la salida de Caja de ios recibos de! cuarto  
trim estre , las T esorerías-C on tadurías se harán  cargo de las m atrices o r i
ginales, in trig án d o la s  en el Archivo 
provincial de Hacienda, m ediante acuerdo del Delegado y por m edio de 
inventario  duplicado1, arreglando  I03 
correspondientes legajos, en cuanto 
sea posible, al orden de clasificación 
establecido en la Instrucción  de, 2 de 
Ju lio  de Í889 p ara  el régim en y o r 
ganización de los mencionados Ar-: chivos.

A rtículo íi.T E x te i #Utos por du
plicado los pliegos de cargo forrnu- 
'lados, conforme a lo d ispuesto en el 
an terio r artículo, con separación de

pueblos y conceptos, y  autorizados; por las T esorerías-C ontadurías, se 
h a rá  entrega de los recibos, con las listas cobracorías, ai fim cionario  en
cargado de la recaudación, después- 
que en aquellas dependencias se haya 
tom ado razón de los expresados do
cum entos, prev ia  censura de la In tervención, consignándolo así en los 
dos ejem plares extendidos, uno de los cuales se conservará en la Tesorería-* 
Contaduría, y el otro lo recogerá 
quien haya de realizar la cobranza, 
firm ando el recibí de los valores en cada uno de los ejem plares.

Artículo 64. Cuando la entrega de 
los valores hubiere de hacerse a los 
Ayuntam ientos, se observarán las re-* 
glas siguientes :■

A) Las T esorerías-C ontadurías se d irig irán  de oficio a los Alcaldes-. 
P residen tes do las Corporaciones m u
nicipales, advirliéndoles la obligación de llevar a cabo, dentro de su té r 
mino jurisd iccional, el servicio de 
recaudación.B) Las expresadas A utoridades lo-* 
cales, una vez recibido aquel oficio, 
convocarán inm ediatam ente a sesión {extraordinaria, y en ésta se acorda- 
rá  la designación de la persona que, bajo la responsabilidad del A yunta
miento-, haya de e jercer las fun-cio-. 
mes recaudatorias, extendiéndose cer
tificación del acuerdo-, que se rem iti
r á  a  la  T esorería-C on taduría  de la P rov incia  al día siguiente del en que 
se hubiese hecho la designación, y; 
en tregando al m ism o tiem po el o p o r
tuno  nom bram iento  al interesado.

C) P rovisto  éste de su nom bra
m iento, se p resen tará  en la T esore
ría -C on tad u ría  el d ía  que esta oficina  le señalare, p a ra  hacerse cargo 
de los valores, m ediante1 las m ism as 
form alidades establecidas p a ra  los recaudadores de Hacienda.

D) Los com isionados designados 
por los A yuntam ientos p a ra  el serví-* ció de recaudación se su je tarán  en el 
cum plim iento  del mismo a las p rescripciones establecidas en este E sta 
tu to ; pero las responsabilidades que 
p o r cua lqu ier concepto contraigan en el ejercicio  de tales funciones serán  exigibles únicam ente a  los indivD  
dúos de las Corporaciones ¡municipales, los cuales responderán  ante la' 
Hacienda, m ancom unada y so lidariam ente, con sus bienes propios.

E) Dichos confisionados tendrán  
la obligación ineludible de entregar; d ia riam ente  on las Cajas m unicipales . 
las cuotas realizadas de los con tri
buyentes, las cuales se constitu irán  
en depósito necesario a disposición 
de. los Ayuntam ientos, y  por éstos se 
acordará su devolución e ingreso en 
las arcas del Tesoro cuando las Te
sorerías-C ontadurías de Hacienda lo dispongan. " i

A rtículo  65. Provistos los recau^ 
dadores, arrendatarios, Diputaciones! 
provinciales, comí siena dos de los 
A yuntam ientos o¡ funcionarios de lá 
A dm inistración económica, según los 
casos, de lo¡s pliegos de cargo, de las listas cobratorias y de los recibos á 
realizar, los Tesoreros-C ontadores de 
Hacienda anunciarán  la ap e rtu ra  de la cobranza en el Boletín  O ficial d i 
la p rov incia y  por edictos que s i
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jijai-¡ín <sn las Casas Consistoriales de
les ¡>»al¿üs, derram ando los días ¡y 
liosas c-ti (¡uo lia de es tai ufoiei ta 
«nu-éOa en eiota lo-e-alioad, pieeisa" 
jwnle dentro del segundo mas del
trimestre, con eojeemu a la sigmento 
i rilO'i a r .

Fb !as noblaoiom-s o distritos que 
no* exco-*la-:i de 100 contribuyentes, un 
día. , ,.

En las tío i 01 a 500 ídem, des id.
En las de 501 a 1.000 ídem, tres id
En las do LOOÍ a 2.000 ídem, cqa-- 

tro ídem.
En las de 2,001 a 3.6-00 ídem, cuaco 

ídem,
En las de 3,001 a 3,00-0 ídem, seis 

ídem.
En las de 5.0011 a 10.000 ídem, oene 

ídem.
En las de í 0.00i en adelaiue. vein* 

í.e Mero. ,
En cada uno do estos días habrá 'do 

estar la cobranza abierta sei-s horas 
cuando menos, debiendo verificarse 
incluso en los días festivos.

Eos Delegados de Hacienda quedan 
*. facultados para aumditar los días de 

permanencia en. dúo terminadas loca
lidades si apreciasen en la práctica, 
dadas las circunstancias de Jos pue
blos y provincias, que el senaiada1 es 
escaso, poniendo en conocimiento de 
ia¿ Dirección general - de Tesorería y 
Contabilidad su acuerdo fundamen* 
lado.

Xa Oficina recaudatoria de cada 
gonu se bailará abierta al público, co
mo mínimum, durante cuatro horas 
diarias en el segundo mes de c a d a  t,rX 
mestre, y ocho, o s.ea cuatro por la 
mañana y cuatro por la tarde, en los 
'diez primeros días del tercer mes del 
trimestre, sin perjuicio de que en ca-: 
eos excepcionales se aumente el nú
mero, si así lo acuerda el Delegado' de 
Hacienda, quien fijará y hará público 
cuáles han de ser las horas cuyo m i- 
nimum se señala, a fin de que haya 
uniformidad en las Oficinas recauda
torias de cada provincia y los contri
buyentes sepan con fijeza a qué ate
nerse sobre este particular.

Los contribuyentes correspondienteS 
a "ios pueblos podrán satisfacer sus 
recibos, independientemente de los 
tifias señalados anteriormente, en las 
capitalidades de las zonas durante los 
días del 1 al 10 del tercer Bifes del 
trimestre.

Los de las capitales de provincia y 
rde zona podrán verificarlo1 durante los 
cuarenta días de duración del perío
do voluntario.

Las Oficinas recaudatorias estarán 
instaladas en sitios convenientes, en 
locales decorosos y con disposición 
adecuada para atender en debida for
ma a los contribuyentes.

Los Delegados y Subdelegados de 
Hacienda cumplirán- y harán cumplir 
rigurosamente estas  ̂prescripciones, 
corrigiendo coii severidad cualquier 
infracción que de ellas conociesen.

Artículo 66. El período voluntarlo 
de ‘cobranza durará desde el día L°

. aeMsoáo mes de cada trimestre 
iiwüáM éet tercer mes, ambos
iivclusive. 3te tos primeros treinta 
días, los Recaudadores de las capita
nea de provincias intentarán el cobro

en el lugar en que radique la base 
contributiva, y los demás seguirán el 
itinerario de pueblos y días de co
branza indicados en el artículo' ante
rior.

Artículo 67. Por ningún concepto 
se omitirá en los anuncios de aper
tura de cobranza la advertencia a los
contribuyentes de que si dejan iram - 
currir el día 10 del tercer mes -del 
trimestre sin satisfacer sus recibos, 
incurrirán en apremio1 con el recargo 
del 20  por 100* por único grado, sin 
más notificación ni requerimiento; 
pero que si pagan sus débitos en las 
capitalidades de las zonas desde el 21 
al último <te dicho tercer mes, -ambos 
inclusive, sólo tendrán que satisfacer, 
■como recargo, el 10 por 100 del de
bito.

Análogas prevenciones se harán 
a los contribuyentes que uibiesen 
prestado'caución suficiente para el 
aseguramiento del. pago, conforme 

'se  expresa en el apartado f) dei 
artículo 7fi.

Artículo 6-8. La cobranza corres
pondiente a cuotas impuestas a 
fincas embargadas o administradas 
judicialmente se notificará con an
ticipación, mediante oficio dirigido 
al Tribunal o Juzgado que haya de
cretado el embargo o puesto las 
fincas en administración.-

La cobranza en los pueblos se 
hará en el domicilio fijo o aevicien, 
tal del Recaudador, previamente 
designado y anunciado al público 
por medio del Boletín Oficial y e d ie - 

' tos o pregones, según la costum 
bre de cada localidad, teniendo 
aquél la obligación expresada en el 
párrafo anterior respecto a las fin
cas embargadas o administradas 
con providencia judicial.

Artículo 69. Los contribuyente¿ 
o sus apoderados correspoadíentes 
a poblaciones que se hallen dividi
das en varias zonas recaudatorias 
y tengan que satisfacer recibos en 
más de una de éstas, podrán do
miciliar en cada ejercicio el pago 
de sus cuotas en una sola zona.

La domiciliación habrá de hacer
se en las zonas en que tenga el 
contribuyente mayor número de re
cibos, y caso de tener igual núme
ro en más de una, se hará en 19 
que tenga asignado menor premie 
ele cobranza.

Los apoderados, cuando lo sean 
de varios contribuyentes, deberán 
presentar una instancia por cada 
uno de los mandantes- : .

La domiciliación se sol hitar a 
dentro del primer mes dei ejercí 
ció de las Tesorerías-Contadurías, 
expresando con toda claridad y ■ Ge- 
talle el número de orden de los re
cibos, concepto contributivo, nom 
bre a que van expedidos, importe 
y zona a que corresponden y de
signación de la en que deban ve
rificar el pago y sitio o d>mioiíic 
en que deba intentarse d r obro, 
teniendo en cimvta la condición ge
neral establecida anteriormente.

Artículo 70. Todos los procedí-; 
mientes indicados para la recauda
ción ordinaria son aplicables a la 
accidental, sin otras dfferencía& 
que las siguientes:

• a) Las Tesorerías-Contad arias;, 
a medida que ingresan en Caja los 
recibos correspondientes a la; re
caudación accidental con reí icionei 
individuales de los contribuyentes, 
en sustitución de las listas cobra- 
lorias, prepararán los pliegos de 
cargo adicionales por el importe dé 
los recibos que deban ponerse a) 
cobro, teniendo en cuenta que él 
primero de los producidos por to
da declaración de alta deberá car
garse a la Recaudación ai misma 
tiempo de los de ordinaria del tri* 
mestre siguiente al en que aqueh 
lias declaraciones se hubiesen pro* 
sentado, y que los de vencimientos 
posteriores deben ser cargados, eos 
mo los de ordinaria, adicionando 
su importe a los pliegos feo-rres* 
pondientes a éstos.

b) Los valores relativos a in
dustrias que carezcan de estableci
miento o casa mercantil, o sean 
de contratistas, o de industrias feh 
ambulancia, serán cargados inme* 
diat ámente a los Recauda i mes.

e) La cobranza de ’ os valores 
comprendidos en el apartado a) ¿ 
excepto la de los a que se refiefce 
el b), se llévará a efecto en̂  los' 
plazos y forma de la ordinaria.

d) Respecto de los valores com 
prendidos en el apartado b), log 
Recaudadores, tan nronto p-jmo le.s 
sean cargados, notificarán indivi^ 
analmente a lo s contribuye atAsí que 
sí no prestan caución bastante.- f

■ juicio y bajo- la responsabilidad del 
Recaudador, habrán de satisfacef 
los recibos, cuyo importe sê  les 
hará saber en el plazo de veintig 
cuatro horas y a domicilio, con 
apercibimiento de que, transcurri
das éstas sin verificar el pago, lite 
currirán en fel apremio coa eí re
cargo del 20 por 100.

e) Llegado> este casorios Recauda* 
dores decretarán provisionalmente el 
apremio con el expresado recargo del 
20 por 100, dando cuenta al mismo 
tiempo a la Tesorería-Clontaduría, á 
la que remitirán en el plazo dé ochó 
días la relación de descubierto', y pro
cederán a la ejecución inmediata. ^

f) Si lós contribuyentes aludidos 
prestasen caución suficiente, se les 
advertirá que pueden realizar el pago 
en las capitalidades de las zonas du* 
rante el plazo voluntario del trimes* 
tre siguiente, como si se tratase.  ̂de! 
ordinaria, incluso para la formaciótí 
y remisión a la Tesorería-Contaduría 
de la relación de descubiertos, coma 
asimismo para el plazo de diez díaB* 
con el recargo del 10 por 100 sobre lo§ 
débitos en su caso,

g) Este plazo de ingreso con re* 
cargo de apremio reducido, no se -con* 
cede como queda indicado en el apar
tado e) a los que no prestasen caus 
ción, debiendo los Recaudadores, no 
obstante haber decretado provisional* 
m e n t e  el apreinlo, remitir a la Teso- 
riería-Contadiuría la relación de descu* 
biertO'S en el plazo» de ocho días, a 
partir del conocimiento que en dichd 
apartado se establece.-

Artículo 71. Terminado el periodf 
voluntario de cobranza el día 10 del 
tercer mes de cada trimestre, se siig*
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penderá el cobro- de los valores co
rrespondientes ar mismo, pendientes de 
pago y con ellos form arán los Recau
dadores y rem itirán  a las Tesorerías- 
Contadurías, precisamente antes del 
día 21, relaciones triplicadas de deu
dores ajustadas ai modelo- número 13, 
conservando en su poder los recibos. 
Respecto a los valores de accidental 
a que hace referencia e¡l apartado- b) 
c'oí artículo 70, se procederá en la 
form a dispuesta en el apartado e) de 
dicho artículo', Guando se trate de re 
cibos domiciliados y no satisfechos en 
período voluntario, los comprenderá 
el Recaudador encargado de su cobro- 
en relaciones separadas y formadas 
con arreglo al párrafo anterior, ha
ciendo una por cada concepto contri
butivo y zona de procedencia, las cua
les, acompañadas de los recibos res
pectivos, pasarán a Tesoverí a-Conía-: 
cturía para que s-e decrete el apremio 
y se entreguen a cada uno de los Re
caudadores a .que corresponda, y a los 
que se podrá satisfacer su importe 
con e>l prim er recargo- del 10 por 100, 
¡desde el día 21 al últim o del tercer 
mes de cada trim estre. En dichas re 
laciones firm arán el recibí de tales 
valores los Recaudadores respectivos,
a. los que se entenderá aumentado el 
cargo- por el importe que representen 
y • su duplicado servirá a los encar
gados del cobro domiciliado para da
tarse del aumento de cargo que se 
Ies hubiese hecho.

Artículo 72. A p a rtir  del día 10 
del tercer mes de cada trim estre, los 
recibos no realizados se sujetarán al 
procedimiento ejecutivo-, sin más ex-: 
eepoiones que las correspondientes á 
cobranza accidental relativa a indujs-. 
trias  que carezcan de establecindento 
q casa m ercantil, o sean contratistas; 
o industrias en ambulancia, los cu a* 
les pasarán a dicho período cuando; 
les corresponda, y aquellos que hayan 
-sido reclamados por los contribuyen-: 
tes durante el período voluntario, ha
biéndoseles expedido ,1a papeleta a  
que se refiere el apartado segundo-., 
del artículo 32, que sólo pasarán a 
período ejecutivo cuando se justifique 
que presentados los recibos ál cobró 
por los Agentes recaudadores con fe-: 
cha posterior a la d e j a  papeleta en
tregada, no se haya efectuado el p a- • 
¡go dientro del plazo de veinticuatro 
horas.

CAPITULO IV 
Recaudación por patentes.

Artículo 73, Las patentes, por Iá 
¡duración de su vigencia, podrán ser 
Valederas por un* año, o por un pe-=? 
ríodo menor de tiempo.

Artículo- 74. Respectó de ambas, 
yegirán las prevenciones generales si-: 
gu lentes:

1.a tlná  vez recibidos por Iá Te-- 
^oaw ía-G ontad^ría los cuadernos de 
tetenle®  que, ^feidamemte requisita- 
des, t e  de enviarle la Administración 
d é  Renta® públicas* procederá a  la  
ap e rtu ra  de ua  libro da cuenta co
c ie n te  con Im  Recaudadores y Agen
táis, m  eü que m  a t e i t e  u n a  cuenta 
% eacte uno dio e l lm  otra

do de la Administración de Rentas 
públicas, Anear-gado de la expedición 
en su caso- de patentes por extravío, 
y otra al Depositario-Pagador, en la 
cual s-e reflejará el movimiento- de 
los efectos que m anejen en la siguien
te form a:

Serán objeto- da Cargo: Al Depo- 
siiario-Pavado.r, las patentes que re 
ciba de la Fábrica de la Moneda y 
las que le devuelvan en blanco o in
utilizadas los otros cuentadantes por 
este concepto-, y a los Recaudadores 
y al Negociado de la Administración 
de Rentas las que se les entreguen 
para  su expedición.

Constituirán la D ata: Para el De
positario-Pagador, las p a ten tes  que 
entregue a los otros cuentadantes y 
las que rem ita para la quema en el 
momento y con ios requisitos opor
tunos, y para Im  Recaudadores y el 
Negociado de la .Administración, las 
expedidas a los contribuyentes y las 
devueltas a la D epositaría-Pagaduría 
en blanco o- en concepto- de inu tili
zadas. Dicho- libro distinguirá por co
lumnas interiores las diferentes cla
ses de patentes y el número de efec
tos cargados y datados sin valoración 
alguna.

A. los recaudadores y arrendatarios 
se les hará entrega,. mediante reci
bo, de los nuademos qué se conside
ren necesarios para  la recaudación 
de la provincia o da la zona.

2.a Guando los recaudadores de 
zona tengan designados o designen 
auxiliares con residencia fija en al
guna de las localidades comprendidas- 
en la demarcación de su zona res-: 
pectiva, los proveerán de los cuader
nos talonarios de patentes necesarios, 
bajo- la exclusiva responsabilidad de 
dichos Recauda dores, previa comuni
cación a la Tesorería-Contaduría, 
para  que ésta disponga el anuncio 
por medio- del Boletín Oficial y de 
edictos fijados en las Gasas Consisto
riales de los Ayuntamientos pertene
cientes a la agrupación de cada Au
xilia ría  del establecimiento de ésta, 
de los pueblos a que alcanza su ju 
risdicción y del sitio .y horas de des-; 
pacho.

3.a A los efectos del precepto an
te r io r ,. y cuando el servicio de re-. 
caudación se halle arrendado en toda 
una provincia, se entenderá como- Re
caudadores de zona los auxiliares del 
contratista que residan perm anente- 
miente en cada cabeza de zona.

4.a Las patentes en recaudación 
accidental se expedirán por los Re-: 
eaudadores bajo su responsabilidad, 
po? orden riguroso- de numeración de 
efectos, tan  pronto: como, reciban el 
documento que. justifique la expedi- 
cióini de la patente; a  este efecto-, se 
llenará .la m atriz y el talón, entre
gándose éste al intcresaclo-, y en los 
anuales autorizará con su. firma la 
matriz, y de no saber o. no ’ poderlo 
hacer, la firm ará un testigo', vecino 
de la localidad.

Si alguna de aquellas patentes se 
inutilizara, quedará sin cortar en su 
respectivo lugar y número, con lia 
oportuna nota al uo-rso, que autori- 
z-ará el Recaudador, en¡ la que se; ex
presará la causa de la inutilización* 
cuMando de que dicha nota comiEreií-

da la matriz y  el certificado talona
rio; bien entendido q m  si no se eumv 
plieran dichos requisitos responderá 
el Recaudador del importe do la pa
tente.

En las patentes anuales, si dicho 
Recaudador expidiese el talón sin 
percibir su importe del interesado, 
responderá de la cantidad que ropre-: 
sente, s>ea cualquiera la causa qué 
alegue para disculpar el hecho. La 
alteración en el orden riguroso- dé 
numeración de las patentes se castfe. 
gara con una m ulta de cinco peso- 
tas por cada falta que se observe eh 
e¡ste sentido*.

5 .a Tauto los arrenda tar i o s d el ser: 
vicio- corno los recaudadores llevarán 
cuenta especial sin valoración de los 
efectos en blanco comprendidos en los 
respectivos talonarios de patentes, que 
habrán de presentar cuando-. las Au
toridades económicas y los Tesoreros- 
Contadores lo exijan, y, normalmente, 
en todos lo® acto® de liquidación.

6.a Los recauda domes y arrendata
rios no form arán cuenta de valores 
separados por el concepto de que sé 
trata, sino que incluirán éste en casi
lla aparte en la cuenta general de su 
gestión.

7.a Dentro de cada período dé 
cuenta l i a r á n  de realizar los recau-y 
dadores y árrendatajrio-s el ingreso eñ 
Arcas del Tesoro de las sumas recau
dadas por el concepto de patentes, éft 
los días 8, 15, 23 y últim o de cádá 
mes, o en los anteriores si fuese fes
tivo alguno, de ésto®.

Para las patentes anuales justifica
rán  el cargo- con las órdenes origínav 
les, en v irtud  de las cuales hayan ve
rificado la cobranza directamente! cíe 
los contribuyentes y, además,, presen
tarán  una declaración trim estral a ju s
tada al modelo núm ero 14, que deter
mine con claridad e l , nombro de .lq s  
industriales a quienes s-e hayan eñ*; 
lregado las patentes y cantidad satis
fecha por cada uno.

Para las de menor tiempo de vigen
cia el Debe se justificará con lo-s car
go® definitivos que se les hubiese foiv 
m ulado oportunamente, y en cuanto 
al correspondiente a la segunda quin
cena de los meses en qué rindan la 
cuenta reglam entaria, con los dupliV 
cados de las altas en v irtud  dé las 
cuales hayan recaudado las patentes, 
acompañando, aA-más* relación nomi
nal de los miemos, que iodefectible- 
ni-ente tendrá en cuenta la T esorera^ 
Contaduría para eliminarlos, del caiv 
go que formule referente a ese períg* 
do de tiempo, con vista de la relación 
quincenal que a estos efecto® ha 01 
rem itirles la Administración de Ren
tas pública®, con arreglo a la preven
ción. cuarta del aKíeulo siguiente. 
cargo que se fo-rmiule en estas condj^- 
eiones en el primer mes del ejereiqíf 
económica, correspónderá siempre: f  
resultas del ejercicio- anterior. Tató* 
bién cuidarán les: recaudadores de 
gresar en el eon. aplicación J | !
“Recargos dfe aprernín”, el 5 por Ifm. 
de todos los por ejecutiva).

8.*■ Dentro «feí primor mes de ca<® 
año económico- en tr ia rá n  los recau-*. 
dadores a la T^wería-Gont adurí% 
bajo el invenlayl^
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todas las m añicos de tos cuadernos 
talonarios autorizados p ara  el año an 
terior. Si no lo verificasen «se les ex i
girá una inulta que 110 baje de 25 ni 
exceda de 50 pe-setas.

En  el caso de que no quede salda
da la cuenta de efectos por  fa lta  de 
devolución de algún cuaderno o rec i
bo, se ins t ru irá  el oportuno expedien
te en averiguación del responsable de 
la falla. Depurado que sea este ex
tremo, si se t ra ta  clel extravío de al
gún cuaderno talonario', se impondrá, 
al que del)a responder del mismo, una 
m ulta  do 100 pesetas de irremisible 
exacción, sin  perju icio  de re in teg rar  
el importe de las patentes expedidas 
y de la responsabilidad criminal que 
pueda exigirse te, si del referido expe
diente resultase que el hecho tenía, 
por objeto defraudar  los intereses del 
Tesoro. Si la falta es sólo de algún r e 
cibo, se exigirá como valor del misino 
el importe de la patente de mayor p re 
cio que pueda expedirse con cargo al 
cuaderno de que se trate. Son compe
tentes para  imponer estas sanciones 
los Tesoreros-Contadores de Hacienda.

Artículo 75. Respecto d.e, las pa ten
tes valederas por un  período m enor  
de un  año, se observarán .las siguien
tes p revenciones:

1.* Tan pronto como le® recauda
dores o arrendatarios '  recíban las lis
tas cobraíorias anuales que los Admi
nistradores de Rentas públicas han  de 
rem itir les para  la cobranza o rd inaria  
procederán a 11 m a r  la matriz  y p a 
tentes correspondientes a los dos se
mestres del ejercic.io económico, sin 
destacarlas de. sus respectivos talones, 
y la.s entregarán en Tesorería -C onta
du r ía  para  su ingreso y custodia en 
Caja como si de cualquier o tra  clase, 
4te recibos se tratase. Las patentes así 
expedidas serán (Data en la cuenta de 
afectos de que t ra ta  la disposición 5.a 
fiel artículo anterior.

2.a Cuando llegue el vencimiento de 
dichas p a tén te se las  Tesorerías-Conta
durías  las cargarán a la recaudación 
mediante los oportunos pliegos de 
cargo.

3.a Tratándose de recaudación acci
dental, al producirse el alta la expedi
ción de la patente se h a rá  siempre por 
el Recaudador o por sus auxiliares en 
el caso a que m refiere la prevención 
segunda del cilado artículo', con vista  
leí duplicado del a l ta  liquidada, dupli
cado que re tendrá  el l ibrador de la 
patente para  just ificar en. cualquier 
npmento  la exactitud de la expedición 
fe cada una.

4.a Al recibir los Recaudadores de 
as Tesorerías-Contadurías  el cargo 
quincenal de valores de accidental,  y 
u y a  cuantía  se re fe r irá  siempre al. 
mporte anual de la patente, si las al- 
,as están producidas dentro del p r i -  
ner semestre de cada año económico', 
im p r o b a rá n  con los ta lonarios de los 
u ad e rn o s  de patentes en  su poder y 
m  el de los auxiliares, si se han  reco
cido por los particu lares  los incluí- 
tos en dicho cargo correspondientes al 
semestre eu curso, y si así no fuese, 
expedirán desde luego los qué faltase 
recoger, incluso en su caso, los del 
segundo semestre, desprendiéndolos 
ie matriz. Conservarán en su poder 
Ite-del semestre en curso para, su co
loro ©n voluntaria o ejecutiva, según

fechas de entrega al interesado del d u 
plicado del a l ta  l iqu idada y los co- 

. r e s p o n d ie n te s  al segundo ‘ semestre 
los p resen tarán  debidamente f ac tu ra 
dos en la Tesorería-Contaduría .  Esta 
los ingresará en Caja como si se t r a 
tase de cualquier otro recibo pendien
te de vencimiento p a ra  su cobro, has 
ta  que, con arreglo  a la prevención 
segunda de este articulo se carguen 
oportunam ente a la recaudación.

5a El plazo reglam entario  de ad
quisición de patentes p a ra  los contri
buyentes comprendidos en m atr ícu la  
será la p r im era  quincena de cada se
mestre. La ape r tu ra  de cobranza la h a 
rán  oportuna puente las T esorerías-  
Contadurías en la fo rm a reglam enta-  

' r ia  p a ra  los demás tr ibutos, salvo la 
cobranza a domicilio o en cada locali
dad que no se in ten ta rá  respecto de 
esta clase de patentes y sin om itir  la 
prevención de que si en dicho plazo no 
se satisfacen las patentes, incurren  los 
par ticu lares  en apremio con el recargo 
del 20 por 100, que se reduc irá  al Í0. 
si realizan el pago dentro' de los diez 
últimos días del p r im e r  mes de cada 
semestre.

6.a E n  los cinco días siguientes a 
1a. te rm inación del plazo voluntario  a 
que se refiere la prevención anterior, 
los Recaudadores fo rm arán  relación de 
deudores según previene el artículo 71 
al que deberán amoldar, así como a las 
disposiciones concordantes, toda su ac
tuación posterior. .

7.a Respecto a las patentes p rodu
cidas por declaraciones de altas, las 
relaciones de deudores se fo rm a
r á n  del 1 al 5 y del 16 al 20 de cada 
mes, co m p re n d ié n d o s e e n  la p r im e ra  
a los que hubiesen presentado las de
claraciones del 1 al 15 del mes an te
rior, y en la segunda, a los que do- h u 
b ieran  verificado en los restan tes  días 
de dicho mes, entendiéndose por ello

U8 el plazo voluntario  comienza euan- 
o la xVdministración les haya  en t re 

gado el duplicado del alta y te rm ina  
el día. an ter io r  a aquel en que haya  de 
formalizarse la respectiva relación de 
deudores.

En  los duplicados de las altas y en 
la relación aue sirva^de base al cargo 
a los Recaudadores se consignará siem
pre la fecha de la étitrega del dupli
cado al contribuyente.

E n  todos los duplicados de alta, ade
más de la fecha de entrega, se consig
nará  el plazo dentro del cual debe ve
rificarse el pago sin in c u rr i r  en rec a r 
gos de apremio, bien entendido,^ que 
este plazo te rm in ará  el ú ltimo día de 
cada mes respecto de las declaracio
nes presentadas en la p r im e ra  quince
na  y el 15 del mes siguiente en c u b i 
to a las que lo hayan  sido en i a  se
gunda quincena del mes anterior.

T r a n s c u r r id o s  los p lazos  de r e 
fe ren c ia ,  i n c u r r i r á n  los c o n t r ib u 
y e n te s  en el r e c a r g o  del 20 poryi.00, 
que  se r e d u c i r á  al 10 si s a t i s f a 
cen la p a te n te  Tos co m p re n d id o s  en 
el ca rgo  de Ta p r im e r a  q u in c e n a  en 
los d ías  6 á l  15 de l  m es  siguiente,, 
y  los c o r re s p o n d ie n te s  al ca rg o  de 
la  s e g u n d a  en los d ías  20 ai^ 3'0 dé 
d icho s ig u ie n te  m es. T a m b ié n  se 
c o n s ig n a r á  en  a q u e l lo s  du p l ic ad o s  
de a l ta  la a d v e r te n c ia  de q u e d a r  
in c u r s o s  los c o n t r ib u y e n te s  en los 
f e c a r g o s  a n te s  esnec ificados,  c u a n 

do de jen  t r a n s c u r r i r  los p lazos  s e 
ñ a la  d o s en e 1 p á r r  a f o a a  t e r i. oí 

A rt ícu lo  76. L a  r e c a u d a c ió n  de 
las  p a t e n te s  del seg u n d o  se m e s t r e  
de cada  año  económ ico , de p a r t i c u 
la re s  dados de a l ta  d u r a n te  el p r i 
m er  semestre del mismo, se verifi
c a r á  c o n ju n ta m e n te  con los de o r 
d in a r i a  de dicho se g u n d o  s e m e s t re .  
AI a n u n c ia r  la a p e r tu r a  de c o b r a n 
za de es te  se g u n d o  s e m e s t r e  !se 
espec if ica rá  la  ob ligac ión  de a q u e 
llos contribuyentes cié recoger la p a 
tente respectiva.

A r t ícu lo  77. L o s  c o n t r ib u y e n te s  
de o r d in a r ia  deberán, p ro v e e rse  de 
la s  p a t e n te s  p r e c i s a m e n te  en las  
o fic inas  r e c a u d a t o r i a s  p e r m a n e n te s  
de las  ca p i ta l id a d e s  o cabeza de zo
n a  re sp e c t iv a s ,  se g ú n  su  dom icilio .  
Los  de ac c id e n ta l  y d u r a n te  el p la 
zo v o lu n ta r io  con dom icilio  en zo 
n a  r e sp e c to  de la  c u a l  se h u b ie re  
anunciado el establecimiento' de Auxi
liarías, podrán  recoger en cualquiera 
de estas oficinas sus patentes. En otro 
•caso, a s í  com o d esp u és  de t e r m i ,  
n a r  el p e r íodo  v o lu n ta r io ,  h a b r á n  
de re c o g e r lo s  en las  e x p re sa d a s  
oficinas r e c a u d a to r i a s  p e r m a n e n íe s  
de la s  c a p i ta l id a d e s  o cabe-:as de 
zona. T a m b ié n  en  e s ta s  ú l t im a s  ofi
c in as  h a b r á n  de e f e c tu a r  el pago  
los  d e u d o re s  en e je c u t iv a  p o r  el 
concep to  co n t r ib u t iv o  de que sé  
t r a t a  y los de ac c id en ta l  del p r im e r  
s e m e s t r e  ele cada ' a ñ o  económ ico , 
p a r a  s a t i s f a c e r  la  p a t e n te  del s e 
gun d o  se m e s t re .

A rt ícu lo  78. Al t e r m i n a r  cada 
año  se p r o m o v e r á  la in u t i l iz ac ió n  
o queima de to d o s  los e fec to s  co 
r r e s p o n d ie n te s  a los s e m e s t r e s  fi-. 
n id o s  que q u eden  en b lanco  e in- 
utiliz.ados. P a r a  ello, la s  T e so ro  - 
ría-Contadurías  comunicarán a la 
D ire c c ió n  g e n e ra l  de T e s o r e r í a  y 
C o n tab i l idad  los sa ld o s  de la s  p a 
te n te s  de e s ta  índole que r e s u l t e n  
de los l ib ro s  que se es tab lecen  s e 
g ú n  el a r t í c u lo  74, y d icho C en tro ,  
p rev io  in fo rm e  de la D irecc ió n  g e 
n e r a l  de R e n ta s  pub licas ,  a d o p ta r á  
la s  d isp o s ic io n e s  conven ien tes .

CAPITULO V

De la recaudación en el período e je
cutivo de valores en recibos.

A rt ícu lo  79. E l  p ro ce d im ie n to  
e jecu t ivo  s e r á  e x c lu s iv a m e n te  a d 
m in i s t r a t iv o ,  s iendo , p o r  ta n to ,  
p r iv a t iv a  la  c o m p e te n c ia  de la  Ad
m in i s t r a c ió n  p a r a  e n te n d e r  y r e s o l 
v e r  en to d a s  la s  in c id en c ia s  dé 
aqué l ,  sin que los T r ib u n a le s  o r 
d in a r io s  p u e d a n  a d m i t i r  d e m a n d a  
alguna, en  e s ta  m a te r ia ,  a m e n o s  
que se justifique haberse agolado 
la  v ía  g u b e r n a t iv a  o que  la A dm i
n i s t r a c ió n  h a  r e se rv a d o  el co n o c i
m ie n to  del a s u n to  a la  jur isdiebiótx 
o r d in a r ia .

A rt ícu lo  80. E l a p r e m io  en el 
p ro c e d im ie n to  e jecu t ivo  c o n s ta r á  
de u n  solo g ra d o  y el r e c a rg o  qué  
a p a r e j a  s e r á  el del 20 p o r  .100 s o 
b re  el im p o r te  to ta l  del débito . P e 
ro  si se s a t i s f a c e  és te  del día 21 
al ú l t im o ,  am bos  inc lusive ,  del t e r 
ce r  m es  del t r im e s t r e  a* que qo*
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[rresponda, ese recargo se reducir á  a un 10 por, 100.A rtículo 81. T an pronto come las  Tes o rerías-C o n tad u rías  reciban la s  relaciones de deudores a -que se refiere el artícu lo  71, los Tesore- ros-iContadores d ic ta rán  en cada ¡relación la providencia de aprem io, ajustada a ia que se consigna en el modelo núm ero 13, Je ciarán dolos incursos en el apremio de ún ico grado con el. recargo del 20 por 100. E sta  declaración se hará  sin excusa alguna, aun cuando por los docum entos presentados "con las r e laciones no se justificare que, en el período voluntario  de cobranza se hab ían  cumplido las prescripciones [reg lam entarias; pero, en ta l caso, 'se correg irá  la fa lta  con la penalidad señalada en el artícu lo  237, a reserva de hacer responsable a l Recaudador del im porte del aprem io im puesto  a los contribuyentes, si ’se reclam ase por éstos, ju s tificán dose el incum plim iento de las fo rm alidades establecidas en los a r tículos 65 y 66.- Dictada la providencia de apremio por los Tesoreros-Contadores, se conservará en la Tesorería -  Contaduría un ejemplar de las referidas relaciones de deudores, para la debida comprobación en actos de liquidación o de vigilancia, y se devolverán a los Recaudadores los oíros dos ejemplares, uno para su garantía y otro- para formar cabeza d e l  respectivo expediente ejecutivo en que se comprenda a todos los deudores por el mismo concepto de contribución y zona o término municipal.. En las z o 11 a s donde existan aún Agentes ejecutivos se acompañarán los recibos a las relaciones triplicadas de deudores, uno de cuyos ejemplares, con el recibí de los valores suscrito por el Agente ejecutivo, le servirá de cargo en las cuentas, al mismo tiempo, que de cabeza del expediente ejecutivo; otro, debidamente requisitado por la Tesorería-Contaduría, servirá de Data al Recaudador, y el tercero se conservará en dicha oficina, .según se expresa anteriormente.
Los incidentes que se susciten sobre imposición del 11 n i co  grado de [apremio se sustanciarán aisladamente, sin que por ello se paralice la ác- . ción ejecutiva, y serán resueltos por las Tesorerías-Contadurías con apelación a los Tribunales Económico- administrativos provinciales, que resolverán en única instancia.Artículo 82. Los expedientes ejecutivos serán anuales por cada localidad y conceptos tributarios, constituyendo su cabeza la relación de deudores dél prim er .trimestre en los que los hubiere; y al diligenciado se unirán las relaciones de los trim estres sucesivos dentro del ejercicio. De estos expedientes generales se desprenderán, como hijuela, los individuales Que mejor se. estime, p e ro 'la s 'p a rticularidades de éstos habrán de reflejarse en aquéllos mediante las oportubas diligencias.
Artículo- 83. Para que los contri-, buyentes puedan satisfacer sus débitos con el recargo del .10 por 100 únicamente y durar?Le ios días del 21 al

último, inclusive del tercer mes de cada trimestre, conforme se autoriza por el artículo 67, será preciso- que el pago se realice en las oficinas recaudadoras de las capitales de zona, las cuales habrán de .permanecer abiertas, para esto-s efectos, seis horas día-: rias durante dos días expresarlos.También pueden los deudores con-: signar a disposición de los Delegados de Hacienda en las Sucursales de la Caja general de Depósitos el importe de sus débitos, más el 10 por 100 del recargo, durante Iqs tres últimos día» hábiles del trim estre que corresponda, debiendo entregar el resguardo a la Tesorería-Contaduría para que disponga la suspensión del procedimiento de..apremio y en su día la formalí- zación de los recibos; de la entrega del resguardo del depósito se dará recibo al interesado.La orden de suspensión de ejecución se ajustará al modelo número 15.La s T esor e r í a s - Contad ur í as p r o - pondrán al Delegado de Hacienda tá devolución de los mencionados depósitos a favor de los Refíiudadores respectivos, con la antelación suficiente para que, al llegar éstos a la capital de la provincia a fin de efectuar el p rimer ingreso normal, puedan percibir su importe y realizar el ingreso del de los recibos y el del 5 por 100 del recargo. Dichos recibos quedarán a disposición de ios interesados en la Depositaría - Pagaduría durante quince di as,, a partir de aquel en que el Recaudador haya percibido el deposito, y transcurrido este plazo se inutilizarán por el Deposiario-Pagador, bajo su exclusiva y personal responsabilidad.
Artículo 84. Los recaudadores aprovecharán el indicado plazo de los diez días últimos del tercer mes del tr imestre para efectuar las operaciones prelim inares de la ejecución, solicitando de los Alcaldes respectivos, con la exhibición de la relación de deudores, que dentro de las veinticuatro horas siguientes autoricen la entrada en los domicilios de éstos y designen dos testigos que presencien e ínter-: vengan las diligencias de embargo.Si por cualquier circunstancia las Autoridades locales dejaran transcur r ir  el plazo de las veinticuatro horas sin conceder la autorización solicita-; da, o si la hubieren negado de oficio, en el mismo día recogerán los expedientes los ejecutores y dictarán pro-: videncia, acudiendo a los Jueces m unicipales para que por éstos se conceda, dentro de otras veinticuatro horas, la. autorización expresada. Si tañí-: bién se negase ésta por los Jueces municipales o no se concediera en el térm ino precitado, los ejecutores recogerán los expedientes y por el p r imer correo los elevarán a los Delegados de H acienda/por conduelo de las TescJrrías-Gon tadurías, para que aquéllos acudan a los Jueces de p r imera instancia respectivos, a fin de que dentro del plazo de cuarenta jy ocho , horas concedan la autorización denegada, dando conocimiento de los hechos a los Fiscales de las Audi en-: cias para lo que en justicia proceda.Artículo 85. Concedida la autorización naja entrar en los domicilios,

sé personarán en ellos los ejecutores, acompañados de los dos testigos de^ signados por los Alcaldes o de los qutf aquéllos nombrasen, en el caso de qud las Autoridades locales no lo hubíeseij verificado, y procederán acto continuti al embargo de los bienes del contrb buyente que, bajo sü responsabilidad estimen necesarios para cubrir eí pago de los débitos,, recargos, gasto* y costas. Cuando no puedan verificarse ios embargos porque los deudores se nieguen a abrir las puertas de susj casas o de cualquier otro modo opon-, gan resistencia1, las Autoridades lo-> cales prestarán a los ejecutores los auxilios necesarios para que continúe sin interrupción el procedimiento.Artículo 86. El embargo se sujes ta ra  al orden siguiente:A) Dinero mGálico o billetes del Banco de España.B) Efectos públicos.C) Alhajas de oro, plata y pedrería.D) Créditos realizables eri el áctc^E) Frutos y rentas de toda espe^ cié.F) Bienes semovientes.G-) Bienes muebles. ¿H) Sueldos o pensiones.I) Créditos y derechos, no realizables en el acto, garantidos con prenda o hipoteca.J) Bienes inmuebles.Artículo 87. Este orden podrá al« terarse a petición del deudor* haciém dolo constar por diligencia en el ex< podiente, autorizada por el interesado y el ejecutor, si a juicio de éste y bajo su responsabilidad los bienes designados por aquél o ara el embarga garantizan el cobro con la misma éfi-: caeia y prontitud que los relevados de traba. Asimismo los deudores, den-: tro del orden establecido en el artículo anterior, podrán ir señalando bienes para el embargo hasta cubrir el pago del principal, recargos, gastoé y costas, entendiendo como valoración, provisional el valor presumible en' venta, que calculará el ejecutor p a ra  lim itar o ampliar el embargo, bajo, su responsabilidad.Artículo 88. Se exceptúan del em-: bargo los bljpnes siguientes:A) Los ganados des tinados á la labor y ál acarreo ¿le frutos de las tie f  rras  cultivadas por el deudor, que consten inscritos en el amillaramien^ to o en sus apéndices.B) Los carros, arados y demás insf tomentos y aperos de labranza necesarios al deudor para el cultivo dé sus tierras.C) Los libros, instrumentos y he-. rram ientas que el deudor necesité para el ejercicio personal de su pro^ fesión, arte o industria. ̂D) Las camas del deudor e individuos de su familia que vivan en su compañía.E) Las ropas de uso preciso de las m i s'inas pe rs o n as.F) Los uniformes, o quipos{ y ár-? mas de los militares, con arreglo a la graduación que tengan.G) Los carruajes y caballerías matriculados para el ejercicio de ia t a  dustría de conducción y arrastre. Serán, no obstante, embargables los pro*?
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duelos de aquélla, constituyéndose-’ al 
electo una intervención- que será des- 
‘empeñada por la persona que con el 
carácter de Depositario-administrador 
designe el encargado del procedimien
to. La excepción consignada en este 
apartado no alcanza a ios automóviles 
y carruajes de alquiler por ñoras, can 
proras o recorridos o tanto alzado.

M.) Las estaciones de las vías fé
rreas, sus almacenes, talleres, ierre-: 
nos, obras y edificios que sean ne
cesarios para el uso de dichas vías, 
y las locomotoras, carriles y demás 
efectos de material fijo y móvil des
tinados al movimiento y explotación 
de- las uneas.

Guando se despa(3he ejecución con
tra una Compañía o Empresa, de fe
rrocarriles, se procederá del modo 
prevenido erx la Ley de 12 de No
viembre de L86¡9.

I) El material fijo y móvil de los 
tranvías inte rucha nos. Los embargos 
contra las Empresas de esta clase, se 
llevarán a efecto en la forma indica
da para la de los= ferrocarriles*

J) Por débitos de los Ayuntamien
tos, los bienes comunales fe  los pue* 
bles y los dé propios, aun por la con
tribución ,qtie a los mismos correspon
da, de la que serán personalmente 
responsables con sus bienes particu
lares, mancomunada y solidariamen
te, los: Alcaldes y Concejales que! lo- 
fuesen durante el período voluntario 
en que debió satisfacerse el descu
bierto perseguido, aunque en el mo
mento de decretarse la responsabili
dad hubieren cesado en sus cargos. 
En caso de insolvencia de los respon
sables, se exigirá el descubierto a la 
Cor por a c i ón mun Icip al;

Artículo 89. No pueden tampoco' 
ser objeto de retención o embargo :

A) Los haberes de las clases de 
tropa, míar.inería o asimilados, cuando 
la obligación no nazca de actos re
gulados. por el Derecho, uchnilustra
tivo o el común.

B) Las rentas o pensiones de re
tiro constituidas en el Instituto Na
cional de Previsión.

C) El mínimo de 1.500 pesetas 
anuales de las pensiones de retiro, de 
las Cajas reconocidas oficialmente.

t>) Los sueldos de. Generales, Jefes 
y Oficiales del Ejército y la Armada, 
que se encuentren en campaña mien
tras se hallen en dicha situación.

E) Las pensiones de la Cruz de San 
Fernando1. '

F) Las rentas y caudales del T e-' 
sor o.

G) Los bienes y rentas de las Ins
tituciones de Beneficencia.

H)( Los fondos pertenecientes a las 
Cajas militares del Ejército y  de la? 
Armada por tener la consideración de 
cándales públicos.

I) Las rentas y pensiona* del re- f 
tiro obrero.

X); ‘ Las fianzas o congruas de los. 
Notarios.

RJ Ite  cuatro quintas partes del 
ha&eír Ifqpuife fe los> Géneralés, Jefes 
t  feh Ejfesito y  Armada

h* nazca fe  sus de
peres para con la Hacienda.

X») Las seis séptimas partes de

las retribuciones líquidas percibi
das por servicios prestados ai Es
tado, Provincia o Municipio.

M) Las cuatro quintas partes de 
las pensiones de las viudas y huér
fanos de los empleados del Estado, 
Provincia o Municipio.

N) Las cuatro quintas parles 
de los créditos, premios de constan
cia, enganches y reenganches de 
las clases e individuos de tropa del 
Ejército y  de la Armada.

Ñ) Los salarios, sueldos, pen
siones • o retri.br-cienes líquidas que 
perciban los particulares, cuando 
no excedan de cuatro pesetas al 
día.

Excedían esta cantidad, sólo
podrá ser ernb irgado el exceso en 
la cuantía siguiente:

Si no pasa de 2.500 pesetas, la 
quinta parte.

Si excede esta cantidad y no pasa 
de 5.000, la tercera.

Si pasa de 5,000, el 50 por LOO. 
Artículo 90. Son embarga Mes 

cuando se trate de débitos o rein
tegros a la Hacienda y con dere
cho de prefación en concurrencia 
con otros acreedores, las partici
paciones totales de los Inspectores 
del Ramo.

Artículo 91. Si los deudores pa
gasen sus responsabilidades antes 
de llevarse a efecto los embargos 
o durante éstos, se dará por ter
minado el procedimiento, haciéndo
lo constar así los ejecutores por, 
medio de diligencia arreguida al 
modelo 16.

En caso contrario, continuará la 
ejecución, 'dictándose pro videncia 
conform e al modelo número 17 y 
llevándose a efecto los embargos de 
toda clase de bienes que posean 
los deudores en cantidad suficiente, 
a juicio y bajo la responsabilidad 
del. ejecutor, para cubrir, los débi
tos,, recargos, gastos y costas, sin 
perjuicio de hacer constar ;en la 
diligencia de embargo, de modo ex
preso, los que existan-en. los dom i
cilios de aquéllos, aun cuaad) sean 
los exceptuados, diligencia que sé 
llevará a efecto con arreAM ;»] m o
delo número 18.

Artículo 92. Si se hubiese hecho 
traba de bienes inmuebles, los eje- 
c utore s dic tar án p vo vide o ci a dis
poniendo en el acto la expedición de 
los respectivos mandamientos (mo
delo número 19) a los Registrado
res de la Propiedad, para la ano
tación preventiva del emoargo de j 
aquéllos y  para que libren certi- , 
ficacion.es de las cargas que figuren ; 
en él Registro sobre cada finca, ; 
cualquiera que sea su fecha, sin 
perjuicio de requerir después- a los 
Presidentes y Secretarios de las 
Comisiones de Evaluación, a los 
Conservadores de los Catastros de 
Rústica y Urbana, Administradores 
de Rentas públicas o? a los Alcal
de s y Secretarios de- Ay u ufa mi en - 
ios, según las localidades donde se 
instruyan los expedientes, a fin de 
que en el plazo de cuarenta y  ocho 
horas libren certificación; de la ri 
queza imponible con que figuren a 
los efectos tributarios lem bienes 
inmuebles embargados*

En el caso de que el ejecuto^ 
llegado esto momento, no estima

se suficiente el embargo realizado, 
o en el de que no huniere podido' 
efectuar el de semovientes o in*

■ muebles, por desconocer su exis
tencia, requerirá a las expresadas 
entidades para que, en él mismo 
plazo, expidan certificación de los 
bienes que posean los deudores, 

designándolos con todas sus caraoLa*' 
rísticas.

Cuando se trate de fincas .rústica! 
a cargo dek servicio de conserva
ción catastral, los Recaudadores 
deben limitarse a manifestar a Jai 
Oficinas catastrales la cuantía deí 
débito, recargos, gastos y  costas 
presumibles., de las que han de res
ponder las fincas que hayan de se l 
objeto de embargo en los expedien
tes de apremio, siendo facultad 
discrecional de los funcionarios del 
Catastro, en - cumplimiento- del 
apartado 3.° del arlíenlo 21 del Real 
decreto de 5 de; Enero de 1911, 1$ 
designación de la finca o fincas- eu» 
yo valor cubra, con recargos, gas* 
tos y costas, el débito per-seguí.dpi

Artículo 93. Así que se reciban! 
las expresarlas certificaciones, los eje-.; 
toros las unirán a los expedí en tés-* 
extendiendo' nueva diligencia de em* 
barga por lo que respecta a la ri* 
queza pecuaria o- inmueble que re* 
suite amillarada a nombre, de loé 
deudores que, a su juicio y bajo su! 
responsabilidad, estimen necesariá 
para realizar el importe del princi
pal y de. los recargos, gastos y eos* 
tas, solicitando' acto continuo de los 
Registradores de la Propiedad la ano
tación preventiva de los inmuebles 
embargados.

Artículo 94. Hecha la traba dé 
bienes, se invitará a los deudores a 
que nombren depositarios que se. en
canguen. de la custodia y conserva*, 
ción de aquéllos, debiendo recaer If 
designación en con tribuyen tes solven*, 
tes con la Hacienda, por los nrismqé 
conceptos de los deudores y por cu ó* 
tas iguales o superiores a. las de és
tos. Si loa deudores no¡ los nombra* 
sen, lo harán los ejecutores, atenién
dose a las mismas condiciones, y sj¿ 
lo.s -electos, no aceptasen, se acudirá; 
a los Alcaldes, quienes• nombrarán á 
cualquiera de los contribuyentes que: 
no> se hallen físicamente í rapo sibil i* 
tados para desempeñar el cargo-* 
siendo' obligatoria la aceptación pon 
parte de los elegidos, que contrae* 
rán responsabilidad criminal por riel* 
obediencia, en el caso de. negarse á 
prestar este servicio.

Artículo- 95. Los depositarios téJfe 
drán, derecho- que se les reinthg® 
de los gastos f e  toda clase qp&/ íog 
depósitos lee haya ocasionado^ y a M  
retribución siguienée:

A) Sobro ú  producto liquido d§ 
la venta f e  fientpp llenes- muebles $

qpeí m  t e  hubiesen 
tregafe ai tamgy posesión del carg®* 
el 3 por

B) Bobre la cobranza, de valore^ f e  euahpioir especie que hubiesen res cibido m  e% % por 10&
Gj &Mim 1¡m fitrátea que recofeM® o r e n te  qpe recauden corno fe p e i |¡  tnrios-adminiátradofes, el 5 i>or
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I>) Sobre los demás ingresos que 
•baya en la Administración y en los 
¡cuales tenga que intervenir, el 5 
¡por 100.

Artículo' 96. Las cuentas de los 
depositarios serán aprobadas con au
diencia de los deudores, y previa cen
sura de los ejecutores, por las Te- 
isorerías-Gontadurías, las cuales po
drán en- cualquier momento, proce
diendo de oficio o a instancia de par
te interesada, ordenar a los deposi
tarios que rindan cuentas, y adoptar 
Has medidas que estimen convenien
tes para la mejor administración y 
seguridad de los bienes embargados 
y constituidos en depósito, llegando', 
si fuere necesario', hasta la releva
ción del depositario y el nombra
miento de otro nuevo', que habrá de 
hacerse con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 91.

Artículo 9?. Si entre los bienes 
'embargados figurasen dinero*, metáli
co o billetes del Banco de España, 
los ejecutores aplicarán desde luego 
su importe al principal, recargos o 
dietas, gastos y costas, y lo liarán 
constar en los expedientes por me
dio de diligencia, que suscribirán con 
los deudor es y testigos.

Si se. hubieran embargado efectos 
públicos, los recogerán los ejecuto
res, sin necesidad de entregarlos a 
los depositarios, y dispondrán su 
Venta, remitiéndolas para tal objeten,’ 
por conducto de las Tasoserías - Con-, 
tadurías, a la Dirección general de! 
Tesorería y Contabilidad.

Artículo 98. Llegado el momento 
de proceder a la tasación de los d;e.5 
más muebles y semovientes fcmbar-i 
gados, se llevará a cabo esta; opera-: 
pión por dos peritos: uno que desig« 
hará el deudor y otro el ejecutor; en 
paso de discordia' se nombrará un 
tercero por el Alcalde. Sii el deudor 
fio hiciere el nombramiento de peri- 
lo en el plazo de veinticuatro horas, 
después de requerido, para ello, sé 
entenderá que renuncia a su dere.clio> 
y la tasación se llevará á :efeel o pop 
él perito del ejecutor.

Articulo 99. El nombramiento dé 
Perito deberá recaer en. persona qué 
pertenezca a la profesión,, arte u ofi
cio relacionado con los bienes ernbar- 
gados que hayan de tasajr.se; pero si 
ño existiese en la localidad individuo; 
alguno que reúna dichas condiciones, 
sé procurará designar cualquier per A 
sona práctica o entendida en la ma
teria.

Artículo 100. Extendida en los ex-* 
pedientés la diligencia de tasación, se 
dictairá providencia por los encargados 
del procedimiento, decretando' la'ven- 
ta  de los bienes muebles oj semovien^. 
tes en cantidad suficiente á cubrir to
das las responsabilidades de! deudor, 
designando al efecto la parte de aqué
llos qué haya de. enajenarse y señalan-, 
do el local, día y hora en que habrá 
|e  teneir lugar la subasta, la cual se 
Verificará precisamente ai cuarto día 
de acordada. La referida providencia,, 
'extendida con sujeción al modelo nú
mero 20, será notificada en el mismo 
día a los deudores, y en la propia fe
cha se anunciará al público por me
dié de edictos, fijados " m  las Gasas

Oonsistoriales o bien en las Tenencias 
'de Alcaldía en las poblaciones donde 
exista más dé un distrito municipal.

Guando lo enajenable sean frutos 
naturales o industriales en cantidad 
tal que su enajenación total o inme
diata pudiera producir perturbaciones 
lesivas en el mercado, podrá prescin- 
dirse de la subasta y precederse a la 
venta mediante concurso', siempre que 
no haya temior de que se deterioren 
los frutos o productos embargados. La 
celebración de éste habrá de propo
nerse, en informe razonado*, por el 
Agente ejecutivo que conozca el expe
diente, ai Delegado de Hacienda en la 
provincia el cual solicitará inmediata
mente la oportuna autorización del 
Ministro, por conducto de la Dirección 
general de Tesorería y Contabilidad, 
con remisión de los antecedentes ne^ 
cosarios. Una vez concedida la autori
zación, se anunciará el concurso' en el 
Boletín Oficial de la provincia y en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , señalando eí plazo 
durante. el cual serán admitidas las 
proposiciones en la Agencia ejecutiva. 
Las'proposiciones habrán de contener, 
aparte de aquellas condiciones espe
ciales que señale la convocatoria, caso* 
de haberlas impuesto la Real orden 
que autorice el concurso, las siguien
tes: Tipo de oferta; si la retirada e 
incautación de lo vendido ha dé h a 
cerse por él concursante inmediata-* 
mente o á plazos y  cuales sean és
tos; forma de pago; ofrecimiento dé 
fianza, señalando su cuantía, para el 
caso de que la incautación de los gé
neros y el pago hayan dé ser en plazos 
sucesivos. Bst.a fianza se aplicará á lá 
liquidación y pago dé las últimas ex
tracciones qué se realicen.

Terminado el plazo de admisión dé 
pliegos, los presentados serán remitid- 
dos al Delegado de Hacienda, él cual 
adjudicará el concurso' en un término 
que no podrá exceder dé cinco días á 
la proposición más ventajosa para la 
Hacienda.'

Comunicada la adjudicación, habrá 
de constituirse la fianza ofrecida en el 
término de tres días en la Agencia 
ejecutiva. Dé no constituirse, se' en-* 
tenderá sin efecto la adjudicación  ̂y 
se procederá al anuncio y celebración 
de nuevo concurso.

Artículo 101. Los actos de subasta 
se verificarán bajo la presidencia jde 
los ejecutores, siendo postura admisi
ble ía que cubra los dos tercios del 
tipo de tasación.

Si transcurrido una hora no se pre
sentase postor ofreciendo aquel tipo sé 

admitirán en el plazo de otra media 
hora las proposiciones que se formu
len' por el importe del débito;, recargos, 
gastéis y costas. Si tampoco se verifica
se' la venta en estas condiciones, los 
ejecutores dictarán nueva providencia 
en el expediente, ampliando aquélla a 
los demás bienes que no hubiesen sido 
comprendidos en la licitación realiza** 
da, y se convocará a nueva subasta, 
que se llevará a efecto con las mismas 
formalidades de la.primera. Si tampo
co en ésta se consiguiese la venta, los 
ejecutores acordarán en el acto, y lo 
anunciarán al público que durante tres 
días, a partir del inmediato

te, quedan los efectos embargados en 
subasta libre, valuando cada uno dé . 

¿ ello-s por la ternera parte dol tipo qué 
sirvió de base a la subasta anterior.

Para optar a la subasta libre preci-: 
sará que el po-stor deposite en poder 
del ejecutor el 5 por i CD de la valúa-: 
ción de» lo subastado. Terminado el 
plazo de la subasta libra, el ejecuto# 
adjudicará parte o todos los bienes em
bargados a los mejores proponentes y 
devolverá los depósitos a los que lió. 
resulten adjudicatarios, lo que realiza# 
rá en el acto de. ia adjudicación, y si; 
algún depositante no- se presentase a 
recoger su depósito», el ejecutor con-:' 
signará éste en la Caja general de De#, 
pósitos o sus sucursales a disposición 
del Tesorero-Contador de la provincia.; 
Los adjudicatarios perderán el depósi-. 
to sí no retiran lo subastado mediante 
el pago total de! precio y se aplicará 
al pago del descubierto'.

En el caso de que en el plazo seña-: 
lado no se realizase la venta de todo& 
o* parte de los efectos, podrá disponer-; 
se por el Tesorero-Contador la tbasla# 
ción de éstos a otro pueblo donde sé 
crea más fácil aquélla, celebrándose 
subasta libre por otros tres días, y éxi 
igual forma que la anterior.

Si tampoco se realizase la venta se. 
adjudicará al depositario en compeú# 
sación de los gastos que le hubiere; 
ocasionado el depósito.

Artículo 102. En cualquier monten-; 
to anterior al de la adjudicación pd- ¡ 
drá el deudor librar sus muebles o séA 1 
movientes embargados, pagando él ’ 
principal, recargos, gastos y costas.

Artículo 103. El producto de ! |  ; 
venta, en cualquier caso, lo percibirá!!; 
los depositarios de los efectos embarg * 
gados en él acto de la adjudicación, y- 
una vez deducidos los gastos que sé • 
Justifiquen mediante la oportuna cueiíA 
ta, entregarán el líquido que resulte J  
los ejecutores para su aplicación a cu#, 
brir el principal, recargos, gastos y 
costas. El sobrante, si lo hubiere, lo 
recibirá el deudor o se procederá con# 
forme se dispone para los inmuebles 
en el artículo 121.

Artículo 104. Si. lo-s bienes vendí-: 
dos no bastasen a cubrir todas las 
responsabilidades del deudor! y caré# 
ciese éste de inmuebles, se prorrateas 
rán las cantidades líquidas que en tra s . 
guen ios depositarios entre el Tesorg . 
público, los partícipes, los ejecutoréis;. 
y los mismos depositarios, por el tah# 
to por ciento que como remuneración; ■ 
ele sus servicios les concede el aíA 
tí culo 95.

Articulo 10o. Si lo embargado fue-; 
sen rentas o frutos a la vista próxi# 
mos a la recolección, los depositariós 
se encargarán, bajo su exclusiva reá# 
ponsahilidad, de la cobranza dé 
rentas y de ia recolección de los frite ; 

tos. Guando las rentas se cobren se irápi : 
aplicando a la responsabilidad hastS 
extinguirla, y cuando los frutos se }
colecten se venderán sin demora _
las formalidades especificadas antfe, 1 
riormente, entregándose su imporfc| ¡ 
al ejecutor, después de deducidos ipg ; 
gastos que la recolección haya oc$s < 
sionado, según cuenta justificada •
dida por los depositarios e interven ¡ 
nida por los deudores. ;

Artículo 106. Si los depositario 
no quisieron o no pudieron an ticlp ^
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el dinero indispensable para  la recolección de los frutos, podrán, de acuer
do con los ejecutores, levantar los fondos necesarios garantizando su pago con el importe de los mismos íiutos, dando intervención a los deudores en las operaciones de préstamo, por si quieren facilitar el medio de. que se realice aquél con el menor que
branto posible.Artículo 107. Esta  parle  del pro-, cedimienlo se dará por terminada en 
cualquiera de los casos siguientes:

A) Cuando de las diligencias p rac 
ticadas con arreglo  a los artículos 
precedentes resulte que el deudor ca
rece de toda clase de bienes.B) Cuando hayan sido ineficaces 
las gestiones practicada.* para vender 
el todo o parte  de los bienes muebles 
o semovientes embargados y la certi
ficación expedida por la Comisión de 
Evaluación, Ju n ta  pericial u  Oficina 
conservadora del Catastro, en su caso, 
sea negativa.G) Cuando se hayan embargado 
rentas, sueldos y pensiones, sin h a 
ber hecho efectivo los débitos en su 
totalidad v el documento expresado 
sn el apartado an ter ior  tenga el m is
mo carácter  negativo; yD) Guando resulten cubiertos en 
su totalidad el principal, recargos, 
gastos y cos&is.Artículo 108. En los expedientes 
instruidos con arreglo a los anteriores 
artículos, se tendrá  en cuenta lo si-, 
guíente:1.° Que la designación de tes ti
gos a que se refiere ei artículo 84 de
berá hacerse pa ra  todos los contr ibu
yentes contra los cuales se d ir i ja  la 
ejecución.2.° Que el requerim ien to  al P res i
dente y Secretario  de la Comisión de 
Evaluación, Alcalde y Secretario del 
Ayuntamiento o Jefe del servicio ca
tastral, según los casos, podrá  hacerse 
por medio de relación individua^ en que se comprenda a varios con tr ibu
yentes. 43.° Que el plazo concedido a varias entidades p ara  expedir la certificación 
prevenida en el artículo 92 se compu
ta rá  por cada uno  de los deudores, 
san que en n ingún  caso, y cualquiera  
que sea el número de aquéllos, pueda 
exceder este plazo de cuarenta días.

4.° Que el mandamiento p a ra  la 
anotación preventiva  de los bienes in 
muebles en el Registro de la P rop ie
dad podrá hacerse extensivo tam bién 
a más de un  contribuyente, según las 
necesidades y  conveniencias del proce
dim iento; y5.° Que en el plazo m áxim o de 
cuatro  meses h ab rán  de quedar u l t i 
madas todas las actuaciones ya enu-: 
mecadas en los artículos anteriores.

Artículo 109. Llegado el m om en
to de proceder a la enajenación de los 
bienes inmuebles de los deudores p>or 
ineficacia del procedimiento seguido 
contra los muebles y semovientes de 
los mismos, los ejecutores p rac t ica
rá n  la capitalización de la riqueza 
con que figuren am illaradas o calas
tradas las fincas de que se trate, al 
5 por 100 del líquido imponible en 

rústicas, y al 4 por 100 ea las u r -  toafiásí.

De la sum a que resulte  se reba ja rá  
el importe  de las cargas ¡y g ravám e
nes que consten contra las fincas en 
las certificaciones expedidas por los 
Registradores de la Propiedad, si fu e 
ren  anteriores  en un año al débito 
que se persiga, y el líquido que a rro je  
serv irá  de tipo p a ra  la subasta.Artículo 110. Guando los bienes 
embargados fuesen créditos hipoteca
rios u otros derechos'- reales de valor 
fijo y determinado', la venta se h a rá  
por el importe  a que unos y otros as
ciendan.

Artículo 111. Guando^ el procedi
m ien to  de apremio para  el cobro de 
las contribuciones e. impuestos del E s 
tado se d ir i ja  contra las fincas que 
hayan pasado a poder de tercero o se 
hallen gravadas con cargas de carác
ter hipotecario, los Agentes ejecutivos 
un irá n  al expediente la contestación 
de los (Registradores a los m anda
mientos de anotación de em bargo y 
las certificaciones de carga, bajo pena 
de nulidad de actuaciones y hacién
doles responsables de los defectos de- 
éstas. Las T esorerías-Contadurías  no 
au to r iza rán  . la publicación de los 
anuncios de subasta sin los indicados 
requisitos.

Artículo 112. Mientras se lija el tipo para  la subasta  de los bienes inmuebles, créditos hipotecarios o derechos reales embargados, deberá r e 
querirse a ios d e u d o re s  para  que-en  el término de tres días presenten y entreguen a ios encargados del pro
cedimiento los títulos de propiedad de dichos bienes, bajo- apeicibirnienlo de 
suplirlos a su costa. Si no los presentaren  en el plazo señalado se dir ig i
rán  mandamientos a los Registrado
res de l a . Propiedad pa ra  que libren certificaciones en relación de lo- que 
respecto a los indicados bienes resu l
te en el Registro.Guando no existieren inscritos t í tulos de dominio deberá suplirse su fa l ta  por los medios establecidos en el título XIV" de la ley Hipotecaria.

Artículo 113. Si se hubiere embargado más de una finca a los deudores, los encargados del procedi
miento designarán únicamente las que consideren necesaria? para  cubrir  el 
importe del débito, recargos o die
tas, costas y de-más gastos, señalando desde luego "el tipo pa ra  la subasta, y 
una ve^ obtenidos los títulos de las 
elegidas, o suplidos aquéllos del modo indicado, los ejecutores dic tarán  p rovidencia, arreglada al m o d e l o  21, fijando la fecha en que han de efectuarse las subastas y disponiendo su 
anuncio y notificarán a los deudores 
y acreedores hipotecarios en su caso.Los ejecutores cuidaron que entre  el anuncio y notificación y el acto de 
la silbas fea medien, c u a n d o  menos, 
quince días hábiles.

Los anuncios se harán  por edictos que habrán  de fijarse en l a s  Casas 
Consistoriales o Tenencias de Alcal
día en las poblaciones en donde haya más de un distrito  municipal y por 

„los demás medies usuales en cada lo- - calidad. Guando el 'expediente se siga 
en capital de provincia bas ta rá  que los anuncios se inserten en ei respectivo Bolet ín Oficial.

Artículo 114. Los anuncios pa ra

las .subastas, redactados conforme al modelo número 22, deberán expresar, 
los particulares siguientes:

A) El día, sitio y hora en que haya de celebrarse ei acto, y una sucin
ta  descripción de las fincas, su cabida y tipo p ara  p rim er remate.B) La maní fes bubón de que los t ítu los de propiedad de los inmuebles, 
si los entregase el dueño, o la certm 
fieaeión supletoria en otro casó, estarán  de manifiesto en !a oficina .del ejecutor, hasta  el día de la subasta,' 
previniéndose, además, que los licita- dores deberán conformarse^ con ellos, 
y que no tendrán derecho a exigir ningunos otros.

íC) Las cargas preferentes que graven las fincas, cuyo importe, en 
su caso, habrá  sido deducido del valor de las mismas.

D) Que será requisito  indispensable p ara  tom ar p arte  en el acto que 
los interesados depositen prev iam ente  en la mesa de la Presidencia el 5 po r  100 del t ipo .de  subasta, depósito que 
se ingresará en firme en el Tesoro, con aplicación a ^Recursos eventua-' l e s ”, si resultando adjudicatarios no satisficieren el precio del remate.

E) La obligación del rem atan te  do entregar en ol acto o d e n t r o  de los 
tres días siguientes, la  diferencia en- re el importe del depósito constituí-» 
do y el precio de la  adjudicación.Un ejem plar del anuncio, con el se
llo de la Alcaidía y no ta  en que set 
exprese haber estado expuesto al p ú 
blico durante el plazo señalado,, o un 
núm ero del Bolet ín Oficial en que se 
inserte dicho anuncio, según los casos, 
se u n irá  por los ejecutores al expediente de apremio.

Artículo 115. En ^cualquier mon 
mentó an terior al de la adjudicación, 
podrán los deudores o sus causaba-  
bientes l ib rar  sus fincas, pagando el 
principal, recargos, costas y  demás 
gastos del procedimiento.

Artículo 116. No podrá dic tarse 
providencia alguna anunciando la ce-»* 
lebración de la subasta, sin que se 
hayan contestado por los Registrado
res  de la Propiedad los mandam ientos 
de anotación preventiva y expedido 
certificación, en la que se haga cons-: 
t a r  las cargas o hipotecas que gravan 
los inmuebles, el importe de las mis
mas y los nombres de las personas ái cuyo favor estén constituidas.

Si no se recibiesen los expresados? 
documentos en el término de treinta,* dias desde el de la fecha en que se 
p idieron a los Registradores, se estará  
a lo dispuesto en los artículos 155! y 164.

 ̂ A r t íc u lo . 117. Si de las certifican 
ciones de los Registradores de la P ro -  
¡piedad resu l ta re  que la finca o fin-* 
cas a que las mismas se refieren es
tán  gravadas con alguna hipoteca, sef 
notificará a los acreedores hipotecan 
rios el - acto de la subasta antes dé 
publicarse los anuncios, para que pue
dan in terven ir  en la venta y uti l in  
zar, en defecto del deudor o sus cau -  
sahabientes, el mismo derecho, que á  
éstos se concede en el artículo 115:

Artículo 118. Los actos de subasta  
o rem ate de fincas serán presididos 

por los Jueces municipales de los pue-r
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tolos o distritos en qu e . las mismas ra
diquen, celebrándose en el local del 
Juzgado, con asistencia del ejecutor y 
del Secretario de aquél, y verificando' 
en un solo acto' d os  licitaciones, sv no¡ 
¡se hiciera postura admisible en la pri- 
miera.

El tipo de subasta para ésta será el 
«de la valoración líquida del inmueble, 
admitiéndose posturas que cubran, 
cuando menos, las dos terceras partes 
de dicha valoración, y para la segun
da, el de la cantidad que resulte de la 
rebaja de la tercera parte del primita-: 
yo precio1, admitiéndose a su. vez pos
turas por las dos tercéras partes del 
nuevo tipo fijado.

Si en el espacio de una hora, des-í 
pues de abierta la' subasta, nó se pre
sentaran licitadores con posturas que 
cubran las dos terceras partes del va-; 
íor asignado a los bienes, el Presiden
te dará por terminada la primera lici
tación, dictando el ejecutor, acto con
tinuo, en el expediente la -oportuna di
ligencia, en que consten dichos extre
mos, y abriendo1, por espacio de me
dia hora, la segunda licitación, con la 
rebaja de la tercera parte indicada.

Cuando haya habido posturas admi
sibles, bien en la primera o en la se
gunda licitación, el Presidente dictará 
providencia' (mode]o: núíhero 20) adju
dicando la finca ál mejor postpr.

Del resultado de la subasta se le-, 
yantará acta, suscrita por el Juez mu
nicipal, el ejecutor, el Secretario del 
Juzgado y el adjudicatario1, si lo hu
biere, y se unirá al expediente. El 
mismo día participará el Juez al De
legado de Hacienda si la subasta qpedó 
desierta o hubo adjudicatario-, y en es- 
fe caso, su nombre y el precio de la ad
judicación, quedando con esto .termi
nada mi intervención, y devengando-, 
así corno el Secretario, los derechos 
que les correspondam que se conside
rarán como costas del procedimiento 
ejecutivo1.

Estos derechos, serán los fijados en 
el artículo 16 de los Aranceles vigen
tes, pero- no podrán exceder de 30 pe-: 
setas, que se distribuirán entre el Juez 
y el Secretario, en atención a que $ti 
intervención en Jos actos de subasta 
derivados de asuntos civiles no proce
de más qíuie en aquellos, cuya cuantía 
no exceda de 1.000 pesetas.

Artículo 119. Lois depósitos que se 
hubieren constituido en íá mesa dé lá 
presidencia para.tbmar párle en la su
basta se devolverán a sus dueños así 
que termine ésta, conservando única-: 
mente los ejecutores en su poder los 
pertenecientes a las posturas o- propo
siciones más ventajosas, los cuales se
rán admitidos como partes, del preció 
del remate.

Artículo 120. Si no pudjere ul
timarse la venta por negarse el ad
judicatario a la entrega ctel preció 
del remate, se decretará lá pérdida 
del. depósito, que Ingresará como 
recursos eventuales del Tesoro, y 
sé procederá a nueva subasta¿

Artículo 121. Consumada la ven
ta, él ejecutór. fia íi ’i|t ii^idaci¡ón 
.en el expediente, cb!Í¡ngtóáu|íb póí 
separado el iimporte íéí. priiñfp .̂ é 
intereses de demora;, cuando .prál'é- 
dies.é, recargos y dietas, gájgfot y

costas, comprendiendo en estas úl 
timas los honorarios correspondien
tes al Registrador, de la Propiedad 
y las causadas para obceneb la. ti— 
tülación. Si de la liquidación re
sultase déficit, se prorrateará el lí
quido obtenido, deducidos los gas
tos y los honorarios del Registra
dor, éntre el Tesoro, Vos partíci
pes y los encargados del procedi
miento; si por, el contrariD hubíé- 
se sobrante, se entregará al ejecvii 
tado, y si por cualquier, circuns
tancia no se le pudiere entregar, 
será consignado en la Caja general 
de Depósitos o sus sucursales, den
tro del término de quince días,, con-* 
tactos de¡sde el siguiente ál en que 
la subasta se hubiere verificado.

Artículo 12:2. En mi término1 ' del' 
tercer día se procederá al otorga
miento de la escritura de venta, 
previa citación al deudor, cuya di
ligencia se extenderá en el expe
diente, y si se negare b 10 ern- pa
reciere a la citación, él éjeeutoi. 
la otorgará de oficio y en nombre 
de aquél a favor del adjudicatario, 
haciéndose constar en ella que que
da extinguida la anotación preven
tiva hecha en el Registro de lá Pro
piedad a: nombre de ; 1 a Ha cienda.

El deudor podrá elegir JNbíarió 
entré los que ejerzan defiero de lá 
demarcación de la zona en qué sé 
hubiere seguido él procedimiento, 
y  cuando no quiera ó no puéda 
compárecerj jos ejecutores habrán 
de otorgar la escritura ante el del 
distrito municipal éh qué se hubie
re verificado la subastar, y si hó lo 
hubiere, ante el del más cercano, 
debiendo turnar para esté servicio 
los Notarios, cuando hubíbre más 
dé uno en él distrito municipal dé 
que se trate.

Artículo 123. Si sacadas a su
basta las fincas del deudor estima
da# cojmo sufieiehtes a cubrir él 
débito, él acto hubiese resultado 
«jesiertó, se. procederá á convocar 
'huevo rematé por los inmuebles 
restantes embargados, ó reclamar 
dél Catastro rústico él sénaíamien
to de nuevos bienes, debiendo ob
servarse en los procedilmientos las 
mismas reglas Señalada# para la ce- 
lefiración dé la primera Subasta.

Ártícülo 124. Si él pfócé'dímiento 
seguido contra los bienes muebles 
y seimóyiéntes hubiese terminado 
por cualquiera de los casds com- 
préndidos en los apartados A ), B) 
y G) del artículo 107, o si de las 
liquidaciones a que se refieren los 
104 y 121 resultase algún déficit en 
'contra del Tesoro, después de he
cho él prorrateo y aplicación allí 
determinados, se procederá a. las 
diligencias necesarias pára la de
claración de partida fallida, según 
la procedencia del débito.

Artículo 125. Si celebradas las 
subastas dé todos los fetenes inmue
bles lió hubiese licitadórés, o si las 
posturas presentadas en ellas no 
fuesen admisibles, el ejecuíor dic
tará, providencia, ajustada a! mode
lo núniero . 24, declarando' aquéllos 
adjudicados á la Hacienda por Ies 
dos t eré eras partes del tipo que hu
biere servido de base a la segunda

licitación, y si éste no fuese sufte 
fciente a cubrir el débito principal, 
recargos devengados, costas y de
más gastos, se prorrateará entre 
el Tesoro, partícipes y ejecutor, 
mediante la liquidación prevenida 
en el artículo 121, para que pueda 
abonarse a este último por la Ha*; 
cienda ;la parte que le corresponda* 
Si con el importé^ de la adjudica* 
pión, rebajado el de los gastos, na 
quedase extinguido el débito del 
Tesoro, la diferencia será objeto dfl 
declaración de partida fallida y a! 
efecto el ejecutor dictará providen
cia y librará certificación, mode* 
los núímeros 25 y 26, sirviendo 
¡esta última de cabeza al expedien
te de fallidos, y entregará las ac
tuaciones a la Tesorería-Contadu
ría mediante factura duplicada.

Esta parte del procedimiento habrá 
de quedar terminada indefectiblemen
te dentro del plazo de diez, meses, 
contados desde el fin del trimestre a 
que correspondan ios débitos.

Artículo 126. Las liquidaciones a 
que se refieren los artículos 104 y 12! 
deberán ser examinadas por la Teso
rería-Contaduría en los actos de li
quidación, en la inteligencia, de que 
cualquier error que en ella se advier
ta redundará en perjuicio exclusivo 
del ejecutor.

Artículo 127.' Terminados los ex-* 
pediéntes‘ ejecutivds, ya genérales, ya 
individuales, deberán ser presentados 
por los recaudadores en las Tesore
rías-Contadurías para su definitiva 
aprobación y custodia.

CAPÍTULO VI

Recaudación motivada por certifica
ciones de descubierto. 

Artículo 128. Las certificaciones de 
débitos, expedidas por Autoridad o 
funcionario competente, tendrán lá 
misma fuerza ejecutiva que la sen- 
tericiá judicial pará proceder contra] 
los bienes y derechos de los deudo-i 
res. ■

Jdrtí^ülq 129. A los efectos del 
proéédimisnto1 promovido por certifi
caciones de débito, se considerarán di-*, 
vividas éstas en distintos grumos, a 
saber:

l.o Las expedidas contra contribu
yente  ̂ que debieron ingresar sus cuo-; 
tas directamente en el Tesoro.

2.° Las expedidas contra los qué 
también debieron hacer dicho ingresó 
en concepto de segundos contribuyen-, 
tes.

3.° Las expedidas contra los decla
rados responsables directos, que sé 
citan en el artículo 9.°, bajo los epí

grafes A), B), C), H), I) y J).
4.° Las expedidas contra los de

clarados responsables directos que se 
citan en el expresado artículo bajo el 
epígrafe D).

5.° Las expedidas contra los decla
rados .responsables directos expresa
das en el mencionado artículo- bajo el 
epígrafe F).

6.° Las-excedidas contra los docto- 
rados responsables director que s? 
comprenden en la. a d r a  ('■<) de d u d u  
ari íeulo.
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7 A Las expedidas contra ío¡s de
clarados responsables directos incluí- 
Idos en el repetido artículo ¡bajo* el 
Epígrafe E).

-8.° Las expedidas contra los de
clarados responsables subsidiarios 
comprendidas en el artículo- 10.

9.° Las expedidas contra entida
des o personas, por organismos o 
Gen iros a quienes se autorice el que 
los agentes de la Hacienda persigan 
en vía ejecutiva el cobro de los cré
ditos a su favor.

10.° Las expedidas bajo su respon
sabilidad, por ios recaudadores o 
brredatarios del servicio, contra lo:* 
auxiliares a sus órdenes, cuyos nom
bramientos hubiesen participado a ^as 
respectivas Tesorerías -* Contadurías, 
para reintegrarse de las cantidades' 
pertenecientes a la recaudación que 
éstos les . adeudasen.-

Artículo 130. El procedimiento' de 
apremio para hacer efectivos los dé
bitos acreditados, con las antedichas 
c:e¡r tiñe aciones,, constará de un solo 
grado, que llevará aparejada la obliga
ción de satisfacer el recargo o dietas 
que se especificarán más adelante, y  
asimismo et pago de las costas y gas
tos. debidamente justificados unas y 
otros en el expediente.

'Artículo 131. El recargo do apremiip 
será: t *.

El .20 por 100 ele los débitos para los 
comprendidos en los grupos 1.° y 2,° del 
artículo 12¡9. Este recargo quedará re- 

’ elucido al 10 por 100 si el contribuyen-- 
1 te satisface el débito en los diez días 
! siguientes al requerimiento de pago- 
’ hecho por el ejecutor.

El 10 por 100 de dichos débitos para 
los comprendidos en el grupo 6.°: y

El 5 por 100 para los comprendidos 
en los grupos 5.° y 10.°

El importe de los expresados recar
gos de apremio se distribuirá entre el 

, Tesoro y los ejecutores, en la siguien
te forma: .

Guando el Upo sea él 20. por 100, la 
■ cuarta parte para el Tesoro y las otras 
tres para los ejecutores; cuando sea el 

-10 por 100,, la mitad para cada,uno de 
los partícipes, y  cuando sea el .5 por 

i 100, quedará en beneficio- dei Tesoro*, 
excepto cuando la certificación base del 
procedimiento sea de las comprendidas 
en el grupo 10.° del artículo 129 y se 
realice el apremio* por recaudador ó 
entidad recaudadora distintos de las 
que la expidiesen, en cuyo caso eo-* 
rresponderá. íntegramente al ejecutor.

Esta distribución será siempre qué 
se realice el débito dentro del período 
$je cuenta subsiguiente al en quq se 

^cárgase Ja certificación; en otro caso, 
por cada período de cuenta que trans
curra sin que se realice su importe 

; perderá el ejecutor el 25 por 190 de la 
'participación antes dicha, que acrece-: 
rá a la del Tesoro; bien entendido, 
que s i transcurre el plazo-de dos añojs, 
a contar de la fecha en que se le en
tregue la certificación, sin realizar su 
importe, en cuyo moanento deberá 
;aicordarse su responsabilidad subsidia
ria, no tendrá derecho más que al 25 
por 1Ó0 de dicho recargo, 
i 'Artículo 132. Las dietas a que sé 
Eefiere el artículo 130, -se sujetarán a 
ra escala siguiente

Guando el delato no exceda de 5.000 
pesetas, 5 pesetas.

D:e 5.001 a 10.000 pesetas, 7,50 pe
setas.

De* 10.000 en adelante, 19 pesetas.
Estas dietas se devengarán por días 

en que el ejecutor acredite la prácti-. 
ca de. alguna diligencia útil o* nece
saria ai procedimiento-, a juicio .de la 
Tesorería-Contaduría.

El importe total de las dietas a que 
queda hecha referencia lo percibirá 
el ejecutor directamente del deudor, 
en todo caso. Si tal cobro lo verifica
se dentro del período de cuenta si
guiente al en que se le hubiere carga
do la' certificación, será su importe 
íntegro para el ejecutor, perdiendo 
un 25 por 100 por cada período que 
se demorase su realización, a seme
janza de lo indicado en el art ículo a a-; 
teridiy respecto a los recargos de apre
mio de las certificaciones. En este 
caso, las cantidades que se detraigan 
del importe de las dietas, se ingresa
rán en el Tesoro en el concepto de 
“ Participación del Tesoro en recar-, 
gos de apremio” .
, Artículo 133. Bon Autoridad com
petente para declarar el único grado 
de apremio los Tesoreros-Contadores 
de* Hacienda, lo-s cuales, así que reci
ban las certificaciones de descubier
to, dictarán a continuación la oportu-: 
na providencia disponiendo la instruc
ción del procedimiento contra los deu-: 
dores; señalarán las -dietas que corres
pondan al ejecutor, con arreglo a la 
escala del precedente artículo*; y ha
rán los correspondientes cargos de las 
certificaciones, mediante pliego dupU-s 
eado, a los encargados de la ejecución, 
Las certificaciones comprendidas en el 
giupo quinto del artículo' 129 no se
rán cargadas a los ejecutores, sino 
que se tramitarán directamente por 
las Tesorerías-Contadurías,

Ai tículo 134. El procedimiento qué 
habrá de seguirse para la ejecución 
por certificaciones é expedidas contra 
contribuyentes, se ajustará a las pres
cripciones del capítulo quinto de esté 
título, que. regula la recaudación eje
cutiva pop recibos.

Tan pronto como el encargado de 
la' ejecución reciba la certificaicióii del 
descubierto, requerirá ele inmediato 
pago al deundor, con la advertencia de 
que* si lo realiza durante los diez días 
siguientes, vendrá obligado tan sólo 
a satisfacer el recargo del 10 por; 100 
sobre el débito, y  qué, transegrrido 
este plazo, será exigible, en todo~caso¿ 
él 20 por 100.

Cúando los ejecutores realicen él 
cobro, entregarán U los deudores él 
recibo que obra al pie de la certifica-: 
ción, desprendiéndolo en ese momento 
tan sólo de su matriz y  respaldándolo 
con la liquidación de recargos, gastos 
y costas, y  presentarán expediente 
cuya cabeza será la aludida certifica* 
ción de descubierto' en la Tesorería-: 
Contaduría para su descargo com
plejo.

Cuando él descubierto po sea satis
fecho en todo o en parte, el ejecutor 
procederá sin demora al embargo y 
venta de bienes en la forma dispuesn 
ta en este Estatuto.

Artículo 135. El procedimiento 
para el «cobro de las certificaciones 
expedidas contra segundos contribu-: 
yentes se ajustará a las normas esta--

bleeidas en el artículo preeedentég
Si el ejecutor comprobase que la re

tención indirecta tuvo efecto, pondrá; 
el hecho inmediatamente en conocí-: 
miento de la Tesorería-Contaduría,; 
para que por ésta se pase el tanto de¡ 
culpa ai Juzgado correspondiente, por! 
malversación de caudales, sin perjui-: 
cío de seguir el procedimiento contra 
el segundo contribuyente, hasta la rea-; 
lización completa del débito o> la de-: 
claración de insolvencia. Si no hubie-: 
se tenido efecto la retención -indirecta 
y el obligado a hacerla resultase in-: 
solvente, en todo o en parte, lo partí-, 
cipará el ejecutor a la Tesorería-Oon-: 
taduría, para que ésta acuerde' la de-: 
rivación del procedimiento contra los. 
primeros contribuyentes y por la par-* 
te alícuota que del débito total Ies och 
rresponda.

Bi alguna de estas partes resultase, 
fallida, para la completa solvencia ael¿ 
recaudador será preciso que presenté 
éste, al mismo tiempo que el exptM 
diente'encabezado por la certificación; 
de descubirlo, el de la partida q par
tidas fallidas que debe haber instruí-* 
do o las factui as de su anterior pren 
sent&ción, en la Tesorería-Contadu
ría para su aprobación. <

Artículo 136 ¿ E l  procedimiento 
respecto de las certificaciones com* 
prendidas en el grupo tercero del arn 
tículo 129 será el siguiente: tai?
pronto reciba el ejecutor la certifican 
ción de descubierto', requerirá, de páH 
go inmediato al deudor. Si lo realiza* 
le extenderá el recibo de la certifica^ 
ción y lo entregará al deudor, debi
damente respaldado. Si no lo realiza 
procederá sin demora ai embargo y  
venta de bienes.

Artículo 13 7. El procedimiento?, 
cuando se trate de «certificaciones
comprendidas en él grupo 4.° del ar-¡ 
tículo 129, será el siguiente: _

l.o Tan pronto se conozca él im¿
porte del alcance por la líquidacióh 
provisional qué ha de practicar la Ad
ministración activa en las diligencias 
preventivas, qué deben iniciarse en él 
mismo momento en que aquél sea des;-: 
cubierto, el encargado de la instrac** 
ción del expediente gubernativo re« 
querirá al deudor directo para qué 
qn el término de ocho días, a contad 
dé íá notificación, ingrese en el Teso
ro él importe ciel descubierto, con 1.8 
advertencia de qué, en caso contrario, 
m expedirá certificación del débito y  
sp le declarará incurso en el úme§ 
grado dé apremio.:.

2,° Expedida en su casó la eertifí-: 
ca'cíón aludida, en la que se proveer^ 
él apremio con la fijaeióii de las dic
tas correspondientes, se cargará in-. 
mediatamente a la recaudación, M 
que, acto seguido, requerirá de in-: 
mediato pago al deudor, y  de no efec*. 
tuaj’lo acordará el embargo de la. fian--: 
za, si la hubiere, comunicándolo a lá 
Caja general de Depósitos o al Delega
do de Hacienda respectivo, según esté 
constituida, en valores o metálico, para;

f e tómen nota de dicho embargo y 
retención de intereses, si la fianza 

fuese de la propiedad del deudor, 
pues en otro caso no podrá ser rete-, 
nido el pago de intereses.

3.° Si el imiporte de la fianza no] 
fuese suficiente a garantir ebdel prin-? 
cipa!, intereses de. demora, dietas, gas-
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Jos y costas, ,so ampliará el embargo a 
los demás bimm  del deudor, por el 
¡orden establecido en el articulo 86, y 
Be llevará a efecto, previa la autori
zación del Alcalde, para la entrada en 
el domicilio de aquél, suspendiéndose 
el procedimiento una vez hecha entre
ga ai depositario te los bienes mue
bles y semovientes embargados, y con
signada la anotación preventiva do los 
inmuebles en el Itegistro .de ¿a Pro-’ 

piedad.
4„o sí entre los bienes embargados 

liuM-ese algunos susceptibles de dete
rioro o de difícil ^conservación, podrá 
el ejecutado reclamar su inmediata 
venía, que se llevará a efecto con^su
jeción a lo preceptuado' en los afti-cu-. 
los 94 y siguientes, ingresando el im- - 
porte íntegro que se obtenga en la 
•ÍJaja general de Depósitos o en sus Su
cursales, a disposnuóm de la ' tesorería-? 
Contaduría, también podrá el ejecu
tor realizar la venta de los bienes, , 
guando éstos reúnan las condicionéis 
antes expresadas de susceptibilidad de 
deterioro o dificultad o excesivo coste 

su conservación, consultándolo pre
viamente a la tS3esoreria-Contaduría.

5.o Asegurado-así el oóbrov se dará 
pop concluso provisionalmente él ex- ; 
podiente ejecutivo, y  él ejecutor lo en- .? 
fregará, bajo recibo, ¿en la Tesorería-? 
Contaduría, la que librará certificación . 
dirigida al Juez instructor dél expe- : 
píente gubernativo, comprensiva de los : 
bienes embargados.

6.° Dictada sentencia por el Tribu
nal ‘Supremo de la Hacienda pública 

■fh el expediente administrativo-judi
cial, reservado' a ;su jurisdicción, que 
m  inicia al mismo tiempo que él ya 

picho expediente gubernativo reserva
do á  la Administración activa, y tan 
pronto.' corno la Tesorería-Contaduría 
•Úéciba la certificación íntegra de la 
IpudMa sentencia, se m ira ésta al ex  ̂
pediente ejecutivo en suspenso, car
gándolo de nuevo a la recaudación pa
va la continuación del apremio, hasta 
^  completo reintegro de todas las res= 
jxmsabilidados derivadas de la senten
cia, más las dietas, Intereses de dé-

f â, gastos y costas, o, en su -caso, 
Lamción de ifallido de la suma qué 
hubiere ŝldo posible realizar. El 
iprocEdámíento para & realización de 

los bienes ' embalsados será el con
signado En él capítulo T  de este título, f

7.* Sí en la sentencia del Tribunal ¿ 
Supremo de la Hacienda pública se de
clarase la responsabilidad directa de f 
api funcionario no comprendido en las 
diligencias previas de que se trata en 
í }  número primero de este artículo1, ; 
| r  la íesorériad3ontaduría se invita^
Iá al deudor para que votiintariamen- 

reintegre el importe del débito eX ; 
él plazo y forma que se citan en dicho ;

f iero. Si no lo ingresara, se expe-: 
.la certificación de descubierto, 

sé unirá al expediente ejecutivo, 
{grocédiándose por la vía de apremio 

hasta m  terminación.
8.9 ¡Si en -todo o parte se declarase' 

|pr la Tesorería^Gontaduría la falen
cia ¡del deudor directo;, acordará aqué
lla la derivación del apremio contra 
los declarados responsables subsidia
rios, previo requerimiento para el in

greso voluntario en la forma expresa-, 
da en el número anterior, prosignién- ~ 
dose, en su caso, la ejecución como si 
se tratara del deudor directo*.

9.° Los procedimientos consignados 
en el presente artículo se aplicarán lo* 
mismo al caso de alcance en juicio de 
cuenta que al de su declaración fuera 
de él.
. Artículo 13-8. El procedimiento', 
cuando se trate de certificaciones com
prendidas en el grupo quinto del ar-: 
tículo 129, será el .sí guien be:

1.° Expedida la certificación de 
descubierto contra la Corporación 
deudora, provincial o municipal, la 
Tesorería-Contaduría requerirá de 
oficio al Presidente de la -misma, 
para que en el plazo de ocho días, " 
a contar desde la notificación, rea
lice el pago, advirtiéndóle que, en 
caso contrario, incurrirá en apre
mio con el 5 por LOÓ de recargo.

2.° Para el cobro de esta clase, 
de débitos, tanto en período volun
tario como en el ejecutivo, se apli
cará en primer término el sistema 
de compensación establecido por los 
artículos 1.196 y siguientes del Có
digo civil, siendo los Delegados de 
Hacienda las Autoridades compe
tentes para acordar: dicha compen
sación. ■ *r

B.° Cuando este medio no fuese h 
practicable o ho se verificase ¡el 
pago al Tesoro en el período volun
tario que se indica en el número 1.° t 
de este artículo, la . Tesorería-Con
taduría dictará en la certificación !i 
de descubierto providencia decla
rando incursa en apremio a la en
tidad deudora con el recargo del 
5 por 100 y embargado el 15 por 
100 del Importe de todos los ingre
sos que se realicen en sus arcas, : 
cualquiera que sea. su concepto, año' 
a que corresponda y su situación 
con la Hacienda.

4.° Dicha, providencia se comu
nicará a la Corporación en el mis
mo día de su fecha, por^oficio, en. 
el que se advertirá que será depo-. ; 
srtário de las catíCidades embarga-. j 
das el que ejerza este cargo en aqué
lla, y que tanto dicho depositario 
como el Ordenador de pagos de la ; 
misma, serán responsables Si dis
ponen de pó'rción alguna de los in- ! 
gres os Embargadas que deban re- , 
tener a disposición de la Hacienda.

5.° Su responsabilidad, en este 
caso, Será la criminal que precep
túa el apartado 5.° del artículo 548 
del Código penal, sin perjuicio rdé 
la obligación de reintegrar la can
tidad/distraída que la Hacienda exi
girá necesariamente . en pro cedí-. • 
miento administrativo, previa de
claración dé responsabilidad direc
ta 'en expediente tramitado por la 
Te s orer ía-C ontaduría y acordado 
por él Delegado de Hacienda.

El procedimiento en e-ste ceso 
contra los declaro dos' 'responsa
bles será 'el consignado 'en él grupo 
tercero del artículo 12!9, y en el do 
insolvencia total o parcial de los 
responsables, la Tesorería - Con i a- . 
duría derivará la 'ejecución contra 
los bienes personales de los don- • 
cejales o Diputados provinciales .en 
forma solidaria*

6.° Los expresados oficios y re
querimientos se harán por conduc
to de los Jueces municipales o de 
primera instancia respectivos, o de 
los Conlandantes de los puestos de 
la  Guardia civil, a juicio de los Te-, 
sor eros-Gon la rí o r e s.

7.® Las cantidades que los de
positarios ingresen en el Tesoro, 
por cuenta de los embargos practi
cados, libres de todo gasto, por 
conducción de caudales, se aplica
rán proporcionaímente al depósito 
principal y al recargo de apremioi

8.° Las Tesorerías-Contadurías 
recabarán dentro de los cinco días 
primeros de cada mes, de la enti
dad deudora, mientras subsista el 
procedimiento, certificación de los 
ingresos efectuados en sus arcas 
en el mes anterior, y de los nom
bres de ios que en dicho muiodn 
de tiempo, ejercieron los cargos de 
Ordenador de pagos y Depositario, 
y comprobarán si la parte corres
pondientes ha sido ingresada en el Te
soro, y si así no resaltase lo pondrán 
en caneeimiente del Dielegado de Ha
cienda para que puse el tanto de cub 
pa al Juzgado' correspondiente a los 
efectos de la responsabilidad criminal 
antes dicha, que por ningún motivo se 
dejará de exigir, y para que acuerde 
la declaración de responsabilidad di
recta a que m  refiere él número cinco 
de este artículo.

9.° Mi. tanto no se extinga por • com- 
píelo el importe del debita y ei del re
carga de apremio,, nn se ciará por ulíi- 
rajado el procedimiento' ni se levantará 
el embargo, que podrá hacerse exten
sivo' a otros 'débitos posteriores, pre
via la notificación y 'acumulación a la 
Corporación deudora.

;1§.° «Pana inspecionar el estado ele 
recaudación de dichas Corporaciones se 
faculta a la Dirección general de Te
sorería y Contabilidad, para designar 
eii cada caso, a propuesta razonada de 
los Delegados de Hacienda, funciona
rios que se trasladen a las respectivas 
localidades pro\ e\ índoles do fondos 
con imputación al crédito correspon
diente a * Pai tic*ípación dei Tesoro en' 
récangois de apremio”, y  cuyo importe 
se exigir a del re^ponsaMe .TOspansa- 
bies de la falta de retención del 16 
por 100 embargado, si resultase di-c-ha’ 
falta. En otro raso, el gasto será de 
cuenta del Tesoro.

Artículo 139. El * procedimiento', 
cuando se trate de certificaciones com
prendidas en el ¡grupo sexto del an« 
tículo 129, será el siguiente:

dp Si el motivo de responsabilidad 
obedeciera a alcance producido en la 
recaudación de las contribuciones e 
impuestos del Estado, estando encarga-.' 
da la Corporación municipal de las 
funciones re cauda lorias, se procederá 
contra lo¡s bienes propios de los Conce
jales en armonía con lo dispuesto en él 
artículo 84 y siguientes, sin otra, dife
rencia que la relativa a la autoriracioh 
para la entrada en el domicilio de los 
deudores, que en este caso se habrá de 
sol-citar del Juez muntc.ipal.
• 2 .° Bi üa responsabilidad re ovirTse 
de haber disí rudo fih ' *'
ios fondos andad- ; T ,T r  im-
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Jado a sil debido tiempo los medios le- 
gales de recaudarlo', tan  pronto como 
¡I ejecutor rec ibala  certificación decía-; 
rativa de la responsabilidad, con la 
providencia de. la Tesorerí a-Contaduría 
abordando el único gtrádo de apremio, 
sé  notificará individualment e a los res-; 
ponsables, en plazo perentorio, para 
que en el termino de ocho.' ;iías, a cons
tar desde la notificación, ingresen eii 
el Tesoro el importe de los descubier
tos, advirtiéndoles que .si así ño. lo 
efectuasen, una vez transcurrido el 

, término se procederá con todos y cada 
uno de los Concejales, previa autoriza
ción del Juez m unicipal para la entra
da en el dotmipilio, rigóndose el proce
dimiento con sujeción a lo dispuesto en 
el número anterior.

Artículo 140. El procedimiento, 
cuando se tra te  de certificaciones 
comprendidas en el grupo séptimo del 
artículo 129, será el siguiente:

Si . al proceder en alguna de las for- 
mas indicadas en los artículos prece-; 
denles se tratase de embargo de algu
na fianza que no fuese propiedad" del 
deudor, se notificará el embargo al 
fiador, así como las sucesivas d iligen
cias de venta de la garantía.

Artículo 141. El procedimiento, 
cuando se trate de certiñcac iones 
comprendidas en el grupo octavo del 
artículo 1.2¡9, será, el siguiente:

1.° Se aplicará el mismo que co
rresponda al deudor directo, en cada 
caso, pero no podrá iniciarse sin pre
via declaración de insolvencia de 
éste, aprobada por la Tesorería-Con
taduría con la debida censura de la 
Intervención. Para ellov aunque se de
clare en cualquier momento responsa
bilidad subsidiaria, no se liará más 
que librar de ello testimonio para 
unirlo a los antecedentes relativos al 
deudor directo.

2.° Si éste, resultase insolvente, en 
todo o en parte, y después de apro
bado el expediente de fallido, se re
querirá al subsidiario para  qué, en 
el térm ino de ocho días, a contar des
de la notificación, realice el ingreso 
de lo adeudado por principal, in tere
ses de demora, recargos y cosías, con 
la advertencia de que si así no lo 
efectuase se procederá por la vía de 
apremio1.

3.° Transcurrido el plazo sin veri
ficarlo se librará certificación del des
cubierto contra el subsidiario, proce
diendo en la forma indicada en el nú
mero primero.

Artículo 142. El procedimiento', 
cuando se trate de certificaciones com
prendidas en el grupo noveno del a r
tículo i 29, será el que en cada caso 
determine el organismo o Centro au
torizado', el cual, bajo su responsabi
lidad, indicará el concepto del deu
dor, de lo-s comprendidos en la clasi
ficación que establece el artículo 6.°, 
aunque sea por analogía si expresa
mente no estuviese determ inado.'

En ias certificaciones deberá con
denarse, en. todo caso, que se agotó 
sin resudado alguno el período vo- 
1 un tari o' de pago o reintegro, pero si 
rsí no constase, so procederá a la eje- 

' ' melón bajo la responsabilidad del or
ganismo que hubiere librado la cer- 
lific ación.

[Artículo 143. El procedimiento de 
aípremiq, cuando, se tráte de certifica
ciones comprendidas' en el grupo dé
cim o.del artículo '129, stiA comó si
gue :

l.o Visada la certificación por el 
Tesorero-Contador, se cargará a la re 
caudación que proceda, como en él 
caso a que se refiere el ar tí culo co^ 
rrespondiénte al procedimiento para  
los responsables dirécto-s en su gru 
po: cuarto.

2.° Si llega a, realizarse el cobro, 
él ejecutor deberá depositar, éñ la su
cursal de 3a Caja generaí de Depósi
tos, el importe del principal, a dispo
sición del Delegado de Hacienda', e 
ingresar en firme en el Tesoro el 5 
por 100 del recargo si el ejecutor fue
re. el* librador de la certificación o de
pendiente dse él, sy en qaso contrario, 
tendrá derecho a percibir el menoio-. 
nado 5 por 100.

3.° El librador de la. certificación 
solicitará, del Delegado' de Hacienda 
la entrega del depósito, que se aepr-r 
djará, desde luego, si nq hubiere, caii- ' 
sa o mqtivo legal que lo impidiese,

4.° En esta clase de certificaciones 
no podrá derivarse él procedimiento 
centra persona distinta del. alcanzado, 
ni siquiera contra sus herederos, re 
servándose a la jurisdicción ordinaria 
cualquiera otra acción del librador de 
la certificación e inlpbiéndpse, por 
tanto, la Hacienda de cuanto se refie
ra a su exactitud yTio ataña a la ñor-: 
malidad del procedimiento ejecutivo.

CAPITULO SEPTIMO

Disposiciones cojpAtnes a toda clase" 
de procedimiento.

Artículo 144. No se concederán re 
bajas, m oratorias ni aplazamientos' 
para el pago de las contribuciones e~ 
impuestos dél Estado, ni de los débi
tos al Tesoro sino en los cásos y 
en la forma que en las leyes se hu
biere determinado.

No obstante, cuando se solicite el 
aplazamiento de pago de liquidacio
nes practicadas por la contribución de 
utilidades, 3a preseni.ación de la ins- 
tanci a cof resp ond i en te d et erm i nará 

'  automáticamente. • la suspensión del 
procedimiento: para exacción del im
porte de las mismas, siempre que a la’ 
Administración conste, o el interesa-, 

do justifique, haber interpuesto recla
mación económico-administrativa con
tra  aquellas liquidaciones.

Dicha suspensión T esará  o conti
nuará, según se previene en el Real 
decreto de 10 de Septiembre de 1924.

Articulo 145. No será admisible^ 
ninguna razón ni pretexto para qué* 
las incidencias ele la recaudación dé 
cada período trim estral se prolonguen 
más allá de los dos años, siguientes a  
la fecha en que terminó el de la re
caudación voluntaria.

Ar t feu lo 146. L o s proeeel i mi ento s 
para la cobranza, así de contribuciones 
como de las demás rentas públicas y  

. créditos liquidados a favor de la Ha
cienda, serán, exclusivamente adm inis
trativos, siendo, por ‘tanto, privativa 

J la competencia de la Administración

para entender y resolver en todas las 
Incidencias de aqíuéllos, sin que los 
Tribunales ordinarios puedan admitir, 
demanda alguna en esta m ateria, ai 
menos que se justifique haberse agotan 
do la vía gubernativa, O; que la Admi
nistración reserve el conocimiento en; 
él asunto a la jurisdicción ordinaria.

Artículo' 147. Una vez iniciado elj 
procedim iento'de apremio contra deu
dores a la Hacienda pública, no podra 
suspenderse sino en v irtud  de orden 
escrita y expresa de suspensión ele la 
Autoridad superior económica de la1 
provincia, siempre ;que se cumplan las 
condiciones que determ ina el artículo; 
256. Cuando por los Delegados de Ha-, 
cleuda o los Tesorefos-Contadores sé; 
reclame algún expediente de apremid' 
sin orden expresa de suspensión de! 
procedimiento, Los ejecutores queda- 
ráq  obligados a lib rar certificación cofi 
referencia al expediente pedido, snfm 
cíente para proseguir la ejecución, .1$ 
que contiñuará sin interrrupción al-; 
gjuna. ¡i

Él funcionario que contraviniere es
tos preceptos incurrirá  en la penalidad! 
establecida en el artículo 243, sin pér¿ 
juicio de la responsabilidad subsidisN 
r ía  a que hubiere lugar, si por conse* 
cuencia de la suspensión no pudiesé 
realizarse el débito.

Tampoco podrá suspenderse el pro-, 
cedim iento de aprem io durante el pé-< 
ríodo electoral.

Artículo 148. No obstante lo pr-e=a 
ceptuado en el artículo anterior, las 
Tesorerías-Contadurías, como encara 
gadas de velar por la pureza del ser-? 
vicio recaudatorio, tienen el deber dél 
inspeccionar por sí la tram itación dé 
lo-s expedientes ejecutivos en los ac
tos de las liquidaciones que se practi
quen a los encargados de! procedió 
miento de apremio, y la facultad dé 
dictar en ellos las providencias qué 
estimen oportunas para subsanar todo, 
defecto p deficiencia, restableciendo el; 
imperio de la Ley. ¡

Éstas providencias serán considera
das como actos adm inistrativos con Irá 
los cuales podrá entablarse reclama-: 
ción ante, el Tribunal económicoadmis 
n istrativo  provincial, que resolverá eit 
única o prim era instancia.

Artículo 149. Los Delegados de Ha
cienda y la Dirección general de Taso-: 
rería  y Contabilidad tendrán la faeuD 
tad de restablecer en cualquier ir!©* 
mentó el im perio de la ley en los ’exa 
pedientes ejecutivos, cuando por cual'- 
quier circunstancia no se hubieréií 
cumplido las disposiciones reglaiiiéñtá-: 
rias conforme á lo dispuesto en e l ' ajp* 
tículo 14, número 18, y articu lé lt>? 
númiero 12.

Articulo 150. En los procedimiep- 
ÍO'S ejecutivos seguidos, en v irtud  dé 
acto adm inistrativo, contra el cual nd¡ 
se haya promovido reclamacióñ, y :ég 
aquellos en que, formulada ésta, sea1 
desestimada, no podrá privarse al ejé¿: 
cutor de los recargos o dietas íegítis 
mámente devengados hasta la ulíim ár 
ción del procedimiento, que es cuáiidg 
habrá de percibirlos. Si se justiñcai^  
que el apremio había sido improceden
te, bien porque la Administración n¡o¡ 
hubiere liquidado una baja, ya porqup.
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no hubiese notificado- una liquidación 
señalando el plazo vo luntario  de in
greso, bien por cualquier erro r  de he
cho en los recibos, o por otra circuns
tancia  que revele falta  de celo, ven-í 
tirán obligados a satisfacer aquellos re 
cargos o dietas el funcionario  o fun
cionarios responsables de la falta.

Guando se hubiere producido recla
mación y ésta se resolviera acordando 
liquidación a favor de la Hacienda por 
cantidad ¡menor que la p rim eram ente1 
liquidada, o relevando de responsabi
lidad al interesado', el e jecutor no ten 
d rá  derecho, ‘en el p r im er  caso, más 
que a la par te  proporcional de rec a r 
gos, y en el segundo no podrá  percib ir  
cantidad alguna.

Artículo 15il. Toda notificación en 
él procedimiento de aprem io se in ten
t a r á  presentándose el ejecutor en el 
domicilio de la persona o Corporación 
que. haya  de ser natiñcadá, llevando 
por  duplicado la- cédula correspondien-. 
te, que con tendrá  ín teg ra  la pro-vi- 
ciencia dictada al efecto. La noí idea 
ción se h a r á  constar en el expediente 
con el dup ligado de la cédula que fir
m a rá  el notificado, y si éste no se h a 
l la re  en el domicilio o se negase á 
firmar, en el p r im e r  caso la cédula’ 
se en t re g a rá  á  su familia, criados o 
vecinos, firmando el recibí lá  persona 
que se h ag a  cargo de la misma, y en 
el segundo caso se consignará  en el 
duplicado la negativa, debiendo en uno 
y otro presenc ia r  y  au to r iza r  la dili
gencia dos testigos.

E n  el procedimiento- de apremio 
será inexcusable practicar  ind iv i

dualm ente las notificaciones de erh.- 
h a rg o  de bienes si no ló presencian  
los deudores, las de anuncios de actos 
de subasta y . las de adjudicaciones á  
favor de rem atan tes  o del Estado, no 
sólo a los apremiados, sino a los 
acreedores hipotecarios, si son cono
cidos.

Artículo 152. Si los domicilios del 
deudor  y  del e jecu to r  es tuv ieren  s h  
.tuados en localidad distinta, pero  
den tro  de. la m ism a provincia, se h a 
rán  las notificaciones entregando las 
cédulas duplicadas a. los Recaudadores 
de los puntos en que residan las pe r 
sonas a quienes se d ir i jan  aquéllas, 
debiendo dichos Recaudadores p rac t i 
car  las notificaciones en la fo rm a  es
tablecida en el artículo' an te r io r  y dOr-i 
volver los duplicados*, después de di
ligenciados, al punto  de origen.

Si las notificaciones hubiesen de h a 
cerse en provincia distinta, las Teso- 
rerías-GontaduríaiS .a que correspon
dan las zonas en que se sigan lo<s 
procedimientos exho r ta rán  a las de 
fas provincias en que residan los d e u 
dores, remitiéndoles tam bién las cé
dulas duplicadas; y si los apremiados 
residiesen en4 el extranjero', b as ta rá  
qué las notificaciones se inserten por 
u ha  sola vez en el Boletín Oficial de 
la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

A rt ícu lo  153. Guando los p ro p ie 
t a r i o s  a u s e n te s '  h a y a n  p ar t ic ip a d o  
’a las  D e legac iones  de H acienda ,  
d e n t ro  del p r im e r  m es  d,e cada año, 
el lu g a r  de su  r e s id e n c ia  o la p e r 
so n a  que los r e p r e s e n ta  en la  pro,- 
y inc ia ,  se har.á la  no tif icac ión  a l

p r o p ie t a r io  o a su  r e p r e s e n ta n t e  
leg ít im o .

A rt ícu lo  154. G uando los  h a c e n 
dados forasteros dejasen de señalai en  
tiempo oportuno el punto de residen
cia o de hacer la designación de rep re 
s e n ta n te ,  o cuando  se t r a t e  de deu-: 
dores de paradero  desconocido, se 
les r e q u e r i r á  p o r  m edio  de ed ic to s  

en el :Boletín Oficial de la p rov in 
cia y en la s  A lca ld ía s  de los t é r 
m in o s  m u n ic ip a le s  a que c o r r e s 
p o n d a n  los déb itos ,  p a r a  que co m 
p a re z c a n  en el exped ien te  e jecu tivo  
o s e ñ a le n  dom ic ilio  o r e p re se n ta n - ,  
te, s in  que p u e d a n  d e c r e ta r  la p r o 
secución en rebeldía has ta  después 
de t r a n s c u r r id o s  ocho, d ías  de la  
inserción del edicto en el B'oleün 
Oficial. Esto no excluye las notifica
c iones a los a c re e d o re s  hipoteca*- 
r io s  en  su  caso»

A rt ícu lo  155. Los m a n d a m ie n to s  
p a r a  la  a n o ta c ió n  p re v e n t iv a  d e l  
embargo de inmuebles se expedi
r á n  p o r  los e n c a rg a d o s  del p ro c e d i
m ie n to  y se p r e s e n ta r á n  p o r  t r i p l i 
cado, a u to r iz a d o s  con sus  firmas,- 
en  los R e g is t ro s  de. 1.a P ro p ied ad ,  
s iendo  ob l igac ión  de ios R e g i s t r a 
dores. devolver  en el ac to  con  el r e 
cibí u n o  de los . e je m p la re s ,  que se 
u n i r á  al exped ien te  de su  r e f e r e n 
cia, y o tro ,  en su  día, con# n o ta  en 
que se h a g a  c o n s ta r  hab e r* q u ed ad o  
ex tend ida  la  a n o ta c ió n  o p o r tu n a  o 
la  c i r c u n s ta n c ia  d e  no  h a b e r  po d i
do p r a c t i c a r s e ,  e x p re san d o  d e ta l l a 
d a m e n te  en es te  caso  no sólo los 
defec to s  ad v e r t idos ,  s ino  ta m b ié n  
la  fo rm a  y m edio  de su b s a n a r lo s .

E n  los ca sos  en. que los R e g is 
t r a d o r e s  de la P ro p ie d a d  no p r a c 
t iq u e n  la a n o ta c ió n  p re v e n t iv a  o no  
exp idan  las  ce r t i f icac iones  de c a r 
gas  d en tro  de los p lazos  lega le s  y 
lus Recaudadores se viesen., obliga- , 
dos a r e c u r r i r  an te  el D elegado  de i 
H ac ien d a  de la p ro v in c ia  r e s p e c t i 
va, a c o m p a ñ a r á n  al e sc r i to  de q u e ja  
que al efecto  foqm ulen  M t r ip l i c a 
do del m a n d a m ie n to  que a la  p r e 
se n ta c ió n  del m ism o  les debió se r  
en t re g a d o  p o r  el R e g is t r a d o r ,  do
cu m en to  que s e rv i r á  de b a s e  al p r o 
ced im ien to  re g u la d o  p o r  el a r t í c u 
lo  164.

Si la finca o fincas no consta sen 
inscritas o no fuese posible extender 
la anotación por cualquier defecto 
subsanadle, se tom ará razón del em 
bargo en el libró especial que para 
ese efecto deben llevar los Registra
dores, y se liará constar así en la 
contes t e t ó n  al mandamiento. A con
tinuación de los asientos de cada 
contribuyente consignará , el Regis
trador  su media firma, y los hono
rarios que devengue con arreglo 
al Arancel, requisito que se fijará 
también al pie de la certificación re 
lativa a las cargas y gravámenes que 
pesen sobre los inmuebles, con objeto 
de; que el importe de dichos honora
rios les sea satisfecho por el encarga
do del procedimiento, tan  pronto co
mo, realizada la ven ta  del inmueble 
correspondiente, el comprador en tre
gue el precio del remate, teniendo en 
cuenta, en su caso, lo dispuesto en eí 
artículo 121.

Si por fa l ta  de postores se hubieran

adjudicado los bienes , a  la Hacienda] 
pública, ésta e fectuará  el pago de los 

• honorarios, como costas del procedi
miento, con arreglo al respectivo' cré-  
dito en el presupuesto.' general de gas-: 
tos, y con arreglo a lo dispuesto en los 
aHíeulos 125 y 206.

En tre  tanto no puedan satisfecerse 
por los ejecutores o por la Haciénda
los derechos devengados por los l i >  
gistradqres, será entregada a ésloa 
por los citados ejecutores, corno res-- 
guardo;, u n a  certificación acredita tiva 
de las cantidades devengadas en cada 
expei.emte de apremio, con referencia' 
a los folios del mismo en que cons
te el m andam iento  devuelto con lá 

m o ta  de los referidos honorarios. A 
medida qu.e vajyan haciéndose pagos 
parciales de éstos se irán  anotan
do en los mismios resguardos, sin 
per ju ic io  de expedir recibos firmados 
por el Registrador, con el sello del 
Registro, que se u n irá n  al expediente;: 
y una vez satisfecho por completo su 
total importe , se recogerá por el^ eje
cutor la certificación que sirvió de 
resguardo, uniéndola igualmente a lo 
actuado.

Artículo 156. Para que se verifi
que la anotación preventiva, los m an
da míenlos que expidan los ejecutores, 
de erán contener l i tera lm ente :

A) Copia de la providencia d ic ta 
da a dicho fin y fecha de ésta.

B) La naturaleza, situación, linde
ros, medida superficial de hec táreas  y 
la usual del país de los inmuebles 
embargados, su nombre y cuantas cir
cunstancias sean conocidas del e je
cutor p a ra  la mejor designación dé 
los mismos.

G) Nombre y apellido del posee
dor ele las fincas sobre que verse la] 
anotación.

D} El derecho que tenga* el deu
dor sobre los bienes embargados.

E) El importe total del débito qué 
se persiga, su procedencia, tr im estres  
o períodos a que corresponda y can
tidad de que, además, deban respon
der los inmuebles, por recargos, inte
reses, costas o dietas y gastos.

F) Que la ano! ación habrá  de ha 
cerse a favor del Estado; y

G) a Que ni Ja Administración n i 
sus Agentes puedan facili tar  más da
los acerca de los bienes embargados 
que los contenidos en el m andamiento.

Los mandamientos podrán com pren
der varios deudores de un mismo dis
tr i to  municipal,, siempre que en ellos 
no se im iuyan  débitos correspondien
tes a distintas con trihue iones, no de
biendo las Agentes ejecutivos .incluip 
en los mismos un número 1 an excesivo 
de contribuyentes que pueda producid 
confusión en el Registro al ser des-s 
pachado el título, con perjuicio  de loé 
intereses de la Hacienda.

Artículo 157. Guando los Registra-* 
dores de la Propiedad devuelvan el 
mandamiento de la anotación preven
tiva sin haber realizado ésta por falta’ 
de datos o por oponerse a ello la ley 
Hipotecaria o su Reglamento, se p ro 
cederá en la form a siguiente:

A) Si Ja causa de la suspensión 
consiste en e r ro r  cometido al hacer la 
descripción de la finca o en alguna) 
omisión no. substancial, se rectifica
rán  desde luego los mande  míenlos en
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los léraniiMW que indiquen los Regís-
tradoces.

B) Si la suspensión procediese de la 
falta de datos o noticias substanciales, 
que no pudieran tsubsanar lo>s ejecuto- 
res. éstos presentarán los mandamien
tos a las Comiisiones de evaluación, 
juntáis periciales 11 Oficinas del Catas
tro’, -según los casos, solicitando que, 

.haciéndose nueva revisión de los ami- 
llaramientos y demás antoeedeñtes, se 
completen los datos pedidos por los 
Registradores para poder practicar la 
anotación del emioargü, acudiendo tam
bién a los deudores en demanda de no
ticias o de los documentos necesarios. 
Éstos requeriinierdos se harán constar

rr diligencia en 10i$*expédientes, y con 
naisana formalidad se unirán a ellos 
las certificaciones que expidan las en

tidades expresadas- y  los documentos 
que entreguen los deudores, o se liarán 
constar las noticias que faciliten,

G) Si los nuevos dalos adquiridos 
fuesen suficientes a subsanar la falta 
advertida por los Registradores, se am
pliarán con ellos los mandamientos y  
se entregarán a elidios funcionarios 
para que lleven a efecto las anotacio
nes suspendidas. -

D )* Si, por el contrario, no se obtu
viese un resultado satisfactorio,, o u la 
causa -de la suspensión consistir ■ en 
no hallarse inscrito previamente < : do
minio a favor de los deudores y  . dos 
careciesen de titulación o no la Tumie-? 
ren presentado, los ejecutores dictarán 
providencia declarando cumplidas las 
prescripciones de ios dos artículos an
teriores y mandando -continuar el pro-: 
cedimiento hasta su u filmación.

E) Bi la causa de la suspensión 
procediese de hallarse inscritas las 
lineas, a nombre de terceros poseedo
res y estos fueren responsables de las 
contribuciones impuestas a aquéllas 
en virtud ele la hipoteca legal por un 
año que el artículo 218 de lq ley  Hi
potecaria establece, se rectificarán los 
mandamientos haciendo constar que 
las anotaciones preventivas han de to
marse con referencia a los terceros 
poseedores; pero en este caso se re-: 
quprirá a los adquirentes de los in
muebles para que en término de cinco 
días solventen los débito-s sin recargo 
alguno, y si no lo hiciesen se expe
dirán certificaciones circunstanciadas 
de los particulares referidos, que se 
remitirán a las Tesorería¡s-Contadu- 
Tías para la declaración del apremio, 
iniciándose con ello el procedimiento 
contra dichos ‘responsables.

Bi dentro del plazo concedido se hi
ciesen efectivos los descubiertos o sé 
realizasen por consecuencia de los em
bargos y venta de bienes muebles y 
semovientes, que habrán ele hacerse a 
ios terceros poseedores de los inmué-. 
bles, no tendrán derecho los Registra
dores ni los ejecutores a los honora
rios y recargos o cítelas devengados en 
los procedimientos seguidos contra los 
contribuyentes a cúyo favor figurasen 
extendidos los recibos.

Artículo 158. En el procedimiento 
de apremio para éí cobro de las con
tribuciones e impuestos del Estado, 
cuando se dirija contra fincas que han 
¡pasado a poder de tercero o se hallen 
gravadas con cargas de carácter hipo*-: 
iccariOj se tendrá en cuenta;

1.° Que el derecho preferente, de la 
Hacienda es indudable en cuanto a la 
anualidad corriente y a la última ven
cida, constituida por los cuatro tri
mestres del ejercicio económico an
terior al corriente, sea cualquiera, la 
fecha de la inscripción del derecho 
hipotecario y el de la adquisición.

2.° Que la Hacienda no puede utí-: 
tizar esta prelación por las anualida
des anteriores c o t í  perjuicio de terce
ros adquirenles. ni de acreedores hi
potecarios que tengan su derecho ins
crito, limitándose su acción a seguir 
el procedimiento--contra ios demás bie
nes del deudor, y  si éstos no bastasen, 
se exigirán las responsabilidades opor
tunas en el caso de que las diligen
cias no se hubiesen incoado y seguido 
en los plazos de instrucción o con la 
actividad debida.
' 3.° Que esto no obstante, cuando se 

hubiere incoado procedimiento por dé
biles anteriores a la última anualidad 
y el inmueble se halle embargado y 
la traba anotada en él Registro de la 
Propiedad, al constituirse el crédito 
hipotecario o pasar las fincas a terce
ros adquirentes, éstos deben pechar 
con tal gravamen, y  a ellos debe exi
girse el pago de la totalidad de los 
descubiertos si pretendieran  lib era r la 
finca.

4.° Que todos los descubiertos qué 
vayan* ocurriendo desde la incoación 
de1 los .procedimientos hasta su termi
nación, posteriores a la última anuali
dad por que se ejecute, adquieren él 
carácter de débitos corrientes, y, pop 
tanto, serán responsables de ellos des
de luego el tercer adquirente y, en su 
casOj el acreedor hipotecario, si desea
se hacer uso de su derecho.

5.° Que tanto el acreedor hipóte-, 
cario como el tercer adquirente tie
nen perfecto derecho a exigir la se
gregación de cuotas de las fincas que 
les afecten, cuando se h’aüen englo
badas en un sólo recibo, con otras del 
mi smo contribuyente deudor, déb ien-- 
do llevarse a efecto esta segregación 
mediante certificado que el ejecutor 
reclamará a la Comisión de evalúa-: 
ción, Junta pericial u oficina Catas
tral, según los casos, en el cuál se ex
presará Tanto el pormenor de las cuo
tas en descubierto como la cantidad 
que a cada finca corresponda; cuyo 
certificado, una vez obtenido, unirá al 
expediente, formando tantas piezas se
paradas como sean las fincas libres, 
procediendo contra sus poseedores con 
arreglo a la letra D) del artículo an-; 
tenor, y llenando todos los trámites 
dé instrucción corno si se incoará dé 
nuevo el expedienté, á fin de que cada 
uno de sus poseedores pague la parlé 
dé cuota, correspondiente a la fincá 
qué poseá.

’6.° Que cuando se dé el caso de 
que el crédito hipotecario absorba o 
exceda del valor de la finca, o no dejé 
margen para el pago del débito por 
el principal, recargos y costas, sé 
procederá, por un técnico de la Ha-* 
cienda o Perito práctico*, a su tasa-: 
ción pericial, por si hubiese oculta-* 
ción de riqueza, sacándose, en caso' 
afirmativo', a subasta, por el valor que 
de • aquélla resultare, sin perjuicio 
de las responsabilidades que de lá 
ocultación se derivaran, y, en caso de 
eme no la hubiere, la subasta se

efectuará, sin rebaja alguna, por el 
importe del principal, dietas o recar
gos y costas, incluyendo en éstas los 
gastos de peritación, y  adjudicándose 
la finca al rematante, si lo hubiere-, 
o a la Hacienda; pero en este último; 
caso, él crédito hipotecario continua-? 
rá efeciando a* aquélla. sólo por el 
valor de la misma, deducidos los dé-? 
hitos perseguidos que procedan de 
la contribución que grave la propia' 
finca, correspondiente a los períodos 
a que se refiere él apartado primero 
de este artículo y los gastos de ad-* 
judie ación.

7.° Que para los efectos del dere-? 
d io  de los terceros adquirentes no 
se reconocerá el carácter de tales* 
sino a los extraños que -hubiesen ad-¡ 
qutrido por título oneroso,

Artículo 159. Las oficinas provin-: 
•cíales cuidarán escrupulosamente dé 
que por los encargados del procedió 
miento ejecutivo y por las entidades' 
y funcionarios que hayan de ínter-, 
venir en sus diligencias por razón dé 
sus cargos, se activen las actuaciones, 
'Cumpliendo -con 1 oda regularidad loé 
trámites del proc. llmiento señalado: 
en este Estatuto, ¡ ara que pueda te-, 
ner lugar cuanto antes la notifica-? 
ción a los acreedores hipotecarios del 
acto de la subasta de las fincas qué 
aparezcan gravadas con créditos dé 
esta clase, según las certificaciones 
del (Registro de la Propiedad, de-? 
hiendo cuidarse de que la notifica-? 
ción se verifiqué antes de publicar sé 
los anuncios, a los efectos de su libe-: 
ración, o a los de que puedan tomar 
parte, en aquella diligencia, según sé 
previene en el artículo 117.

Artículo 160. Todos los anuncios 
que hayan de publicarse en la Gac e ta  
d‘e Ma d r id  y en los Boletines Oficia* 
les, relativos a la recaudación de con-! 
tribuciones y  Sus incidencias sé in-? 
ser taran gratuitamente.

Artículo 161. Para los expedientes; 
de apremio contra los deudores a lá 
Hacienda, incluso M  certificación dé 
descubierto que puede darle erige 
podrá utilizarse papel que coníeng 
impresas las diligencias qué: 
de practicarse, sin’ perjuicio de 
los deudores verifiquen ;el reintegro 
á razón de 1,20 pesetas por todos y  
cada uno de los pliegos que integren; 
él expedienté, que las Tesorerías-Eon-. 
tadurias Cuidarán de exigir on m M  
caso deil encargado del procedimiento, 
haciendo constar, pó f d llig ew ii, éjí 
los expedientes, el cumplimiento dé 
este requisito.

E l reintegro da los expediétnés po» 
lectivos >se hará á Prorrateo .entre tep? 
dos los deudores, con arrapo % lá 
cuantía de los respectivos descu-: 
biertos, y teniendo en cuenta el nú* 
mero de pliegos utilizados hasta ql 
momento dé verificarse el pago pop 
cada contribuyente.

Artículo 162. Es obligación de los 
ejecutores el pago de los gastos de 
papel, correo y  escritorio que se oca* 
sioiien en la instrucción del procedió 
miento de apremio, como asimismo' 
to és la de anticipar las dietas qué 
devenguen los testigos nombrados pá-» 
•ra asistir a los actos de los embargos* 
y las de los Peritos tasadores de b i^
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fíes muebles o semovientes, sin per-< 
¡juicio de reintegrarse del importe de 
lodos los gastos y anticipos que lia* 
jan  efectuado ai finalizar el proce- 
B'imiento.

Los honorarios que corresponden a 
Jos Registradores, de la Propiedad se 
lonsiderarán como costas, según i o 
lispuesto en el artículo 12.1, y no 
tserán, por tanto., exigidles por parte 
de dichos funcionarios hasta que se 
Realice el total adeudo en virtud de 
jpago, venta o adjudicación, en la for
ina dispuesta por el artículo 15*5.

Artículo 163. Los. Registradores de 
la Propiedad deberán practicar los 
'asientos en los libros y expedir las 
Certificaciones que interesen al procer 
pimiento ejecutivo, dentro* de los pla- 
¿os establecidos por la ley.

Contra la. morosidad de dichos fun- 
|jonarios acudirán los Delegados de 
Hacienda, previo conocimiento que del 
hecho que lo constituya, deberá darles 
M  ejecutor por conducto de la Tesore- 
l'ía-Gontaáuría, a los Presidentes, de 
ías Audiencias: y si este medio no pro
dujese el resultado apetecido, los De-, 
legados. 1o* comunicarán, a la Dirección 
|eneral de Tesorería, y  Contabilidad, la 
'|[ue, a su vez, recurrirá a la ;de los 
Registros Civil y  'de la. Propiedad: y  
peí Notariado, o lo pondrá en eonoei- 
Iniento del Ministerio de Hacienda, pa- 
fa  que éste pueda interesar del de t e - :  
liciá  y. Culta la oportuna corrección.

En todo ©aso quedará expedito a la 
Pac leuda el ejercicio ele las acciones 
Civiles que la ley le autoriza para ob- 
|ene£ ía indemnización de daños y  
perjuicios, a que diere lugar la moro- 
iídad ele los Registradores.

Artículo 164. Tanto* en él caso dé 
íque se instruya expediente indivMual 
|omo cuando- el procedimiento sea eo-? 
lectivo, se acumularán a los débitos 
"fue se persigan los sucesivos venci
mientos de cuotas no satisfechas en él 
período voluntario de cobranza pop Jos 
lúii tribuyen! es- deudores.
.- Artículo 165. Los testigos deven
garán en concepto dé dietas dfiatro pe* 
iéfás, sea cualquiera el número* da 
^hibárgois que se efectúen cada día y 
P  importancia de ios débíto*s.:
. __Lás. dietas para los Peritos tasado- 

cd'ñsisnrán en í2  pesetas, si .sé trá- 
¡p£ dé áígíuna tasaoMn que requiera tfe 
•$iío profesional, y  de seis pesetas en 
j fe  demás casos, sea cualquiera el nú- 
per© de tásaeíoneé qife practiquen en 
PE a  día.
1 Iguales dietas devengarán los? Perl* 
ios prácticos que haya necesidad dé 
Ijbmbrar para el deslinde de fincas a<fe 
Indicadas a la Hacienda, considerán- 
pbse aquéllas como ©oslas del procedi- 
míeixto. * '

«Todas esta-s dietas las abonarán por 
fiantes iguales. los deudores contra 103 
ptalés se hubieran realizado f&s d ilk  
fenicias..-

Ártíeulo 166. Guando los funciona
rios o entidades encargados de la re
caudación tengan indicios de que los 
contribuyentes de alguna localidad se 
confabulan para resistir el pago de sus 
Cilio tas. o la instrucción de ios procedi
mientos ejecutivos., sin que baste el 
auxilio de la Autoridad municipal, k

si ésta lo negase, lo pondrán en cono*- 
cimiento de las Tesorerías-Gontadu- 
rías, impetrando el auxilio de la fuer
za armada. Para este efecto, los encar- , 
gados de la. cobranza expresarán, eh la 
comunicación que dirijan a los Teso
reros-Contadores, las '-‘ansas que moti
ven la resistencia, las gestiones que 
hubiesen practicado con la Autoridad 
local y con las personas más caracte
rizadas. de la población para el resta
blecimiento de la normalidad en la co
branza; el número* de* contribuyentes 
que abonaron, sus cuotas y el de ios: 
que. resulten en descubierto; 1.a canti
dad total recaudada y la pendiente de 
cobro. Al pro-pio. tiempo remitirán re
lación nominal de los- deudores, con 
expresión del concepto por que -lo 
sean, de sus domicilios y del débito, 
el cual será recargado en un 10 por 
100 para el reintegro de los suminis
tros y pfuses de la fuerza- que auxilie 
a la recaudación.

Recibidos los expresados antece
dentes-, los Tesoreros-Contadores 
emitirán su informe en el término 
de veinticuatro- horas y pasarán los 
expedientes a los Delegados de Ha
cienda, quienes, en otro plazo igual, 
dictarán acuerdo, impetrando el au
xilio de la fuerza armada si lo cre
yeran necesario, o resolviendo lo 
que estimen procedente. En el p ri
mer caso, acudirán de oficio a fas 
Autoridades militares y  éh el se
gundo se comunicarán al Recauda
dor o Agente las instrucciones con
venientes, según el acuerda o re 
solución de las Autoridades eco-: 
nómicas.

Si la .resistencia tuviere lugar en 
capitales de provincia, deberán los 
Delegados de Hacienda solicitar de 
los. Gobernadores civiles y  A lca l
des Io¡s auxilios de las f u e r z a s  á 
sus órdenes, para qué acompañen y 
protejan a los funcionarios de Ha
cienda en el desempeño de su car
go, y  en todo caso darán conoci
miento a los Tribunales de Justicia 
por conducto de los respectivos F is 
cales.

Articulo IfiT, L os  encargados dé 
la. íecaudaeMh S el sus dos perío
dos, voluntarlo y  ejecutiva, están 
obligados a conducir los fondos qué 
recauden Mientras sé verifica la  eo-; 
hránza, tanto 'de un pueblo á otro, 
como a las capitales de provincia, 
! t i  los plazos señalados para él in
greso en el Tesoro, por las. vías de 
comunicación más fáciles y concu
rridas, procurándose, en caso con • 
veniente, la escolta necesaria para 
asegurar las «rebaesas. .

Las sumas recáudádasr mientras 
lío ingresen en el Tesoro, no po
drán figurar en njing/m corso en 
cuentas particulares que rindan in 
terés.

Artícu lo 168. Cuando sé tengan 
temores de alteración dé orden pú
blico o. de presentación da partidas 
armadas, los encargados de. la eo-. 
branza deberán, ante todo, poner a 
salvo.las sumas, que obraren en su' 
poder procedentes de. la recauda
ción de las contribuciones e impues
tos del Estado, solicitando a éste 
efecto de las Autoridades, municipa-.

Ies, si fuere preciso, que por st 
mismas o por medio del Concejal 
en quien deleguen presencien el re 
cuento de los fondos y valores, le
vanten acta* de los mismos y los 
d ep o s i t en e n Á r c a s n i u n i c i p a. 1 e s. 
dando aviso inmediato a las Teso
rerías-Contadurías de Hacienda.

Desaparecido' el temor de alto-raoVA.n 
del orden público1, los encargados ele la 
cobranza se harán cargo de nuevo de 
los fondos y valores depositados con 
las mismas formalidades non que se 
hizo el ingresa en la Depositaría mu
nicipal, y en el caso de que so hubiera 
realizado la substracción de aquéllos, 
acudirán al Juzgado en de oía oda de 
una información ad perpetuara q u e 
justifique el día en que la tuerza ar
mada invadió la población, el nombre 
de su Jefe, la cantidad'substraída, su 
preexistencia y ©¡rigen, la dohmcia 
empleada para conseguir la entrega de 
aquélla, las medidas adoptadas para 
precaver y evitar la substracción y las 
protestas formuladas o resistencia em
pleada para poner a cubierto la res
ponsabilidad de los funcionarios de 
quienes se trate,

Eista información será remitida sin 
p érdi da de t icuspo a 1 a T e s o rerí a - C on - 

• la(1 uría de la respectiva provincia,, y 
por la misma se elevará ai Delegado do 
.Hacienda, quien desde luego dispondrá 
que se dé conocimiento del hecho al 
Tribunal Supremo de la Hacienda pú
blica y  se instruya el expediente gu
bernativo.

Artículo 169. Lo mismo en el caso 
á que se refiere el precendente artícu
lo que en cualquier otro en que por 
circunstancias fortuitas fueren extra
viados, destruidos o substraídos reci
bos de las contribuciones e impuestos 
del Estado, cuidarán los Delegados de 
que se justifique plenamente en el 
pediente gubernativo, que debe ins
truir la Administración activa, con in
dependencia del administrativo judi
cial y del de reintegro, el número, im
porte y contribuyentes a que ©erres-* 
pondan dichos recibos, declarando su 
nulidad y ¡solicitando ele la Dirección 
general que tenga a su cargo la admi
nistración «del. tributo la autorización 
coeiipetemte para expedir nuevos re© i-: 
has talonarios en substitución de los 
extraviados, destruidos o robados, con 
el fin de que no sufran entorpecimien
to las operaciones de recaudación.

Artícullo 170. Los recaudadores y 
arirendatarios del servicio están obliga
dos a practicar la cobranza de cual-* 
quier imjpuesto' que se crea-re y la lle
varán a cabo éh la, forma y con los re-: 
quisitos que. se les o*rdene, percibien
do, «según los casos, el premio de co
branza señalado a la zona o estipulado 
en el contrato- de ¡arrendamiento, o las 
dietas y recargos establecidos en este 
Estatuto ó la remuhei(ación que se fijé 
por las disposiciones especiales que se 
dicten.

Artículo 171. Siempre qué Jos en-: 
cargados de la r¡eca.udación eoconlra-* 
sen dificultades o rémoras en el ejer
cicio de sus funciones, ya por parle dé 
las Tesorerías-Oontadurías o de los 
Ayuntamientos, ya por cualquiera oirá 
Corporación p individuad da des. o ib i a-;
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les que por razón de sus cargos hubie
ren  de intervenir o de auxiliar ja ac~» 
ción ¡recaudatoria,, así la voluntaria  co
mo la ejecutiva, acudirán a los Dele
gados de Hacienda ¡por medio de ins
tancia en demanda de que remuevan 
aquellas resistencias e impongan los 
correctivos consiguientes, dando cuen
ta simultánea del hecho-a la Dirección 
general de Tesorería  y Contabilidad*.

Lo<s Delegados de Hacienda darán a 
estas instancias la tramitación adecuar 
da y las resolverán adoptando las dis
posiciones conducentes a remover di
chas dificultades, comunicando' la reso
lución que adopten a las Tesoro rías- 
f e  id aihi rías y a la expresada Dirección 
general.Esta, dentro de sus facultades, si 
encontrara plausible la actuación del 
Delegado, se l im itará  a acusar reci
bo, y, en otro caso-, adoptará las de
cisiones que estime pertinentes.

TITULO TERCERO 
d e  TUS e l e m e n t o s  d e  c a r g o  y  d a t a .

CAPITULO PRIMERO 
Preceptos generales. 

Artículo 172. Los Recaudadores vienen obligados a rendir  cuentas de 
su gestión siempre que la,s Autorida
des superiores económicas se lo. exi
jan y, de m-odo- regular, en las liqui
daciones periódicas que establece el 
artículo 223.Artículo 173. Esta obligación se 
formalizará en la oportuna cuenta, en los períodos normales a que se refiere 
el artículo anterior, y en caso de cese, 
por cualquier causa. Guando la liqui
dación revista el carácter de ex traor
dinaria por disposición de las A utori
dades económicas, o por cese del r e 
caudador, é s te .o  sus herederos y s u cesores no están obligados^ a rendición de cuentas, que deberá form ar la Ad
ministración, de oficio, si bien con re-: 
serva del derecho de aquéllos a Ja correspondiente intervención y con el 
deber de facilitar el importe de los 
valores realizados, los pendientes de 
cobro y cuantos documentos y ante-  
ce denles se les reclame.

Artículo 174, Las expresadas cuentas, formadas con arreglo al capítulo 
segundo del título IV de este E s ta 
tuto,. es tarán integradas por elemen
tos de Cargo y Data.

Constituyen los primeros toda en* 
treiga de valores u orden de cobro, y 
los segundos se- clasificarán entre g ru 
pos:

Data definitiva,  o sea el importe de 
las sumías recaudadas e ingresadas en 
el Tesoro, de las bajas comunicadas a 
la recaudación y de las cantidades que 
no deba recaudar el cuentadante por 
corresponder a otras zonas o .p rov in -  
c i a s, y, e 11 ge ne 1; a 1,.' cu.a.lqu i er va .1 or 
que la propia Administración decida 
que no se debe cobrar del conlr ihu- 
y en t e. que ílgu re  c oír. o- obliga tí o a 1 
pago. Data interinado  sea el importe. 

• PaJJidp- ) ( due'  ,i.v> * - b ’ da 
- ?u. fmrmaHzacióh. en cuenta de Rentas pao. uas; v De di provisional, o sea el

importe de los valores que se devuel-* 
van a la Administración parar amplia-, 
ción de ' datos, subsanación de defec- 
tos 0. cualquier o tra  causa no espécD 
lirada anteriormente..Artículo -175. Los recibos que se; devuelvan por los Recaudadores en 
concepto de Data definitiva, in terina 
o provisional, se custodiarán en Caja 
hasta  su formación definitiva ó' cons
titución' de nuevo cargo, según pro-, 
ceda. •Los mencionados recibos se presen-: 
ta rán  con fac tu ra  triplicada, la que 
se cotejará en  el acto con los mismos, comprobándose su legitimidad; h a 
biendo! conformidad con la fac tura  se. estampará en los tres .ejemplares 
la fecha de la presentación, núm ero  
de recibos y su importe; en las fac
tu ras  correspondientes a expedien
tes de apremio terminados p o r  de-: 
claración de partidas fallidas o por 
adjudicación de fincas a la Hacienda 
se consignará, además, el númierO' de 
orden que corresponda a dichos expe-: 
dientes en los respectivos Registro^  
Diligenciadas en esta form a jas fac-. 
tu ras  se dispondrá el inmediato in-. 
greso en Caja de todos los recibos 
presentados, mediante mandamiento 
de. ingreso, con aplicación a la seguiu da parte  de la cuenta de operaciones 
del Tesoro “Depósitos, recibos de 
.contribuciones e impuestos pendien
tes de devolución, formalización ; o 
presentados en concepto, de Data in
te r ina  por los recaudadores, agentes 
ejecutivos o  arrendatarios  de la re
caudación de las contribuciones”. 
Este  mandam iento  se justificará con 
u n  ejem plar de las facturas p resen ta
das por el encargado de la recauda
ción, otro sellado y autorizado por el 
Tesorero-Contador se devolverá - al 
presentador y el otro, quedará en el 
Negociado correspondiente de la Te- 
sorería-Uoptaduría.

A rt ícu lo  176. Cuando se rec lam é  a lg ú n  e x p e d ié n te n se  a c o m p a ñ a rá n  s ie m p re  l o s  recibos, que i n g r e s a r á n  
as im ism o  en Caja.

A rt ícu lo  177. Los D elegados  de 
H acienda, p a r a  e v i ta r  .la su sp e n s ió n  
de cobro en e jecu t iv a  de todos los 
recibos co m p rend id o s  en u n  expe
d iente  g e n e ra l  de ap rem io , r e c a b a 
r á n  los d a to s  p rec iso s  p a r a  r e s o l 
ver- las  rec la m a c io n e s ,  m ed ián te  certificaciones de ios Recaudadores 
r e fe re n te s  al a su n to  de que se t r a te ,  
y l im i ta rá n  la pe t ic ió n  del exped ien te  colectivo a los casos  g e n e 
r a l e s  o a b s o lu ta m e n te  in d is p e n sa 
b les, p ro c u ra n d o  s ie m p re  la rá p id a  
devolución de los d il igenciados , u n a  
vez su r t id o  efecto.

c a p i t u l o  II
Formación, presentación y aprobación 

de los elementos de cargo. .
Ar t ícu lo  178.. No se é n t r e g a r á  

va lo r  a lguno  a los r ec a ud ad o re s ,  'ya 
s e a : en recibos o acreditado' . ' . 'por 
cer  t ifica ei ón de debí Los , s i.n o m e - 
chante p li egos  de cargo.  El c ó r ré s -  
•ponuicnte a r ec ibos de Ord i na r i a  y Accidenta l  se f o r m u l a r á  caro a r r e 

glo. al m odelo  a que se re fiere  él¡ 
p á r r a f o  segundo  del a r t íc u lo  62.; .T ra tándose  de rec ibos  de cu o ta s  do.^

• m ic i l iadas ,  la s  T e s o r e r í a s - G o n ta -  
d u r ía s ,  ind ep en d ien te m en te  de bá-; 
cer  el cargo, n o rm a l  a todos  Igé 
Recaudadores en la tormia prescri ta  
en el p á r r a f o  p receden te ,  f o r m a r á n  
en cada  t r im e s t r e ,  con a r re g lo  a l  modelo n ú m e ro  27, re lac io n es  de-; 
t a l la d a s  de los rec ibos  cuya d o m D  
cil iac ión  se h u b ie re  so lic itado , una; 
p o r  cada  concepto  . con tr ib u t iv o  y  
zona  en que h a y a  de e fe c tu a rse  e l  
pago de los mismos:, y  1 a.s pasarán  
a lo.s Recaudadores respectivos, en 
concepto  de cargo , quédando  . éstos; 
ob ligádos  a reco g e r ,  d en tro  cíe l o í  
cinco p r im e ro s  d ías  del período  vo.t¡ 
l u n ía r io  de co'branza, los rec ib o s  d é  
las  zonas  a la s  que las  cu o ta s  se; 
h u b ie re n  cargado .É l  p liego de ca rgo  p o r  certifica-; 
cioriee se a j u s t a r á  al modelo  28.'Artículo 179. Los expresados  áo^  
c u m e n to s  se f o r m a r a n  p o r  duplican  
do, uno  'd e  cuyos e je m p la re s ,  cení el recibí del Recaudador, quedará1 
c us tod iado  y ca ta lo ga do  en la Té-» s o re r ía -C o n ta d u r ía .  La  om isión , ex-, 
t rav ío  o fa l ta  de c u a lq u ie ra  de é llo§  
se c a s t ig a r á  co n fo rm e á  lo d is p u e s 
to en  el a r t íc u lo  243.A rtícu lo  180. El a rch ivo  de e s 
tos  d o cu m en to s  deberá  h a c e r s e  ppiS 
o rden  crono lóg ico  y su  c a ta lo g a c ió n  
p o r  conceptos,  p r e s u p u e s to s  y Á y u n -  
ta i i i ien tos ,  con r e fe re n c ia  al o rd e n  
co rre la t ivo  dé su  archivo.Artículo  181. A] f o r m u la r  laé  
T e s o r e r í a s - C o n ta d u r í a s  los cargos] 
de v a lo re s  en rec ibo  de o rd inar ia , '  
d ed u c irán  de los m ism o s  él im p o r 
te ,  de los b ienes  del E s tad o ,  de los1 
que h u b ie sen  sido ob je to  de so licD  
tild de an t ic ip ac ió n  po r  los contri-;  
b u y e n te s  y de los co rre sp o n d ie n te s1 
a b a ja s  c o m u n icad as  a la r e c a u d a 
ción con a n te r io r id a d  a l a  form a-i  
ción del p liego de ca rgo  corres-:  p endiente»

T a m b ié n  se rán  objeto  de cargo] especial el importe de los red ario-» 
nes  de d eudores  po r  no h a b e r  s a 
t is fecho  los co n tr ib u y e n te s  las a n 
t ic ipac iones  que s o l ic i ta ra n  y por] 
fa l t a  de pago  de los rec ibos  d o m i
cil iados no p ag ad o s  en período  v o 
lu n ta r io ,  y, en g enera l ,  el de c u a n 
tos v a lo re s  se h a y a n  da tado  a los 
Recaudadores provis ionahnen le y 
que a ellos vue lvan  p a r a  su  cobro'. 
E s  decir, que cuando  po r '  c u a lq u ie r  
m u s a  ju s t i f ic ad a  hayan  de p r e s e n t a r s e  expedientes ,  v con ellos s ie m 
p re  los rec ibos  a que a fe c te n ,’ se 
devolverán  és tos  con. aquéllos ,  m e 
d ia n te  nuevo  ca rgo  duplicado, u no  de cuyos e je m p la re s  c o n se rv a rá  la 
T e s o re r ía -C o n ta d u r ía .

Artículo 182. Una vez firmado el 
recibí de los valores no podrán admi
tirse. enmiendas en los cargos, ni abó-, 
no alguno, por. cualquier concepto, que 
sea papa am inorar el importe total. Si 
procediese; alguna rectificación, . según 
expedienío- instruido ai efecto, se hará  
constar por diligencia en el misino 
cargo, con la censura de la In terven
ción, pero sin alterar las cifras respectivas.
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CAPITULO III

F ormación, presentación y aprobación 
de los elementos de datat

SECCION 1.ª

De la data definitiva.

Artículo 183. La data definitiva sé 
¡justificará con la relación dé los in-̂ . 
jgresos verificados por los Recaudado-: 
res, con los recibos y facturas de las 
Andenes de suspensión de cobro-, con 
los de las bajas definitivas comunica
bas a la Recaudación,, con las facturas 
jSe recibos devueltos por corresponder 
¡a otras zonas y "con los recibos de los 
palores domiciliados facilitados por los 
(Recaudadores.

Artículo 184. Tan pronto como sé 
{reciban en las. Administraciones de 
(Rentas públicas declaraciones de ba- 
(jas, sin esperar a su liquidación dis
pondrán' éstas la suspensión de cobro 
¡de los recibos que correspondan, lie- 
pando la primera y segunda parte del 
modelo 29, y conservando la primera, 
pasando el impreso a das ?e«orerías- 
íContadurías, quienes en él mismo día 
¡Se su recepción extenderán la parte 
¡tercera y la enviarán con la cuarta a 
los recaudadores respectivos.

Estos, después de llenar dicha cuar- 
ja  parte del impreso, la devolverán in- 
Sttediatamente a la Tesorería -Contadu- 
¡ría y facturarán los recibos correspon
dientes, con arreglo ai modelo 30, para 
datarse de su importe en cuentas. Las 
JTes ore r í as-G on tacl ur í as, después de 
(suscribir el recibí de los valores en 
to .  duplicado de la factura, ingresa-1 
irán en Gaja dichos recibos, a fin dé 
que cuando; las Administraciones de 
Rentas públicas les envíen las decla
maciones de bajas liquidadas, interve
nidas y comprobadas, las formalicen 
bebidamente en la cuenta de Rentas 
públicas.

Artículo 185. Guando se trate dé 
bajas qué no sean producidas por de
claración de los contribuyentes y afec
ten a valores en período de recaudan 
fcióñ voluntaria o*ejecutiva, el Recau
dador suspenderá inmediatamente to
do intento de cobro desde el momento 
ren que se le comunique la bajá, y de
volverá los valores, debidamente fac
turados, a la Tesorería-Contaduría, con 
Sindicación del número y fecha del ofi
cio correspondiente, sirviéndole la res
pectiva orden de data definitiva en sus 
Cuentas.,

Artículo 186. Las bajas producidas 
por domiciliación de cuotas en zonaj 
distinta de la en que primitivamente 
ée hubiesen cargado los recibos corres
pondientes se justificarán por medio 
Se recibos ajustados al modelo núme
ro 31, uno por; cada concepto contri
butivo, qué .comprenda el importe de 
los va lores recogidos por el Recauda
dor o Recaudadores a quienes corres
ponda la cobranza domiciliada.

En ningún caso podrán.los Recauda
dores abonar cantidad alguna por 
cuenta de recibos que correspondan a 
bajas acordadas.

SECCION SEGUNDA

DE LA DATA INTERINA

De la declaración de partidas fallidas.

Artículo 18T. Se considerarán par
tidas fallidas, para los efectos de este.' 
Estatuto las cuotas legítimamente 
impuestas en. loks" repartimientos, ma- 

‘ tríenlas, padrones y cualquier ‘otro 
(documentocobratorio, y los débitos 
reconocidos y liquidados a favor de 
la ''Hacienda, siempre que unos y otros 
no hayan podido hacerse efectivos 
por los procedimientos, de apremio.

,No pueden estimarse como’ partidas 
, fallidas a los efectos del artículo si
guiente^ los recargos y costas deven
gados en dichos procedimientos.

Artículo 188. Las partidas que se 
declaren fallidas, procedentes de las 
contribuciones de cupo fijo, como son 
las que gravan Ja riqueza rústica yj 
pecuaria* y la urbana en los pueblos 
que no tengn , aprobados el registro 
fiscal de edificios, y solares, serán a 
más repartir en el siguiente año en
tre los contribuyentes del mismo dis
trito municipal!

Artículo 1 8 9. El procedimiento 
que habrá de seguirse para, la declara
ción de las partidas fallidas a que se 
contrae el anterior artículo se aco
modará a las reglas siguientes:

A> El encargado de la ejecución, 
cumplidos los requisitos determina
dos para cada caso, y llegado el mo
mento de dictar la providencia de no 
haber sido posible realizar en su to
talidad los débitos perseguidos, por 
no poseer Jos deudores otros bienes 
que los adjudicados a la Hacienda, 
conforme previene el artículo 125, y 
de librar la certificación de. lo satisfe
cho y dejado de satisfacer por el con
cepto y trimestre a que el expediente 
se refiere, con sujeción también a lo 
prevenido en el. mismo articulo 125, 
y cuya certificación ha de servir de 
c a b e z a l  expediente, pasará éste a la 
Comisión de Evaluación en las pobla
ciones donde la hubiere o a la Junta 
pericial, según proceda, para la de-- 
elaración provisional dei fallido.

B) Los expresados organismos exa
minarán las certificaciones a que se 
refiere el apartado anterior y cuantos 
antecedentes estimen necesarios para 
depurar si alguna de las partidas que 
figuran en aquéllas se consideran co
brables, determinando, en su caso, los 
bienes de los cuales puedan hacerse 
efectivas, expidiéndose certificación 
circunstanciada de los mismos, que 
entregarán al ejecutor para que con 
este documento encabece las diligen
cias de apremio.

C) Si entre las partidas no reali-? 
zadas existiesen algunas impuestas a 
pobres de solemnidad o procedentes 
de errores indisculpables en el repar-: 
timiento,.la Comisión de Evaluación o 
Juntas periciales lo declararán así y 
expedirán certificación del ¡acuerdo, 
que entregarán al ejecutor, quien, por 
el primer correo, la remitirá a la Te
sorería-Contaduría, a los efectos á 
que haya lugar, con arreglo a Jo dis
puesto en el Reglamento de la Con
tribución de inmuebles, cultivo y ga
nadería.

Todas las demás partidas qué

se estimen incobrables por las citadas 
Corporaciones se comprenderán erf re- 
dación nominal, indicando la cantidad 
repartida a cada contribuyente, la que 
resulte incobrable y el motivo de la 
insolvencia. ’

E) La relación a que se refiere el 
apartado anterior será expuesta al 
público y . anunciada, además, * por, 
edictos ¡y pregones, según la costum
bre de cada Jocaiidad/a fin de que 
los contribuyentes puedan formular, 
durante, cinco días, cuantas observa-, 
ciones y reclamaciones' sé lê s ofrez- N 
can.

F) Terminado éste plazo, se harán 
constar en el expediente todas las ób* 
servaciones o reclamaciones que s£ 
hubieren 'formulado1, acompañando, 
además, originales las presentadas 
por escrito o consignando las circuns- 

Rancias de no haberse presentado nin
guna, .

G) Con vista de tales antecedentes 
sé confirmará o modificará la clasifi
cación hecha, entregando ♦el exipedien-: 
■te al ejecutor, que inmediatamente, lo 
presentará a Tesorería-Contaduría con 
factura duplicada, recogiendo uno1 de 
los ejemplares de la misma'con el re-, 
cibí del Jefe de la dependencia.

Artículo 190. Las diligencias que 
en el artículo anterior se. encomien
dan a las Comisiones de Evaluación o 
Juntas periciales %e llevarán a efecto 
precisamente dentro del, plazo» dé 
treinta días, a contar desde el en qué 
el ejecutor entregue la certificación 8 
los Presidentes de las respectivas Cor-- 
por aciones.

Artículo 191. Si con arreglo a lo 
establecido en el apartado letra B) del 
artículo 189 se hubiese expedido y 
entregado al ejecutor certificación dé 
contribuyentes considerados solventes, 
por las Comisiones de Evaluación o 
Juntas periciales, se procederá pofi 
aquel funcionario contra los bienes 
determinados en dicha (certificación, 
ajustándose el procedimiento a lo dis-» 
puesto en los artículos 110 y siguien
tes, y hasta la extinción de los débi
tos por cobro de éstos y de los recar
gos, costas y gastos* adjudicación de 
fincas a la Hacienda o declaración de 
incobrables, previos los mismos trá
mites que se dejan consignados en los 
citados artículos.

Artículo 192. A medida que las Te
sorerías-Contadurías reciban las cer
tificaciones a que se refiere el aparta
do C) del artículo 189, instruirán él 
oportuno expediente promoviendo laC 
declaración de responsabilidad subsi-: 
diaria y mancomúnada de los que foiv 
marón el documento o documentos co- 
bratorios en los qué se hubieren in-> 
cluído las partidas objetó del acuerdo 
dé las Comisiones de Evaluación o 
Juntas periciales, o en su caso el so
breseimiento del expediente. La reso
lución del expediente en uno y otro 
caso corresponderá siempre á los De^ 
legados de Hacienda, con apelación dé 
-esta resolución ante la Dirección ge
neral de Tesorería y Contabilidad, qué 
la dictará sin ulterior recurso.

Declarada la responsabilidad, sin 
perjuicio dé la apelación que puédait 
entablar los que sé consideren perju-* 
dicados, se librará certificación part  
proceder por la vía de apremio contr? 
los responsables subsidiarios, con
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Arreglo a lo preceptuado en este 
latu ío . Sobreseído el expediento, y 
n na vez f/rme la resol ación, se pro-, 
cederá a la declaración del fallido.

Artículo 193. El- procedí míen feo 
para ía declaración de partidas fa lli
das de la contribución te rr ito ria l de 
cuota so a ju sta rá  a los anteriores 
preceptos, sin más variación que la 
de sustitu ir los inform es de las Co
misiones de Evaluación y Jun tas pe
riciales por las de las Glicinas catas
trales y Administraciones de Rentas 
públicas o Ayuntamientos que h u b ie - . 

ran form ado los’ documentos eobrato-. 
ríos.

Artículo 194. Las partidas- fallidas 
por la contribución industrial y de 
Comercio so subdivi'dcn en dos ag ru 
paciones, a saber;

A) Las que procedan de contribu
yentes 'con tra  los cuales no pudo Ini
ciarse el proccdirnionío ejecutivo, por 
desconocerse su domicilio; y

B) Las de los contribiTyentes que 
.resultaren insolventes • después de se
guido, el procedimiento de apremio.

Artículo 195. Guando se tra te  de 
justificar la falencia de los contribu
yentes a que se refiere el aparta-da 
A) del precedente artículo se proce-: 
.fierá en la forma siguiente:

A) El ejecutor lib rará  certifican 
pión, arreglada al modelo 32, de los 
contribuyentes cuyo domicilio no hu
biere podido encontrarse al tiem po 
de practicar las diligencias de apre
mio. ’ ; *

B) En las capitales de provincias 
se sacarán de la expresada certifica-: 
idón, que será cabeza del expediente, 
relaciones por calles, y se entregarán 

.a los Alcaldes Presidentes- mediante 
diligencia, en la que se le requerirá 
para  que en el plazo máximo* de 
quince días inform en a continuación 
de aquélla acerca de la existencia de 
cada uno de los "deudores, utilizando 
al efecto cuantos datos tengan en su . 
poder o puedan adqu irir por medio 
de los Agentes de su autoridad.

Igualmente se recabará el informe 
del grem io a que pertenezca el deu
dor y de la Cámara dé Comercio, In
dustria o Colegio, donde existiere.

C) En los pueblos se pasará la 
certificación original a los Alcaldes, 
para que en igual plazo y en unión 
del Secretario del Ayuntamiento, de 
dos o más industriales del mismo 
gremio o de industria análoga, ¡y a 
falta de éstos, de dos vecinos, emitan 
el informe a que se refiere el aparta
do anterior. A

D) Devueltas las relaciones o la 
certificación original con los informes 
referidos, se unirán las primeras al 
expediente, y a continuación de unas 
e de otras el ejecutor liará constar 
por diligencia los informes que le fa
ciliten dos industriales de las mismas 
calles en que estuvieren domiciliados 
los deudores o de alguna de las inme
diatas, y, en su defecto-, de dos veci

nos. En esta diligencia deberá con-:
signarse el nombre, profesión y <b>- 
mieilio de los industriales o vecinos 
fie quienes se hubiese tomado el in- 

qfomm eomo asimismo al dorso del

E); 81 por el m ultado de la in-.

formación se descubriese el domicilio 
de alguno o algunos de los deudores, 
el ejecutor sacará testim onio expre-. 
sivo de, este extremo y desglosando* los 
r o e  i b o s correspondientes procederá 
contra aquéllos en la form a dispues
ta en el capítulo quinto, título segun
do de este Estatuto, declarando*, en’ 
•cuanto o los demás, ultimado el pro
cedimiento, y haciendo entrega del 
expediente- a Ja Tesonería-Contaduría 
de Hacienda mediante factura tripli-. 
cada.

Artículo 190., En el caso a que sé 
reitere el apartado B) del artículo 194, 
el procedimiento será como* sigue: .*

Á) Después de segregados del ex
pediente general los contribuyentes de 
domicilio ignorado, por v irtud  de la 
certificación que se habrá expedido* en 
cumplimiento fie lo dispuesto en el 
apartado Á) del artículo anterior, el 
encargado deil procedimiento dictará 
providencia arreglada al modelo nú 
mero 3-3j en la que se liará constar el 
importe de las cuotas realizadas du
rante el procedimiento de apremio, e l  
de las que correspondan a contribu
yentes por domicilio ignorado y el de 
las que representen las a que queda 
reducido el débito, distribuyendo* esta 
últtína suma en Ja proporción que á 
cada deudor corresponda.

B) 'Acto* seguido el mismo* ejecutor 
comprobará la insolvencia de ios deu
do-res con sujeción a las siguientes 
prescripciones:

En las capitales de provincia, me
diante informe fiel Síndico y tres in
dividuos del gremio* a que correspon
dan aquéllos o dos industriales de la 
misma o análoga industria, si no estu-» 
viesen agremiados, fiel fie las A utori
dades locales y  de la Cámara .corres
pondiente o Colegio, en su caso*.

En las poblaciones no capitales de. 
provincia se procederá en la forma 
dispuesta en el apartado* Q> del ai*~ 
tículo anterior.

C) Cumpldo el requisito expresado' 
en el apartado anterior,, el encargado 
del procedimiento dictará providencia 
declarando últimado el expediente y 
hará entrega del mj-smo a la Tesorería-» 
Contaduría, acompañando factura tri
plicada, de la que recogerá un ejem-: 
piar, con el recibí del Jefe de la Do- 
pendencia.--

Ar tí culo 197. Guando el procedi
miento de apremio se hubiese seguido 
contra contribuyentes por otros con-* 
eeptos no comprendidos en las preven
ciones precedentes, una vez terminada 
la ejecución, el encargado de dirigir 
•ésta dictará providencia declarando 
ultimado el expediente y lo entre
gará en la Tesorería-Contaduría, me
diante factura triplicada.

Artículo 198. En los expedientes dé 
ejecución contra responsables directos 
y subsidiarios, además de las diligen-* 
cias enumíeradas, se reclamará y unirá 
al procedimiento, para acreditar la 
completa insolvencia del que sé halle 
en este caso, certificación de ía Admi
nistración de Rentas públicas de la 
provincia, en que se haga constar 
que no figura como contribuyente en 
los repartimientos de territorial e in
dustrial; manifestaciones fie la Caja 
general de Depósitos ® fie. la Dirección

general de la Deuda y Clases pasivas, 
que acrediten no existir en Ja prim era 
d o pósito constituido a nombre del deu-¿ 
doc, y no hallarse clasificado en la se-* 
gmiida con haber alguno en el coacep-. 
to* fie jubilado o cesante, y oorti'ilcaeióií' 
del Registro de la Propiedad de que no’ 
figuran inscritos a nombre do¡l infere**, 
sacio finca o derecho real de ninguna 
clase.

Artículo 19*9, Los Recaudadores, 
arrendatarios, Diputaciones, Agentes 
ejecutivos, m ientras subsistan, funcio
narios y Ayuntamientos a quienes sé 
les encomiiende el procedimiento de: 
apremio para hacer -efectivas las coifes 
trihue iones e impuestos del Estado y. 
los demás débitos liquidados a favor; 
de la Hacienda, tienen la obligación dé 
instruir, lo-s expedientes de fallidos eoñ 
estric ta  sujeción a las disposiciones dé 
esta Sección y fie presentarlos ultim an 
do'S en las Tesorerías-Contadurías ufi 
las respectivas provincias, dentro- del 
plazo máximo de nueve meses, a coins 
-tar desde el día en que se recibieran, 
los valores o las certificaciones do des-i 
cubierto* con la previdencia declarando 
el apremio, exceptuándose solamlenté’ 
los ¡procedentes de la contribución in» 
dustrial que se hubieren se-guido* ,con~3 
ira  conü ibuyentes de domicilio igno
rado, los cuates expedientes habrán fié; 
quedar ultim ados y presentados en el 
plazo- de tres meses.

Los expresados plazos se entena 
fierán interrum pidos y ampliado*! 
en tantos días cuantos sean los en* . 
que se retrase la ejecución fie  cual-; 
quiera diligencia no atribuida ex-, 
pr es ásmente a los funcionarios o eiL* 
tifiados recaudadoras, si bien éstos; 
quedan obligados en los casos eíi' 
que así suceda a dar conocim iento  
a las Tesorerías-C ontadurías eivóel 
día siguiente al del vencim iento del 
térm ino prefijado para cada una fifi 
aquellas diligencias, sin cuyo re-: 
quisitq no les será descontado el iiD* 
dicado’ lapso de tiempo.

Artículo 200. Las Tesorerías^  
Contadurías, en los tres m eses qu.fi 
sigan al de la presentación fifi fií-; 
chos expedientes, dictarán acuerfij 
en. los m ism os, señalando los fie^ 
fectos. que contengan, o los aproba-s 
rán, 5

En el primer caso, propondrán K 
los D elegados fie Hacienda ja i_Hfe 
posición al encargado del procedió 
m iento de la penalidad estab.leeifi$ 
en el artículo 237, sin perjuicio <fg.; 
concederle ún nuevo plazo, que; npj 
excederá de un mes, para (pie se suĵ -á 
sanen los defectos advertidos, y  fifi 
el segundo, pasarán los expediénffii 
a la censura de la Intervención*

Los expedientes de reintegro q u l 
se hubiesen seguido en la esferíp 
adm inistrativo-judicial, una vez j u #  
tificada la insolvencia fifi loé ¡Sfiw 
pon sables, se  cursarán al Delegadfi 
del Tribunal Supremo de la Ha cieña 
da pública qué se  hubiere ñ o m b r #  
do, sin declaración alguna fifi l a |  
Tesorerías-Contadurías^ ; ■

Artículo 201. Xboa vez gmtmW h 
dos y aprobadas par las T e so r e r ía #  
Contadurías lo s  expedientes fifi M" 
llidos, y censurados po^ la InteryT^ 
ción* expedirán



Gaceta de Madrid.-Núm. 364 29 Diciembre 1928 2043

[cfas 1111a certificación ajustada al 
modelo 34 y procederán a la baja . 
[m cuenta de Rentas públicas de su 
importe, justificándolo con dicha 
leériificación y los recibos taladra- 
idos.. Remitirán los expedientes ori
ginales a Ja Administración de Ren
tas públicas para' que eliminen de 
los "documentos' cobra torios a los 
declarados fallidos, y para que, si 
se traía de industriales^ adopte las 
medidas necesarias .a fin de impe
dirles la continuación en el ejerci
cio de la industria. Cumplido este 
.requisito', pasará la Administración, 
jos expedientes, debidamente rela> 
plomados, a ía Inspección de Ha
cienda para la comprobación regla- 
mentaría.

El declarado, fallido se considera-■ 
rá. como no matriculado y será baja 
[siempre en el documento cobfatorio 
del año siguiente; y si lo hubiere 
[sido indebidamente, por causa im
putable' también al Recaudador, se 
[declarará a éste responsable subsi
diario de las cuotas y penalidades 
cine se impongan ai contribuyente. 
Ningún recibo presentado como fa
llido ..se habilitará de nuevo para 
isu cobro,-excepto sí las Tesorerías- 
Üonladurías desaprobasen el exp*H 
[diente de fallido correspondiente y 
lo-. cargasen dé . nuevo á la recau
dación, caso en el cual habrán de 
'acompañarse Jos recibos a que se 
[refiera y los de ven oimiento poste- 
[rior presentados, que se acumula
rán al nu-eVo cargo.

Artículo 202. Las Tesorerías- 
Contadurías se cerciorarán de que 
jos recibos datados como de ven-, 
[cimiento posterior al en que se 'de-. 
[claré ei fallido provisional corres
ponden con entera exactitud al 
[contribuyente declarado insolvente.

d e la adjudicación de fincas a la 
Hacienda.

"Artículo 203* Entregados en las. 
JTesorerías-Gontadurías los expe
dientes de apremio que hubiere ter
minado por la adjudicación de fín
icas a la Hacienda, dichas oficinas 
procederán con la mayor actividad 
•al examen minucioso de todas las 
[diligencias practicadas por el ejy- 
jeutor, disponiendo la subsanaeión 
[de cualquier defecto que observa- 
fren ; y en el caso de haberse cúm-. 
[piído todos los trámites reglamen
tarios, o después de haber sido sub
sanados los defectos  ̂ advertidos, 
prestarán su aprobación a los ex

cedientes, pasándolos a la Interven-; 
ción para su censura*

Devueltos por esta oficina con su 
feenformidad, se procederá al entalo- 
fiamiento y taladro de los recibos, 
previa ía salida reglamentaria de Ga
fa, y so expedirá certificación de los 
jexkwfeos siguientes:

A) Providencia íntegra de adjudi
cación, dictada por el encargado del 
¿Fcfcemmiento,

B| Nombre y apellido* de! deudor*
W Naturaleza, situación y liúda- 

' . % m  de fas fincas, por• manifstación de 
Peritos práctfchíg 'Si no mn^tasé está

requisito, su cabida v los gravámenes 
a que estuvieron afectas.

La tramitación indicadá en este 
artículo deberá practicarse por las 
Tesorérías-Oo-ntadurtas dentro de los 
seis meses siguientes a la presentación 
de los expedientes, que se verificará 
mediante factura til pilcada, con Ja 
debida expresión y detalle.

Artículo 204. La certificación a que 
se refiere el artículo anterior se ex
tenderá con arreglo al modelo núme
ro 35, y se remitirá por la Delegación 
de Hacienda al Registro de la Propie
dad, teniendo la eficacia suficiente 
para producir la inscripción de los 
inmuebles adjudicados, tanto respecto 
de los inscritos a nombre del .antiguo 
temedor cuanto dé los que no lo estén 
a mombie de persona alguna.

Artículo 205. El Registrador de la 
Propiedad, así que reciba la expresa
da certificación, inscribirá a favor del 
Estado la finca o fincas de que se tra
te, y devolverá diligenciando el docu
mento a la Delegación de Hacienda.

Recibido que sea dicho certificado 
se unirá al expediente y se pasará a 
la Administración de Rentas públicas.

Artículo1 206. Para el abono a los 
Recaudadores o entidades encargadas 
de asta función de los gastos inheren
tes al procedimiento de apremio' por 
[prescripción ̂ reglamen lari a, así corno 
■para el percibo* de los recargos y die
tas devengados durante la substancia
ción de lo¡s expedientes, que se harán 
efectivos, irnos y otros directamente 
de la Hacienda, puesto que ésta* los ha 
recibido por medio de las fincas adju
dicadas a m  favor, se seguirán los 
siguientes trámites:
■ 1.® Por las Administraciones déj 

Rentas públicas se procederá inme- 
diatamonte á la incautación de las 
fincas, inventariándolas y atendiendo 
a su administración hasta el momento 
de proceder a su venta en subasta pú
blica, y cuidando de que por la Comi
sión de Evaluación, Junta pericial u 
oficina conservadora del Catastro, en 
su caso, se amillaren a nombre del 
Estado.

La incautación material acordada 
por la AdnrinMraclón de Rentas pú
blicas se realizará por el Recaudador 
de la zona en que radique la finca 
adjúdicaásh cotí la asistencia de un. 
Concejal detegado del Alcalde Presi
diente del Ayuntamiento, cuyo* Delega
do, en unión del Recaudador, suscribi
rá el acta correspondiente.

2.° De la administración de las fin
cas incautadas quedarán encargados 
los Recaudadores, bajo su responsabi
lidad, hasta que se promueva su ven
ta., dependiendo para tales efectos de 
dichas Administraciones y de la Di
rección general de ‘ Propiedades y de 
la Goutribucién territorial, con las 
cuales sé en tenderán directamente en 
cuanto se refiere a este servicio*, y 
percibiendo como remuneración de 
ios trabajos qué realicen en esta 
función auxiliar de ia Administra
ción* el 5 por 100 de las rentas lí
quidas que obtengan por arrenda
miento de las fincas adjudicadas 
que tengan en administración.

Cuando la. incautación esté 
realizada en forma, las Adminis
traciones de Rentas oúblicas pasa-.

rán á las Teaorerías-Contádn-ííaf; 
los expedientes, acompañados ¡d( 
relación por duplicado en la que si 
haga constar: el número de orden; 
en que se hallan inventariadas l.aí 
fincas, nombre del deudor, clasd M 
aquéllas, pueblo donde, radican, 
presupuesto a que pertenece el dé-, 
hito, importe del mismo, con prin
cipal, recargos y costas, y el val oí 
en que hayan sido adjudicadas, .ai. 
objeto de que por la Sección de T e 
neduría de dichas dependencias 
contraiga el importe de las adjudi
caciones en las eupntas ele uPropie[  ̂
dades y derechos del Estado, prime
ra parte. *—? Bienes declarados .en 
venta”.

Hecha la cositraoción en c imitas ■ 
por las Tesoreidas-Gonladu v í a?, se 
remitirá directamente a la Ordena
ción de Pagos por Obligaciones del 
Ministerio de Hacienda relación du
plicada de dichas adjudicaciones 
con los mismos datos de las. .ida-, 
ciones que sirvieron de base a la; 
contracción, consignándose además? 
por diligencia que los expediente^ 
en ella comprendidos están censu
rados por la Intervención y Sl1 'úr¿- 
porte contraído en las respectivas ' 
cuentas de Propiedades correspon
dientes al mes en que se haya ve
rificado el contraído, a fin de qu$[ 
por dicha Ordenación se expida [é.| 
oportuno mandamiento de pago é j  
formalización, sólo por el impertí 
a que asciendan los débitos a fa
vor del Tesoro con aplicación a lá 
sección, capítulo y artículo que co
rresponda del presupuesto* en vigor, 
justificándolo con un ejemplar, de' 
la relación citada.

Remitido el mandamiento [de pago 
por la Ordenación de Hacienda, 
procederá por las Tesorerías-Gog* 
tadürías a la formalización de M  
importe, expidiendo simultáneainefi- 
te cuantos manda alientos de iiigrel- 
so fueren precisos por cuenta [dg 
las contribuciones y presupuesto!', 
correspondientes de las cantidades 
a que asciendan los débitos a favd.f; 
del Tesoro, que se hayan realizadS 
por las adjudicaciones, como Si lot 
deudores los hubiesen hecho efecr 
tivos durante el procedimiento íP| 
apremio.

Practicadas las .referidas opera
ciones de formalización, se [desglo
sarán de los expedientes loS [reci
bos de contribución que los justf* 
fiqu-en, debidanlente taladrados, y se 
unirán al mandamiento de. [data es
pedido por la Ordenación para sú 
más exacta y completa justificación,' 
y haciendo constar por diligencifl 
expresa el desglose de los reelbdl 
y la formalización verificada.

Simultáneamente las Tesorería^-' 
Contadurías expedirán mandamien
to de data por las cantidades' reéfr 
tizadas a favor del encargado 
procedimiento, eo» aplicación a t ó  
crédito que con el título “Adjudl-: 
cación de fincas al Estado, importé 
de créditos du la Ilaeienda y gastdlf 
de los expedientes", ha de compren^ 
derse y figurará siempre en la Béce 
ción correspondiente de los presu-.. 
puestos generales del Estado y éíf
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equivalencia de las fincas incauta
das, consignándose este último trá-;" 
mite en el Registro general de «ad
judicación de lincas al Estado.

4.° Realizadas las anteriores; 
operaciones, se expedirá certifica
ción con referencia á l expediente .y,' 
con arreglo al modelo número 36.

Esta’ certificación se expedirá por 
triplicado y se rem itirá a la-D irec
ción general de Tesorería y Conta
bilidad, con objeto .de qué por la 
misma se -autorice el pagó de los 
recargos o dietas devengados y .de 
las costas y gastos causados en los 
procedimientos, de apremio, con 
aplicación al crédito que se con
signe en el presupuesto de gastos.

"Artículo 207. Los recibos corres
pondientes a la contribución im 
puesta sobre la finca o fmcas ad
judicadas a la Hacienda, cuyo ven
cimiento fuese posterior a la pro
videncia de adjudicación, serán de
vueltos con factura duplicada por 
los encargados de la recaudación e 
ingresarán en Caja, sirviéndoles de 
data definitiva en ,sus cuentas.

Las Tesorerías-Contadurías com
probarán escrupulosamente, y  bajo su exclusiva responsabilidad, si los 
recibos datados como de venci
miento posterior a la fecha de la 
Adjudicación son los pertenecientes 
real y verdaderamente a la finca o 
fincas adjudicadas a la Hacienda,* 
rechazando de plano y haciendo nue
vo cargo al Recaudador de ios re 
cibos en que no concurran tales 
circunstancias.

Artículo 20<8. En el caso de que 
el importe de algunas adjudicacio
nes no hubiese .sido suficiente a 
cubrir el débito, recargos o dietas, 
©ostas y demás gastos del procedi
miento, se procederá por la d ife
rencia hasta la declaración de par
tida fallida, -según la procedencia 
¿leí descubierto, con arreglo a lo 
.dispuesto en este Estatuto.
. '.'Artículo 209. En el caso previsto 
en el artículo precedente, y previa 
.liquidación exacta del importe de 
la cantidad fallida,- se prorrateará 
ésta entre el Tesoro, los partíci
pes y el ejecutor, consignándolo 
así en la certificación que ha de ex
pedir la Tesorería-Contaduría, con 
arreglo al número 4 del artícu
lo 206.

SECCION TERCERA 

De la Data provisional.

Artículo 210. Guando la caren
cia de datos en los recibos o las 
incidencias de la recaudación im 
posibiliten a los Recaudadores para 
•hacer efectivo su importe en el pe
ríodo ejecutivo, los devolverán á las 

TÍ&sorerías-Contadurías, para que 
por la oficina correspondiente se 
proceda a subsanar defectos, am
pliar datos o señalar con claridad la persona o entidad responsable del 
Súbito, constituyendo dichos valores 
dfet Data provisional en la cuenta del 
■ Recaudador, según se expresa en el 
- WHícul-o 174.

TITULO CUARTO

‘D3S LOS LIBROS, .INGRESO S, CUENTAS, LI-s f 
QUIDACÍONES Y  rABONOS DE- PREM IOS DEj \  
COBRANZA^ Y  ‘RECOM PENSAS POR ÍN G R E - ' *  

MENTO DE RECAUDACIÓN

CAPITULO PRIMERO

De los libros y de, los, ingresos.

Artículo. 211. Las Tesorerías-. 
Contadurías están obligadas a lle 
var, los libros' siguientes.:

A ) Auxiliar de cuentas corrien
tes por la recaudación. •

B ) Registro, general de las cer
tificaciones de débitos por toaos 
•conceptos,* para la incoación fiel 
procedimiento, de apremio.

C) Registro general de expedien
tes de fallidos.

D) Registro general de expedien
tes de adjudicación de fincas a la 
Hacienda.

E ) Registro de anticipaciones de 
cuota realizadas por ios contribu
yentes.

F ) Registro de domiciliación de 
cuota donde ésta pueda verificarse.

G) Registro de representantes, 
de hacendados forasteros y del do
m icilio de éstos.

H) Auxiliar de cuentas corrien
tes con los Recaudadores, Agentes, 
Administración de Rentas públicas 
y Depositario Pagador por efectos.

Artículo 212. El auxiliar de cuen
tas corrientes* por recaudación se 
ajustará al modelo número 37, y en 
él se abrirá una cuenta corriente a 
cada Recaudador, en la que se senta
rán, a medida que se prodúzcan, to- 
das las operaciones de la recaudación, 
tanto en el Cargo como en la Data, 
en tal forma que sus partidas sirvan 
para la comprobación de la cuenta 
que han de presentar los Recaudado
res.

Artículo 213. El Registro especial 
dé certificaciones de débitos para la 
incoación del procedimiento fie apre
mio se ajustará al modelo número 38, 
y se sentarán en él, por orden de ri
gurosa antigüedad dentro de cada zo
na, y a ser posible por conceptos, to
das las que se reciban en la Tesore
ría-Contaduría, la fecha de la provi- 

fiencia declarativa del apremio, la en 
que se haga entrega de dichas certi
ficaciones al encargado de incoar el 
expediente y los trámites sucesivos 
de éste hasta su terminación.

Artículo 214. El Registro general 
de expedientes de fallidos dará a co
nocer, en la forma que expresa el mo
delo 39, el nombre de los contribu
yentes o deudores por todos concep
tos, contra los cuales se haya seguid» 
infructuosamente el procedimiento de 
apremio, bien por carencia absoluta 
de bienes o insuficiencia de éstós con 
que hacer efectivos los descubiertos a 
favor de la Hacienda, o bien por des
conocerse el paradero de aquellos con
tribuyentes ó deudores; el importe de 
los débitos no realizados, la proceden
cia de los mismos, la fecha de decla
ración de partidas fallidas y la en que 
éstas hayan sido formalizadas.

Artículo 215. El Registro general 
de expedientes de adjudicación de fin
cas a-la Hacienda dará a conocer en

cualquier, momento, en la forma que 
. expresa el modelo .número 40, la sin 

tu ac i ón ,de’ dichios cxjpefif ent es ¡des
pués de terminado el procedimiento; 
de apremio.-y el importe de los débi
tos hechos efectivos por medio.*<!& las 
fincas que pasan a ser propiedad; del 
Estado.
’ Artículo . 216. En el Registro dé: 
anticipaciones fie cuotas, modelo nú-: 
mero 41, se sentaran por orden dé 
presentación eii* la Tesorería-Conta
duría todas las instancias que cadá 
afió o «en cada trimestre promuevan 
los contribuyentes, extractándose áí 
margen derecho del Registro: los trá-: 
mites del expediente y la fecha eií 
que tenga lugar el pago de las cuotas 
que *se -anticipen.

Artículo 217. En el Registro de do- 
miciliaciones de cuotas se sentarán, 
por orden de presentación, tocias las 
instancias deducidas por los contri
buyentes, con las particularidades qué 
expresa el modelo número 42.

Artículo 218. El Registro de re-» 
prsentantes de hacendados forasteros 
o del domicilio de éstos se ajustará 
al modelo número 43.

Artículo 219. El Auxiliar fie cuen
tas corrientes por efectos se llevará 
en la forma prevenida en el artícu
lo 74 y se :ajustará al modelo-núme-í 
ro 44.

Artículo 220, Las entidades recau
dadoras están obligadas a consignar; 
en las listas cobratorias y, en su caso, 
en las relaciones de deudores, los con 
bros que realicen y la fechá a ellos 
correspondientes.

Artículo 221. Los libros reseñados; 
se abrirán al principio de cada año; 
económico y continuarán en vigor, 
aun después de abiertos los del nue-í 
Vo Presupueslo, hasta que se extin
gan por completo todas las inciden-: 
cías de la recaudación, y una vez saL? 
fiados y terminados definitivamente,- 
serán entregados en el Archivo pro
vincial de Hacienda con los antece-, 
dentes de la recaudación.

Lo’s expresados libros estarán fo-. 
liados y llevarán en cada hoja el sello 
de la Tesorería-Contaduría, haciéndo
se constar ¡ n la primera, por certifi-? 
cación del Tesorero-Contador, el nú
mero de folios y uso a que se desti-* 
nan, y  en olios no se consentirán, co-; 
mo tampoco en los, documentos que. Id 
justifiquen, raspaduras ni enmiendas, 
salvándose en todo caso cualquier, 

'error material que se cometa por me
dio de tinta cannín.

Artículo 222. Es obligación de los 
Recaudadores, arrendatarios, Diputa-: 
(ñones, Agentes ejecutivos, mientras 
subsistan, A{yuntamáeirtos y funciona
rios a quienes se les encomiende iá 
cobranza, de las contribuciones e im -a 
puestos del Estado, ingresar en las 
arcas del Tesoro las cantidades que 
tuvieren recaudadas en , los plazos 
que a continuación se expresan:

A) Los de las provincias en qué 
estuviere arrendado el servicio y los 
nombrados con posterioridad al 30 de 
Junio de. 1926, y correspondan a zo
nas que comprendan el casco y afue
ras de las capitales, los días 8, 15, 2 f 
y último fie cada mes, o el anterior, 
si cualquiera de ellos fuera festivo. 
En el tercer mes de cada trimestre 
se ingresará además, precisamente el'
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jdiía 11, o el siguiente, si aquél fuera 
festivo, el importe de lav recaudación  ̂
yolifixiaria, realizada a p a r t i r ' del in-'* 
gresm  verificado en el día '8.
; B) Los nombrados para dichas zo- > 

lías con anterioridad a la indicada'" 
fecha de 30 de Junio de .1926, i n 
gresarán diariamente, mdiendo *ha- 
jqerlo en los días cdnsignádos en el 
¡apartado anterior si aum entaran la 
fianza en la cuantía dispuesta en el 
íartk'úlo 34.

En el caso de . que conserven la 
fianza reducida, las Tesor’erías-Gon- 
[tádufías vigilarán con escrupuloso 
ícelo que la condición de ingreso dia- 
.(rio se cumpla debidamente,

C) La recaudación obtenida du
dante el período voluntario en las 
¡demás zonas tendrá ingreso en los 
días 15 y último del segundo mes de 
¡cada trim estre.

D) La procedente del período eje
cutivo de las mismas zonas, a que sé 
refiere el apartado anterior, en los 
¡días 15 y últim o de. cada mes.

A este efecto, deberán los expre
sados funcionarios o entidades en
treg ar en las Tesorerías-Contadurías,, 
feeoción de. Teneduría, en los días 
¡gue.. se dejan señalados, relación ex
presiva de las cantidades cobradas 
eñ cada distrito  municipal, con se
paración de ramos y presupuestos, 
¡según las anotaciones de las listas 
cobratorias o , de las, relaciones de 
deudores, y las expresadas dependen
cias d istribu irán  aquellas cantidades 
fen la proporción que corresponda a 
Cuotas y recargos, expidiendo los 
oportunos mandamientos de ingreso, 
¡con los cuales tendrá lugar éste ma
terialm ente en la sucursal del Banco 
de España.
. En los ingresos por contribución 
¡industrial, los recargos municipales 
¡ingresarán conjuntam ente con las 
cuotas y con aplicación a ellas, y al 
■efectuar los últimos ingresos del mes 
ío del trim estre, el Recaudador pre
sentará un estado con sujeción al 
modelo 45, autorizado con su firma y 
ib&jo su responsabilidad, en el que se 
Relacionarán, por orden de fechas, 
íos ingresos realizados, detallando en 
icada uno la parte imputable a cada 
Ayuntamiento.

A todo ingreso en el Tesoro por 
¡ejecutiva habrá de corresponder otro 
del 5 por 100 sobre los débitos, que 
se realizará  al mismo tiempo que la 
recaudación principal, si bien con la 
debida separación y aplicación al 
concepto “Participación del Tesoro 
¡en el recargo sobre, aprem ios”, de la 
Bección 5.a del presupuesto de ingre-, 
sos.

E) El* importe de los recibos, á 
que se refieren los artículos 32, apar
tado 2.°, y 72, cuando-se cobren sin 
devengo de recargos, ingresará en el 
Tesoro como recaudación voluntaria, 
¡con mandamiento de ingreso espe
cial, en el que se detallarán los nom
bres de ios contribuyentes a qué co-. 
rrespondan.

CAPITULO II
De las cuentas.

Artículo 223. También es óbliga'- 
ción de los encargados ¡de recaudar 
las contribuciones e impuestos del

.Estado, rendir cuentas por .duplicado 
de; la gestión de cada semestre. Di4 
chas ,cuentas .serán presentadas 'per-, 
sonalmente ^a la ' Tesoreria-Goritaduría 

. 'de Hacienda el diasque se les desig
ne, dentro, de los meses, de Enero y 
Julio-de*cada ano paradla práctica dé 
la liquidación.

Artículo 2)24. Las expresadas cuen
tas deberán presentarse cerradas en 
30 de Junio y '31 de Diciembre, res
pectivamente, y  saldadas sin desnivel 
alguno, ajustadas a los modelos nú
meros 46, 47 y 48, sin perjuicio de 
las rectificaciones que ofrezca su com
probación, y que por riota se consig-; 
nará en los dos ejemplares, uno de 
los cuales conservará la Tesorería- 
Contaduría y otro será devuelto re-: 
quitado al cuentadante.

En el Debe se, comprenderán, por 
años, todos los cargos que se hubie
ren formulado durante el. semestre 

.anterior, por ordinaria, accidental y 
ejecutiva, y además el 5 por 100 dé 
los ingresos por está últim a que se 
figuren en el Haber.

En el Haber se comprenderán, por 
años a 'q u e  correspondan los valores, 
todos los ingresos realizados en el 
Tesoro y todas las cantidades que de-, 
ban ser objeto de descargo por los 
varios elementos de Data, incluso por 
los recibos de otros Recaudadores a 
quienes encargasen del cobro domici
liado, así como el papel pendiente de 
cobro al cerrar la cuenta.

En el resumen de ésta se agrupa
rán  las cantidades figuradas anterior
mente y cualquiera que sea el año a 
que correspondan, por concepto de 
Cargo y Data.

Como los contribuye^!tes deudores 
pueden satisfacer sus débitos del se
gundo trim estre de cada semestre, con 
el 10 por 100 de recargo de.apremio- 
hasta el 30 de Junio o 31 de Diciem
bre, respectivamente, y  ello puede dar 
lugar a que no haya tiempo de in
gresar en el Tesoro lo recaudado en 
esos últimos días y a que, por lo ta n 
to, no pueda figurar en las cuentas 
cerradas en los mismos, deberá con
signarse en ellas el saldo a ingresar, 
efectuando e.1 ingreso en los prim eros 
días de Julio  o de Enero siguientes, 
antes del señalado para practicar la 
liquidación, y expresando luego al pie 
de la cuenta, eomot nota o diligencia 
aclaratoria, que autorizará la Comi
sión liquidadora, el número y fecha 
de la carta o cartas de pago que ju s
tifiquen el ingreso- del saldo. Por este 
medio las cuentas serán, cómo deben 
ser, fiel reflejo de la situación del 
servicio recaudatorio en la fecha en 
que estén cerradas, y aunque se pre
senten con un saldo deudor, como por 
la mencionada diligencia aclaratoria 
se habrá acreditado su ingreso en el 
Tesoro antes de practicar la liquidan 
ción correspondiente, resu ltará  que en 
el momento en que ésta se verifique 
la cuenta no tendrá de hecho desnivel 
alguno. En la cuenta del semestre si
guiente deberán figurar en el Cargó 
el saldo deudor del anterior y en la 
Data el ingreso o ingresos realizados, 
dentro ya del nuevo semestre, para, 
que aquel saldo desaparezca.

En las cuentas que rindan los Agen
tes ejecutivos no facturarán  lo s 'v a 
lores comprendidos en las relaciones 
d e . deudores, que habrán recibido tfe 
los Recaudadores de voluntaria a que 
se refiere el artículo *81, hasta que 
transcurran los . dos años necesarios 
para la declaración d e l ‘.perjuicio do 
valores, en cuyo caso .volverán a se# 
objeto de facturación especial. Esta 
excepción no se 'refiere  a los valores 
pendientes, de cobro que por razón de 
su fecha no estén comprendidos eif 
las relaciones de deudores a que 
ha hecho referencia.

CAPITULO III

De las liquidaciones.

A rtícu lo  225. Las Tesorerías"* 
C ontadurías, teniendo en cu en ta  
las c ircu n stan c ias  que concurra® , 
en las zonas de que conste  la  pro<* 
vtncia, señ a la rán  a cada u n a  los . 
días de los m eses de E nero  y Ju lio  f 
en que hayan  de p re se n ta rse  al a c -  . 
to de la liqu idación  los en ca rg a - , 
dos de la cobranza.

A rtículo  2-26. Las liquidaciones* 
■se p ra c tic a rá n  po r fu nc ionario s de 
las  T eso re ría s-C o n tad u ría s  e T n - . 
tervenciones de H acienda, p rev ia 
m ente designados p o r los Je fes de 
d ichas D ependencias, a s istiendo  al 
acto el R ecaudador, a rre n d a ta r io  Q 
en tidad  recau d ad o ra  que p resen te  
las cuen ta  respec tivas.

En las liquidaciones por el pe
ríodo ejecutivo no se presentarán los ■ 
expedientes de aprem io  m ás que en ' 
las que se verifiquen en el mes cte I 
Enero. L

A rtículo  227, C o n sis tirá  la  liq u i-  ¡ 
dación: !

A) En el exam en y c o n fro n ta -  ; 
ción de cada u n a  de las p a rtid a s  
de caugo y sus justificantes, que I 
deberán compulsarse con los ante- j 
cedentes o b ran tes "en T e so re ría -  
C on taduría  y con los asien tos co-;' 
r re sp o n d ien tes  del libro  aux ilia r, ; 
y lo m ism o las  de D ata, euvo im - ; 
p o rte  p a rc ia l debe co incid ir con él ’ 
cíe Iíis re lac iones o fa c tu ra s  que* 
las  acom pañen  p o r cada* elem ento  
dé descargo, Ips que a su  vez lía -  < 
b rán  de com probarse  con íos d o - j  
com entos á que se refieran  y que 1 
se devolverán al Recaudador si se ; 
tr a ta  de c a rta s  de pagó, recibos; 
dé o tro s R ecaudadores por d o m i- ' 
ciliacióri de valo res, duplicados dé 
relac iones de deudores, de los dé 
esta  clase de valo res no sa tis fe 
chos por los contribuyentes, ó rde
nes de b a ja  ó de p resen tac ió n  dé 
expedientes ejecutivos, y. en ge- j 
nera l, los do cum entos com prendi
dos en d ichas fa c tu ra s , en las c\\vé 
se su sc rib irá  la o p o rtu n a  diligeri* : 
cía que acred ité  la com probacié^.: 1

B) E n  el exam en y co n fro n ta - , 
éión de los recibos pendí entes dé ' 
cobro con las re laciones d é  los 
m ism os, rechazando de plan i  los? 
que tuv ieren  enm iendas' o r&#pa~. 
d u ra s , o estuviesen au to rizados, a 
no ser que estos últim os corres-- 
pendan  a con tribuyen tes de c a p i ta 
les de prov incia  en donde la  re* 
cáüda.ción del período, v o lu n ta r ia
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Me intenta a’ do mi-cilio* 151 Importé 
Je los recibos rechazados se exigí-. 
j'd al encargado de ?a Recaudación, 
quien lo ingresará eii el Tesoro, 
rectificando, m su virtud, la res
pectiva cuenta, sin perjuicio de ilaif 
parle del hecho, si presentase los 
caracteres de delito, al Juagado co^ 
rrespondienfie.

C) En las liquidaciones del mes’ 
mes de Enero, en ei examen de los 
expedientes de apremio, para avé-» 
riguar si se sigue el prueediir. imi
to con arreglo a este E sta tu to  y 
eu los plazos que en el mismo sé 
señalan, lo cual deberá a c red ita r
se en el expediente por diligencia 
que se ¡extenderá a continuación’ 
'del último trám ite evacuado y que 
suscribirán ios funcionarios que prac
tiquen la liquidación con la confor
midad, en su ea-so. del Tesorero-Con
tador.

En la expresada diligencia, des
pués de la frase “examinado esté 
expediente”, se aprobarán las ac
tuaciones verificadas la liqui
dación an terior o so puntualizarán 
los defectos de que adolezca lo ac
tuado, proponiendo los funciona-' 
píos liquidadores la form a y plazo 
de subsanarlos, o la imposición al 
Recaudador de la réspjnssbiJidod o 
corrección que juzguen procedentes.

D) En la censura de las cuen
tas, proponiendo al Tesorero-Con
tador la aprobación de aquéllas si 
.'estuviesen conformes con el i es lil
la do de la liquidación o informan-» 
do, en otro caso, acerca de todos 
y cada uno de los deiectos que se 
hubieren advertido,

E) En el acuerdo qué dictará  
'el Tesorero-Contador, por conse
cuencia del informe de la Comisión 
liquidadora, aprobando la cuenta o 
disponiendo que se rectifiquen los 
defectos por aquélla señalados, si 
asi lo estim ase conveniente, y, en 
s i  caso, la propuesta, a t !>' legado 
de la imposición al cuentadante de 
la  corrección 'd iscip liaaria  que p ro 
ceda, con arreglo a le dispuesto en 
el artículo 235.

Una vez term inadas las liquida
ciones, los Tesoreros - Contadores 
lo partic iparán  a los’ Ecloga dos , 
dándoles cuenta de haberse rea li
zado dichas operaciones sin nove
dad y de llevarse el servicio recau 
datorio norm alm ente por parte de 
la entidad encargada del mismo, ó 
jío r.e l contrario, poniendo de m a
nifiesto las deficiencias observadas 
y expresando las determ inaciones; 
que haya adoptado para  correg ir
las, o proponiendo las que deban 
adoptarse si estim ase que exceden 
jdel lím ite de sus atribuciones.

F) Guando l a s  liquidaciones 
Rayan sido aprobadas definitiva
mente, los Tesoreros •Contadores 
expedrián una certificación.' con la 
conformidad del In terventor de H a- 
eknda, en que conste la solvencia 
'del Recaudador o entidad recauda
dora, por lo que respecta al ingre
so m  el Tesoro del im porte de los 
Malogres realizados por todos eon-

J im io  éa  pqyUao v o lu n ta -  
el e|eem>ivo y lo mis

mo PW:~Teefb®$< qute por certifica

ciones de descubiertas, consignu'ii- 
do los que queden pendientes de 
cobro, clasificándolos por concep
tos y años, con expresión de su 
importe, de quiénes son los decla
rados responsables subsidiarios, 
por acuerdo firme, del de aquellos 
valores para  ̂ los cuales hubiese 
transcurrido  el plazo de dos a ib >3 
a que se refieren ios artículos 14 5 
y 239, y de las fechas de los alu
didos acuerdos.

E stas certificaciones sé expedirán 
por duplicado, entregando una al 
Recaudador o entidad recaudadora, 
quien suscrib irá en la o tra  el re 
cibí, expresando al propia- tiempo 
su conformidad.

Gomo cada e-erf i-ña avión' determ i
na la situación de los encargados 
de la cobranza en eí momento en 
que aquélla se-expida, por Jo que 
afecta a su solvencia y re sp o n sa
bilidades subsidiarias, al cesar un 
Recaudador o entidad, recaudadora 
en el ejercicio de su carpo b as ta 
rá  practicar la liquidación de la 
gestión que hubiere realizado des-, 
de la fecha de la liquidación co
rrespondiente a  la últim a certifica-, 
ción expedida, hasta hi de su ee- 
‘se-, observándose la 3 m ismas fo r
malidades, y una w  apreciada, su 
situación legal y *o refe,rente a la 
aprobación .de ¿a data interina y 
provisional presentada durante tó 
ele su actuación, s.3 consignará en 
la certificación a que alude el ahv 
íículo 47.

Artículo 228. Si en las liquida
ciones resu ltase  alcance y éste no 
fuese ingresado en el ac ta  las Te
sorerías-C ontadurías lo pondrán 
inm ediatam ente en 'conocimiento 
de los Delegados de Hacienda, pa
ra   ̂qué éstos acuerden la suspen
sión del alcanzado, y procederán 
sin levantar mano 1 la instrucción 
de las diligencias preventivas, li-. 
quidando el im porte del des cubier
to, librando cerUficaeión del mis-, 
mo y entregándola con la providenb 
cía de apremio al funcionario o en
tidad que deba encargarse da lia 
ejecución a los efectos prevenidos 
en el artículo 137.

Los Delegados de Hacienda, por 
su parte, tan  pronto como reciban 
de las Tesorerías-G ontadurfns las 
comunicaciones an que se les dé 
cuenta del descuorim iento de a l
guna fa lta  en los fondos o efectos 
de i Estado, además de acordar la 
suspensión del presunto- responsa
ble de la misma, darán conocimien
to del hecho a la Dirección general 
de T esorería y Contabilidad, ai Tri-; 
bunal Supremo dq H  Hacienda p u 
blica y al Juzgado correspondiente, 
ordenando asimismo que se in s
truya expediente gubernativo, con 
cuyos acuerdos quedarán iniciados 
¡os tres procedim ientos com pati
bles e independientes entré si* que 
deben seguir a todo alcance; el que 
corresponde a la .administración activa 
para juzgar de la conducta de los 
funcionarios e im ponerfes las co- 
rioedones disciplinarla** qué pru - 
eeclan y para obtener el reintegró, 
en su día, de los p ^rtrcn larts  qué 
subieren mediado en él hecho; Mi

que compete a ios T ribunales dé 
Justic ia , para conocrr el delito qtfg 
pueda constitu ir viquái; y el resére  
vado por la ley. % la jurisdicción’ 
especial y privativa del T ribunal 
Supremo de la Háoimda pública pit
ra el reintegro m  las Mimas des». * 
falcadas.

Artículo 229. El funíT m ano . 3  
quien la Autoridad económica hu^ . 
biese designado para la r a s t r o ^  
ción del expediente gubmiaUvd,, ; 
exam inará toda ia ctocumeníacióiS 
del alcanzado, las cuentas que és4 
t í  hubiere rendid} durante ei pl-, 
fiodo de su gestión., eon los jus*  
tiñeanies unidos a las mismas, y ' 
los libros auxiliares y  reg istros ' dé; 
la Tesorería - Contaduría que se-atí 
pertinentes a d icho-in teresado ; % 
como conse-cuen.eia ’de aquel exa
men, form ulará los cargos que re» 
sulten contra cada funcionario, y 
una vez contestados, elevará el ex- " 
pedí ente, con propuesta, razonada,; 
a la A utoridad económica, que 13 
resolverá por sí a repondrá 'resoñ 
lución, según el earáeiar y gravea 
dad de las fa llas  que fesultVr éom - 
pichadas, a la Dirección gañera! de* 
Tesorería y  Contabilidad, reniitiónA - 
dolé en tal caso el expediente.

Artículo 230*. Gu anclo los ‘éiíc a r e 
gados de la r-eeaucLicióa 'dejaren. de 
ing resar en los' plazos establee idos 
;en el artículo 222 las cantidades' ' 
realizadas de los contribuyentes, ó' 
no se presentaren  a liquidar en el 
día en que se tes hubiere; fijado, 
o hubiere sospechas vehem entes dé 
cualquier anormal*.:.hi3 p l a  furí-a 
ción recaudatoria, los TcsoD’rosA 
Contadores propondrán, a la A uto
ridad 'económ ica de 7a provincia 1*1 
nom bram iento de un  fiimucamrió 
que en comisión tía! s e n  Icio M  
traslade a la capitalidad de. la  zó-s 
na respectiva y se incauta Vfe 
don los fondos, valoreé y demás do», 
cum entos procede ates da ht Recau-j 
dación, instruyendo # é? oportuno 
expediente, en el qpA 'se h ará  eonsy 
ta r la existencia metálico, la (le 
los recibos pendientes de cobró, . 
num eración y cantida:} de; cada uno, 
la resu ltan c ia  to tal de las rViJaold» 
ne? "de deudores T listas cobra! efe 
ríasv, y en general, cuantos dalos', 
noticias y antecedan iv? su éFiiruBtí 
necesarios p ara  la justificación dé 
Ja causa o motivo que hubiere ori
ginado la v isita En el caso en qué 
no resu ltaren  fundadas las1 sospé» 
chas que motivaron la visita', mí 
procederá la incautación de los fon
dos y documentoSv haciéndolo así 
constar en e l  expediente que ins» 
truya el comisiona do,

Los gastos y dietas que ep tales 
casos se produzcan serán de cuentá 
del responsable; pero se proveerá dé 
fondos al funcionario mediante man-.. , 
damiento de pago a justificar, con 
cargo a la participación de} Tesoro 
en el recargo sobre apremios consiga- 
nada en Presupuestos, mandamiento 
que solicitarán íós Delegados de Ha- ¡ 
cienda de la Ordenación respectiva1, 
dando cuenta a la Dirección general 
de Tesorería y Oontabilidad, y si du« 
rante el plazo de justificación n©> hu- 
biesa el Recaudador satisfecho; él. im^.
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porte, se. aplicará en firme ia canti
dad gastada y se expedirá contra el 
responsable certificación de desexi^ 
■ibierto por igual suma, previa con- 
tracción m  cuentas, Si n i alguna 
provincia se hubiere de aplicar este 
¡precepto respecto a muchas zonas al 
mismo tiempo, en forma que se re^ 
dientan los demás servioios,, harán 
uso los Delegados de Hacienda de la 
facultad establecida en. el apartado § « 
#e] • art hftlo m.

CAPITULO IV

Del abono de premios de cobranza y  
de las recompensas por incremento 

de la recaudación.

Articulo 231. Las. liquidaciones 
coirrespondientes a los premios de 
■cobranza que, según el contrato do 
{¡arriando o el señalado a la zona, de
venguen trimestralmente las- encar-* 
gados de la recaudación por los in* 
grecos efectuados. en el Tesoro-, pro-* 
cadente»? del período voluntario, se
rán. practicadas- por las Administra-, 
clones de Rentas públicas, censura-: 
das por las Intervenciones y  remiti
das por las Tesorerías-Contadurías .a 
la Ordenación de Fagos del Ministe* 
rio  de Hacienda, dentro preeisamen-: 
te de los ocho- días primeros del mes 
Siguiente a la terminación de cada 
trimestre, realizándose ei pago a me
dida que se reciban los oportunos 
mandamientos. En cuanto a recibos 
domiciliados satisfechos, los Recau
dadores de las zonas a que corresh 
pon dan aquéllos tendrán derecho a 
reclamar y a percibir del Recauda-- 
dor que los hubiere, hecho efectivos, 
la mitad del premio' de cobranza sá~: 
Msfecho por cuenta de los indicados 
recibos.

Artículo 232, El abono de las re-: 
Compensas por incremento de la re-? 
fciaudación o depuración de los valo
nes figurados en Dala, a que hacen 
relación los artículos 248 al ¿50 in-: 
felusive, se verificará, piara los Re- 
laudad-oríes o entidades recaudadoras, 
mediante petición formulada en oíl-* 
feto por loe interesados que a ello se 
{consideran acreedores, y  para lo& tm *  
é io iw ia ^ p o r  medio dié moción o pro
puesta de los Jefes de las respectivas 
ODepiendencías. * ,ó

nriTULo v

BESPONSABILIDABES, s a n c io n e s
Y  RECOMPENSAS

6AP JTÜL® PRIMERO 

Preceptos fénísrUMh
Artículo 233. Sin perjuicio de. láS 

5®spcje (̂biíidades adminiistrativa  ̂ de 
jquei tratan los artículos carresporn 
¡¡diente de este Estatuto, toda Auto* 
iridad, funetónario a- partiaiMi*? que 
lintervénga en los procedimientos con
signados te el mismo es responsable 
teiminalmenle de las faltas y delitos 
jqné cometa m el procedimiento o 
Con otearte de ét¡ debiendô  por tan- 
fo  lee Delegados! de Hacienda dar 
Conocimiento a los respectivos Jnz-* 
gEados 3* tefe imMQ mm revísta

nacieres dé falta! b delito, para' que 
puedan proceder con arreglo ai Có
digo Penal.

Artículo 234. La reincidencia en lá 
misma falta que hubiere sido sancio-: 
nada con multa correccional o gubeiv 
nativa, se castigará con el -duplo de 
la cantidad que se. hubiese impuesto 
por la primera falta.

La reincidencia en lá misma falta 
que hubiere.sido corregida con tras-: 
lado forzoso- a zona de menor rendí-, 
miento, se castigará con la destitu
ción del cargo de Recaudador.

Para estimar la i eincideneia será 
requisito indispensable que la según* 
da falta se hubiese cometido después 
de notificada la sanción de la pri*
meraV  ó

CAPITULO II

D e las faltas administrativas cometi
das por los Recaudadores y sus san
ciones.

Artículo 235. Be consideran faltas 
cometidas por les Recaudadores en el 
ejercicio -del cargo, las siguientes: 

i A Leves.
El retraso eií el desempeño de las 

funciones que des están encomendadas 
en su doble carácter de encargados de 
la cobranza y  de Agentes activos au-: 
biliares de la Adminísfraeión, cuando 
el retraso no perturbe sensiblemente 
el servicio; las que sean consecuenciá 
de negligencia o descuido excusable, 
y las de incumplimiento de las for
malidades requeridas pará él ejercí-: 
ció de sus funciones.

2.* Graves.
Lá indisciplina contra los Superior 

res, la desconsideración: á las Autorí* 
dates o al público en sus relaciones 
con el servicio, la disminución- del 
tiempo marcado para las cobranzas, 
las qué afecten al decoro del funcio
nario, lá informalidad o el retraso eñ 
el despacho de los asuntos cuando 
perturben sensiblemente el servicio 
y el perjuicio reiterado en1 dos ejer-: 
cicios económicos consecutivos de ya-? 
lores á realizar %  que se refiere el 
artículo 239 y por cuantía superior %
5.000 pesetas.

3 A Muy graves.
El abandono del servicio con deja-, 

•eión de sus funciones personales; el dé 
pertenecer a Asociaciones, agrupación 
nes o representaciones colectivas de 
funcionarios públicos, contraviniendo 
la negativa ministerial de aprobación a 
la orden, también ministerial, de disoL 
Verlas* la iiitebordinación en forma 
de amenaza individual o colectiva; lá 
reiterada demora m  efectuar los in
gresos m  el Tesoro; la falta de fon* 
dos recaudadas te los contribuyentes 
o de valores a realizar; la infidelidad 
en ísi custodia te documentos de lá 
Administración, y el incumplimiento 
de los deberes propios de la función 
investigadora o inspeetorá que deter
mina el Reglamento de la Inspección.

Articulo 236. Los castigos o  c c h  

rreceiones disciplinarias que se debe-? 
Tán imponer a los Recaudadores por 
faltas cometidas en el ejercicio de su 
pargOi son Im  siguiente:

!,• Apercibimiento por escrito.
8.a Multas cqrreooíonalesi

3.a Multas gubernativas de. ILüp 
g 8.000 pesetas.
■ 4.a Multas gubernativas de 8.001 a
15.000 pesetas.

5.a Traslado forzoso.
6.a Destitución.
La primera y so,-, n.fia lu revcióg 

serán aplicadas a las ¿ .•< i tas Uves pói! 
acuerdo de los Delegados do Haden* 
da; la tercera y cuarta a las graves, 
por resolución de la Dirección gene
ral de Tesorería y Contabilidad, y las 
quinta y  sexta a las muy graves, b 
virtud de Real orden, y todas se ha
rán figurar en el expediente personal. 
del Recaudador.

La última sanción aparejará la su
bí én, si el Recaudador fuese funcio
nario1, su cese en el respectivo- escá- ‘ 
lafón.

Para lá imposición ele sanción, ex
cepto las correspondientes a faltas 
leves, deberá instruirse expediente ; 
gubernativo' en el cual se reflejarán ' 
los hechos ocasionales, los cargos y ¡ 
descargos y los fundamentos te  lá 
propuesta o acuerdo. Contra el. ácner- ; 
do imponiendo sanción por faltó gra* 
ve, podrá interponerse recurso ante: 
el Ministerio d-e Hacienda en el ta> ; 
mino de quince días, a contar desdé 
él siguiente al en que se notifique

Para la imposición de sanciones dé . 
faltas leves bastará providencia déí 
Delegado . de Hacienda acordada por ’ 
iniciativa propia, o por queja del Jé-: 
fe inmediato, y contra aquélla podrá; 
apelarse ante la Dirección general* 
cuya .resolución pondrá término ’á lá 
vía gubernativa.

Artículo 237. Las imillas correé-'" 
clónales que se indican en el número
2.0 del artículo anterior, serán las qué 
siguen:

1.a De 10 pesetas, que se- impon
drán:

â) Cuándo 'dejasen. transcurrir trésú 
días desde que se hicieron cargo te  
loŝ  valores, sin anunciar en $  Boletín 
Oficial de la provincia respectiva lá 
apertura de la cobranza voluntaria.

b) Cuando dejasen de anunciar é$ 
los pueblos por medio de pregón ó d i 
edicto, los días y  horas en qué pue
dan pagar SU3 cuotas los contribuya^- 
tes o cuando no permaneciesen rquel 
tiempo en cada distrito munícipaL

c) Cuando no acompañasen á lájl ' 
cuentas de recaudación los justifican^, 
tes reglamentarios o dejasen de uriií i 
á los expedientes de apremio las cer¿ i 
tificaciones de los Alcaldes haciente ! 
constar que estuvo abierta la cobran* ¡ 
za en cada distrito municipal, los dial - 
prefijados. * I

d) Cuando presentasen cualquier \ 
documento relativo a la .recaudación I 
con enmiendas o raspaduras, sin Ifá- j 
ber salvado los errares o équivócá^ i 
■clones por medio de tinta carmín, sm i 
gún dispone el armenia 22U r ’

e) Cuando demorasen el cumpli
miento de las órdenes comunicad!! 
por las Tesorerías-Contadurías b rte 
trasasen cualquier diligencia de pro> 
cedimiento de apremia que teng$ p!g* i 
zo marcado en este Estatuto.

2.a De 15 *  89 pesetas, qué séráig 
impuestas: - ^

á) A los uuc siiaMasep,
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miento de apremio contra pers.ona 
distinta de la que figure en el.recibo 
talonario o certificado del débito.

b} A los que 110 diesen inmediata, 
cuenta a la Autoridad económica pop' 
conducto de las Tesorerías de Jas ré- 
moras, obstáculos o resistencias que 
impidiesen las operaciones de co-- 

.  brañza.
c) A los que, obligados a perma

necer en la demarcación de la zona, 
abandonasen ésta'por cualquier tiem
po sin la autorización del Delegado 
'de Hacienda.

Artículo 238. La falta de fondos 
recaudados de los contribuyentes, mo
tivará siempre la suspensión preven
tiva del Recaudador, con la declara
ción provisional del alcance y la ins
trucción simultánea e independiente 
ele los tres expedientes: gubernativo,' 
administrativo de reintegro y judi
cial, de que habla el artículo 228.

CAPITULO III

De las responsabilidades contraídas 
por los Recaudadores en el perjui
cio de valores y su sanción.

Artículo 239. En cuanto ai perjui
cio de valores por falta de cobro se 
observarán las siguientes disposicio
nes;

1.a Al transcurrir dos años desdé 
que hubiese terminado el correspon
diente período voluntario será inex
cusable oue los Tesoreros-Contadores 
promuevan, por zonas, expedientes de 
perjuicio de valores para que se im
pongan las correcciones disciplinarias 
procedentes, con independencia de las 
que ya se  hubiesen podido imponer en 
actos de liquidación, de revisión o cíe 
inspección, y para depurar las res
ponsabilidades subsidiarias, con au
diencia y descargo de los presuntos 
responsables. Estos expedientes se ele
varán con. la debida propuesta a la 
resolución de. los Delegados de Ha- 

' ; cienda pirra la declaración de las res
ponsabilidades e imposición de co
rrectivos que le competan, o, en su 
caso, se cursarán a la Superioridad 
para la aplicación de los pertinentes, 
y en su instrucción se t e n d r á  en 
cuenta: ^

a) Que pueden incurrir en, respon
sabilidad pecuniaria los Recaudadores, 
ejecutores, los funcionarios y cuantos 
Intervienen en operaciones o diligen
cias conducentes a la ejecución y co
bro,

b) Q u e  dichas responsabilidades 
p u e d e n  ser individuales, colectivas 
cuando se trate de Juntas periciales 
u otros organismos, conjuntas o man
comunadas cuando s e a n  varios los 
culpables de la demora, en el, cobro 
per haber dejado transcurrir los pla-

Aos en que respectivamente debieron 
realizar el servicio encomendado a 
Mida cual, dando Con ello ocasión a que 
ftq se hubieren realizado Jos descu- 
M ertos.dentro de-los dos años citados.,

c) Que el carácter de la responsa
bilidad subsidiaria, cuando se declare

‘ colectiva o conjuntamente, será el de 
¡g^  .sulií&rtab

dT-UQue para declarar la responsa
bilidad de los. Recaudador es o ejecu

tores será condición precisa la de que 
liaván tenido .cargados ios valores d e . 
que se trate más de dos'años, pues , en 
otro caso sólo,procederá para ellos la 

.corrección disciplinaria correspon
diente.

re) Que al tanscurrir dos años ’de  ̂
la gestión del cobro sin realizar o for
malizar los valores, los Recaudadoras 
o ejecutores adquieren responsabili
dad subsidiaria, bien individual o con-, 
junta, según los casos, y si ya estu
viesen declarados p se declarasen res
ponsables de aquellos valores a, otras 
personas, la adquirirán tam bién.solí-, 
driamente con éstas; del íuitsmo modo 
que cuantos llamados a intervenir en 
ía ejecución demorasen sus actuacio
nes indebidamente.

f) Que para eximirse de responsa
bilidades los Recaudadores deberán 
acreditar que cumplieron oportuna
mente lo dispuesto en el artículo 171.

g) Que por el retraso de la pre
sentación de D a t a  provisional sólo 
procederán las 'correcciones discipli
narias correspondientes, pero no la 
declaración. de responsabilidades pe
cuniarias de los valores.

2.a Declaradas las responsabilida
des, se encargarán de nuevo los valo
res prjudicados a la Recaudación, y si 
no se realizasen o form alizaran en 
data aprobada por la Tesorería-Con
taduría dentro de un plazo de tres 
años, contados desde el últinrn cargo, 
se exigirá el ingreso en depósito sin 
interés del 50 por 100 del importe de 
los valores declarados perjudicados, 
con deducción de lo ya satisfecho por 
los contribuyentes. -

La mitad del indicado depósito será 
exigida al Recaudador que hubiere 
dado motivo a la declaración de res
ponsabilidad, y la otra m itad al Re
caudador o Recaudadores, a p rorrata , 
que no los hubiesen realizado duran
te el transcurso de los tres años.

El referido depósito no será consi
derado como pago~ de obligación a los 
efectos* de extinguir ésta y de la ac
ción de la Hacienda contra el deudor 
principal, que deberá proseguirse.

3.* Las declaraciones de responsa
bilidad pecuniaria acordadas por los 
Delegados de Hacienda se notificarán 
a los interesados, quienes podrán pro
mover la oportuna reclamación ante 
la Dirección general de Tesorería y 
Contabilidad, sin ulterior recurso.

4.L Transcurrido el plazo de pres
cripción que marca la ley de Adminis
tración y Contabilidad de 1.® de Julio 
de 1911 «para los créditos a favor del 
Estado sin realizarse el cobro del deu
dor principal, el depósito antes aludi
do se aplicará en firme al pago dê  la 
obligación y entonces quedará extin
guida. Si se realizase el cobro de todo 
o parte dentro de aquel plazo, será 
devuelto el depósito, en todo o en 
parte también, al qué le hubiere cons
tituido o sus causahabieníes. Si no 
bastase a cubrir el tol al débito, se exi
girá el ingreso en firme de la dife
rencia al constituyente del depósito.

El término de la prescripción no se 
interrumpe, excepto en el caso (le que 
para la realización de los créditos se 
hayan embargado bienes dentro del 
término de los quince años

CAPITULO IV

De las faltas administrativas y de las, 
responsabilidades contraídas por las 
Autoridades, Corporaciones, y per-, 
sonas coadyudantes de la recauda
ción y sus sanciones.
Artículo 24*0. L a s  Autoridades, 

Corporaciones y personas coadyuvan^ 
tes die la recaudación %que demoraseis 
el cumplimiento, de las órdenes c c h  
munieadas por. las Tesorerías-fifontá-* 
dúrías," o retrasasen cualquier dilj-i 
gencia del procedimiento de apremió 
que Tengan plazo "marcado en este Es
tatuto,* incurrirán en la multa de 10 
pesetas.

Las Comisiones de Evaluación, Jim-: 
tas periciales y Secciones Catastrales 
que no hicieren la deáignación de fin
cas en el plazo señalado al efecto, o’ 
retrasasen, en su caso, la declaración 
provisional de fallidos por las contri-* 
buciones de cupo fijo, y los que lla
ma dos a coadyuvar a la recaudación, 
según las prescripciones de este Es-* 
t-aluto, negasen la debida asistencia aE 
las funciones recaudatorias, incurri
rán en la multa de 15 a 2i5 pesetas.

Articuló 241. Son Autoridades comí-? 
petentes para imponer las anteriores 
sanciones:

Los Tesoreros-Contadores, para las 
de 10 pesetas, y los Delegados de Ha-? 
cienda, para las demás.

Dichas imposiciones serán siempré 
re,clamadles, sin ulterior recurso, ante 
la Autoridad o Centro directivo supe-* 
rior de quien las hubiere impuesto.

Artículo 242. Las disposiciones del 
artículo 239 se tendrán e ncuenta pa*̂  
ra la declaración de la responsabili-* 
dad subsidiaria o directa a los coad-* 
yuvantes de la Administración en or* 
den a la cobranza de los créditos doi 
Estado.

CAPITULO V

De las faltas administrativas y de las 
responsabilidades contraídas por los 
funcionarios de Hacienda en el ser
vicio de la recaudación y sus san
ciones.
Artículo 243. Los funcionarios de 

las Tesorerías-Contadurías o de lá 
Sección respectiva en las Subdelega-^ 
ciones, encargados de llevar los li
bros y registros de la recaudación, que 
no practicasen en el día los asientos 
correspondientes o> que hiciesen en 
ellos enmiendas o raspaduras o in-¡ 
currieren en errores indisculpables á 
juicio del Jefe de la Dependencia, y 
los que omtieren o extraviaran un 
pliego de cargo, incurrirán en la mul-: 
ta de 10 pesetas por cada falla.

Los funcionarios de la Administran 
ción económico-provincial que dieren 
ocasión con su conducta á injustifi
cadas demoras en la recaudación efe 
las contribuciones e ; impuésTos, - o 
cuando por incumplimiento de las 
prescripciones reglamentarias en ma-* 
teria de administración o recauda
ción de tributos dieren lugar a que 
se incoé' procedimiento de apremio 
contra alguna persona, Corporación o 
entidad no responsable del débito-, in-; 
currirán en la multa de 15 a '25 pe
setas.
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Los Delegados de Hacienda que no t 
a sa re n ' opectunamen t e .de; su s" facul-. 
ta d é s . de alta  inspección respecta- de ' 
la  4?ecaúdaeión; p* que ii'abiendQ récih 
bido noticia* oficial de ios obstácuiVos 
q* resistencias ‘ que ^encontraren los 
encargados de la cobranza _,eii cual-: 
qu iéra  de sus períodos para, hacer- 
tefe olivos Pos^déscutoierdos-de jos d e u 
dores, no procurasen poner él remé-: 
dio inmediato al mal, removiendo ras- 
dificultades denunciadas,, o- /na.hicié-s 
ren  el uso reglaimientario de las fa-: 
éultades .que se les confiere por esté 
E statuto, incurrirán  en la m ulta (fe 
30 a 100 pesetas.

En la misma m ulta incurrirán  los 
Tesoreros-Gont a doréis. que¿en el uso'de. 
sus facul tadés al aplicar este Está-;1* 
tu to  cometan alguna falta  análogas a 
las penadas eú los preceptos anterio
res, en cuanto les sean aplicables, y 
los* encargados del examen de cuen
tas y expedientes %de fallidos y de ad-* 
judicaciones que* lo demorasen in- 
éxcusableménte fuera de los plazos 
marcados.

Artículo 244. S o n  Autoridades 
jcomipetentes para  imponer las m ul
tas a que Lace referencia el artículo* 
an te rio r:

A) Él D irector general de Tesore
r ía  y Contabilidad para  las corres-- 
pondientes a los Delegados, Subdele-: 
gados y Tesoreros-Conf ador es de Ha
cienda y Jefes de la respectiva Sec-: 
éión en las Subdele,gáciones.

B) Los Delegados y Subdelegados, 
para  los funcionarios incursos en las 
de 15 a 25 y 30 a 100.

C) Los T esoreros 'y  Subdelegados 
de Hacienda, para los comprendidos 
en el párrafo prim ero del artículo 
anterior.

Artículo 24*5. Independientemente 
de las sancionéis correccionales espe
cificadas en eí artículo 243, los fun
cionarios quedan sujetos á las que 
én orden al servicio dispone el Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918 
para la aplicación de la ley de Ba
ses de 22 de Julio del propio ano.

Artículo 246. Guando t los valores 
lleguen a estar incursos én prescrip
ción, sin haberse; declarado, ninguna 
responsabilidad subsidiaria, la .con
traerán  directa y solidaria los fun
cionarios no Recaudadores, culpables 
por omisión de la actuación debida, 
ocasional de la demora en el cobro*, 
y los Tesoreros-Contadores y Dele-: 
gados que oportunam ente no hubie
ren promovido o acordado la decla
ración de responsabilidad subsidia
r ia  e imposición de correcciones, con-, 
forme a las 'reglas anteriores.

Artículo. 247. La morosidad en la 
propuesta o en la declaración de res
ponsabilidad será corregida discipli-; 
nariam ente con una m ulta equiyá-: 
lente al 2 por 100 del importé dé los 
débitos, sin que nunca pueda ser in-; 
ferior a 50 pesetas. E sta corrección 
será impuesta~ por el Delegado o 
Subdelegado de. Hacienda éuahdó fiar 
cualquier ci^unstan-Cja; coao¿cari de 
la existencia de la demora, o por la 
Dirección general de Tesorería y 
Contabilidad cuando sé trá te  de la 
morosidad de los propios Delegados 
p Subdelegados..

CAPITULO VI

De las recompensas.
,Artículo 248. Se concede a los Re

caudadores y arrendataítos ’del seryi- , 
cío el.'derecho a percibir gratificacio- 
nes en concepto-de recompensas por 
el incremento de la recaudación con 
a rre g ló 'a  las normas siguientes:

Los Recaudadores que eleven en Un 
~I5 por 100- la recaudación en período 
voluntario^ de los cargos que se les 
formulen por, ordinaria y  accidental, 
‘tomando como* punto* de comparación 
la recaudación obtenida en el bienio 
anterior, percibirán Liña bonificación 
de 0,25 por -100. sobre é l‘ premio de 
cobranza que tuviere asignada la zona, 
respectiva. Los Recaudadores que hu
biesen hecho efectivo en el anterior 
bienio él 85 por 100 dé los cargos 
como mínimo', y eleven la1 recauda-- 
ción él 10 po\ 100, tendrán derecho 
al mismo beneficio, de que también go -. 
zarán los . que, habiendo llegado én el 
bienio précedenté a un 90 por 100 dé 
recaudación, la eleven en un 5 por 100.

Para  la  aplicación dé las reglas pré-3 
cedentes, las .Tesorerías-Contadurías, 
én el mes de Febrero de cada año, 
formiárán liquidaciones ajustadas al 

1 modelo nñm éró 49 y las rem itirán; 
previa censura de la Intervención, a 
la aprobación de la Dirección gene-: 
ra l díé Tesorería y Contabilidad, la 
qué dé encontrarlas Conformes dis
pondrá la expedición del oportuno li
bram iento con im putación a premios 
de cobranza para los Recaudadores ó 

. arrendatarios a quienes se reconozca 
él derecho.

■Artículo 249. También tendrárí de
recho á la misma bonificación los qué 
mantengan ró supéren el tipo de 95 
por 100.;

Artículo 250. Para  gozar de las
éxprésadas gratificaciones será requié 
sito indispensable qué los qué tengan 
derecho a ellas no hayan "sido objeto 
de corrección alguna. .

Artículo 251. En concepto dé re 
compensa para los funcionarios se
concederá todos los olios uña grñti-

x ficación á rep a rtir  para  las provincias 
en qué él tantó por ciéptq de la re 
caudación voluntaria y ejécUtlvá, én 
relación con los cargos totales, haya 
superado al promedio del bienio "an
terior en más de una quinta parte dé 
diferencia entre éste tipo y cien. Sí 

* se da esté caso, la cuantía to ta l , sé 
regulará por 0,10 por 100 de los pre
mios de cobranza abonados en el año 
por cada quinta parte de las ya indi
cadas, incluyendo én ellos lo satisfe
cho con arreglo al artículo 248.

La distribución de dichas recom
pensas se hará con arreglo a las si
guientes norm as:

A) El 5 por i 00 del total para el 
Delegado ‘de Hacienda.

B) El 10 por 100 para el Tesore
ro-Contador.

C) El 5 por 100 para el Interven
tor. •

D) El 5 por 100 para el Adminis
trador de Rentas públicas.

E) El 75 por 100 para distribuirlo 
entra las funcionarios encargados en

. 1 a*. Te sor er í a-Con ta du rí a de la. recaní 
dación.en sus secciones de admini.34 
traeíón y contabilidad, los*'pie. la ‘ In
tervención y los: de la Administración 
de Rentas públicas, conforme el 
acuerdo de una Jun ta  dev Jefes qué 
aquilatará el m érito de cada cual pór; 
'su- celo en las funciones, coadyuvan^ 
tes de la cobranza/en elim inar de los 
documentos cóbratorios toda la partid 
da indebida, en remover todos loé’ 
obstáculos o rem oras de la recauda
ción^ en subsanar todo defecto o im
pureza de9 lo*s valores a realizarv eñ 
liquiidar y expedir las certificaciones 
de descubierto dé todo derecho' del 

; Tesoro y en lograr la efectividad de 
la adjudicación de fincas a la HUte 
cienda;

El abono de estas recompensas sé 
im putará  al crédito correspondiente á 
participación del Tesoro en el recary 
go de apremio.

TITULO VI

CAPITULO UNICO
Reclamaciones y  recursos.

A rtículo 252. Contra los actos ad
m inistrativos dictados por los Teso-. 
reros-Gontadores con motivo de la re 
caudación de los tributos y derechos 
del Estado podrán los que se consi-: 
deren ‘ perjudicados por aquéllos ha
cer uso de la facultad que confiere el 
articulo 5.° del Reglamento de Proce-: 
dimientos de 29 de Julio de 1924 dé 

# solicitar rectificación de dicho acto* 
‘denegada la rectificación o verificado 
el ingreso, podrán interponer la re - 
olanmción económico - adm inistrativa 
en la forma,- plazo y condiciones esta
blecidas en el mencionado Cuerpo 
legal.

Artículo 253. Las personas no obli~ 
gadas para con la Hacienda, cuando 
aleguen alguna excepción de Derecho 
civil que deba sustanciarse en la vía 
gubernativa como trám ite  previo a la 
judicial, podrán optar entre seguir, 
los trám ites de la vía gubernativa tai 
cual se establece en el Reglam ento de 
Procedimientos citado o utilizar lo# 
derechos que para  üná tram itación 
sum aria de dicha v ía  se establecen &£ 
el Real decreto de 23 ‘de Máraq 
dé 1886.

Artículo 254. Será pública la ác-: 
ción de denuncia de tos particulares; 
contra actos iv omisiones en la ges
tión recaudatoria qué perjudiquen & 
la Hacienda pública y sean llevados á; 
cabo por los encargados de la cobran- 
z/a, por los funcionarios jo por los., 
coadyuvantes de la misma función. ^

La presentación de la denuncia ori-r 
g inará siempre la instrucción del 
oportuno espediente, puya prim era di
ligencia será lá ratificación del de-* 
nunciador, en el térm iño de ocho ‘días, 
a. contar desdé el requerim iento para' 
ello. Comprobada la déunncia, proce
derá lá instrucción del oportuno ex
pediente gubernativo para la im po
sición de las sanciones establecidas en'

' este Estatuto.
Si se . estimare la denuncia y por 

razón de ella se impusiera ni der'va
ciado o de a uncuados una multa. CO-» 
r¡ Af.r i< .¡:n) r» 'j;\\í'ir-*r*nn t -iva. dr* las estlís--
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tenidas éií éste Estatuto», el denun- 
ador tendrá derecho a percibir el 50 
¡por 100 del importe de la multa im*

'puesta.
Guando se aprecie temeridad éii la 

denuncia, se impondrá al denunciador, 
la sanción equivalente a la p a rtic ip é  
oíón con que en otro caso hubiera sido 
recompensado»

En el caso de desistimiento 'del de-:, 
mmciador o de falta do ratificación de 
la denuncia, se continuará de oficio la 
instrucción de los expedientes, con; 
pérdida de todo derecho para el de-: 
jum e lador,
• 'Artículo. 255» La competencia para 
'resolver las denuncias contra funció-:
’parios o Recaudadores corresponde á 
ios Tesoreros-Contadores; cuando ás-: 
tos fueren los inculpados, a los Dele-:

. gados respectivos, .y si la denuncia 
afectase a estos últimos, su tramita* 
<óíón y resolución corresponderá a la 
■Dirección general de Tesorería y 
, Contabilidad,

Artículo 25G, Ni la facultad con* 
cedida en el artículo 5.° del Regla-:

- merlo de Ihaee di intentos, ni la inter
posición de las reclamaciones econó* 
micoadministrativas, excepto en él 
caso previsto en el artículo 144, pro-* 
dticirán él efecto de suspensión del 
procedimiento de apremio si no se 
cumple la condición de. que Jos inte
resados acompañen a sus solicitudes 
las cartas ele pago justificativas de 
haber ingresado en el Tesoro el im 
porte total del débito y consignado en 
fe Caja general de Depósitos o sucur
sales de las provincias el 25 pop 100 
da didio importe para garantir el de 
los recargos o dietas, costas ly gastos,
& consignen en dicha Caja o m s  su-: 
.cúrsales, a disposición del Delegado 
rde Hacienda, el importe del principal 
y de su 25 por 100.

En otro ea'so no sé suspenderá 
la gestión, continuando el aprem io 
sin perjuicio de que la reclama-*, 
ción sea resuelta  en: leí fondo.

Artículo 257. P o í excepción, laé 
reclam aciones en la vía guberiiati- 
vé, previa a la judicial se trairií* 
táráh  del modo siguiente:

IA En las tercerías1 dé dominio' 
fce llevará a efecto desde luego pl. 
embargo de los bienes: objeto de fe 
Reclamación y su anotación preven- . 

Jllya en el Registro de la Prople* 
$#8, si sé tra ta se  de inmuebles" $  
3» Derechos Leales, lúspendiéndo-: 
m  él procedim iento en cuantos 35 
’|Btos bienes y continuando contra; 
tés demás en que Se hubiera hecho 
traba, si no tuviesen ta l cohdieíÓH.

2* Las tercerías de mejor dere- 
éilío no producirán la iu sp ln sió S  
éel procedimiento que ha de conti- 
touar hasta  la consum ación dé ÍS 
venta de los bienM  Jrabados, con-: 
signándose éii la Caja general dé 
Depósitos o sus sucu rsa les én  pfo* 
vincia3 él im porte del í&matég 

Podrá, sin embargo, é l fcerceris-. 
ta  oponerse a la venta, M consiga 
na el importe del principal, re ca r
gos o dietas, y gastos y costa!.

Artículo 258. Las reclam ación é l 
§Lfiue se refiere; el artícu lo  pfece-: 

dirigidas al Ministío;
Uacieiida, acompañando Jos da.*

puniéntoB 'originales éii qu$ los; ín - 
teresados funden su derecho y eos 
pia simple de los mismos, para; 
que, cotejadas en la oficina pro* 
vincíal, dentro del término, de te rs  
cero día, se devuelvan, los orig ina- 
íes. Be presentarán ’ en el Registro 
general ¡de la Delegación de lia  
cienda y dentro de los cinco días 
siguientes a su presentación, serán: 
elevadas a la Dirección geneud de 
Tesorería y Contabilidad, para que es
te Centro las remita a su vez a la 
Dirección general de lo Contencioso en 
el mismo día de su recibo, acusándolo 
igualmente a la provincia de su pro-: 
cadencia, La Dirección general de lo 
Contenciso, en el plazo de un roes, con
sultará al Ministro la resolución que 
proceda, y éste, en el de dos, dio-, 
ta rá  la que estim e oportuna, co
municándola a dicha Dirección, pa
ra  que ésta la notifique al interé* 
sado y a.1 Centro directivo dentro 
de los cuatro  m eses siguientes a 
la fecha de presentación dé la insA 
tancia, entendiéndose que si no sé 
com unicase la  resolución al in te
resado dentro de dicho plazo, se 

. considerará denegada la solicitud para 
el efecto de dejar expedita la vía ju 
dicial.

Bi a los quince días de notificad 
da la resolución al. interesado no 
justificase éste en debida turm a la  
presentación de :a demanda, cesa
rán  los efectos que su reclam ación 
haya podido producir en el proce
dimiento ejecutivo.

Si la resolución en vía guberna
tiva tuviera carác ter de generali
dad o si advirtiera cualquier de
fecto procesal que baya de corregir, 
la  Dirección general de lo Conten
cioso deberá comunicarlo tam bién 
a la de Tesoreida y Contabilidad.

Artículo 259. Én los fallos qué 
se dicten en las reclam aciones eco* 
nómi(^administrativas, además de 
resolver sobre el fondo del asun
to, be deteitoinari fei existe o río 
responsabilidad contrá el encarga
do del procedimiento o contra al-, 
gún funcionario, y en caso afirma
tivo, fe  acordará o propondrá las 
correcciones disciplinarias perti-, 
nénteé, sin que por motivo alguno 
M  :omita la consignación^ expresé 
relativa al derecbo del ejecutor al 
cobro efe los récaSgoé, gáétol o  dié* 
tal devengadas.

Si el fallo declarase improceden- 
f l  él débito perseguido, véndrá obll-. 
gaeíb a satisfacer aquellos recargos; 
ó dietas el funcionario ó funcionad 
ríos responsables de la falta, en la 
Tórtola y circunstancias que quedáis 
expresadas én él artículo 150.

Artículo 260. Cuando las reclama-* : 
ciones expresadas sé produzcan por .] 
éútosébtxéncia; dé expedientes de rein- :¡ 

fegrq swTOtfdoé ® la jurisdicción m i  

Tribunal Supremo de fe; Eacfenda i 
blitca, las Autoridades Económicas dé 
fe provincia se limitarán cursarlas ; 
Ú  ¡Detegadié qué hubiéra: nombrad*» la : 
Sáfe ttiespectiva de dichb ^Tribunal, i 
para: qué dicté b consulté. M  M  cásg ] 

la resolución procédént’é. _ ___ ]
Artículo 261. Carece dé gérsbnar 

iictad para entablar ré$amienmlíí
A) t m  cncanstótoé dé la;

sí no se trata de la privación de! per-, 
cibo de emolumentos, imposición dé’ 
correctivos, ó declaración de respon* 
habilidad,

B) Los. remata-ulna de fincas, aun 
cuando soliciten la nulidad de venta 
acordada por la Administración, pues; 
esto no las da derecho más que a oh-, 
tener la devolución, del importe da! 
remate y los gastos.

C) Los denunciadores a que se re-* 
fiare él artículo 254, salvo cuando se1 
trata de considerarlos temerarios o de- 
privarles de sus derechos.

Artículo 262. Los obligados ai pa
go para con la Hacienda que se co n -. 
sideren perjudicados en sus derecho! 
por los Recaudadores, coadyuvantes y  
funcionarios que en el ejercicio de 
sus cargos, infrinjan con actos u omi
siones algún precepto cuya -observan-: 
cía les baya sido- reclamada, por es
crito, podrán también ejercitar la ac
ción de responsabilidad c i v i l  contra, 
aquéllos para el resarcimiento de da* 
ños y perjuicios causados por la in* 
fracción legal de que se trate:.

La referida acción se ejercitará en 
la forma., plazo y modalidades que de-: 
termina la Ley de 5 de Abril de- 1904.

Artículo 263. Tanto la Adminis
tración como los particulares intere
sados en ia relación jurídico-adminis
trativa que ocasiona la función recau
datoria, podrán interponer el recurso 
cent ene i oso a d m i n i s ira i i vo c ontra 1 a s 
resoluciones que termínen la. vía gu
bernativa.
_ E l plazo para interponed el recurso 

por el particular será el de tres me
sas, contados desde pl día siguiente a 
la fecha en que le fuese notificada la 
.resolución firme en vía adminisl ca
tiva.

El procedimiento para sustanciar, 
estos recursos se ajustará a lo dis
puesta én la Ley de 13 de Septiembre 
dé 18&8, reformada por los Reales de
cretos de 2,2 de Junio de 1894, 14 de 
Octubre de 1926 y 3 de Enero de 1928. *

DISPOSICIÓN FINAL
Quedan 'derogadas todas las dispo

siciones dictadas én materia de re* 
eaudación con anterioridad al presen
te Estatuto.

Madrid, 18 de Diciembre dé 1928.— 
Aprobado par S. M.—El Ministro dé 
Hacienda, José Calvo Bátelo.

NOTA. — Los modelos anejos a 
este Estatuto se publicarán en 
GACETAS sucesivas.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES CIRCULARES 
Núm. 2335.

E x cm o . S r.: D isp u esto  p o r R ea l  
orden número 1785 de 28 de Di
ciembre de 1927, que loa í)el-ega<!($ 
gsd^jiaíJvoe csmtiiauersn auraute ®ch 
áfe,eaie Me. M . &X ejercicio <je las fue-
felaes que es II oítaflg- íe e l oí fletó
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 especificaban, y considerando qué, 

yéz reducido* el número de fii-í 
$hoé Delegados .al es tridamente in- 
§ispen$abte, no hay razón que abone 
'lu  supresión, dada ia eficaz labor que 
jjealima en orden & los fines ¡que1 el 
Éégi'men actual persigue,

& M.  M Rey (q. D. g.) se lia ser-” 
vido disponer que los Delegados gu-« 
bériiativas que en la actualidad pres
tían su® sérvieios & i-as inmediatas $SrH 
llenes de los Gobernadores civiles sh  
§an liaste i.° de Ensilo de 1930 des.» 
¡empeñando. en las respectivas provin
cias la misión' que les está encamen-? 
diada: por, sucesivas Reales órdenes y 
que se concretaron ep la Hé 28  ̂dé 
Diciembre del año pasado* cubriera 
dose las; vacantes que se produzcan 

.en i a forma acostumbrada.
■ De Real orden lo digo a Y* E, para 

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a b  1  muchos añog. Madrid* 
23 de Diciembre cte 1928.

PRIMO DE RI VERA;
' Señores; . \ - ;

Núm. 2.338
Excmos. Sres.t' Por exigirlo Caí el 

^ervlbíd que tienen encomendado y 
gpi>.r decoro del alto cargo que ejéroeái, 
irjfenen'. Jos Gobernadores civiles ob|i» 
$a$os a hacer; diario uso de automó
vil, a cuya necesidad el Estado no 
Subviene o subviene, efe un modo irre
gular y vergonzante, al que hay que 
§)bner término abordando la cuestión 
í^mo ella as en realidad., aunque 
|§erapre en los términos más éeenó- 
Énicos que su resolución permita.

En vista de lo expuesto,
8, M. el Rey (q. D. g . )  se lia ser-vi 

yido disponer que por el Comité del 
jlíqiof se faciliten a los Gobiernos ci- 
viles coches cerrados, de construcción 
Mcional de precio máximo, equipa- 

de í 5.000 pesetas, y por el Mi
s t e r i o  tía Hacienda una dotación 
jtfu&al de 9.000 pesetas para su uso, 

aciones, conservación, seguros y 
®éteó. del mecánico, sin que por nin» 

coacépte pueda; reclamarse otro 
f e t o  ni utilizarse ningún fonda & 

^pupso. Para lqs Gobiernos civiles de 
.ficpelpna y Madrid, loe boches po* 
áÉM  atoanzaí* $  précto dé 24.000 f>é- 

j  la dotación dé efiiréiemmien* 
^'inontgÉr á li2.000 pesetas. 

y.|®5as isianismo la voluntad de S, M,, 
|É  l^uérdo con el Consejo de Mtnis- 
H$r" qué in  él próximo Presupuesto 
|j |: Jnclujyiiii ‘450.000 pesetas para el 
||teet»lírníenta dé éstos coches, y qué 
§ |  cuanto a la adquisición, sé con-. 

•'itgíié én él articulado /He la- ley de

Presupuestos M correspondiente En-: 
torización liquidable con el expresado 
Comité del Motor,

De* Real orden lo digo a Y, E. paré 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a: Y. E. muchos años, Madrid, 
28 de Diciembre de. 1928.

PRIMO BE RIVERA
Señores

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES ORDENES
Núm . 2.3668

Excmo. Sr :  De conformidad I or 
lo] dispuesto eji los artículos; 2.® y 
8,° del Real Haox$_to4oy H§ Ib Se; 
Agosto d® 1927,;

8, iM. el Rey (q. D. g.) ha. tlñido  
a bien trasladar,; Accediendo a. su  
solicitud, al Juzgado, de primera 
^listanciBc M  Gerona,- d_e. término, 
m  Hicíh¡& pgoviíicia, yapante] por 
IptofG^éií de D, Filiberto Arron-í 
tes, a D¿ Pablo B alstlls  Morera!, 
¡Juez fié primera instancia, de eim 
tradá, que; lirve él de TfempV 

,Dá Real píideii lo /digo. a Y. M¿ ¡p&s 
pa; Su; conocimiento y efectos .con
siguientes* Dios; guarde a y , ]%. mu^ 
éhos áñoS. Madrid, 21 de Picfeití* 
bre de 1928.

PONTE
Beñor Presidente, de " Audiencia 

ele Barcelona;,

Múm, 1.280a
Excmo. Sr.: Dé éonformiclatí con 

lo dispuesto eM lo í  ItetteUloI !&/* ® 
8.° de.l-:íisá i 0 f  15'
Agosta dé 1927, SI ágaltáda WT Sél 
artículo 10 tíej de 22 íiél áéíuál f, 
éon lo; acordado por] H Coíisfjó dé 
Ministros,

S. M. él Rey (q. D. g,) ha tlnld§ 
a bien trasladar al Juzgado de" prte 
méria iU tM cicí He Tremp’, Hé Sffis 
trada, en lá ploviniá dé Béridá, VS« 
SMte JíaSSg Sido: Jiáúibién %¥$$.*. 
laídádo D. Pablo Balselts, A D. Luis 
JP&fur y Funes, Juez de primera 

dé término, ;qui élrv l él 
dé TóHosAí 

Dé Real orden lo digo a Y, E. pa-: 
sU éonoéimiéntó y éféctos FoS-. 

síguíéntes. D io l guardl S V, 1  M -;  
éiftol años*. Madrid, 27 dé Diciérn- 
bfé de 1928.

PONTE
Señor, Pyosldente Me M Audiencia
. de Barcelona^

Núm. 1 .2 m  
Excmo. 8r.: De conformidad con 

lo] dispuesto, en los artículos 2.° y 
8.® del Real, decreto-ley tíc i 5 de 
Agosto de 1927,

8. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien trasladar, accediendo, a su 
solicitad, al Juzgado de primera 
instancia de Tortosa, de t-érnimo, 
en la provincia de Tarragona, va-, 
cante por haber sido ta-mbién tras-, 
ladado D. Luis Taíur, a D. Joaquín 
Vi i ches Burgos, Juez de primera 
.instancia de ascenso, que sirve ei 
He] Yólez- Málaga.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
la  su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. E. mu
chos años'. Madrid, 27 de Diciem
bre; de 1928.

PONTE .
Señor Presidente de la Audiencia 

He Barcelona.-

Núm. 1.271.
limo, Sr.I De conformidad con’ 

1$ dispuesto en los ártícúlos 2 ° y 
8.° del Real Hecreto-ley de 15 de 
Agosto die 1927,

8. M. él Rey (q. D. g.) ha tenido 
A bien trasladar, accediendo a su 
solicituid, al Juzgado de primera 
iiislanicia dé Yólez-Málaga, de as-, 
éénéo, en la provincia de Málaga, 
vaéanté] pór¡ haber "sido también 
■trasladado D. Joaquín VilcTies a 
ODU José Miura Casas, Juez dé pri
mera instancia dé término, que sir-< 
Ye] él Hl Molilla del Pala-rucar.

De Real Ordén lo digo a Y. I. pa~ 
rá SU coiíoicimlento y efectos con-» 
IfpdlEitM. Dios guarde a V. I. mu- 
HhoS A ñ o s .  Madrid, 27 de Diciem- 
í m  He; 1928. ^

PONTÉ
Señor Presidente de la Audiencia 

de Granada.

ftiüm. 1.272.
limo. Sr.: De coníormiihui con' 

|g  Hiapueslo en los artículos 2.° y 
8.° del Real decreto-ley de 15 de 
Ágosto de 1927, el apartado d) del 
artículo 10 del de 22 del actual y 
bOfi- lo acordado por el Consejo de 
Ministros,

8. M. el R e y  (q. D. g.) h a  (enid^ 
a bien trasladar al Juzgado de pri
mé Iá instancia de Moi.iila del Pa 
laiiéar, de ascenso, en la  fe 
éüá He Ouenca. vacante oor ’ev.uM 
ligo  también trasladado. D,
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M iura, a D. José B lanes Pérez, Juez 
dje p rim era  in stan c ia  "di en trad a , 
qtae sirve el de Mataré.-

¡De Real orden lo digo" a V. I. p á -  
n t su conocim iento y efectos eóh- 
siguientes. Dios guarde  a V. I. m u 
chos años. M adrid, 27 de D iciem 
bre de 1928.

PONTE
Señor P resióne te  de la A udiencia 

de Albacete.

Núm. 1.273.
Excmo. Sr.: De conform idad con 

lo d ispuesto  en los a rtícu lo s  2.° y] 
8.° del Real decreto-ley  de 15 de 
Agosto de 1927,

S, M. el Rey (q. D. g.) lia tenido 
a bien tra s la d a r , accediendo a su 
solicitud, al Juzgado de p rim era  
in stan c ia  de Matará,  de en trada , en 
esa provincia, vacan te  por h ab er 
sido tam bién  trasladado. D. Jo sé  
B lanes, a D. Miguel Ciges Pérez, 
Juez de p rim era  in s tan c ia  de en-, 
i rada,  que sirve el de M onialbán.

De Real orden lo digo a V. E. p a 
ra  su conocim iento y efectos con-: 
sigu ien tes. Dios guarde  a V. E. mu-, 
chos años. M adrid, 27 de D iciem 
bre ,de 1928.

PONTE
Señor P residen te  de la A udiencia 

de B arcelona.

Núm. 1.274.
I lmo. Sr.: De conform idad   con 

lo  d ispuesto  en el p á rra fo  seg u n 
do del a rtícu lo  39 del R eglam ento  
del Cuerpo de A spirantes a Ja J u 
d icatu ra ,

S. M. el Rey (q. D. gd  lia tenido 
a bien nom brar, con c a rá c te r  in 
terino, en el tu rn o  tercero , de Jos, 
establecidos en el a rtícu lo  40 de la 
ley adicional a la O rgánica d d P o
der jud ic ia l, p a ra  el Ju-zgado de p r i
m era  in s ta n c ia  de M onta lb an, de 
en trada , en la p rovincia  de T eruel, 
vacan te  por tra s la ió n  de D, M iguel 
Ciges, a D. G aspar F ernández L o
m ana de B arbachano , A spirante a 
la  Ju d ic a tu ra  con el núm ero  15 eii 
la escala del Cuerpo.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra  su conocim iento y efectos c o t í -  

s í  guien tes. Dios guarde a Y.* I. m u 
chos años. M adrid, 27 de, D iciem 
bre ele 1928.

PONTE
• S e W , .  P re s id en te  de la Audiencia, 

¿ctragQza% , '

Núm. 1.275.
Ilmo. S r.: De conformidad con lo 

dispuesto" en lors artículos’ 2.® y v8.° del 
del Real decreto-ley. de 15v de Agosto-■ 
de 1927¡ en relaci i ’con el 42‘ de. la ley 
adicional a la/ Óygánica del poder ju 
dicial y el. 4.° deí Real decreto de 39 
de Marzo Me 1915, '

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien promover, en» el turno* cuarto, a 
la categoría de Juez, de término, en la 
vacante producida por 'haber sido tam 
bién promovido D. F iliberto Arrentes,* 
a D. Rufino Gutiérrez Alonso, Juez "de 
prim era instancia dé ascenso que sir
ve el Juzgado de T rujillo , de ‘ascenso, 
en esa provincia, y ocupa el número i 
en el escalafón de los da su categoría 
declarados aptos para  el ascenso ipor 
el Consejo judicial, c\j.yo funcionario 
continuará sirviendo >el mismo Juzga
do que desempeña en la actualidad, 

De Real* orden lo digo a A7. I. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a  V. L 
muchos años. Madrid, 27 ;de’Diciem
bre de 1928.

PONTE
Señor Presiden!e de la Audiencia do ; 

Cáeeres.

N ú m .  1.276.
Ilmo . Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 2.° y 8.° del 
del Real decreto-ley dé 15 de Agosto 
de 1927, en relación con el 41 de la 
ley adicional a la Orgánica del Poder 
judicial y el 3.° del Real decreto de 
29 de Septiembre de 1889,

S. M. el Rey (q D. g.) ha tenido a  
bien promover, en el turno tercero, a  
la categoría de Juez de ascenso, en la 
vacante producida por liaber sido 
también promovido D. Rufino Gutié
rrez, a D. Antonio Domínguez Gómez, 
Juez de prim era instancia de entrada 
que sirve el Juzgad ) de Hollín, de as
censo, en esa provincia, y ocupa el 
número 1 en el escalafón de antigüe
dad de servicios en la carrera  entre 
los de su categoría 'declarados aptos 
para él ascenso por él Consejo jud i
cial, cuyo funcionario continuará sir
viendo el mismo Juzgado que desem*? 
peña en la actual'dad.

De Real orden lo digo a Y. I. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Mudii.j, 27 de Diciem
bre de 1928.

; v ' > , PON PE .
•Señor Presidente de la Audiencia de 

Al bar cíe. ..

Núm. 1.277.
I lmo. S r .:  D e  co n fo rm id ad  co n  lo 

dispuesto en los artículos 2,° y 8.° del

. del Real decrelo-ley de. 15 de Agostes 
Re* 1927,

S. M. el Rey (q. D. g.) h a tenido a 
bien trasladar, accediendo a su soli
citud, al Juzgado de p r imera instan
cia de Castellón de *la Plana, de, té r
mino,!, vacante por promoción def don] 
Gregorio Burgaés, a D. Rogelid Ruiz 
Cuevas, Ju'ez Ríe prim era instancia dé; 
categoría de término que sirve el de 
Sah Cristóbal de. la Laguna.

.* De. Real orden lo digo a V. I. a lo§ 
efectos oportunos. Dios5* guarde á V. L 
muchos años. Madrid, 27 de DicieniM* 
bre de 1928.

PONTE '•
Señor Presidente de; Ja Audiencia dé 

Valencia.

Núm. 1.278.
limo. Sr,: De conforma dad con los 

dispuesto en los artículos 2,° y 8,° 
del Real decreto-ley de 15 de Agosto 
de 1927, "

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido á  
bien trasladar, accediendo a su soli^ 
citud, al Juzgado de prim era instan-» 
■cia .de. San Cristóbal de la Lagunar 
de ascenso en esa provincia, vacante: 
por haber sido tam bién trasladado! 
D. Rogelio Ruiz, a D, Ramón de lg 
Concha García Ciaño, Jue-z de prim e
ra  instancia, de categoría de ascenso^ 
qjure sirve el de Santa, Cruz de la' 
Palma. }\

Lo que de. Real orden digo a V. h  
a los efectos oportunos. Dios guardé 
a Y. I, muchos años. Madrid.- 27 de 
Diciembre de 1928.

PONTE ■
Señor Presidente de la Audiencia dé 

Las Palmas,

Núm. 1.279.
limo. Sr.: De conformidad con Id 

dispuesto en los artículos 2.° y 8A 
del Real decreto-ley de 15 de Agosto 
de 1927,- i

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a1 
bien trasladar, .accediendo á su solfe 
citud, al Juzgado, de prim era i&staps 
cia de Santa Cruz de la Palmg, M  
ascenso, vacante por haber sido tam 
bién trasladado D, Ramón dé M  Cafe 
cha, a D. Ricardo Aleayde y Bíe¿,; 
Juez de prim era instancia, dé térm i
no, que sirve el dé Ale ira. d

Lo que die Real orden digo; a V» h  
a  los efectos oportunos. Dios guSnci® 
a V. I. muchos años. Madrid, 27 
Diciembre de 1928.; ^

PONTE y
Señor Presidente de la Audiénbiá dé 

Las Palmas. v
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Núm. 1.280.

limo. Sr.?. De conformidad con lo 
dispuesto en. los ’ artículos,. 2.° y 8.° 
de>l Real decretp-ley de 15 de Agosto 
de 1927,

S. M. el Rey (q, D.,g.) ha tenido a 
bien trasladar, accediendo a su solí-» 
jcitud, ál Juzgado de primera instan-; 
cia de Al eirá, de término en esa pro
vincia, vacante por ..haber sido tam
bién trasladado P. Ricardo Al cay-de, 
a D. Francisco de Paula Berra y Mar
tínez, Ju-oz'de. categoría de ascenso', 
que sirve el dé Caravaca.

Dé Real orden lo digo a V. I., para 
su conocimiento1 y efectos consiguien-: 
tes. Dios guarde, a Y. I. muchos años. 
Madrid, 27 de Diciembre de 1928.
: PONTE

Señor Presidente dé la Audiencia de
Valencia;.

Núm. 1.281.

- Ilmp. SrV: De conformidad con Id 
dispuesto en ios artículos 2,° y 8,° 
del (Real decreto^leiy de. 15 dé Agosto 
de 1h27,
; S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladar, accediendo a su soli
citud, ;al Juzgado de primera instan-: 
óia de Carayaca, de .ascenso, en la 
provincia de Murcia» vacante por ha
ber sido también trasladado D, Fran
cisco de P. Berra, ;a D. Fernando. Re-: 
vuelto Sanz, Juez de primera instan
cia de entrada, que sirve el de Villa-: 
frarriedo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
fcu conocimiento y efectos consiguien- 
|es. Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, 27 dé Diciembre de 1928.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
, Albacete.

N úm. 1.282.
Unto. Sr.: De. conformidad con lo 

diapuesto en loé artículos 2.° y 8.° 
del Real decreto l̂eiy de 16 de Agostó 
de T927, en relación con el 42 de la 
Jey adicional a la Orgánica del Poder 
Judicial, y el 4.° del Real decreto de 
30 de Marzo dé 1915',

&  M- el; Rey (q. D, g.) ha tenido á 
bien jproniover, en el turno primero, 
á 1$ categoría dé Juez de término, éii 
lá vacante producid# por haber sido 
íÉnbíéjn promóvidd D. Gregorio Bur-s 
Ifués, a D. José CTárrilíq Güéréeró; 
3\*ez de .feéénsb, que sirVé el JuzgadS 
dé Mteéc^, dé ascenso, m  ésa

y ocupa el nútnéto qiió éh il

t escalafón de los dé su , categoría de:-« 
clarados aptos- para él asjcénso por. el 
Cohsejo Judicial, cuyo furiciOnarlq 

. continuará sirviendo el; mismo Juzga-" 
do que desempeña en la actualidad.' 

De Real orden; Jó digo a Y.¿ 1. para'
\ su conocimiento y efectoS consiguien

tes. Dios guardé a V. I. muchos años, 
Madrid, 27 de Diciembre dé 1928.

PONTE

¡Señor Presidente dé la Audiencia de 
Palma.

Núm. 1.283.

limó. Sr.: De conformidad con. ló 
dispuesto en los artículos. 2.° y 8.* 
del Real decreto-léy dé 15 de Agosto; 
de 1927, en relación con el; 6,° del de 
30 de Marzo die 1915,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar para la. plaza de Juez 
de primera instancia dé Yillacarrie-: 
do, de categoría de entrd^á, én la 
provincia' de Santander, vacante poc 
traslación de D, Fernando Revueltó, 
a D. Salvador Higueras Sabater, Juez 
de primera instancia. de ascenso, en 
situación de excedencia; voluntaria, 
que tiene solicitado su reingresó, y 
declarado apto par# ello por el Con-* 
se jo Judicial.

De Real orden lo digo a Y. I. para' 
su conocimiénto y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. L muchos años. 
Madrid, 27 de Diciembre dé 1928.

PONTE

> Señor Presidente de la Audiencia de 
Burgos.

Núm. 1.284.

limo. Sr. : Accediendo a lo solicita-, 
do por D. Andrés Basante Silva, Juez 
de primera instancia, de ascenso, que 
sirve el Juzgado de. Monóvar, y de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 6.° del Real decreto de 30 dé 
Marzo de 1915,

S, M. él Rey (q. D.; g.) ha tenido a 
bien declararle en situación ‘de exce
dente.

De Real orden lo digo a Y.. It pa-. 
ra su coiTocimiento y efectos consi
guientes. Dios guardé a V. X. muchos* 
años. Madrid', 27 de Diciembre, de. 19*28*

PONTE

Señor Presidente; 8e¡ la Audiencia 
Valentc tá*

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 

Núm. 812.

Habiéndó sido ápi'obado el Esta-, 
tuto * de Recaudación .por Real A —, 
éreto fecha de hoy y teniendo ■ ñ 
cuenta que en ésta, como en otras 
ocasiones, es Conveniente hacer, 
uso de la reserva del derecho con
cedido pon el, a'rWc.uío 28 de la-ley  
de Propiedad intelectual para im- 

t pedir qüe sin autorización expresa 
del Gobierno sé publiquen las Le
yes, Decretos, Reales; órdenes, Re
glamentos y demás disposiciones; 
que emanan dé los Poderos públi-, 
eos? siendo, por otra parte, nece-; 
sarió difundir los preceptos lega
les con la mayor profusión y ra
pidez, por lo qué sé impone la in
mediata publicación de una edición 
oficial, y en atención, por último, 
á lo establecido en el apartado 8/ 
del artículo 3.° del Reglamento de! 
Colegio para Huérfano.3 de funcio
narios dé la Hacienda pública, de 
19 de Abril último,

S. M. el R e y  (q. D. g.) sé ha seir> 
vi do disponer :

1.° Que durante él término 'dé 
seis meses, á partir de. la inserciÓTí 
de esta Real orden la  Gaceta  de Ma 
d r id , quede prohib ida a los parí bai
lares la publicación en cualquier 
forma del Estatuto de Recauda* 
ción; y

2.° Que por el Consejo de Ad-: 
ministración del Colegio de Huér
fanos de Hacienda se proceda a pu-í 
blicar la edición.oficial del cxpreA 
sado Estatuto y a disponer lo con
veniente para su venta al público, 
al precio qué se fijé por esté Mi
nisterio, llevando la oportuna eueh-’ 
tá de ingresos y gastos, que liabFá 
de someter, en su día, a la apró-

’ bación del mismo, y expresando éii 
ella ;el producto liquidó obtenido, 
que quedará a favor de dicha Ins* 
titución.

De Real orden lo comunico a Y. S< 
para su conocimiento y demás efec-< 
tos. Dios guarde a Y. 8. müclíóH 
años. Madrid, 18 de Diciembre rdiJ 
1928.

CALVO BOTELO 

; Beñor Oficial mayor, de este Minis*
terio..

Núm. 813.
Vi^to el expediente promovido pon 

D. F rutos Gómez de Pablos, electo Es-:
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criblento thecanógr&fó dé la Aduana; 
fjde Bilbao, en. solicitad de un segun-i 
do mes de prórroga de plazo poseso-* 
rio por enfermo-, I

S. M, el Bey (q. D. gú sé ha servido! 
prorrogar por. un mes más el plazo po« 
sos orlo a que se contrae' la Real or«; 

■den fecha 2o de Octubre último, r fe  
lar ente a dicho funcionario, de. con^ 

for-inidad con lo dispuesto en el a¡r« 
ii'üuf.o 20 del Reglamento de 7 de; 
Septiembre de IMS para la aplican 
floo. de la lev de Bases de- 2[2 de J fe  
lio. del mismo año, Real orden dé 12¡ 
jte Diciembre de 1024, y en armonía¡ 

.non el artículo- 71 del vigente Regla-, 
mmUy del Cuerpo de.. Aduanas.

De Real orden, en virtud de • la üfe 
Ila c ión  especial que tengo coníeofe 
áay lo comunico a ¡V. S, para su e fe  
nocimientó y éféctos. Dios guarde % 
.V, Br muchos- años,- Madrid, 2-8 de Di-v 
sien ib re de 1928,

El Director fcenfctal 06 Mtianas. 
p.

JUAN COSTA i

Jómame,* !

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

Núm. 1.410,

Excmo. Sr.: Con arreglo al apara- 
tildo segundo de la Real orden ctó 12,. 
de Diciembre de 1924, complementa-' 
irla del artículo 33 dél Reglamento d^ 
T  de Septiembre. de lO lC

8. M. el Rey (q,*D. g.) so ha servi
do conceder un me-s de primera pr<fe 
vroga por enfermedad, con abonó ¡efe 
»mlk> sueldo, a la licencia qué por¡ 
'fiml orden de 27 fie Noviembre últfe 
$m) le fué concedida a D. Jose San  

martin Herrero, Jefe de ABminlatfl^ 
éiún civil de primera alase, Seci'StS-s 
río de- ese Gobierno, pucUéndo Usartaj 
m  Palma de Mallorca. ‘ ¡

Be Real orden lo digo % tV, E, pápij 
00 conocimiento y  efectos, con inclu» 
fkki dal oportuno expediente. I>lg| 
piarde a V. E. muchos años. Madrid* 
$8 de Diciembre de 1928. 1

MARTINEZ ANIDO. !

igeñor Gobernador civil de Guadaflf^ 
jara, i

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES

Núm 1,375.

Excmo. Sr,: De ac uerdo con la 
moción dirigida a  esto Ministerio.  
por acuerdo unánime de la Comi
sión 'permanente del Consejo Sé • 
Trabajo, adoptado en Sesión del día 
5 de Noviembre último,

S. M, el Rey  (-q. EL g A  se ha sefe 
vido disponed:

1/ Que é.l artículo. 5.® del E fe  . 
glaimentp electoral do. fo ca les  del 
Consejo de Trabajo, de 5 M  Marzo. -. 
Se 1926 quede modificado en la sfe 
guíente form a; • .

“Artículo 5.® Sé considerarán ; 
Asociaciones profesionales pfttrfe 
nales; paira los efectos dé la  ‘ aleda 
eid.ii: a) Las Asociaciones patrón f e  
les formadas con arreglo a la ley 
dé Asociaciones. y a la de Sindica- ' 
tos agrícolas, b ) Las. Sociedades efe 
viles o Compañías m ercantiles qué; 
ordinariamente ocupen ÍO0 obreros 
o más.”

2-° ‘ Que, en consecuencia, quede 
el artículo 9.° del mismo Reglam efe 
to en los siguientes té rm in o !: 

“Artículo ®,° A  los efectos ael 
escrutinio de Ja elecei'óh Sefeobserfe 
varán las siguientes; reg la s :

•i-.* Las Socíedadé! obreras t e fe  
drán derecho a un voto cuando; leí 
húmero d| asociados; !e a  mayor de 
10. o ño l3K?,efta l e  20, y  a hh voto 
más por cada hueva; decena 0 ffiáé- 
ción de decena contenida en aquel 
número.

2.a Las Bociedades patronales 
comprendidas en el apartado e) del 
artículo. 5.* tendrán déreabn a un 
voto cuando sus. asociados MUgéh 
ménoé de 100 obreras, y  a úh vota 
más pos cada lüjO'.o. fe é e ió h  le. 100 
que exceda l e  dicho. númeja*

Lhg SoéiidadeM Set éparfeda h). 
fendíán uh yoda ¡chahda acupjn 10:0 
¿d)£e£Q%- y  uh vota  más p a l Kédh 
10Ó ;o: iMc.oI.ótf 'de; 100 'qué exeedg 
dq dicha núméro.”

.3/ Qu0. M  hjbpa uh pÍMft 3é 
ireinta; Idias, & partití M  lá; jub ila  
dación dé MM Real orden M  Í I  
Gaceta de Madrid, a fin de que Ja 3 
$o clédadéi ’edyilM 1 Gómp añfai 
haircahtiie l que M ü fiShM  ó r l lh fe  
liám enté 100 oMeñoS o más adquij^ 
gah,; goh yM uS Si ÍM modificaMuh i 
iontehidn t o i

. :£es, el gegefóEó; a' figurar m  g i  'Oéfe- i

so elecipral Social,- puedan volrcfe 
,tar la inscripción en el mismo.

4,® Que en el mismo plazo iiú  
dicado. ,eh el párrago. anterior, laS 
Sociedades.-civiles, Empresas m efe 
cantiles, y  otras entidad,es patroa fe 
les que sq hallen inscritas o ten.^ 
gan solicitada su inscripción en el 
expresado Denso, pongan m  corcm 
éim ieato de la Dirección genera.!, del 
Trabajo ;el' número de obreros qué 
empl-celi en cada localidad cuando 
por, 1.a extensión de sus. explotaeto.-s 
mes. j  negocios, tenga lugar él trfe- 
bajo en municipalidades, diversas;* 
coja la advertencia de qué pcrdfe 
rán ..el derecho a tomas parte M  
las élecciones d;e ios organismos; 
locales, dé carácter, social (Delegaos 
clone.' de! Consejo, Comités parí a 
fer ies : j  Tribunales, ináustriales) s! 
gjé comprueba que el número da 
abrieras; empleados; con que figuráis 
eh el Censo, no t abajan todos, o fe  
diñar,iajmenté la  la jurisdicción M 
aquellos, organismos; y m  sé lia héA 
hho. aquella declaraeióh.: ■

5.° Que en él. mismo pj.azo M 
Iheinta días; podrán é.olielfeg Igg 
íhécripeióh jeh él Censa hloetoraS 
loclal Jal Alociaeíonei patronallig 
enrasas; que dehitQ dé igual platS 
cúmplan los seis; m esa! dé éxistefe 
cia que para la. inscripeióii %h él 
Censo exige el apartado 1*® dé! áfe 
tí culo i 4 dél Reglamento; Méotora! 
de 5 de Marzo Sé

6A Que par 1& Disección genfe 
la! dé Trabaja le di-ofemihl 
lal insfeheias qué, poy yirjud; del 
aparfedo ahieriot Ü  foguiulih, y WM 
revisen además los expedientes 3i 
las ¡entidadés fluí, liabiehda loR cfe 
tádo 'anteriormente su inscripcióhi: 
hubieren sida ya informadas défe 
favorablemente por no contal coh 
le í! mésel dé existencia, M ffe Sá 
que sean inscjdfas todal la! qué Lé« 
Uhiehdo; lo! dimá! Requisitos m* 
gialmeaiferios, éumpl^a los seil ihé> 
¡y|g de vid! détóSa del .píá>u 3p 
treinta dtó, coh^aSo! h Pirtífi 
|e feaKá. de la publíclcfón dé Wm 
K ^E  ordmx* f e

7,° Que upa vez tiahécuE^ida "M 
indiciado plazo, M proaeda can ^  
mayPL urgencia, a la í.ohnaaciúh Si 
las íisfes. p£ayMQ»leI del Ceng| 
électoré! wM&h qué habrán lé  
publicada! en la ferma; qué pxevtt§ 
rn él articula: IT del Reglámen® 

dé Mm*0 m 1926/ h fin de qup| 
JÉiésicuirtSd él. plaza dé aaíamí^ 
rtiüei qué deféi^toú él : fíÉf
hepta y úna y p  qué-'ffi líayS
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;to sobre ellas, se proceda a la p u 
b licac ión  'de las: l is ta s  definitivas 
p a ra  el .año 1929'.

De íie-ai orden lo  digo a V. S. p a 
ra  su conocim iento y efec tos, Dios 
g u a rd a  a V, E. m uchos años. Ma
drid.. 2 0 -de D iciem bre de 1923.

■ AÜNOS

Señor P resid en te  del Consejo de 
T rab a jo  y  D irec to r genera l de 
Tro bajo.

N ú m . 1.376.

limo;. S r.: Vistas los expedientes in
coados- por los señóos que más ade
lan te  se relacionan, todq los cuales 
lian solicitado los beneficios del Real 
decreto de 21 de Junio de i92í>, en 
Concepto de obreros y padres de fam i
lias numerosas,

S, M. el Rey (q, D. g.) -lia tenido a 
bien o torgar a los mismos ia calidad 
de beneficiarios de l  Régimen que re- 
g u la  la disposición aludida, con los 
derechos que se especifican a Conti
nuación. .

Los beneficios de los artículos 4.º  (ca
so 1.º), 7.° y  8.º a los obreros padres 
de ocho h ijo s :

D. Pedro San Miilán Ibarreta.—? 
B arriobusto (Alava),

D. Matías Monzó Brotóos.— Pinoso 
[(Alicante), Cuevas.

D. Santiago Mateo: GMmartín. —■ 
Fu-ent epelavo (Segóvía), C. de 'Segó-:
m  . *

D. Ju a n  José V itlaherm ósa M artín, 
#£udad Real, Nfiéyl* 10/

P , Rufino Su árez Iglps ias,—Llaiwra 
[(tívlodó). ' ■

--i>» i r n m  Sáf&Bez im á M r - P m i m  
m  ¿te t i  i®aí® (Cácpipi)v Siui y io fiitft 

tu f e  BcflÉS Boruíiá*
4t.-

fpú yfefeí! í^ m á ré rp  R Q d r ífü J * ^  
^ o m e r á  (O iS ® a ) , Hgjrl M  1M WN

ttoñá  CHojUJdi Pin¡tq yirtuiu—Saftfó 
M  te  C&fa&dS ( I^ g r o ñ ó ) !

É l^ádC  lfl*
S . Sógundo. Macho Guéstá.^Enmié-: 

SÍ? (Santander)* Esquejó.
. jjpL Pgídro y a íasev il P fe e z .^ B á ñ g p  

i^ I e d o ) .  "
Gregorio Fernández Palacios.— 

JO^fedo* .calle Linares!.
ÍL Francisco Sánchez López,—Cebe-* 

9 Ü  (Murcia) , Escobar. . *
%  Rafael Serrano Hidalgo.—Valen- 

&d|fá (Córdoba),
!>, Calixto Ruis  ̂ Moreno',—Bargas 

[(•Toledo)',. Marimaiios,

D. -Manuel Fernández M enéndez.^  
Langreo (Oviedo), Fe! güera.

D. Teófilo Rodríguez M artín.—Ma
quéela (Tuledo;, D. F. Morejóm 2.

I). Jorón mío Rod rguoz García.. —- 
Mernbribe (Salamanca), Lu_ge., 33.

D. Pablo Martínez Sanz.— Puerto 
de Sagunio (Valencia). P in tor Contan
do, 80.'

D. Manuel González Tam argo.— 
Arl6 e - T dañera (Oviedo-).. ■

D, José Sellé n. Santal! ana.— G ue- 
clio (Vizcaya), Las Arena?..

D. Ramón TT;0-míis; IL rb ia .— Tcd- 
do-La Estrada. (Pontevedra).

D. José Z orrilla Cazopla.—Málaga, 
G. Antequera, 33. .

D. Ricardo Castillo Rodríguez.—* 
{Roecín (Santander), Valles.

¡IX Maximino Páre.¡a —• Valoría . la 
Buena (Vallado-!id).

D. Francisco Xamena Sirooneí,—- 
Alaré (Baleares), Can Tocado, 10, ;

D. Antonio Lomo Marti!,—Hef-vás 
(Gáceres), Rabllorón, 27-

D. Juan  Jiménez • Barrado,---M adro
ñera (Gáceres), Cerro Gordo, 8.

D, B ernardo Yila Foní.—Vaide-moáa 
(Baleares), G. A m argura.

D, Luis García García.— Navaf-ríá 
(Segovia), G. de Plaza.

Doña V ictoria Rut la Guereñm—Az- 
párrená (Alava), Araya.

D. Luis Ugakle Em parán,—BiIb a o 
(Vizcaya), Cruz, 33.

Doña Dominica Huelo GIL— Madrid,
C. Ju lián  Marín.

D. Indalecio Peláez GaFcía.— Gu'en^ 
cá’, Fem ando Lazo), 28.

D.: Ramón P rié tp  González.—CaA 
buéiT igá (Santander)', Valle.

D¿ Eustaquio Medrázo Obregón.—* 
Molledo (Santind® )/

D, EievfáHp C anbsC ^M úfla
€ m i ® m

M mmel VMlfMjb E sw p in m -- 
Guayas fiel Becerro (Málaga), Rél3,

D.: Ubsi R am írez López.— M embrillá 
'(Ciudad Real), Buenos A frel, 3ñ.

D. Aptbnio Vega Bustam anté.—AI-: 
fox  9é Lloredo (Santander)’, Ffesnedó, 
número; 5.

D. Modestó M%usl Básocb.—-*Sg® 
Asensio (Logroño), Hospital, 8.

D.: Ensebio Lüreíízo Paseirb.—La 
E strada (Pontevedra); Souró.

D‘. Lázaro Ibáñez Mañas.—Navas de 
San: Juan  (Jaén), O. del .Terreno'.

D. Ginés García Grillo.—'Aznalcú- 
Ilar (Sevilla), Isaac Peral, 13.

D. Isaac García González,—Oviedo, 
Arzobispo Izasola, 10.

D. Manuel Presa Presa,—Feleches- 
Siero (Oviedo).«

D. Manuel Rodríguez Feria,—iíueD 
va, Garci-Díaz, 20.

D. Antonio Rodrigue,' A j e n j o . — Ve-- 
lez-Máiaga (Málaga), Puerla  de Grx-.
nada,

I>. Juan JaJ.íMi,) Vib -  -: '*‘J T.iR-f.—• 
Garrizosa (Ciudad Real), Río. í.

D. Enrique Aguila r Mu fio/.—í.Fm- 
pillo, de Arenas (Jaén).

D. Vicente Cansaras Fusíe-tv-Gan- 
tellón Planas, Amallo Jirneno, 19.

D. Gabriel Ibáíiaz * Larnadrid.—VU 
lavara o do Jar; o. ios ;C*-u u-dríé.

D, Francisco García López.— Ai cus 
do la Frontera (Gácil/;), D. Espinos^ 
número 6-,

D. Andrés Moreno O rosco.--- ALo ~ 
bendss (Madrid), Madrid, 4.

D. Pedro Serrano Cervaidem -PiTpi 
(Al roerfaT.

Los beneficios de los arlículos 42 (ru- 
. so !2J), 7.° y  82 a los obreros padres 
■ de nueve hijos :

IX Oeíermo MlnguHo I 'enile . Que-v
mada (Burgo-y G. de Ga>(eiku.
-D. P.ed-.ro Bollero Hernández.--Míen- 

bri.be (Salamanca), C, Plaza,
D. Benito Carrasco Maseo.—Valle de 

la Serena (Badajoz) , Gei ro Fuente, 
número 13.

D. Juan Calero Gómez..— Fuensan
ta (Albacete), G. Altozano.

Doña Agustina Somoíian • García.— 
Alfox de Lloredo (Santander), Grdio- 
rredondo.

D, Teófilo Suero R edo—Boca ele 
Huérgano (León), Portilla.

D, Constantino Vakléc Sánchez.—¡ 
Gijón (Oviedo),. Genero.

D.- José Gutiérrez.—Gabcz6n. de lá 
Sal (Santander), La Pesa.

D, übaldo Viruegas Nieto.— Villa-' 
verde de Medina (Vaíladolid), San 
Juanf, 2?; '

Da Ramón Mateu Sanz ,—Sera (Bar*, 
celona),

D. Jacinto Aiberquílla Alonso.--*
Gatapagar (Madrid), Colmenarejo, nú- 

ero 12. ‘
D, Manuel López Gareíro.—Agras-# 

Narón (La Cóirtiña).
D. José Fernández Sánchez.—Aznal* 

collar (Sevilla), Torres, 32.
D. Segundo Martínez Hidalgo.—! 

León, Puertamoneda, l i , :
D, Cesáreo Méndez Fernández-.—< 

Sandiane (Orense).
D. Evaristo Rodrígiez López.— 

Liérganes (Santander).
D. Braulio Tu ñon Pide!//.— Quu’ó! 

(Oviedo), Cienfuegos,
D. Martín Val Salada.—Alosí (Bat^ 

celona), C. Bailares,
D, Joaquín. Iglesics ConzúLu.
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Fuente de Cantos (Badajoz), Igualdad, 
número 8.

D. Felipe H ernán  Díaz,— G alapagar
(Madrid), C. Maja.

D. Luciano Pedrayes Rosal.— Villa-: 
viciesa (Oviedo).

D. Ju a n  Ruiz Bilbao.— S opelaná 
(V izcaya), Mórea'ga, 42,

D. Antonio P u ertas  R u b io —L in ares  
(Jaén), Jaén , 33.

D. José Valle Longo.— C astrilló ii 
(Oviedo), Salinas.

D, G erardo Alonso M artínez.—L u - 
go-L lerena (Oviedo).

D. Ram ón Borrás Vilaplana.;— L é
rida, Academia,, 15 y ‘ 17.

D. P rudencio  H uele G alip ienso— . 
Gaseante (N avarra).

D. M anuel Hoyos Ñor lega.— Maz
m orra  (S an tan d e r), V illanueva.

Los beneficios de los artículos  4,° (ca
so 3.°), 7.° |/ 8.° a los obreros padres 
de diez hijos:
D. Angel M illán  A lta rrib a .— Peña® 

•Hor (.Zaragoza), Santiago, 16.
D. E nsebio  L aserada Luis.— A lagón 

[Zaragoza), G. Dam as.
D. Ju a n  M aneiro V inagre.— Nual, 

P uerto  del Son (La C oru lla ).
D. Ju an  Alonso Perona García^ 

Quin la n ar del Rey (Cuenca), San 
Marcos. ,

D. Jo sé  Ramos Sánchez, Gardar 
(G ran C anaria ), Barranco Hondo.

D. Ju a n  Tom iño Lago, Santiago (Lá 
.Coruña), Horrios, 62,

D. Francisco Martínez Quintana;* 
Estel-Vegadeo (Oviedo).

D. Fernando Rivera Fresco, Villa;- 
verde del Río (S ev illa ), San Sebas^ 
tián, 31.

D. Herminio Suárez Laguillo, Csfe 
bezón de la Sal (Sontaaderj.

D. Fructuoso Rubio La Losa, Cova- 
leda (Soria).

D. Pablo Reparaz ^Garciahdiá, A r- 
bizus (Navarra), Mayor, 19.

D. Enrique Tovar, La Coruña, José  
Lombardero, 113.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca- 
«o 4.°), 7.° y  8.° a los GbreroS padres
de once h i jo s ;

D. Máximo Gómez Vares Cos-M az- 
guerras (Santander).

D. Francisco Igjesfas Peña, Lán-r 
greo (Oviedo^ „ P .'  CiañfL 

D. Manuel Rodríguez Martínez, 
Santurce-O rtuella' tVizcaya).;

Los heneficiosr de los artículos 4A {ca
so 5.°)t 7.° y  8.°‘ a los obreros padres  
de trece hijos  : •

v  '* *

D. Antonio Quiroga Rodil, Gervanté 
(Lugo), San Rebledín.

De Real orden lo digo a V, I. para 
su conocimiento, efectos y  traslado á 
los interesados. D ios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid) 21 de D iciem 
bre' de 1928.

■ AUNOS
Señores Director g en e ra l de Acción1 

Social y Emigración,* O rdenador de 
Pagos por Obligaciones de este ML 
nisterió y Habilitado del m ism o.

Núm. 1.377.

lim o. Sr.: Vistos los expedientes 
incoados por los señores que más ade-s 
lante se relacionan, todos los cuales 
han solicitado los beneficios del Real 
decreto de 21 de Junio de .1926, en 
concepto; d'e funcionarios y  padres dé 
fam ilias numerosas.

S. M, el Rey (q, D. g.) ha tenido )á 
bien otorgar a los m ism os la c.álidad 
de beneficiarios del Régimen que re
gula la disposición aludida, con los 
derechos que se especifican a cpnti-- 
nuación:

Los beneficios del articulo  9.° a los 
padres de ocho y  nueve hijos ,

D. José López García,— Ten lente 
coronel de Artillería, Segovia.

D. José IGómez López.—Empleado 
municipal, Bilbao (Vizcaya).

D. Faustino Dodríguez Perdiguero. 
Médico titular, Estopar (Burgos).

D. Miguel Estévez Francisco.— Cá  ̂
rabinero, Pontevedra,

D. Angel Santos Revuelta.—Farotá** 
cántico titular, Gervera de Pisuerga  
(Patencia).

D, Is.idro García Pérez.— Maestro 
nacional, Quintanilla (León)y

D. Francisco Ramos Pourivet,— üfir

, cial de Ayuntamiento, La Carolina! 
(Jaén),- , -  f
‘ D .vCristóbal González Ramos.— CáAj 

, pitán de» Infantería' (E, R.), Isa! d i  
Hierro. (Las Palmas). \

D. F é lix  Muñoz H e r n á n d e z F  ai>  
m acéutico titular, Martínez „ (Avila) | 

D. Cariaco Vega. Diez.—Practican!®
* municipal (Santander).

Los beneficiosu de los. artículos 9.° y  
10 a los padres de. diez h ijos: ¿

P , Eduardo VHlamor Lizama. —ó 
Maestro tituiar, Puente Pantera (Cóñ-r 
doba)¿ I

B. Alberto García Rabanal.—-M aes-; 
tro nacional, Cimanes de Tejar (León)V 

D. Luis Teixeira Perillán.— Oficial 
de Telégrafos, MadricL j

D. Ricardo Acebal Rionda,— Tenien^ 
te fiscal, Albacete.

L osa beneficios de los artículos 9.°, lflf 
y  11 {caso primevo), a los padrM  
de once hijos: ■

D, Rafael Fernández B cb ad illa ,^  
Comandante de Artillería, Granada, | 

D. E m ilio  Fernández. García. 
Guardia de Seguridad, Madrid. ¡¡ 

D. Manuel González García.— In te ^  
ventor de fondos de. Ayuntamiento, 
Ronda (Málaga).

Los beneficios, de los artículos  9.°, ‘lfl 
y  11 {casó tere ero) a los padres dé¡
trece h i jo s :

D. Benjam ín Caro Sánchez.— Auxijs 
liar de Escuela Normal, Avila. ;¡ 

D. Miguel Rivas de Pí^á V ivís,—» 
Comandante de Artillería, Palma (Bá-* 
leares). f

De Real orden lo digo a V. I. paral 
su conocimiento, efectos y  traslado $ 
los interesados. D ios guarde a V. I* 
muchos años. Madrid, 21 de Diciem «  
bre de 1928.

AUN OS

Señores Director general de Acción' 
Social y Emigración, Ordenador do 
Pagos por Obligaciones de este Mw 
nisterió y Habilitado del mismo.


